
"Sesquicentenario de Nacional 1864 - 1870"

Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Pítblica v Bienestor Social

Resolución.S.G. No

POR EL CUAI SE MODIFICA EL MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO - MOP . DEL
PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO DE SALUD DEL

PARAGUAY DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO No 8963-PY (BIRF/BANCO MUNDIAL)
APROBADO POR RESOLUCTóru S.e. No 22Ll2O, DE FECHA 19 DE MAYO DE 2O2O,

EN LO QUE RESPECTA A SU CAPÍTULO Ur".

Asunción, )-5 de octubre de 2021'-

VISTO:

La Nota DGG/UEP No 24912021, de fecha 01 de sept¡embre de 2021, por medio de la
cual la Gerencia del Proyecto de "Foftalecimiento del Sector Público de Salud del Paraguay del

Contrato de Préstamo No 8963 - PY" (PL67996), solicita la aprobación de modificaciones para

su incorporación en el Manual Operativo del Proyecto - MOP - del Proyecto de Foftalecimiento
del Sector Público de Salud del Paraguay del Contrato de Préstamo No 8963-PY (BIRF/BANCO

MUNDIAL); y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay vigente, en su Art. 68 encomienda
al Estado paraguayo la protección y promoción como derecho fundamental de la persona y

en interés de la comunidad, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional

de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, con políticas que posibiliten la

concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos del sector
público y privado.

Que la Ley No 836/1980, Código Sanitario, establece que: "...Aft. 3o: El Ministerio de

Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denominará el Ministerio, es la más alta
dependencia del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del
bienestar social..., Art. 40: "La autoridad de Salud será ejercida por el Ministro de Salud
Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir
las disposiciones previstas en este Código y su reglamento...".

Que la Ley No 652312020, del 26 de marzo del 2020, "Que aprueba el Contrato de
Préstamo No 8963-PY, por un monto de hasta US$ 115.000.000 (Dólares de los Estados
Unidos de América ciento quince millones), firmado entre la República del Paraguay y el

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en fecha 3 de junio de 2019, para

el financiamiento del Proyecto de "Fortalecimiento del Sector Público de Salud", aprueba el

Contrato de Préstamo No 8963-PY, para el financiamiento del Proyecto de "Fortalecimiento
del Sector Público de Salud", gue estará a cargo del Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social y la ampliación del crédito presupuestario para la Administración Centraf (Mínísterio de

Salud Pública y Bienestar Social, presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal

2020, aprobado por Ley No 6469, del 2 de enero de2020".

Que los objetivos generales del Proyecto son: (i) Fortalecer las micro redes públicas
de atención primaria de salud; (ii) Ampliar el acceso de la población cubierta por el Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social a servicios de la salud de calidad; (iii) Foftalecer el

Sistema Nacional de Salud para responder a la emergencia de la pandemia por COVID-19.
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Que la importancia del Proyecto deviene de que los servicios de atención primaria de

salud contemplados cubren la atención de salud materna y el cuidado infantil y las siguientes
enfermedades prevalentes: (i) enfermedades no transmisibles: diabetes, hipertensión, cáncer
cervical y de mama; (i¡) enfermedades transmisibles: VIH, enfermedades de transmisión
sexual (FfS) y tuberculosis (TB). El Proyecto plantea el desarrollo de estrategias para las

actividades preventivas con príoridad en las ECNT (tales como la hipertensión, la diabetes, el

cáncer céruico-uterino y de mama) y una mejoría en las intervenciones en torno a

condiciones de salud materno-infantil; además, se consideran enfermedades que, aunque
son menos frecuentes tienen un impacto elevado en la población, tales como ciertas
enfermedades infecto-contagiosas (como la tuberculosis y el VIH/Sida). En estas materias el

sistema de prestación de seruicios ha sido principalmente reactivo y se apunta a reorientar
los seruicios de salud mediante el establecimiento de prioridades claras y por medio del

fortalecimiento del sector de la atención primaria de salud para proporcionar mejores
seruicios a estas áreas prioritarias.

Que esta Cartera de Estado dictó la Resolución S.G. No 123, del 27 de mazo de

2020, "Por la cual se crea la Unidad Ejecutora de Proyectos del Banco Mundial dependiente
de la Dirección General de Gabinete del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, que se

encargará de ejecutar el Proyecto de Fo¡talecimiento del Sector Público de Salud del

Paraguay del Contrato de Préstamo No 8963-PY".

Que a través de la Resolución S.G. No 227, fecha 19 de mayo de2020, "Por la cual se

aprueba el Manual Operativo del Proyecto - MOP - del Proyecto de Foftalecimiento del Sector
Público de Salud del Paraguay del Contrato de Préstamo No 8963-PY. (BIRF/BANCO

MUNDIAL)", este Ministerio aprobó el Manual Operativo del Proyecto - MOP - del Proyecto
mencionado.

Que el Manual Operativo del Proyecto (MOP) tiene por finalidad establecer las

normativas y procedimientos que seruirán para la implementación del Proyecto de

Fortalecimiento del Sector Público de Salud (P167996), que ejecuta el Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social de la República del Paraguay, con financiamiento del Banco
Mundial, sus disposiciones serán obligatorias para los actores ínvolucrados en cada caso. En

ese sentido, el MOP, debe ser interpretado en forma integral, pues complementa el

Documento de Evaluación del Proyecto (PAD por su sigla en inglés) y al Convenio de

Préstamo (CP) que le preceden en orden de jerarquía normativa por lo que, en caso de duda
o contradicción, el orden de prelación de la interpretación, estará encabezado: en primer
lugar, por el CP; luego el PAD y finalmente el MOP. Asimismo, en el Manual Operativo del

Proyecto se establecen los lineamientos para la implementación del Proyecto definiendo los

procesos técnicos, administrativos, financieros, de adquisiciones y de auditoría. El MOP está

estructurado de forma tal que permita al personal técnico y administrativo la correcta
comprensión y aplicación de la normativa técnica y contractual del Banco Mundial, en las
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actividades de gestión técnica y procesos de adquisiciones y contrataciones necesar¡os para

la opoftuna entrega de insumos para la ejecución del Proyecto.

Que a través de la Nota MH No486, de fecha 01 de junio de 202L, el señor Ministro
de Hacienda hace referencia a los trabajos realizados con la Mísión Técnica del Banco

Mundial y al objetivo de lograr el financiamiento en tiempo y forma a través de la

reestructuración del Contrato de Préstamo, con el fin de atender las compras urgentes que

demandan el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social para afrontar la pandemia

causada por el SARS-COV-2, y mediante de la Nota MH No627, de fecha L2 de julio de

2021, remite una copia de la Adenda Nol suscrita con el BIRF en el marco del Convenio de
Préstamo solicitando a esta Caftera de Estado se tomen los recaudos para la ejecución
perentoria de las actividades contenidas en la restructuración de la operación.

Que en la Nota DGG/UEP No 24912021, de fecha 01 de septiembre de 2021, la Gerencia
del Proyecto, al tiempo de presentar la propuesta para la aprobación de la modificación del

MOP informa que la Unidad Ejecutora del Proyecto ha solicitado la no objeción, del BIRF/Banco

Mundial, a los cambios propuestos.

Que conforme consta en el Expediente el BIRF/Banco Mundial, a través de su nota de
fecha 30 de agosto de 2021, ha emitido su no objeción a la modificación del Manual
Operativo del Proyecto (MOP), refiriendo: "...no tenemos objeción a los cambios introducidos
en el capítulo 3: MARCO INSTITUCIONAL PARA l.A GESTION DEL PROYECTO, sección 2.2.
"Funciones de los actores responsables", párrafos 2 y 3, condicional a incorporar bajo el
párrafo 2 d el texto resaltos en negrita "Aprobar el Plan Financiero Anual, las solicitudes de
reprogramac¡ones y ampliaciones presupuestarias, órdenes de pago y solicitudes de
desembolso".

Que en este contexto corresponde modificar el Manual Operativo del Proyecto - MOP
- del Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público de Salud del Paraguay del Contrato de
Préstamo N" 8963-PY. (BIRF/Banco Mundial) (P167996), aprobado por Resolución S.G. No

227, fecha 19 de mayo de 2020, en lo que respecta al Capítulo 3: Marco Institucional para la
Gestión del Proyecto, conforme a la no objeción otorgada por el BIRF/Banco Mundial, en
fecha 30 de agosto de 202L.-

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución de la
República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete
al Ministro de Salud Pública y Bienestar Social ejercer la administración de la Institución; y en

su Artículo 20, numeral 6), establece que es función específica del Ministro de Salud Pública
y Bienestar Social, entre otras, la de ejercer la administración general de la Institución como
Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros de la

misma, y en el numeral 7), le asigna como función específica la de dictar resoluciones que
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regulen la actividad de los diversos programas y seruicios, reglamenten su organ¡zación y
determinen sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 1856, de fecha
16 de setiembre de 2021, ha emitido su parecer favorable a la firma de la presente
resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. Modificar el Manual Operativo del Proyecto - MOP - del Proyecto de
Foftalecimiento del Sector Público de Salud del Paraguay (P167996) del
Contrato de Préstamo No 8963-PY. (BIRF/BANCO MUNDIAL), aprobado por
Resolución S.G. N" 22t, fecha 19 de mayo de 2020, en lo que respecta a su

Capítulo III, conforme alAnexo de la presente Resolución.

AÉículo 2o. Comunicar a quienes corresponda y cumplido, a

BORBA VARGAS
MINISTRO

Sr/DS
srMEsE 106302/202r
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Manual Operativo del Proyecto- MOP

Proyecto de
Fortalecim¡ento del Sector Público de Salud (P167996)



TEsAt HA IEKO
PORÁVE
\1,¡!ü¡xi(hr

\lnrrrrrr r ric
SALUD PÚBLICA
Y BIENESfAR SOCIAT

r TETÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

REPÚBLICA DE PARAGUAY

Proyecto de
Fortafecimiento del Sector Público de Salud (P1679961

Manual Operativo del Proyecto- MOP

Préstamo N"8963-PY

Versión - Julio 2O2I

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PUBLICO DE SALUD (P167996) - Préstamo 8963-PY Pósina t de zt3
Paí Pérez entre Avda. Pettirossi y Luis A. de Herrera t Asunción - Paraguay Correo : 9(,r'e,¡c¡o¡)!.¿Jqó-'i(1 grn(¡¡¿.corl?



fEsAI HA TEKO
PORAVE
\1,&il trLh¡
\|n¡:Rrr¡ tlt
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAT 'w",*'r rEtÁ nEruÁr

r GOBIERNO NACIONAL

TABLA DE CONTENIDOS
TABLA DE CONTEN|DOS........... .......2

STGLAS Y ABREVrATURA5.......... .........................4

cepírulo 1. GENERALTDADES DEL MANUAL opERATrvo DEL pRoyEcro (Mop) .......................6

7.1. Objeto del Manual Operativo del Proyecto ..........6

1-.2. Alcance del MOP .............6

1..3. Vigencia y modificaciones del MOP.....,..... ...........6

cnpírulo 2. DEscRrpcróru orl pRoyEcro.. ........................7

2.I. Antecedentes................ ......................7

2.2. Objetivo General .............7

2.3. Componentes del Proyecto.............. ....................8

2.4. Costos y Plazos de Ejecución ........... 15

2.3. Instrumentos Legales para la implementación del Proyecto ..................16

CAPíTULO 3. MARCO INSTITUCIONAL PARA LA GESTION DEL PROYECTO..................................18

3.1. Actores responsables................. ...... 18

3.2. Funciones de los actores responsab|es.................. ................19

3.3. Funciones y organización de la UEP............. .......2O

cApirulo 4. GEST|ÓN FTNANCTERA DEL PROYECTO .............. ...............23

4.I. Generalidades de la Gestión Financiera... ...........23

4.2. Sistema de contabilidad y presentación de informes financieros ............23

4.3. Ff ujo de fondos y mecanismos de desembolso. ....................24

4.4. Disposiciones en materia de auditoría externa. ....................26

CAPíTULO s. GESTIÓN DE LAS ADQUISICIONES............. .....27

5.1. Generalidades de la gestión de las adquisiciones...... ............27

5.2. Principios y Normas Básicas de Adquisiciones.......... .............27

5.3. El Plan de Adquisiciones (PA) ...........28

5.4. Publicaciones ob1igatorias.................. .................29

5.5. Umbrales y Métodos de contrataciones - Revisión por parte del Banco.............,......29

5.5. Adquisición de Obras Físicas ............32

CAPíTULO 6. MONTTOREO, EVALUACTÓN y SEGUTMTENTO DEL PROYECTO ............35

6.1. Evaluación y Monitoreo del Proyecto .................35

Seguimiento del Proyecto ................356.2.

6.3.

6.4.

Control y Archivo de la documentación del Proyecto ..AgOc.

Indicadores de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Proyecto.............:l

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR pÚeUCO OS S,ALUD (P167996) - Préstamo 8963-PY Pógina z de zt3
Paí Pérez entre Avda. Pettrossí y Luis A. de Herrera * Asunaón - Paraguay Cofreo: gg¡ertt'rou3/.,9,Jó'l(,r gr¡!(!!tk'o-|¡

RAOOP
GEI€RAL

T,|SFBS



r TETÁREKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

CAPÍTULO 7. EJECUCIÓN DEL COMPONENTE 2 DEL PROYECTO.. ..........45

7.1. Característícas generales del Componente Z ..............45

7.2. Cálculo de la cápita ................45

7.3. Mecanismos para el pago de la cápíta sujeta a cumplimíento de resu|tados......................46

7.3.1. Indicadores de desempeño seleccionados para el pago de las capitas............................46

7.3.2. Estimación del monto total de transferencÍa a ejecutar a cada CLS en base al pago de las

capitas........ ................57

7'3.3. Ajuste del monto total de transferencia a ejecutar a cada CLS en base al cumplimiento de las
metas de los índÍcadores de desempeño seleccíonados............ ...........57

7.3.4. Acuerdos institucionales para la ejecución del pago de las capitas cuatrimestralmente.58

7'3.5. Etapas en el proceso de ejecución de las transferencias para el pago de cap¡tas sujetas a

cumplimiento de resultados........... .................59

ANEXO I MODELO DE ACUERDO DE PARTICIPACIÓN ..,......60

ANEXO il MODELO DE ACUERDO DE GESTTóN................ ......................6s

ANEXO III. POSICIONES Y PERFILES DE LA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO......,......... .,,.......77

ANEXO tV: FORMUALRTOS DE GESTTÓN FTNANCTERA LIg
ANEXO V: MARCO DE PLANIFICACIóN PARA PUEBLOS INDíGENAS............... ........726

ANEXOS VI. MARCO DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL.... ................. 161

ANEXO VII. MANUAL OPERATIVO DEL MARCO DE CESTIÓN AMBIENTAL Y soc|A1.................205

TESAI HA TEKo
PORAVE
\ ftrnrnichr

ir""*"".r" - - -sAluo púBLlcA
Y BIENESTAR SOCIAL

,W

RAoolo
oÉwnAt

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR ptiSttCO On S\LUD (p167996) - préstamo 8963-py Página 3 de ztg
Paí Pérez entre Avda. Pettirosst y Luis A. de Herrera * Asunción - paraguay Correo: wül!¡¡plf.8gb3\4glr4!- l



fESAt HA fEKO
PORAVE
\l'&n(rillh¡
\llnrsrer¡rrle
SALUD PUBLICA
Y BIENESfAN SOCIAL

,W,r TETA REKUAI
r GOBIERNO NACIONAL

SIGLAS Y ABREVIATURAS

Para los efectos de la aplicación del presente MOP, se utilizarán las siguientes siglas y abreviaturas:

AVAD Años de Vida Ajustados por Discapacidad

AG Acuerdo de Gestión

AP Acuerdo de Participación

APS Atención Primaria de Salud

BM Banco Mundial

BCP Banco Central del Paraguay

BID Banco Interamericano de Desarrollo

CD Cuenta Designada

CONASAPI Consejo Nacional de Salud de Pueblos Indigenas

ccl Conjunto de Cuidados Integrados

cLs Consejos Locales de Salud

CUS Cobertura Universal de Salud

DGG Dirección General de Gabinete

DGAF Dirección General de Administración y Finanzas

DNERHS Dírección Nacíonal Estratégica de Recursos Humanos en Salud

DIGESA Dirección General de Salud Ambiental

DINASAPI Dirección Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas

DGDSyRS Dirección General de Desarrollo de Servicios y Redes de Salud

DGPE Dirección General de Planificación y Evaluación

DGAI Dirección General de Auditoria lnterna

DGDS Dirección General de Descentralización en Salud

DSP Diagnóstico Sistemático del País

ECNT Enfermedades Crónicas No Tra nsmisibles

EADP Estrategia de Adquisiciones para el Desarrollo de Proyectos

ENT Enfermedades No Transmisibles

ET Enfermedades Transmisibles

ETS Enfermedades de Transmisión Sexual

EETT Especificaciones Técnicas

FBR Financiación Basada en Resultados

GF Gestión Financiera

GOP Gobierno de Paraguay .tr /
IF Informe Financiero ,/ /Z
tNs Instituto Nacional de Salud /%'
IR lndicadores de Resultados ,//'-/
IPS Instituto de Previsión Social

- - J^ tÁoR' B't.¡nn {tt'Ñ'

Ldc Líneas de cuidado / secnrrrnt""'-
MAP Marco de Alianza País

MH Ministerio de Hacienda
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Marco de Gestión Ambientaly Social

Marco de Planificación para los Pueblos Indígenas

Monitoreo y Evaluación

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socíal

Manual Operativo del Proyecto

Micro Redes de Salud

Organización Panamericana de la Salud

Plan de Adquisiciones y Contrataciones

Documento de Evaluación del Proyecto (Project Appraisal Document)

Objetivo de Desarrollo del Proyecto (Project Development Objective)

Plan de Manejo Ambientaly Social

Producto Interno Bruto

Pueblos lndígenas

Planificación de los Pueblos Indígenas

Política Operacional / Procedimiento del Banco

Plan Operativo Anual

Programa Nacional de Lucha contra elSlDA

Regiones Sanitarias

Residuos de establecimientos de salud

Sistema Integrado de Administración Financiera

Salud Materno e Infantil

Servicio de Atención al Usuario

Sistema de Información Georreferenciado

Solicitud de Transferencia de Recursos

Tasa interna de Retorno

Tasa de Mortalidad Materna

Tuberculosis

Tasa de Mortalidad de Menores de 5 Años

Unidad de Salud de la Familia

Unidad Ejecutora de Proyecto

Valor Actual Neto
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CAPíTULO 1.. GENERALIDADES DEL MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO

(MoP)

Objeto del Manual Operativo del Proyecto

El presente Manual Operativo del Proyecto (MOP) tiene por finalidad establecer las normativas y
procedimientos para la implementación del Proyecto de Fortalecim¡ento del Sector Público de Salud
(P167996), que ejecuta el Ministerio de Salud Pública y BienestarSocial (MSPBS) de la República de

Paraguay, con financiamiento del Banco Mundial (BM). Las disposiciones que aquí se presentan son

de carácter obligatorio para todos los actores involucrados en cada caso.

El MOP debe ser interpretado en forma integral, pues complementa el Documento de Evaluación del
Proyecto, (PAD por sus siglas en inglés) y al Convenio de Préstamo (CP). Excepto que el Banco

acuerde lo contrarío, el Prestatario no modificará, renunciará o dejará de hacer cumplír el MOP, o

cualquier disposición de este. Si alguna de las disposiciones del MOP entrara en duda o contradicción
con los documentos mencionados, el orden de prelación de la interpretación, será el siguiente:

1) ElConvenio de Préstamo (CP)

2l El Documento de Evaluación del Proyecto (PAD)

3) El presente Manual Operativo del Proyecto (MOP)

Alcance del MOP

El MOP define los procesos técnicos, administrativos, financieros, de adquisiciones y de auditoría
para la correcta comprensíón y aplicación de la normatíva técnica y contractual del BM.

Está destinado a todo el personal técnico y administrativo afectado o involucrado en el cumplimiento
de las actividades de gestión técníca y procesos de adquisícíones y contrataciones necesarios para la
oportuna consecución de los objetivos del Proyecto.

El MOP consta de las síguientes secciones:
¡ Componentes y objetivos del proyecto
¡ Marco institucional para la implementación del Proyecto
o Descripción de la gestión financiera y de adquisiciones
r Plan de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación del Proyecto
¡ OperacionalizacióndelComponente ll
¡ Anexos

Vigencia y modificaciones del MOP

El MOP estará vigente durante toda la ejecución del Proyecto. Eventuales modificaciones se podrán
desarrollar para adaptarlo a nuevas circunstancias o condiciones que pudieren presentarse durante
la ejecución, como un medio para asegurar el logro de sus objetivos. Las modificaciones al MOP

deberán contar con la No Objeción (NO) del BM y entrarán en vigencia desde la fecha referi!tren la

NO otorgada por el BM. " z/

R.BEI.IZARA@IO

SECRETA'R¡O OENERAI

I,SPB5
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2.r.. Antecedentes 
capÍrulo 2' DEscRlpclów DEL PRoYEcTo

Durante los últimos 15 años, el Gobierno de Paraguay ha realizado importantes inversiones para

aumentar la cobertura y utilización de los servícíos de salud. Asímismo, en el marco de la Cobertura
Universal de Salud, desde 2008 viene ímplementando una ambiciosa estrategia de atención primaria
de la salud, basada en la construcción de Unidades de Salud Familiar y la eliminación de los pagos en

el sistema público de salud.
A pesar de estos importantes avances, aún restan varios desafíos. Paraguay continúa con un

desempeño menor a otros países de la región en temas como salud materno-infantil, a lo que se le
suma los desafíos del incremento en la incidencia de las enfermedades crónicas no trasmisibles y la
permanencia de problemáticas vinculadas a las enfermedades transmisibles. Por otro lado, a nivel
def sistema de salud, se han ídentificado grandes déficits en la infraestructura y acceso a la atención
primaria, así como también, la existencia de mecanismos de asignación de recursos que no generan
los incentivos correctos para lograr más y mejores resultados.

Dados estos desafíos, el Gobierno de Paraguay solicito el apoyo técnico y financiero del BM para el

desarrollo de un proyecto para expandir el acceso de la población a servicios de salud de calidad y
contribuir al realineamiento del sistema de salud con la atención de las problemáticas de salud que
generan la mayor carga de enfermedad.

2.2. Objetivo General

El Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público de Salud tiene por objetivo:

(¡) Fortalecer las micro redes de atención primaria de salud del MSPBS; y

(ii) Amplíar el acceso a servicíos de atención prímaria de la salud (APS) de calidad para la
población cubierta por el MSPBS. Los servicios de salud cubiertos son la atención de salud
materna y el cuidado infantil y las enfermedades prevalentes siguientes: (i) enfermedades no

transmisibles (ENT): diabetes, hipertensión, cáncer cérvico-uterino y de mama; y (ii)

enfermedades transmisibles (ET): VlH, enfermedades de transmisión sexual (ETS) y
tuberculosis (TB).

Los indicadores de desempeño que se utilizarán para monitorear el progreso de los objetivos son:

(1) Resultados para elobjetivo 1:

Número de nuevas micro redes de Atención Primaria que reporta su desempeño
mediante Sistema de lnformación Georreferenciado (SlG)

Número de Unidades de Salud Familiar (USF) operando de acuerdo con la norma
nacional

b.

(21 Resultados para el objetivo 2:

a. Expandir acceso a la población cubierta por el MSPBS: Porcentaje
cubierta por el MSPBS con acceso a la atención primaria de la salud
USF

b, Mejorar la calidad de los servicios de atención primaria de la salud:
i. Porcentaje de mujeres embarazadas en control prenatal prñfgü
ii. Porcentaje de pacientes hipertensos diagnosticados correcta
¡i¡. Porcentaje de casos de tuberculosis diagnosticados.

de
a través
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2.3. Componentes del Proyecto

El Proyecto se encuentra estructurado en tres componentes:

Componente 1: Desarrollo de Inversiones para fortalecer la capacidad de prestación de servicios de
las Micro-Redes de Atención de Salud Pública f USS 94,51 millones).

Este componente financiará actividades para el fortalecimiento de las Micro-Redes de Salud (MRS)

en Atención Primaria para que estas puedan proporcionar servicios de atención médica de calidad a
las personas usuarias de diferentes Líneas de Cuidados Integrados (LdC). Específicamente, financiará
las siguientes actívidades:

1. Subcomponente 1: Construcción de nuevas USF, la rehabilitación de la infraestructura en los
hospitales de distrito y USF existentes, y la conversión de los puestos de salud a USF a través
de obras civiles de infraestructura (USS 55,73 millones).

Las actividades incluyen: (i) la construcción de nuevas USF y la rehabilitación de la infraestructura
existente de los hospitales de distrito, que serán inicialmente limitados a cuatro departamentos
priorizados (Central, Paraguarí, Cordillera y Amambay). Estos departamentos priorizados podrían

ampliarse a lo largo de la implementación del Proyecto previo acuerdo con el Banco; y (ii) la

rehabilitación de USF existentes y la conversión de los puestos de salud en USF que podrán
desarrollarse en otros departamentos también.

El Proyecto financíará la construcción de 150 nuevas USF (Ver Tabla 1) y la rehabilitación de 114 USF

(Ver Tabla 2) ya existentes y de 10 hospitales de distrito (Ver Tabla 3). Las nuevas USF se construirán
de acuerdo con un modelo estandarizado que íncluirá un diseño efíciente de la energía para reducir
el consumo energético de los edificios, a través de: (i) el aíslamiento térmico de techos; (ii) un
manejo eficiente de comunicaciones con el exterior (ventanas y puertas de acceso), lo que permitirá
una mejor conservación del clima interior; (iii) las mejoras en la gestión y eficiencia de la ilumínacíón;
y (iv) uso de aparatos y equipos médicos con certificación de la eficiencia energética en el proceso de
construcción o rehabilitación de las USF. Las obras civiles de infraestructura sólo se financiarán en
centros de salud cuyo derecho de propiedad de los terrenos sea de propiedad del gobierno y
pertenezca al MSPBS o se haya firmado un acuerdo de usufructo entre el MSPBS y otras instituciones
del Estado o entre el MSPBS y comunidades indígenas. El Proyecto no financiará obras civiles q
requieren la compra de tierras o expropiación, o generan desplazamientos físicos o
las poblaciones locales.

Tabla 1. Distritos priorizados por departamento para la construcción de

Departamento Distrito

Déficit de

cobertura según
meta 2023 (USF)

(A+Bl

PSa
reconvertir a

usF{A}

¡F re'
USF nuevas

requeridas (B)

Cordillera Caacupé 6 1 5

Cordillera Arroyos y Esteros 2 1 L

Cordillera Caraguatav L 1 0
Cordillera Emboscada 3 0 3

Cordillera Eusebio Avala 2 1 1

Cordillera lsla Pucú 1 0 I
Cordillera Itacurubí de la Cordillera 1 0 t
Cordillera Piribebuy 3 2 1

Cordillera Tobatí 3 2 1
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Departamento Distrito

Déf¡cit de
cobertura según
meta 2023 (USF)

(A+Bl

PSa
reconvertir a

usF(A)

USF nuevas
requeridas (B)

Central Capiatá 3 L 2

Central Fernando de la Mora 10 2 8

Central Guarambaré 3 2 L

Central rtá 4 L 3

Central Itaueuá 4 1 3

Central Lambaré L4 2 12

Central Luque L4 2 72

Central Mariano Rooue Alonso 6 0 6

Central Nemby 11 0 17

Central San Antonio 5 0 5

Central 5an Lorenzo 74 2 t2
Central Villa Elisa 2 0 2

Central Ypané 3 0 3

Central J. Aueusto Saldívar L 0 1

Amambay Pedro Juan Caballero T4 0 t4
Amambay Karapa'í 1 0 L

Paraguarí Paraguarí 3 0 3

Paraguarí Acahay 2 0 2

Paraguarí Gral. Bernardino Caballero L 0 L

Paraguarí Carapeguá 2 0 2

Paraguarí Pirayú 1 0 t
Paraguarí Quiindy 2 0 2

Paraguarí Yaguarón 5 0 5

Paracuarí Ybycuí 3 0 3

otal 150 2t t29

Tabla 2. Lista de las 114 USF a ser rehabilitadas por distritos en los departamentos priorizados
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N. Departamento D¡strito Código y Nombre de la USF Titulo

;Nb

L Cordillera Caacupé 330 CABAÑAS I MSPBS

2 Cordillera Altos 342 ITAGAZA MSPBS

3 Cordillera Arroyos y Esteros 311 ITA PIRU MSPBS

4 Cordillera Arroyos y Esteros 349 SAN ANTONIO EN TRAMITE

5 Cordillera Eusebio Ayala 326AGUAIW MSPBS

6 Cordillera Juan de Mena 321 REGINA MARECOS INDERT

7 Cordillera Juan de Mena 346 LOMA HOVY f NDERT ,/
8 Cordillera 1ro. de Marzo 303 lRO DE MARZO MsPBvt

9 Cordillera 1ro. de Marzo 328 ANDREA RITZ Vffi{sc
10 Cordillera Santa Elena 208 SANTA ELENA ffittu--
tt Cordillera Valenzuela 218 VALENZUELA MSPBS

t2 Cordillera Caacupé 348 ACAROYSA MUNICIPAL

13 Cordillera Altos 336 COL. ACUÑA DE FIGUEROA MUNICIPAL

L4 Cordillera Eusebio Ayala 351 POTRERO SAN JOSE FISCAL

15 Cordillera Itacurubí de la Cordillera 334 CMGUY KUPE MUNICIPAL

16 Cordillera Nueva Colombia 219 NUEVA COLOMBIA MUNICIPAL
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N" Departamento Distrito Código y Nombre de la USF Titulo

L7 Cordiflera Piribebuy 316 CORDILTERITA FrSCAI

18 Cordillera 5an Bernardino 302 HERIBERTA MATIAUDA MUNICIPAL

19 Cordillera San José Obrero 312 SAN JOSÉ OBRERO MSPBS

20 Pa raguarí Pa raguarí 284 MBATOVI EN TRAMITE

2L Paraguarí Paraguarí 285 ÑUATI MSPBS

22 Paraguarí Acahay 329 RINCON INDERT

23 Pa ragua rí Caapucú 288 CAAPUCU (CAP[-rA TUYA) MSPBS

24 Paragua rÍ Caapucú 289 YERE - MONTIEL POTRERO MSPBS

25 Paraguarí Carapeguá 292 FRANCO ISLA MSPBS

26 Paraguarí Carapeguá 293 TAJY LOMA INDERT

27 Paraguarí Mbuyapey 330 ÑUAHI INDERT

28 Paragua rí Quiindy 301 VALLE APUA MSPBS

29 Paraguarí Quiindy 360 COMANDANTE PERALTA MSPBS

30 Paraguarí Quiindy 302 COSTA IRALA I INDERT

31 Paraguarí San R. González de Santa
Cruz

305 SIMBRON EN TRAMITE

32 Paragua rí Sa pucai 364 ARROYO PORA MSPBS

33 Paraguarí Yaguarón 216 PEGUAHO MSPBS

?4 Pa raguarí Ybycuí 357 CABALLERO PUNTA MSPBS

35 Paraguarí YbycuÍ 365 CESAR BARRIENTOS MSPBS

35 Paraguarí Ybytimí 367 HECTOR L VERA INDERT

37 Central Areguá 326 ISLA VALLE MSPBS

38 Central Lambaré 505 Santo Domingo MSPBS

39 Central J. A. Saldívar 545 TOLEDO CANADA MSPBS

40 Central Areguá 206 AMANECER MUNf Cf PAL

41 Central Areguá 304 COCUE GUASU MUNICIPAL

42 Central Areguá 207 UsF COSTA FLEYTAS MUNICIPAL

43 Central Capiatá 214 PUERTA DEL SOL MUNICIPAL

44 Central Capiatá 210 YBYRARO MUNICIPAL

45 Central Capiatá 213 POLTCÍN|CO 15 DE MAYO GOBERNACION

46 Central Capiatá 388 LOS MANANTIALES MUNICIPAL

47 Central Capiatá 215 YATAITY MUNICIPAL

48 Central Capiatá 307 KENNEDY
//úuN[;tP^L

49 Central Capiatá 331 POSTAYBYCUA ,/ ,2tfÑcnat
50 Central Capiatá 367 DIVIO NrÑO JESUS ,fu, / 

{rúrururcrenl

51 Central Capiatá 37L SAN MIGUET 3"ffitr G.oBER{ffd

52 Central Capiatá 387 USF SAN JU/

2L2CERRryl

{ .áas ge$arNlglPAL

53 Central Capiatá Dr}'eÉCI¡úflJ lpur'rroeal
54 Central Ca piatá 482 COSTAS SALTNAS MUNICIPAL

55 Central Fernando de la Mora 241 USF. SAN JOSE OBRERO MUNICIPAL

56 Central Fernando de la Mora 372 MADRE MMZARELLO MUNICIPAL

57 Central Fernando de la Mora 238 POL|CLIN|CO SUR MUNIC'PAt
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N" Departamento Distrito Código y Nombre de la USF Titulo

58 Central Fernando de la Mora 370 DIVINA PROVIDENCIA MUNICIPAL

s9 Central Fernando de la Mora 329 SAN MIGUEL APUC MUNICIPAL

60 Central Fernando de la Mora 359 VILLA OFELIA MUNICIPAL

61 Central Itá 373 CALLE YBATE MUNICIPAL

62 Central Itá 315 LAS PIEDRAS FrscAI

63 Central Itauguá 398 CONAVI KM 32 SENAVITAT

64 Centra I Itauguá 305 PAT|ÑO GOBERNACION

65 Central Itauguá 302 CONAVT 25 SENAVITAT

66 Central Itauguá 378 LAS COLTNAS SENAVITAT

67 Central Lambaré 506 SANTA ROSA MUNICIPAL

68 Central Luque 359 19 DE MAYO sAs

69 Central Luque 376 LA AMISTAD MUNICIPAT

70 Central Luque 377 MARIA BLANCA MUNICIPAL

7t Central Luque 358 ISLA BOGADO MUNICIPAL

72 Central Luque 309 USF YKUA DURE MUNICIPAL

73 Central Luque 340 LOMA MERLO MUNICIPAL

74 Central Luque 252 LA UNION SENAVITAT

75 Central Luque 244ITAANGU A MUNICIPAI.

76 Central Luque 391 COSTA SOSA MUNICIPAL

77 Central Mariano Roque Alonso 312 LA AMISÍAD MUNICIPAI-

78 Central Mariano Rooue Alonso 314 VILLA ALEGRE MUNICIPAL

79 Central Mariano Roque Alonso 310 VIRGEN DE GUADALUPE sA5

80 Central Mariano Rooue Alonso 356 6 DE MAYO SENAVITAT

81 Central ñemby 531GUA'AIVITY MUNICIPAT

82 Central ñemby 380 USF PAI ÑU MUNICIPAL

83 Central 5an Antonio 316 ACHUCARRO II MUNICIPAL

84 Central San Antonio 313 ACHUCARRO I MUNICIPAL

85 Central San Lorenzo 319 24 DE JUNIO sAs

86 Central San Lorenzo 394 15 DE ENERO MININTERIOR

87 Central San Lorenzo 5¿10 MITAI MEC

88 Central Villa Elisa 535 ÑANDE TAVA .GoByf{^ctoN

89 Central Villa Elisa 325 REMANSO ,//, 7)lltJNtctPAL
90 Central Villa Elisa 2472eDE SEPflEMBRE 1 /7 Z MUNICIPAL

91 Central Villeta 399 Naranjaisy u 

^ru_^= áw¡um-
92 Central V¡lleta 383 NARANJAIY&ñ^2.n* sdEnYmCfPAL

93 Centraf Ypané 386 POTRERTTO (ROSADOGUAZU) ü r-f,¡uuclp¡t-

94 Central J, A. Saldívar 250 MAO ABIERTA MUNICIPAL

95 Central J. A.Saldívar 25l KOEMBOTA MUNICIPAL

96 Amambay Pedro Juan Caballero 304 USF- CHIRIGUELO EN TRAMITE

97 Amambay Pedro Juan Caballero 305 USF- CERRO CORA I EN TRAMITE

98 Amambay Pedro Juan Caballero 306 USF- POTRERO DEL SUR EN TRAMITE

99 Amambay Pedro Juan Caballero 307 USF- ZANJA PYTÁ EN TRAMITE
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N" Departamento D¡strito Código y Nombre de la USF Titulo

100 Amambay Pedro Juan Caballero 308 USF. FORTUNA GUAZÚ EN TRAMITE

101 Amambay Pedro Juan Caballero 310 USF- VISTA ALEGRE EN TRAMITE

LO2 Amambay Pedro Juan Caballero 311 USF- STA. MA. DE LOS ANGELES EN TRAMITE

103 Amambay Pedro Juan Caballero 312 USF. CERRO ACUA PIKY EN TRAMITE

104 Amambay Pedro Juan Caballero 313 USF. ÑNruO¡:ERN PUENTE EN TRAMITE

105 Amambay Pedro Juan Caballero 314 USF- LA PALOMA DEL ESPIRITU SANTO EN TRAMITE

106 Amambay Pedro Juan Caballero 321 USF- BO OBRERO EN TRAMITE

LO7 Amambay Pedro Juan Caballero 601 USF. SANTA CIARA EN TRAMITE

108 Amambay Bella Vista 319 USF- SAN ROQUE EN TRAMITE

109 Amambay Bella Vista 323 USF- URBANO BELLA VISTA EN TRAMITE

110 Amambay Bella Vista 604 USF- SAN tstDRO EN TRAMITE

111 Amambay Capitán Bado 302 USF. AGUARA EN TRAMITE

tL2 Amambay Capitán Bado 309 USF- MARISCAL LOPEZ EN TRAMITE

113 Amambay Capitán Bado 317 USF. MANTO POTRERO EN TRAMITE

TT4 Amambay Capitán Bado 324 USF- AGUARA VEVE EN TRAMITE

Tabla 3. Lista de Hospitales Distritales a ser rehab¡litados

2. Subcomponente 2: Provisión de equipamiento médico, mobiliario, tecnología de información
y comun¡cac¡ón (USS 28.11 millones).

La provisión de equipam¡ento méd¡co, mobiliario y tecnología de información y comunicación será
para todas las USF y hospitales de distrito rehabil¡tados bajo el subcomponente anterior para

mejorar la calidad de los serv¡cios de atención primaria de salud; y para el nivel central del MSP
para apoyar el manejo y monitoreo de las MRS, y mantener y gestionar una base de datos naci
de los beneficiarios.

Departamento Distritos Nivel

Cordillera Altos Hospital Distrital

Cordillera Eusebio Ayala Hospital Distrital

Paraguarí Quiindy Hospital Distrital

Paraguarí Carapeguá Hospital Distrital

Central Capiatá Hospital Materno lnfantil

Central Fernando de la Mora Hospital Materno Infantil

Central Areguá Hospital Distrital

Central Itá Hospital Distrital

Amambay Capitán Bado Hospital D¡strital

Amambay Bella Vista Hospital Distrital

átsmff
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3. Subcomponente 3: Desarrollo de capacidades del personal del MSPBS y de personal de salud
trabajando en el sector público (USS 4 millones).

Las actividades incluirán la formación del personal de salud (trabajadores de promoción de la salud,
enfermeras, médicos) en la entrega de servicios de calidad en las LdC seleccionadas, utilizando
sistemas de información sanitaria y herramientas de planificación de la salud a nivel comunitario.
También se capacitará a personal administrativo en el uso de sistemas de información sanitaria y
herramientas administrativas, mientras que los equipos directivos serán capacitados en la aplicación
del sistema de financiación basado en los resultados, el desarrollo de acuerdos entre compradores y
proveedores, mecanismos de control financiero y las herramientas técnicas de auditoría.

Dado lo anterior el Proyecto financiará capacitaciones conforme a los siguientes temas:

(i) Capacitaciones en temas vínculados a lo atención y promoción de lo salud: se brindarán
capacitaciones sobre las Líneas de Cuidado (LdC) priorizadas, que incluyen la atención de la
salud materna, el cuidado infantil, y la atención de enfermedades prevalentes (diabetes,
hipertensión, cáncer cérvico-uterino y de mama, VlH, ETS y tuberculosis). El objetivo es

informa r sobre la actualización de las normas y reforzar conocimientos generales, cuyo
público destinatarios sería el personal de las USF y de los Hospitales distritales (trabajadores
de promoción de la salud, enfermeras, médicos entre otros profesionales involucrados en el
proceso de estas líneas de cuidado). También se brindará formación en temas de Promoción
de la Salud en el marco de la estrategia de Municipios Saludables, y su público destinatario
serían los Consejos Locales de Salud (CLS) y personal del Municipio.

(iil Capacitociones en Gerenciamiento: A nivel de USF se ofrecerá formación sobre
administración general y uso de sistemas de información para el gerenciamiento sanitario; a

nivel de hospital distrital, sobre Micro-redes de Atención Primaria de la Salud y Gestión
Hospitalaria; y a nivel central sobre gestión de resultados y comunicación estratégica en
salud.

(iii) Capacitación en temas transversales: se brindará capacitación en temas de enfoque
intercultural, aspectos ambientales y otros afines a los objetivos del proyecto. Como
antecedente en la materia, se puede mencionar que la Dirección Nacional Estratégica de
Recursos Humanos en Salud (DNERHS) cuenta con capacitaciones en los temas asistenciales y

de enfoque intercultural. Asimismo, podrán ser identificadas conjuntamente con los

Hospitales y USF, contenidos programáticos de capacitación que serán aprobados toda vez
que estos tengan relación directa con los fines del Proyecto.

Las modalidades de capacitación se definirán considerando los contenidos y la localización laboral de
quienes participarán. Se podrán desarrollar distintas estrategias: presencial en el lugar de trabajo de
quienes recibirán las capacitaciones; virtual utilizando las plataformas existentes y gerenciadas por el

MSPBS; en territorio (Hospitales y USFs) de manera de facilitar y optimizar la participación de los
referentes y en la Sede Central, considerando también participantes de la sede Central del
Ministerio.

Todos los participantes de las capacitaciones en el marco del proyecto, deberán firmar planillas de
participación de las que se deberá tener un registro digital a fin de poder tener información precisa

del número de capacitados, de su área de prestación de servicios y de la capacitación que haya
recibido. Al finalizar cada capacitación se tendrá un registro de calidad de las capac
recibidas, con información relacionadas a la pertinencia de la capacitación recibida, de la calj
profesional capacitador y de la metodología.
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Las capacitaciones podrán ser desarrolladas por expertos contratados por el proyecto, y también por
los propios funcionarios del MSPBS. Se podrá contratar una instítucíón educatíva con experíencía que
se encargará de implementar el plan de capacitación. En ese sentido, el esfuerzo será de una
capacitación que pueda instalar capacidades y formar también agentes multiplicadores de los

conocimientos. Asimismo, se podrían establecer convenios con organismos como la Organización
Panamericana de la Salud (OPS) para la implementación de las capacitaciones bajo condiciones
específicas.

4. Subcomponente 4: Servicios de apoyo en áreas específicas (USS 6,77 millones).

El subcomponente prevé la provisión de servicios de consultorÍa y otros servicios asociados para el:
(ii) fortalecimiento institucional para mejorar el desempeño de las MRS a nível central y local; (iíi)
diseño de una estrategia de comunicaciones y estrategia de medios sociales para promover el
cambio de comportamiento de la población (es decir, la generación de conciencia sobre promoción
de la salud y el autocuidado en LdC); y (iii) establecimiento de mecanismos eficientes de adquisición y
logística para medicamentos y suministros médicos.

El Proyecto financiara asistencias técnicas para fortalecer la capacidad de prestación de los servicios
de salud y mejorar el desempeño de las MRS y de la gestión central en tres áreas priorizadas:

Mejora en el desempeño y gestión de lds USFs. En esta área se pretende contar con
asistencia técníca para: a) Nominalízación de la población, b) Mejoramiento de la Gestión de
las USFs y de los Consejos Locales de Salud, c) lmplementación de sistemas de información
existentes (SlG-HlS), y d) Funcionamiento de las micro redes distritales, entre otros.

Estoblecimiento de meconismos eficientes de adquisición y logístico de medicomentos y
suminístros médícos (SlClAP). Se se prevé avanzar en asístencia técnica para: a) revisión y

diseño de una nueva estructura organizativa para la agencia de adquisiciones centralizada y
logística y el alcance de su trabajo, b) revisión y actualización de la lista actual de
medicamentos esenciales con un enfoque en medicamentos rentables, c) implementación de
una nomenclatura estandarizada para medicamentos d) diseño, implementación e

implantación registro distribuído (SlCIAP), e) prediccíón de compra (SlC|APly fortalecimiento
del equipo técnico, y f) diseño de control de trazabilidad (SlClAP).

(iii) Mejoromiento del úreo de Tecnologío de la lnformación (TlCs). La asistencia técnica será
para: a) desarrollo del sistema de conexión de las USF al nivel central, b) implementación del
sistema de conexión de las USF al nível local, y c) desarrollo para generación de códigos
(Sistemas Expertos - Integración Sistema SICIAP- Administrativo)

En relacíón a la estrategia de comunicación, será elaborado un Plan de Comunicación que tendrá
como objetivos comunicar la prestación de servicios garantizados a ser ofrecidos en las MRS,

especialmente en la APS, mejorando el acceso a la atención médica de calidad enfocadas en la
atención materno-infantil, las enfermedades crónicas como la diabetes, la hipertensión, y el cáncer
de cuello uterino y mama; y las enfermedades de trasmisión sexual como VlH.

Por otro lado, el Plan de Comunicación deberá difundir y acompañar el nuevo modelo de gestión de
Pago por Resultado enfocado en el primer nivel de atención, además de fortalecer las alianzas con
líderes y dirigentes locales y regionales a través del compromiso de trabajo conjunto para desarr ol)al
acciones que promuevan la atención primaria. También deberá incluir mecanismos y estrategi{s ls y'
concienciación a los profesionales que trabajan en atención primaria y segundo nivel,
promoción de la salud y competencias básicas, basado en las líneas de cuidado.

(i)

(ii)
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Componente 2: Mejoras en el acceso a servicios de salud de calidad mediante un conjunto de
cuidados integrados (CCl) (USS 15,00 millones).
El objetivo de este componente es ampliar el acceso de la población a los servicios de salud de
calidad para las siguientes LdC en salud: (i) salud materno-infantil; (i¡) ENT altamente prevalentes:

hipertensión, diabetes, y cánceres frecuentes entre las mujeres (cérvico-uterino y cáncer de mama);
y (iii) ET: HlV, ETS y tuberculosis.

Este componente financiará los pagos de capitas para la prestación de acciones de un conjunto de

LdC bajo un esquema de financiación basado en los resultados (FBR). A través de la compra
estratégica basada en resultados de salud, el MSPBS promoverá el desarrollo de acciones públicas
para proporcionar acceso a los servicios de salud de calidad a través de la red de atención primaria
de salud y en particular a través de las MRS y las USF, y la implementación de las intervenciones a

nivel de la población para la promoción de la salud en los Municipios, así como el desarrollo de la

estrategia de Municipios Saludables.

El pago por capitación funcionará como una prima de cuasi seguro de salud. El valor de la cápita se

ha calculado para cubrir el costo adicíonal de proporcionar cobertura de atención primaria de salud
para los CCI seleccionados teniendo en cuenta el tamaño de la población bajo la cobertura del MSPBS
y brechas en la prestación del servicio. Con base en el número de personas asignadas a cada USF

agrupadas bajo cada CLS, el Proyecto realizará pagos por capitación a los CLS.

Los resultados que serán incentivados en el marco del proyecto están relacionados con las siguientes
funciones de salud: (i) la rectoría, la gobernanza, y el monitoreo del desempeño de las MRS; (ii) la
promoción de la salud; y (iii) los resultados de salud. A estos fines, se seleccionarán una serie de
indicadores específicos que medirán los logros alcanzados en cada área de resultados.

Componente 3: Administración del Proyecto y apoyo a la implementación (USS 5.1 millones).

Este componente apoyará y financiará la implementación y supervisión del Proyecto, incluyendo las

tareas de gestión, las fiduciarias, las de gestión de riesgos ambientales y sociales, y las de monitoreo
y evafuación. A su vez, financiará las auditorías financieras por medio de servicios de consultoría y no
consultoría, y los costos operativos.

El Proyecto será gestionado por una Unidad Ejecutora de Proyecto (UEP) que dependerá del MSPBS.

Este diseño contribuirá a un desarrollo y una aplicación más eficaz del Proyecto, lo que permite una
transferencía progresíva de las actividades y capacidades para la administración interna del MSPBS.

2.4. Costos y Plazos de Ejecución

El Proyecto tiene un costo estimado de 115 USS millones, distribuido en 3 componentes de
al siguiente detalle:

Tabla 4. Distribución de los recursos del Proyecto por Componente

fEsAr HA TEKo
PoRÁvE
\1,úuxr¡lclu

\lrnrsttr¡r tlc
SALUD PI¡BLICA
Y BIENEgTAR SOCIAL

,W

iRAGoP

6a'rn¡t

Componente 1 "lnvers¡ones para el fortalecimiento de la
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Comisión inicial(Front End Fee
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La siguiente tabla ind¡ca las categorías de gastos elegibles que pueden ser financiados a través de los
fondos del préstamo, la asignación de los montos por categoría, y el porcentaje de los gastos que se

financiarán por Categoría.

Tabla 5. Desembolsos por categoría de gasto

El período de ejecución previsto en el contrato de préstamo para el Proyecto será de 6 años a partir
de su aprobación por el Congreso Nacional paraguayo (31 de diciembre 2024), con el siguiente
cronograma de desembolso anual

Tabla 6. Desembolsos anuales esperados en USMS

-cE!úiN

La relación entre el MSPBS y el BM estará regulada por el CP, el PAD, y las mínutas de negociación
con el BM en las que se establecen las condiciones de financiamiento y las característ¡cas operat¡vas
del Proyecto. La relación también se regirá por el presente MOP y sus anexos.

La relación entre el MSPBS y los Consejos Locoles de Salud (CLS) para la impfementacÍón del
Componente 2 del Proyecto estará regulada por los Acuerdos de Participación (AP) y los Acuerdos de

Gestión (AG).
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Categoría

lmporte del
préstamo asignada
(expresado en USD

americanos)

Porcentaje de gastos a ser
financiados

(lVA incluido)

(1)Obras Civiles 55,732,500 to0%
(2) Bienes 28,246,000 TQOo/o

(3) Pagos de capitación en el

componente 2 del proyecto
15.000.000 700o/o

(4) Servicios de no consultoría y

consultoría en el marco del
componente 1

6,770,000 700%

(5) Servicios de no consultoría y

consultoría en el marco del
componente 3

4,964,O00 L00%

(6) Capacitación 4.000.000 too%

(7)Comisión Inicial 287,500

Cantidad pagadera con acuerdo
a lo dispuesto en la sección 2.03
del presente Acuerdo de

conformidad con lo dispuesto
en la sección2.O7 (b) de las

Condicíones Generales
Monto total 115.000.000

Año Fiscal 2019 2020 202t 2022 2023 2024 2025

Anual 0.00 28.sL 33.76 25.52 L7.42 5.66 a,th
Acumulativo 0.00 28.51 62.28 87.80 tos.22 t1f,.s8 | tú.ooz

2.5. Instrumentos Legales para la implementación del Proyecto re;re
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El AP será suscripto entre los CLS y el MSPBS (y otros terceros involucrados - opcional) por única vez

al inicio del Proyecto. El mismo contemplará los compromisos generales de ambas partes para la
implementación del Proyecto, incluyendo los aspectos técnicos, financieros, admÍnistratívos, de
salvaguardas y de utilización de los recursos disponibles. Estos acuerdos serán formulados por el

MSPBS de manera de aplicar y resguardar íntegramente los aspectos detallados en los objetivos del
Préstamo para la aplicación del Componente 2. El Anexo I presenta el modelo de AP a ser utilizado.

Los AG serán suscriptos entre los CLS y el MSPBS cada año inicialmente. Estos acuerdos
contemplarán: (i) las metas sobre los indicadores que serán medidos para el pago por resultados; (ii)
la aceptación explícita de las disposiciones del presente MOP; (iii) los compromisos de apoyo del
MSPBS a cada área a través del componente 1 del proyecto (ínfraestructura, equípamiento,
Asistencia Técnica y capacitación, dependiendo de cada caso); y (iv) el mecanismo de monitoreo y los
procesos administrativos conexos a la rendición de cuentas y aplicación de usos de fondos. El Anexo
ll presenta el modelo de AG a ser utílizado. La fírma del AG implicará un trabajo de planificación
entre los CLS, las MRS, y el MSPBS, y será condición para la recepción de los recursos bajo el

componente 2 por los CLS.
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c¡pírulo 3. MARco rNsnrucroNAL pARA LA GEsnoN DEL pRoyEcro
3.L. Actores responsables

El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS) será el responsable de la ejecución del
Proyecto a través de la Unidad de Ejecutora de Proyecto (UEP), dependiente de la Dirección General
de Gabinete (DGG). La UEP será la encargada de la ejecución de las actividades del Proyecto y
trabajará de forma coordinada con la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF)en todo
lo relacionado con los aspectos operativos y fiducíaríos, y con la Dirección General de Desarrollo de
Servicios y Redes de Salud (DGDSYRS), la Dirección Generalde Descentralización en Salud (DGDS), y
la Dirección General de Planificación y Evaluación (DGPE) en lo referente a los aspectos técnicos en la
implementación de los Componentes del Proyecto. Por otro lado, desarrollará acciones en el marco
de la salvaguarda ambiental y social con la Dirección Nacional de Salud de los Pueblos Indígenas
(DNSPI)y la Dirección General de Salud Ambiental (DGSA).

El proyecto de esta manera se inserta plenamente en la estructura orgánica del MSPBS de manera
que una tarea central de la UEP será coordinar las accíones del proyecto con las distíntas
dependencias de la línea del MSPBS de acuerdo a la siguiente estructura orgánica.

Figura 1. Organigrama del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social
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Aprobado por Decreto N"3577 (03_05_2020)

D¡reón G.nñl d. Ddmh
SdbF3 y R.d6 d.glud
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3.2. Funciones de los actores responsables

A continuación, se presenta las responsabilidades de los actores intervinientes de la ejecución del
Proyecto:

El MSPBS es el organismo ejecutor y responsable general de la implementación del Proyecto.
A tales fines conforma una UEP, dependiente DGG, quien será la responsable de arbitrar
todas las actividades necesarias para cumplir con los objetivos y metas pautados.

La DGG tendrá a su cargo las siguientes responsabilidades:
a) Coordinar las actividades de la UEP.

b) Aprobar las documentaciones de procesos de adquisiciones públicas en el marco del
Proyecto, tales como PAC, llamados, evaluación, adjudicación y contratos de bienes,
obras civiles, servicios no consultorías y consultorías en general.

c) Coordinar con las Direcciones Generales del MSPBS las actividades a ser
desarrolladas en el marco del Proyecto.

d) Aprobar las solicitudes de reprogramaciones y ampliaciones presupuestarias,

órdenes de pago y solicitudes de desembolso.

e) Aprobar las documentaciones referidas a los procesos de ejecución del Proyecto.
f) Programar, supervisar y evaluar el funcionamiento de las actividades en coordinación

con las UEP.

g) Realizar por si misma o en coordinación con las UEP, las evaluaciones ex-post
h) lmplementar y velar por la adopción de las medidas de control interno que aseguren

las mejores condiciones de ejecución del Proyecto.
i) Mantener informado al Ministro en todo lo concerniente a la ejecución del Proyecto.

La DGAF tendrá a su cargo las siguientes responsabilidades:
a) Ejecutar acciones en coordinación con la DGG, para operativizar la gestión fiduciaria

(procesos de administración financiera).
b) Verificar las solicitudes de transferencias de recursos (pagos) a proveedores.
c) Partícipar activamente en las reuniones internas e interinstitucionales,

administrativo-financieras, técnicas, operativas y lega les.

d) Todas aquellas responsabilidades que se requieran, según se puedan configurar en el

marco de los documentos del Proyecto y disposícíones legales vÍgentes de la

Administración Financiera Pública que rigen la materia.

4l La DGDSYRS y la DGDS tendrá como función el contribuir con la UEP en la implementac¡ón
de los acuerdos con los CLS y arbitrar los medios necesarios para fortalecer las LdC

priorizadas.

5) La DGPE contribuirá con la UEP en el desarrollo de las estrategias de monitoreo y evaluación
implicadas en la implementación del Proyecto, especialmente en el seguimiento de los

indicadores de desarrollo del proyecto, los indicadores intermedios, y en la verificación de los

seleccionados para el pago de las cápitas a los CLS.

6) La DNASAPI y la DIGESA contribuirán con la UEP en el desarrollo de
involucradas en las salvaguardas ambientales y sociales en el marco de la i

del Proyecto

1)

2l

3)

las
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3.3. Funciones y organ¡zación de la UEP

La UEP, creada porel MSPBS, mediante Resolución SG N'123/2Q2O,y dependiente de la DGG, es la
responsable primaria de la implementación del Proyecto, para lo cual asumirá las siguientes
responsab¡l¡dades:

a) Gestionar la ejecución general del Proyecto, coordinando la gestión técnica, fiduciaria, de
monitoreo y evaluación.

b) Coordinar y supervisar la elaboración y actualización del Plan de Ejecución del Proyecto,
el Plan Operativo Anual (POA)y el Plan de Adquisiciones (PA).

Definir y planificar la estrategia de ejecución de las actividades del programa, priorizando
su importancia, impacto, riesgo y oportunidad.
Gestionar la obtención y disponibilidad de todos los aspectos técnicos que sean

requeridos y necesarios para la ejecución del Proyecto.
Coordinar las reuniones intra e interinstitucionales, administrativos, financieros,
técnicos, operativos y legales.

Velar por el cumplimiento de los objetivos y metas del Proyecto establecidos en la Matriz
de Resultados.

g) Coordinar la preparación de todos los informes que sean requeridos en el marco de la
ejecución del programa.

lmplementar y velar por la adopción de las medidas de control interno que aseguren las

mejores condiciones de ejecución def Proyecto.
Representar al Proyecto ante las autorídades gubernamentales, organizaciones y
entidades públícas y privadas nacíonales e internacíonales, y ante el BM.

La UEP estará a cargo de un Gerente de Proyectos designado por el MSPBS, que tendrá la función de
coordinar, aprobar y supervísar la planificación, gestión y seguimiento de las acciones pertinentes
para la ejecución del Proyecto. Es responsable de hacer ejecutar las tareas inherentes al desarrollo y

articulación de todos los componentes del Proyecto a través de la coordinación operativa y el
contacto con las Direcciones del MSPBS.

El Gerente General contará con el apoyo de un equipo multidisciplinario que incluirá especialistas en
monitoreo y evaluación, en gestión financiera, en adquisiciones, en salvaguarda social, en medio
ambiente, en comunicación, en asesoría legal, en TlCs, en talento humano, en infraestructura y

equipamiento, en equipamiento médico, en mecanismos de pago basados en resultados, y en
promoción y desarrollo territorial. En el Anexo lll se detallan los perfiles acordados en el Contrato de
Préstamo.

La estructura organizacional de la UEP se detalla a continuación y estará conformada por siete áreas,
tres unidades de apoyo al coordinador general y cuatro coordinaciones: (1) Unidad de Monitoreo y
Evaluación; (2) Unidad de Asistencia de Gerencia; (3) Unidad de Apoyo de Especialistas; (4)

Coordinación de Componentes; (5) Coordinación de Finanzas; (6) Coordinación de
Coordinación de lnfraestructura.

c)

d)

e)

h)
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Figura 2. Organigrama de la Unidad Ejecutora de Proyecto
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Las Unidades de apoyo al coordinador general tendrán las siguientes funciones:

La Unidad de Asistencia de Gerencia asiste al Gerente General del Proyecto en la gestión

administrativa y la organización de todas las actividades necesarias para el funcionamiento operativo
de la UEP.

La Unidad de Evaluación y Monitoreo coordinará las actividades de evaluación, seguimiento y
monitoreo del Proyecto para producir información oportuna que permita contribuir con la medición,
análisis y divulgación de la información relacionada con los objetivos propuestos. Realizará el
seguimiento del cumplimiento de las metas pautadas en la matriz de resultados y elaborará los
informes de seguimiento y monitoreo requeridos por el BM y las autoridades correspondientes.
Trabajará con datos proven¡entes de las distintas fuentes de informacíón, especialmente el Sistema

de Información Georreferencíado (SlG), y coordinará acciones con otras Direcciones del MSPBS para

desarrollo de metodologías cualitat¡vas y cuantitativas específicas para realizar evaluaciones de las

actividades implementadas.

La Unidad de Especialistas de Apoyo tendrá la función de asistir técnicamente al Gerente General
del Proyecto y su equipo en la ejecución de las tareas vinculadas a la gestión de las díferentes
actividades comprometidas en el Proyecto. Esta unídad va a estar conformada por un equipo
interdisciplinarío compuesto por especialistas en comunicación, gestión ambiental, talento humano,
asesoría legal, TlCs, fiduciarios, y asistentes.

Esta unidad trabajará en los aspectos de salvaguardas ambientales y sociales, por lo que estará
integrada también por:

a) un responsable de salvaguarda socialencargado de:
(í) apoyar a la DINASAPI en la preparación de los PPI (Planificación de los Pueblos

Indígenas)
(ii) dar seguimiento y aplicación a los PPl, incluida la oportuna consulta con

Pueblos Indígenas (Pl)y la gestión del mecanismo de reparación para Pl

(iii) preparar y supervisar los programas sociales para el conjunto de con
y reparaciones de las USF

(iv) elaborar informes que sean requeridos por el BM
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b) un responsable de salvaguarda social encargado de:
(i) la elaboración de términos de referencia necesarios para la gestión ambiental de

las obras financiadas por el proyecto
(ii) la orientación y supervisión de trabajos conexos y la capacitación en gestión de

residuos de establecimientos de salud (RES)

Las coordinaciones generales son cuatro y cumplirán las siguientes funciones:

La Unidad de Coordinación de Componentes coordina las actividades a implementar en los

Componentes 1 y 2 del Proyecto, que implícan ímportantes interacciones entre ambos para el logro
de los resultados. A estos fines, la unidad se dividirá en dos subunidades: (i) Componente 1, que
gestionará las actividades de este componente, y estará conformada por especialistas senior, junior y
as¡stentes en TlCs, capacitación, ambiental, infraestructura, y equipamientos médicos y generales, y
(ií) Componente 2, a cargo de las actividades de pago basados en resultados que definen a este
componente, y que estará conformada por especialistas senior, junior y asistentes en promoción y
desarrollo territorial, junto con temas sociales. Asimismo, dada la importancia de la estrategia de
pago basada en resultados, se contará con un equipo de especialistas en esta temática que serán los
encargados de: (i) elaborar el POA asociado al Componente ll; (ii) planificar y coordinar las metas y
activídades con los CLS para la ímplementación del Componente ll; y (iii) planificar y ejecutar
capacitaciones en relación a pagos basados en resultados.

La Unidad de Finanzas será un órgano de apoyo que llevará a cabo las tareas inherentes a la
planificación financiera y el control de la gestión con la finalidad de garantizar la provisión oportuna
de los recursos y servicios requeridos por las distintas áreas encargadas de la ejecución de las

actívídades del proyecto. Dentro de sus responsabilidades se encuentran el desarrollo de los Planes
Operativos Anuales (POA) tanto en sus aspectos físicos como financieros, el procesamíento de pagos

a proveedores y consultores, el control de la cuenta designada (CD) y de flujo de fondos, la

realización de la contabilidad y los informes financieros del Proyecto, y la recopilación de la

información necesaria para los desembolsos. Estará conformada por especialistas senior y junior en
fína nzas, y asistentes.

La Unidad de Adquisiciones será el responsable de gestíonar todas las acciones inherentes a los
procesos de adquisiciones y contrataciones de los recursos necesarios para implementar las accíones
del Proyecto. Dentro de sus funciones se destacan la elaboración del Plan de Adquisiciones (PA), la
gestión de los procesos de adquisiciones, y la vigilancia de la administración de los contratos. Esta

unidad, junto con la de gestión financiera, trabajará coordinadamente con la DGAF, quien será la

responsable de supervísar la gestión financiera y los procedímíentos de adquisiciones en el marco del
Proyecto. Estará conformada por especialistas senior y junior en adquísicíones, y asístentes.

La Unidad de Infraestructura será la encarga de gestionar todos los procesos necesarios para la
ejecución de las obras de infraestructura en las USF. Las tareas incluyen la planificación de las obras,
la elaboración de planos en coordinación con otras áreas implícadas, la estimación de presupuestos,
y el monitoreo y seguimiento. Estará conformada por especialistas senÍor y junior en infraestructura
y asistentes.

La UEP también será apoyada por personal técnico del MSPBS para áreas específicas del proyecto,
tafes como el fínanciamiento de la salud, la salud pública, la planificación estratégica de los
humanos para la salud, los sistemas de ínformación de salud, epidemíología, entre otros.
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CAPITULO 4. GESTION FINANCIERA DEL PROYECTO

4.1. Generalidades de la Gestión Financiera

Las actividades generales de coordinación financiera y administración del proyecto serán llevadas a

cabo por la DGG del MSPBS a través de la UEP creada bajo su dependencia que se encargará de los

asuntos de Gestión Financiera y Ejecución del Proyecto. Esto implica, entre otras materias:

a

a

a

Gestión de las cuentas designadas del proyecto

La preparación de registros contables

Emisión de informes financieros requeridos por el Banco: informes financiaros no

auditados (lFR) y estados financieros anuales
La coordinación de la auditoría externa del proyecto

La coordinación de misiones de supervisión

A su vez la UEP trabajará articuladamente con la DGAF, quién será responsable de:

La supervisión de la formulación y la ejecución del presupuesto

La transferencia de fondos asegurando la financiación adecuada y oportuna de los gastos

elegibles del proyecto

Registros Contables y Financieros (STR)

Para los arreglos de planificación y presupuestación, la DGAF es la responsable de la preparación del
presupuesto anual del MSPBS, con la colaboración con la DGPE, que es presentado al Ministerio de
Hacienda y luego al Congreso para su aprobación. La Dirección de Presupuesto de la DGAF en

coordinación con la UEP encargada de la gestión financiera y ejecución del proyecto serán
responsables de la planificación y ejecución de los recursos presupuestarios asignados al proyecto.

4.2. Sistema de contabilidad y presentación de informes financieros

La Dirección de Contabilidad de la DGAF en coordinación con la UEP utilizará el sistema de gestión de
presupuesto gubernamental (SIAF-SICO) para registrar las transacciones del proyecto en moneda
local. Para estos efectos, la UEP será responsable de la contabilidad del proyecto y de producir
estados financieros anuales siguiendo las normas internacionales de información financiera. Las

transacciones del Proyecto se registrarán de acuerdo con un plan de cuentas que permite su

clasificación por categorías, componentes del proyecto y fuentes de financiación. Las cuentas del
proyecto serán mantenidas en un sistema de contabilidad bi-monetaria que se encuentra en proceso

de puesta en marcha.

El Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) será aplicado a la gestión financiera del
proyecto. Un programa separado en el presupuesto anual del MSPBS será creado y mantenido a lo
largo de toda la ejecución del proyecto para la gestión de presupuesto de recursos procedentes de

distintas fuentes y para que los gastos del proyecto puedan ser adecuadamente seguidos.

En relación con el componente 2,la UEP planificará y preparará las proyecciones requeridas de pagos
por capitación al Banco.

La UEP utilizará, durante la ejecución del proyecto, un sistema de contabilidad para preparar el

Informe Financiero semi-anual y los estados financieros (EEFF) anuales. Estos serán preparados sobr{
una base a lo pagado utilizando los formatos estándar acordados con la UEP. Una vez efectlvlel^ .4
proyecto, fos siguientes informes financieros serán presentados por la UEP al Banco: ZZZ/'/

'Fr\rpe

a

a

a

a

¡$oq
rÉFBF
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Tabla 7. Esquema de Generación y Periodicidad de Informes Financieros

Informes financieros Semi-anuales del proyecto
no auditados, reflejando las fuentes y usos de

fondos para cada semestre y los usos

acumulativos por categoría, incluido los saldos
iniciales y finales de efectivo.

Dentro de los 45 días después def fínal de cada

semestre calendario

Informe anual de auditoría sobre los estados
financieros del proyecto y la elegibilidad de los
gastos

Dentro de los seis meses después del final de

cada año calendario (u otro período acordado
con el banco)Opiniones especíales acerca de SOEs y cuenta

designada

Informe Fecha de vencimiento

4.3. Flujo de fondos y mecanismos de desembolso.

Los siguientes métodos de desembolso serán utilizados bajo el préstamo:

(i) avance de fondos del BM (como método principal);
(ii) el reembolso;
(iii) el pago directo.

Los fondos del préstamo serán desembolsados como anticipos en dos cuentas designadas (CD)

separadas en dólares de los EE. UU. que se abrirén en el Banco Central del Paraguay (BCP) a través de

Ministerio de Hacienda (MH). Los fondos depositados en las CD seguirán las políticas y
procedimientos de desembolso del Banco de acuerdo a la Carta de Desembolsos e información
Financiera.
Los retiros de las CD serán exclusivamente para los pagos de los gastos elegibles. El flujo de fondos
del proyecto comprenderá:

1) Fluio de fondos para el componente 1 v 3

El procedimiento de transferencia de fondos para los componentes 1 y 3 considerará los siguientes
pasos:

(i) el BM transferirá fondos a una cuenta del préstamo abierta en el BCP, de acuerdo a las

previsiones de gasto efectuadas previamente;
el MSBPS instruirá los pagos a través de una solicitud de transferencia de recursos (STR)

que será presentado al MH para su aprobación;
después de que una STR sea aprobada por el MH, los fondos del BCP se transferirán
electrónícamente a las cuentas de los proveedores, vendedores y consultores como
gastos que serán incorporados en los procesos de ejecución del presupuesto. El límite
máximo de los anticipos a esta CD será fijo (USS 10 millones)

El siguiente gráfico refleja el flujo de fondos del proyecto hacia la CD utilizada para el
y3:

(ii)

(iii)
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Figura 3. Flujo de Fondos Componentes 1 y 3

Cuenta des¡gnada (BM)DesignatedAccount

en BCP(Los componentes 1 y 3)

Proveedores de
bienes y
servicios

' El MSPBS instruirá los pagos a través de STRs remitidas al MH

2l Fluio de fondos para elcomponente 2

Una Cuenta Designada separada será habilitada en el BCP y se mantendrá exclusivamente para

admínistrar los recursos del préstamo de conformidad con el componente 2 para financiar el plan de
pago por capitación (categoría 3). El límite máximo de los anticipos a la CD 2 será variable según las

previsiones de gasto para cada semestre que se proporcíonará en el informe financiero semi-anual
utilizado para fines de desembolso. Cada informe financiero semi anual cubrirá un semestre
calendario y será presentado al BM dentro de los 45 días después del final de cada semestre
calendario. Los Informes Financieros semi anuales serán examinados y aprobados por la DGAF y un
equipo de trabajo con las Dependencias involucradas en el desarrollo técnico del Componente,
principalmente la DGPE, DGDSyRS y DGDS coordinado por la DGDSyRS.

Los recursos del préstamo serán transferidos en base a la población que recibe los servicios de
atención de la salud y a los resultados alcanzados, relacionados con los tres ámbitos descritos en el

PAD. Los CLS recibirán y administrarán los recursos remítídos por el MSPBS para el fortalecÍmíento de
las USFs. Los mecanismos de control descriptos en el MOP deben estar aprobados por Resolución
Ministerial antes de iniciar las transferencias a los CLS para garantizar la rendición de cuentas y la

transparencia del uso de los recursos vinculados a los resultados previstos

La documentación de los pagos capitados será presentada al BM como parte de los Informes
Financieros Semi anuales e incluirá la confirmación de producción y entrega de los productos finales,
así como sus costos unitarios asociados y cualquier otra información que se considere necesaria para

satisfacer necesidades de desembolso del proyecto. El valor de la cápita, podrán ser aj
periódicamente de acuerdo con un método aceptable para el BM.

El procedimiento de transferencia de fondos para el componente 2 considerará los

Cuenta Especial

en el BCP

(Componentes

1v 3)

A

(i)

(í í)

el BM transferirá fondos a una CD del préstamo abierta en el BCP;

el MSBPS instruírá los pagos mediante una Solicitud de Transferencia de Recursos
(STR)al MH;
el MH transferirá los fondos electrónicamente a una cuenta administrada por la

DGAF en el Bonco Nocionolde Fomento;
la Dirección Financiera de la DGAF transferirá los fondos a las cuentas bancarias de

los CLS o a pagará a través de la emisión de cheques.

(iii)

(iv)
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El siguiente gráfico refleja el flujo de fondos del proyecto hacia la CD utilizada para el componente 2:

Figura 4. Flujo de fondos Componente 2

Cuenta Espec¡al

en el BCP

(Componente 2) A
i

i
:

Cuenta en el
Banco Nacional
de
Fomento admini
strada por la
DGAF

-.+
A Pagos por

capitación a

los CLs

..................:

; DGRf transfiere los fondos a los CLS 
i':

Las comunicaciones y solicitudes al BM en relación a la ejecución de este componente deberán

realizarse en los Formularios de Gestión Financiera, incluidos en el Anexo lV de este MOP. Esto

incluye:

o Estado de Movimientos de la CD "2"
o Documentac¡ón de las transferencias realizadas a los CLS

o Listado de transferencias realizadas a los CLS pendientes de documentar al Banco
o Proyección de Transferencias Capitadas a CLS

. Seguimiento de Ejecución de Transferencias Capitadas a CLS

4.4. Disposiciones en materia de auditoría externa.

Los informes anuales de Auditoria Externa serán preparados de acuerdo con las normas de
contabilidad aceptables para el Banco y se auditarán basado en procedimientos de auditoría
aceptables para el BM por una firma privada externa. La auditoría se realizará siguiendo las Normas
Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad y
Auditoría (IAASB) de la Federación lnternacional de Contables (IFAC). El informe de auditoría deberá
ser presentado al Banco, dentro de los seis meses de cada año calendario. Las auditorías anuales
cubrirán todos los gastos declarados en los estados financieros anuales del proyecto. El Banco
también requiere que el prestatario publique los estados financieros auditados de manera aceptable
para el Banco y tras la recepción formal del Banco de estas declaraciones del MSBPS, el Banco
también los pondrá a disposición del público de conformidad con la política del Banco Mundial sobre
el acceso a la información. El costo de la auditoría de los estados financieros será financiado ool,el
proyecto.
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CAP|TULO 5. GESTTON DE tAS ADQUTSTC|ONES

5.1. Generalidades de la gestión de las adquisiciones

Las adquisiciones para el suministro de bienes, obras, servicios no ligados a y servicios de consultoría
se desarrollarán conforme Regulaciones de Adquisiciones para Prestatario del Banco Mundial para

Proyectos de Inversión, emitida en julio de 2016, y revisado en noviembre de 2017 y agosto de
2018. Los documentos estándares de Adquisiciones t del BM son de uso obligatorio para las

adquisiciones competit¡vas, abiertas o limitadas, con enfoque de mercado ¡nternacional, no siendo
aplicables las disposiciones de la Ley 2051, tal como lo dispone el artículo 2 de la Norma. Para los
procesos competitivos, abiertos o limitados, con enfoque nacional, se podrán utilizar pliegos y
procedimientos locales, pero los mismos deberán ser revísados por el BM y eventualmente
adaptados para cumplir con los Principios de Adquisiciones y las Normas Antícorrupción del Banco,
así como con las prescripciones específicas para este tipo de enfoque (nacional) contempladas en las

Regulaciones del Banco (apartados 5.3 y 5.4 y siguientes). Como consecuencia de este esquema, por
ejemplo, no podrán establecerse preferencias nacionales en adquisiciones competitívas que se hagan

con enfoque local; no se admitirán la asociación compulsiva con proveedores, contrat¡stas o
consultores locales; la obligación de inscripciones en registros o la constitución de domicilio en el
Paraguay como condición para presentar ofertas; ni se podrán rechazar mecánicamente ofertas por
diferencias porcentuales predeterminadas respecto del costo estimado de la contratación. A medida
que se vayan acordando pliegos con el BM para efectuar los llamados a nivel nacional, los modelos
considerados aceptables serán incorporados como anexos al Manual, y utilizados como modelos
estándar para las futuras adquisiciones similares.

La estructura de la UEP deberá conservar durante toda la vida del Proyecto al menos un especialista
de adquisiciones y staff de segunda línea, con conocimiento apropiado de las Regulaciones del
Banco, en cantidad suficiente y con las calificaciones necesarias como para llevar las adquisiciones
del Proyecto de un modo tal que permita cumplir con los objetivos del mismo en el Plazo de
ejecución acordado con el BM. Su deberá asegurar una correcta administración los contratos,
controlando el cumplimiento de los plazos, los costos y la calidad de los bienes y servicios
contratados, de acuerdo con los términos de los respectivos contratos.

5.2. Principios y Normas Básicas de Adquisiciones

La política de adquisiciones del Banco requiere que el Proyecto utilice los fondos del préstamo
únicamente para los fines acordados en el Contrato de Préstamo.

Los principios que rigen la política de adquisiciones del BM son los que a continuación se

enumeran: obtención del mayor valor por el dinero invertido, economía, integridad, debida
adecuación de los procesos a los propósitos buscados, eficiencia, transparencia y equidad.

En la aplicación de estos principios, las adquisiciones que se realicen en el marco del
deberán estar orientados a:

Atender criterios de economía, eficiencia, y transparencia en el

Obtener bienes, obras y servicios de alta calidad.
Asegurar la participación del mayor número de oferentes cali
adecuada competencia y obtener las mejores condiciones del mercado. En función
de ello, y siempre respetando las características y calidades que el Proyecto requiera
para satisfacer adecuadamente sus necesidades, las especificaciones técnicas

'Se entiende por documento de licitación tanto los pliegos para la contratación de obras, bienes o servicios de no
consultoría, así como los Pedidos de Propuestas para los servicios de consultoría. En los procesos internacionales también
será obligatorio el uso de los formatos estándar de reporte de evaluación del Banco.
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deberán ser lo suficientemente amplias como para no restringir injustificadamente la

competencia.
iv) Publicitar las convocatorias para dar acceso a los procesos de adquisiciones a todo

potencial proveedor, contratista de obras o consultor. Además del Anuncio General
de Adquisiciones, que más abajo se detalla, los anuncios específicos de los llamados
competitivos abíertos deberán ser publicados en todos los casos en la página web de
la DNCP; adicionalmente, cuando el enfoque sea internacional, también deberá
realizarse la publicación en el UNDB online, a través de STEP, y en cualqu¡er otro
medio internacional que pudiera considerarse apropiado para mejorar la difusión del
llamado, si correspondiera.

v) Informar a la comunidad sobre los resultados del proceso de contratación para
mantener una total transparencia y hacer posible la fiscalización del uso de los
recursos. Siguiendo este lineamiento, la decisión de adjudicar deberá ser publicada

en los mismos medios en los que se publicó el llamado;
vi) Dar a todo oferente calificado, independientemente de su nacionalidad, la

oportunidad de competir en igualdad de condiciones en los procesos de

adquisiciones. No podrá restringirse la participación de oferentes en razón de su

domicilio.
vii) Alentar la participación de proveedores de bienes, contrat¡stas de obras, prestadores

de servicios y consultores del país Prestatario, para fomentar el empleo y desarrollo
local, además de la competencia internacional, y

vííi) Otorgar el debído proceso y establecer medios para la resolución de controversÍas,
permitiendo a los oferentes interponer protestas o efectuar sus descargos, cuando
proceda. Cuando el enfoque de mercado de las Adquisiciones sea internacional,
deberá utilizarse obligatoriamente el sistema de queja previsto en las Regulaciones
del Banco. En los restantes casos, se podrán utilizar los sistemas de protestas
contemplados en la legislación local. En cualquier caso, las protestas deberán ser
registradas en el módulo específico del STEP

La responsabilídad final en cuanto a la ejecucíón del Proyecto, y por tanto a la administracíón y
adjudicación de los contratos, corresponde exclusivamente al Prestatario.

El prestatario, al evaluar las Ofertas/Propuestas, verificará la elegibilidad de los
Licitantes/Proponentes/Consultores asegurándose de que no figuren en las listas de empresas y
personas inhabilitadas o suspendidas que el Banco publica en su sitio web externo, y en el sitio web
de Client Connection u otras fuentes de información que el Banco pueda poner a disposición
publicar listas de empresas o personas suspendidas.

5.3. El Plan de Adquisiciones (PA)

Er rran oe Aoqurstctones tPA, oeoera ser afiuailzaoo penoorcamenre para rncfufr rorsFsi4flH$a5
planean financiar con los fondos del Proyecto y para reflejar la real ejecución de los p?ócesoFfa
iniciados, previamente aprobados. Dicho Plan deberá ser cargado y gestionado a través del sistema
del BM, denominado STEP. El Proyecto determinará quiénes serán los funcionarios autorizados para

operar el sistema, debiendo notificar al BM los nombres de las personas y el alcance de sus perfiles
de acceso. No se podrán iniciar procesos que no hayan sido previamente incluidos en el Plan de
Adquisiciones aprobado por el BM.

Los procesos deberán ser ejecutados de conformídad con el método, enfoque de mercado,
modalidad de revisión y demás parámetros acordados con el BM en el PA. Los desvíos sustanciales
podrán ser pasibles de una declaración de no cumplimiento por parte del BM, pudiendo ocasionar la
inelegibilidad de los gastos relacionados con el proceso llevado a cabo irregularmente.
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Cuando se propongan cambios en el PA que difieran de lo previsto en la Estrategia de Adquisiciones
del Proyecto, ésta deberá ser debidamente actualizada y enviada al Banco para su conocimiento. En

los procesos sometidos a revisión previa, todas las solicitudes de no objeción deberán ser dirigidas
al BM a través del STEP.

5.4. Publicacionesobligatorias

Anuncio General de Adquisiciones IAGA): luego de su aprobación por parte del Proyecto y antes de
iniciar cualquier actividad de adquisicíones abierta y competitiva, el Prestatario deberá publicar el
Anuncio General de Adquisiciones (AGA). El prestatario será responsable de la preparación del AGA
y lo presentará ante el BM para su revisión. El BM dispondrá lo necesario para la publicación del
anuncio en el sitio web del Development Business, de las Naciones Unidas (UNDB en línea), y en el
sitio web externo del BM. EIAGA deberá incluir la siguiente información:

el nombre del Prestatario (o del eventual Prestatario);
el propósito y el monto delfinanciamiento;
el alcance de las adquisiciones que se reflejan en el Plan de Adquisiciones;
la persona de contacto del Prestatario;
la dirección de un sitio web de libre acceso (si lo hubiera) en el que se publicarán
posteriormente los Anuncios Específicos de Adquisiciones (AEA);

Anuncios Específicos de Adquisiciones ÍAEA): todos los llamados de los procesos abiertos y
competitivos y las solicitudes de expresión de interés sean con enfoque nacional o internacional,
deberán ser publicados en el Portal de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). En

caso de considerárselo necesario, con el fin de obtener una mayor concurrencia, la convocatoria
podrá ser publicada también en un diario de circulación nacional o en otros medios especializados.
Adicionalmente, cuando el enfoque de mercado sea internacional, los llamados o solicitudes de

expresión de interés también se publicarán en el UN Development Business online (UN online).

Notificación de la Adiudicación: Para todos los contratos, independientemente de si están sujetos a

la revisión previa o a la revisión posterior del Banco, el Prestatario publicará un anuncio sobre la
adjudicación del contrato (Notificación de la Adjudicación del Contrato) dentro de los diez (10) días
hábiles posteriores a la fecha en que hubiera enviado al Licitante/Proponente/Consultor ganador la

notificación en que lo informa sobre la adjudicación del contrato.

5.5. Umbrales y Métodos de contratac¡ones - Revisión por parte del
Banco

A continuación, se establecen los límites para el uso de cada tipo de método, en función de los
parámetros que ha estabfecído el BM para la República del Paraguay.

a)

b)

c)

d)

e)
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Método de Contratación' Modalidad de contratación
Montos

Enfoque internacional: Solicitud de Obras > USD 5 Millones
\.rer Ld5 urLrrdurof I fJuLrrud, o )uilu¡tuu
de Propuestas3 con enfoque
internacional

Bienes y servicios de no

consultoría
> USD l Millón

Enfoque Nacional: De acuerdo a los
procedimientos locales abiertos y
compet¡t¡vos, aceptables al Banco

Obras > USD 0.25 M y hasta los límites
para LPI(USD 5 M)

Bienes y servicios de no

consultoría:
USD : 50 mil y hasta los límites
para LPI(USD 1M).

Solicitud de Cotización "(Comparación Obras 5 USD 250 Mil

términos de la ley 2051)
Bienes y servicios de no
consultoría

< USD 50 MiI

Contratación de Servicio de Consultoría
de firmas (SBCC, SBPF, SBMC, SBC)

Firmas Consultoras (con Lista

Corta Internacional)
De acuerdo a la naturaleza de los

servicios y a la disponibilidad del
mercado.

Contratación de Servicio de Consultoría
de firmas (SBCC, SBPF, SBMC, SBC, SCC),

llamado nacional

Firmas Consultoras

(con Lista Corta Nacional)

De acuerdo a la naturaleza de los

servicios y a la disponibilidad del
mercado

Contratación de Consultorías
Individuales {CClN, CCll)

Consultorías lndividuales A través de la comparación de
antecedentes de al menos tres
postulantes. Cuando no se

conozcan candidatos calificados
para formar una terna, deberá
realizarse una convocatoria abierta.
Podrán utif izarse los
procedimientos locales de
contratación para seleccionar a los

consultores que darán apoyo a la
ejecución del Proyecto.

Tair la 8. !lcL,rdos y moda I idadcs dr. r'r,n Lral.a(' tón scgún montos

Con acuerdo del BM, podrá utilizarse un método determinado sin ceñirse a los umbrales indicados en
la tabla precedente, cuando las condiciones de mercado u otros factores atendibles así lo justifiquen.

La contratación directa podrá ser utilizada para cualquier de las categorías de adquisiciones, siempre
que la situación pueda ser encuadrada en algunos de los supuestos de excepción autorizados por las
Regulaciones de Adquisiciones del Banco.

La modalídad de revisíón (previa o posteríor) será determinada sobre la base del riesgo del Proyecto,
evaluado periódicamente durante el ciclo de vida del mismo, o del riesgo del proceso, medido en
términos de complejidad o importancia para el logro de los objetivos del Proyecto. Eltipo de
será reflejado en el PA.

'Los métodos de contratación aplicables son los descriptos en la Regulac¡ones del Banco. En el caso de los procesos
Selección Basada en la Calidad y el Costo; SBPF, Selección Basada en el Presupuesto Fijo; SBMC, Selección Basada
Selección Basada en la Calidad y SCC, Selección Basada en la Calificación de los Consultores.
3 

En este caso, la Solicitud de Propuesta se refiere al proceso internacional para las adquisiciones de bienes, obras o servicios de no
consultoría (excluidos los servicios de consultoría), definido en las Regulaciones del Banco, que se utiliza en aquellos procesos complejos en
que puede exlst¡r más de una solución para cumplir o superar los requerimientos del contratante, normalmente definidos en términos de
funcionalrdades y/o resultados esperados. La selección se realrza sobre la base del mayor puntaje rec¡b¡do, considerando el precio y otros
critenos de evaluación apropiados.
- Para aquellas contrataciones que por su monto pueden ser llevadas a cabo a través de una Solicitud de Cotización, también será viable el
uso de la subasta a la baja electrónrca, debiendo emplearse los pliegos aprobados por la Resolución DNCP Nro. 1940/2012
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Como arreglo contractual, y sin perjuicio del método, el Prestatario podrá utilizar contratos marco,
especialmente en aquellos casos en que no pueda determinarse de antemano el momento exacto en
que los bienes o servicios deban ser entregados o prestados, por estar supeditados a eventos que se
producirán en fechas de difícil determinación, como, por ejemplo, la finalización de obras. En estos
casos, se podrá optar por utilizar los documentos de adquisiciones del Banco, que se encuentran bien
desarrollados para esta modalidad de contratación, aun cuando el enfoque sea nacional.

Revisión Posterior:

El Banco realizará visitas de revisión posterior de las adquisiciones no sometidas a no objeción previa

al menos una vez al año, salvo que considere que el número de procesos con revisión posterior no
justifica elarmado de una muestra representativa.

El Prestatario deberá mantener toda la documentación referida a cada contrato sujeto a revisión
posterior y la proporcionará al Banco ante la solicitud correspondiente, conforme a los requisitos
establecidos en el Contrato de Préstamo. Esta documentación incluirá, entre otras cosas:

a. las quejas, el original firmado del contrato con todas las modificaciones o enmiendas
introducidas posteriormente;
b. el informe de evaluación de las Ofertas/Propuestas, y la recomendación sobre la
adjudicación;
c. las facturas o los certificados de pago, así como los certificados de la inspección, entrega,
ejecución y aceptación de los Bienes, las Obras y los Servicios de No-Consultoría, que se

someterán a la revisión del Banco o de sus consultores/auditores.

Revisión Previa:

En el caso de procesos sometidos a revisión previa, se presentará al Banco los siguientes documentos
para que este realice su examen y emita su no objeción al respecto:

c.

El AGA y el AEA, según corresponda.

Si se utiliza la Precalificación/Selección Inicial, la invitación a la Precalificación/a ser

seleccionado inicialmente, el documento de Precalificación/Selección Inicial (incluida

cualquier modificación de dichos documentos), y el informe de evaluación de la

Precalificación/Selección Inicial. En el caso de los Servicios de Consultoría, la Solicitud
de Expresión de Interés (SEl), incluidos todos los términos de referencia, y el informe
de evaluación de la Lista Corta.

El documento de Solicitud de Oferta/Solicitud de Propuesta (SDO/SDP), con sus

respectivas modificaciones.

a los Licitantes/Proponentes/Consultores para

de las Ofertas/Propuestas, si supera las cuatro
de extensión posteriores, independienteme

e. El informe de evaluación de la Oferta/Propuesta y las recome
adjudicación del contrato, incluidos los documentos en los que se

quejas referidas a las adquisiciones se han abordado de forma
Banco. En los procesos de selección de dos sobres o múltiples etapas, el Prestatario
presentará el informe de evaluación de la Oferta/Propuesta correspondiente a cada

sobre/etapa para que el Banco realice la revisión previa y emita la no objeción antes
de pasar a la próxima etapa del proceso de adquisición.

f. Todas las solicitudes de cancelación de un proceso de adquisición o nueva

a.

b.

d. La primera solicitud del Prestatario
que extiendan el período de validez
(4) semanas, y todas las solicitudes
del período.
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convocatoria a licitación a presentar Propuestas.

g. El Prestatario no podrá continuar con la siguiente etapa/fase del proceso de
adquisición, incluyendo la adjudicación del contrato, sin que haya recibido la

confirmación del Banco sobre la resolución satisfactoria de una queja. Si, tras la

revisión previa y la no objeción del Banco, el Prestatario decide modificar su

recomendación sobre la adjudícacíón del contrato a partir del análísís de una queja,
deberá presentar al Banco, para que este emita su no objeción, las razones de la
decisión y un informe de evaluación revisado.

h. Si el proceso de adquisición incluye negociaciones entre el Prestatario y el
Licitante/Proponente/Consultor, las actas de las negociaciones y la versión
preliminar del contrato que ambas partes hayan firmado con sus iniciales.

i. Si así lo solicita el Banco, el Plan de Gestión del Contrato, incluidos los indicadores
clave deldesempeño y los informes de avance basados en dichos indicadores.

En el caso de los contratos sujetos a revisión previa que se adjudicarán mediante la Selección Directa,
el Prestatario, antes de invitar a la empresa a entablar negociaciones, presentará al Banco una
justificación suficientemente detallada para que este la examine y emita su no objeción. La

justificación deberá incluir los fundamentos por los que se prefiere la Selección Directa al proceso de
adquisición competitivo, y las razones por las que se recomienda una empresa en particular.
Concluidas las negociaciones, el Prestatario deberá presentar al Banco, para su revisión previa, la
versión preliminar del contrato negociado y las actas de las negociaciones.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Prestario deberá conservar todos los antecedentes de los procesos y
de la ejecución del contrato, y deberá proporcionar esta información al Banco si éste la solicitara.

Revisión previa durante la ejecución delcontrato:

En ef caso de los contratos sujetos a revisión previa, el Prestatario procurará obtener la no objeción
del Banco antes formalizar:

a, la extensión del plazo estipulado para la ejecución de un contrato que tenga un
impacto considerable en la finalización prevista del proyecto;

b. cualquier modificación importante del alcance de la adquisición de Bienes y la

contratación de Obras y Servicios de No-Consultoría o Servicíos de Consultoría, u

otros cambios significativos en las condiciones del contrato;
c. cualquier orden de cambio o modificación del contrato (excepto en casos de extrema

urgencia), incluso debido a la extensión del plazo, que, sola o en combinación
todas las órdenes de cambio o modificaciones anteriores, incremente el
orígínal del contrato en más del 15 % (quince por ciento),

d. la propuesta de rescisión del contrato.
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En particular para la estrategia de adquisición de obras ligada a la ejecuciur,lffffiffi#" l' ,"
ocupará el sistema gubernamental de licitación de obras físicas que opera a través de la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) y en base a la normativa que rige la Gestión de los
Contratos de obra Pública. (MANUAL DE GESTIÓN DE CoNTRATOS DE OBRAS pÚeuc¡s, Segunda
versión).

Para estos efectos el MSPBS actuará en el marco de La Ley 2OSL/O3 que incluye dentro de su ámbito
de aplicación a los Contratos de Obra pública y de su modificación, la Ley 343912007, que además
crea a la DNCP. En este marco normativo el MSPBS actuará en las diferentes etapas de la formulación
de proyectos de inversión que se presenta a continuación:
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La gestión de las adquisiciones en obras físicas se desarrollará por medio del mecanismo normal para

este tipo de adquisiciones en el Estado de Paraguay. A su vez el MSPBS actuará en base a su

Dirección de Recursos Físicos que es el organismo técnico encargado de gestionar estas materias en
el MSPBS. La UEP tendrá a su cargo la coordinación de las acciones tendientes a que las Unidades a

Cargo de los procesos de formulación de Proyectos Físicos en el MSPBS actúen en conjunto en todas
las etapas requeridas para los procesos de inversión en obras físicas. Por otro lado, la DGG
participará del proceso a part¡r de sus facultades para aprobar los llamados y adjudicar la firma de los
contratos.
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CAPITULO 5. MONITOREO, EVALUACION y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO
6,L Evaluación y Monitoreo del Proyecto

La medición y verificación del progreso hacia el logro de los objetivos del programa se basarán en los

sistemas de control y evaluación existentes en el país. El MSPBS, a través de la DGG y la UEP, en

coordinación la DGDSyRS y la DGPE, tendrá la responsabilidad principal de dar seguimiento a los

avances relacionados con las actividades del proyecto, y la medición de los indicadores de resultados
propuestos.

La UEP preparará informes del proyecto incluyendo la siguiente información:

(i)

(ii)
(iii)
(iv)
(v)

el cumplimiento de las actividades del Proyecto proyectadas bajo componente 2

Plan de Adquisiciones actualizado para cada categoría de gastos

el avance en el logro de los indicadores como se define en el marco de resultados
los avances en la gestión ambiental y social

El desarrollo de informes financieros bianuales

El Proyecto propone fortalecer la capacidad del MSPBS para supervisar el estado del desempeño del
sector de la salud pública, la ejecución de los programas y la salud de la población mediante el uso

del SlG, ya que permitirá la recogida de información de salud a nivel de paciente para cada ciudadano
que reciben atención en la red de atención de la salud pública.

Esta estrategia utilizará los indicadores del Proyecto para la gestión y la toma de decisiones políticas.

Además, el Proyecto apoyará el MSPBS para implementar el uso del sistema SIG para realizar un
seguimiento del rendimiento y la producción de cada programa de salud en los diferentes niveles de
país: locales, regionales y nacionales, a través de un mecanismo de información periódica

estandarizada con indicadores básicos. También incluirá análisis segregados por género, y s€

registrará el origen étnico de los usuarios.

6.2 Seguimiento del Proyecto

La UEP implementará un sistema de seguimiento del Proyecto, para lo cual realizará las siguientes
actividades:

Contará con un sistema de monitoreo y evaluación que permita evaluar el desempeño de

los procesos, durante la ejecución del Proyecto y luego de su finalización, considerando
metas: físicas, plazos, costos, calidad y cumplimiento de los procedimientos de gestión
técnica, logística y financiera. El diseño del sistema considerará la matriz de resultados
del Proyecto.

Contará con un sistema integrado de información que permita ordenar y sistematizar la

recolección y el registro de datos, el procesamiento y el análisis de la información sobre:
los procesos, la calidad, los costos de ejecución y los productos del Proyecto.

Para el seguimiento del Proyecto, se realizarán las siguientes actividades:

(i) Anualmente, presentará al BM el Plan Operativo Anual (POA) y el Plan de Adquisiciones
(PA) para su consideración y aprobación;

(ii) Reuniones de seguimiento y monitoreo que podrá ser en forma mensual o quincena

(i)

(¡i)
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(iii) Presentará al BM Informes Semestrales, los cuales deberán proveer información para la

carga del PMR, dentro de los sesenta (60)días definalizado cada semestre. Este informe
contendrá información sobre: (a) el progreso obtenido en relación con los indicadores de
ejecución y calendario de desembolsos convenidos; (b) el grado de cumplimiento de las

disposiciones establecidas en el Contrato de Préstamo; (c)el detalle de actividades y plan

de acción detallados para el semestre siguiente; (d) los temas que puedan comprometer
el desarrollo del Proyecto; y (d) los problemas surgidos en cada uno de los componentes
del Proyecto y las recomendaciones y acciones tomadas para superarlos. Asimismo,
incluirá un informe de monitoreo financiero que consistirá en: (a) el uso de los fondos
por componentes del Proyecto y por fuentes de financiamiento, en cifras acumuladas y
por el periodo del informe, explicando las diferencias entre lo invertido y lo programado;
(b) el avance físico en la implementación del proyecto, en cifras acumuladas y por el
periodo del informe, explicando las diferencias entre lo ejecutado y lo programado; y (c)

anualmente, presentará al Banco la auditoría de los estados financieros.

La UEP, recopilará, almacenará y mantendrá la información sobre la ejecución del Proyecto,
incluyendo indicadores y parámetros, los POA, la revisión a la mitad de la vigencia del proyecto y al

final. Esto será necesario para apoyar la toma de decisiones, las revisiones ex post y la preparación
del Informe de terminación del Proyecto.

5.3 Control y Archivo de la documentación del Proyecto

Para un mejor control de la documentación (archivo) del proyecto, la UEP será la responsable de la
custodia, administración y conservación de toda la documentación técnica y la documentación
original que se genere como producto de la ejecución técnica, financiera y de adquisiciones del
Proyecto. Para estos efectos deberá desarrollar y mantener un sistema de gestión y seguimiento
electrónico de documentos, y el correspondiente respaldo físico de los mismos.

6.4 Indicadores de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Proyecto

Los resultados y objetivos del Proyecto serán evaluados a partir de un conjunto de indicadores que

incluyen línea de base, metas intermedias y finales. La UEP será la responsable de dar seguimiento al

cumplimiento de las metas acordadas y elaborar los informes periódicos a entregar al BM y el

MSPBS. A estos fines se nutrirá de la recopilación de datos que realicen la DGDSYRS y la DGPE. Las

tablas a continuación presentan los indicadores de Desarrollo del Proyecto (PDO)y los indicadores de
resultado intermedio (Rl) con sus correspondientes metas y definiciones operativas.
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Tairla 9. Indicad,lres de Otrje't ilr¡s do Dt'sart-ol1,r rlt'l [)royecLo (PDO) '

Línea de
base

Metas intermedias
Nombre del lndicador

Fortalecer las micro redes de atención primaria de salud del MSPBS

t 
Ob¡etívo de Desarrollo del Proyecto (Project Development Objective)

Número de nuevas micro redes de salud
(MRS) establecidas y reportando a través
del SIG (número)

0 5 25 64 774 L52

Número de USF operando de acuerdo a

estándares nacionales (número)
0 0 0 56 L92 225

Expandir el acceso a la población cubierta por el MSPBS (%)

Porcentaje de población cubierta por el

MSPBS con acceso a servícios de atención
primaria a través de USF (%)

32% 32o/o 32%o 34o/o 38% 40%

Mejorar la calidar de los servicios prestados de APS

Porcentaje de mujeres embarazadas con

control prenatal temprano (%)
3LYo 3t% 34o/o 36% 38% 40%

Porcentaje de pacientes con hipertensión
correctamente díagnosticados (%)

32% 32% 34% 36% 38o/o 4oo/o

Porcentaje de pacientes mujeres con
hipertensión correctamente
diaenosticadas (%)

32o/o 32% 34% 35% 38% 40%

Porcentaje de pacientes hombres
con hipertensión correctamente
diagnosticados (%)

32% 32% 34% 36% 38Yo 40%

Porcentaje de casos de tuberculosis
diagnosticados (%)

78o/o 78% 82% 84o/o 86% 88%
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Nombre del indicador Definíción/Descripción Frecuencia Fuente de Datos
Metodología para la

recooilación de datos
Responsable de la

recolección de datos

a

Número de nuevas micro
redes de salud (MRS)

establecidas y reportando a
través del SIG (número)

MRS establecidas refiere a aquellas
que: (i) han formalizado en un
documento preparado por el CLS

describiendo su composición y sus

mecanismos de referencia y

contrarreferencia; y (ii) que han sido
validadas por el MSPBS. El

desempeño de las USF será

ínformado por el CLS mediante 516

Anual
SIG e informe de gestión de

la DGDSyRS
Datos Administrativos DGDSyRS - MSPBS

Número de USF operando
de acuerdo a estándares
nacionales (número)

Número de USF que han sido
reforzados en el marco del proyecto

en términos de recursos humanos,
equipos o infraestructura y que

operan de acuerdo a la norma
nacional.

Anual
Reporte de DGDSyRS

MSPBS
Datos Administrativos DGDSyRS - MSPBS

Porcentaje de población

cubierta por el MSPBS con
acceso a serviclos de
atención primaria a través
de USF (%l

El acceso a la atención primaria de
la salud a través de una USF significa
que hay una USF en funcionamiento
dispuesta a proporcionara la

población servicios de atención
primaria de la salud en su área de

captación. 5e calcula como:

Numerador: Número de personas

cub¡ertas por el MSPBS con acceso a

la atención primaria de la salud a

través de la USF

Denominador: Número de personas

cubiertas por el MSPBS.

Anual
SlG/Sistema de Información

en Salud/ sistema de
servic¡o ambulatorío

Datos Administrativos DGDSyRS - MSPBS

Porcentaje de muieres
embarazadas con control
prenatal temprano (%)

Se define como control prenatal

temprano a la primera consulta
antes de la semana 20 en

embarazadas cubiertas por el

MSPBS. 5e calcula como:

Numerador: Número de mujeres
embarazadas cubiertas oor el

MSPBS recibiendo al menos un

Anual

SIG/Sistema de Información
en Salud/ sistema de

servicio ambulatorio
Datos Administrativos

Dirección General de
Prosrama de Salud Mater

lnfantil - MSPBS

ryh.
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Nombre del indicador Definición/Descripción Frecuencia Fuente de Datos
Metodología para la

recopilación de datos
Responsable de la

recolección de datos

servicio de control prenatal antes de

la vigésima semana de embarazo.
Denominador: Número estimado de

mujeres embarazadas cubiertas por

el MSPBS

Porcenta¡e de pac¡entes
con hipertensión
correctamente
diagnosticados (%f

Se define como el porcentaje de
personas diagnosticadas con
hipertensión cubiertas por el
MSPBS. 5e calcula como:

Numerador: Número de personas

cubiertas por el MSPBS entre 18 - 65

años diagnosticados con
hipertensión
Denominador: Número estimado de
personas cubiertas por el MSPBS

entre 18 - 55 con h¡pertensión de

acuerdo a la encuesta nacional de

factores de riesgo.

Criterio de screening positivo de

hipertensión es: Medición de
presión arterial = o > 140/90 mmHg.

El indicador será desagregado y

evaluado por género.

Anuaf

SlG, Sistema de
lnformación de servicios
ambulatorios, Encuesta

Nacional de Factores de
Riesgo-MSPBSylas

estimaciones de población -

Dirección General de

Estadísticas, Encuestas y
Censos.

Datos Administrat¡vos
Programa de enfermedades
cardiovasculares - MSPBS

Porcentaje de casos de
tuberculosis diagnosticados
(%l

Se define como el porcentaje de
personas d¡agnostlcadas con

tuberculosis cubiertas por el MSPBS.

5e calcula como:
Numerador: Número de nuevos

casos de tuberculosis y recaída de
personas cubiertas por el MSPBS

Denominador: Número estimado de
personas cubiertas por el MSPBS

con TB según la incidencia de OMS

Este indicador será medido
desglosado por género.

Anual

SlG, Sistema de

lnformación de Servicios

Ambulatorios - MSPBS &
que calcula la incidencia

Datos Administrativos
Programa de tuberculosis -

MSPBS

a.
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T¿r[rla ll. Indicad,rre,s de llosulL¿rd,rs Interme¡dios

Línea

de base

I
I

Metas intermedias
Meta
finalNombre del Indicador

Fortalecer las micro redes de atención primaria de salud del MSPBS

Número de nuevas USF construidas 0 8040

Número de personal de salud capacitado 500 1000

Número de Guías de pr¿.ti.. Ctin¡., revisadas 
- 

O 2

1500 2000 2500

59
Porcentaje de población asignada a una USF

identificada y nominalizada en una base de datos

: -c_ef!Fl

0o/o 0% o% t 25% 50% 70y

Sistema de información de stock de medicamentos 
NO

desarrollado (silnol _ _
sl

Mejorar la calidad de los servicios prestados de APs

Porcentaje de CLS con acuerdos de gestión basados en
resultados firmados

to%o%o% 25Yo

60%0o/o

45o/o 60%

Porcentaje de USF con programas de trabajo acordado
con el CLS

o% 7O/o 25% I 45/o
J

Porcentaje de municipios que implementan acciones de
rendición de cuentas a la sociedad

45Yoto%0% 25Yo 60%

Porcentaje de CLS que reportan progresos en su trabajo
por medio del SlG

i Número de informes de avances producidos por los 
1

programas de salud del MPSBS sobre las LdC en base al 0

o% O% i !O%

L02

45o/o 50%25Yo

SIG

23TO

30%20%o%Detección global de riesgos para la salud (%)

Porcentaje de hombres de 15 años o más a los que se

5% n% 2s%

1,.3% 2o/o 2.5% 3% 3.5o/o
ilefgql!..:[9steg g_e_ H tv yl]g!I!¡9m9l!q

Personas que han recibido servicios esenciales de salud.
nutrición y población (HNP)
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Tabla 12. Def iniciones oDeraLivas de los indicadores itrtermr,dios

Nombre del indicador Definición/Descr¡pc¡ón Frecuencia Fuente de datos
La metodología para la
recopilación de datos

[a responsabilidad de la
recog¡da de datos

,r/

N

Número de nuevas USF

constru¡das

Cantidad de USF construidas a part¡r del
financiamiento del Proyecto según ef

diseño estándar definido por el MSPBS

Anual DGDSyRS - MSPBS Datos Administrativos DGDSyRS - MSPBS

Número de personal de
salud capacitado

Número de personal de salud pública
que trabajan en la administración
central, regional, local o a nivel del
proveedor que recibíeron formación por
año sobre: (i) la gestión de los sistemas
de salud; (ii) la salud materno infantil y

las enfermedades prevalentes
priorizadas en el marco del proyecto; o
(iii) sistemas de información.
El número total de personal capacitado
se reportará sobre una base acumulada

desde el comienzo del provecto.

Anual
Reporte del Instituto
Nacional de Salud -

MSPBS

Datos Administrativos
Instítuto Nacíonal de

Salud - MSPBS

Número de Guías de
Práctica Clínica revisadas

Número de Guías de Práctica Clínica

relacionadas con condiciones de salud

materno infantil o enfermedades
prevalentes priorizadas en el marco del
proyecto que han sido revisados y

actualizados cuando sea necesario.

El número total de Gulas de Práct¡ca

Clínica revisadas será informado sobre

una base acumulada desde el comíenzo
del provecto

Anual

Informe de la Dirección de
programa de

salud/Dirección General
de Vigilancia de la salud y

el INCA- MSPBS

Datos Administrativos

Dirección de programa de
salud/Dirección General

de Vigilancia de la Salud y
elINCA, MSPBS

Porcentaje de la
población asignada a un
USF y nominalizada en
una base de datos
centralizada

Numerador: Número de personas

asignadas a USF operativos que han sido
nominalizados en una base de datos
centralizada
Denominador: Número de personas

asignadas a una USF operativa

Anual
Base de datos

centralizada de
beneficiarios del MSPBS

Datos Administrativos DGDSyRS -useas 7m
Sistema de información
sanitaria para control de

Sistema de información sanitaria con un
módulo especial para el control de

untca vez
Informe de la Dirección

General de lnsumos
Datos Administratívos K'-,
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Nombre del indicador Definición/Descr¡pc¡ón Frecuencia Fuente de datos
La metodología para la
recop¡lac¡ón de datos

La responsabilidad de la
recogida de datos

R¡,OE

stock de med¡camentos
desarrollado

existencias de medicamentos
desarrollados

Estratégicos en Salud

Porcentaje de CIS con
Convenios de lncentivos
por Cumplimientos de
Metas Sanitarias
firmados

Numerador: Número de CLS que han
suscripto Convenios de lncentivos por

Cumplimientos de Metas Sanitarias con

eIMSPBS
Denominador: Número total de CLS

Anual DGDSyRS - MSPBS Datos Administrativos DGDSyRS - MSPBS

Porcenta¡e de USFs con
programa de trabajo
acordado con el ClS

Numerador: Número de USFs con el
programa de trabajo sobre LdC

priorizadas con los CLS

Denominador: Número de USFs

Anual DGDSyRS - MSPBS Datos administrativos DGDSyRS - MSPBS

Porcentaje de municipios
que implementan
acciones de rendición de
cuentas a la sociedad

Numerador: Número de municípios con

un programa de trabajo acordado con el

CLS implementando acciones de

responsabilidad social para la

comunidad a través del CLS.

Denominador: Número de municipios
con un programa de trabajo acordado
con el CLS.

Anual DGDSyRS - MSPBS Datos Adminístrativos DGDSyRS _ MSPBS

Porcentaje de ClS que
reportan progresos en su

trabajo por medio del SIG

Numerador: Número de CLSs con
Convenios de Incentivos por

Cumplimientos de Metas Sanitarias

firmado con el MSPBS ese informe del
progreso del trabajo relacionado con los

CCI mediante SIG

Denominador: Número de CLS con

Convenios de Incentivos por

Cumplimientos de Metas Sanitarias
firmado con el MSPBS

Anual SIG/ DGDSyRS - MSPBS Datos administrativos DGDSyRS - MSPBS

Número de informes de
avances producidos por
los programas de salud
del MPSBS sobre las LdC

en base al SIG

Número de informes de avance sobre el

desempeño de las LdC priorizados

elaborados por los programas del
MSPBS en base a la información
proporcionada por SIG

Anual

Informe de la Dirección

General del Programa de
Salud/Dirección General

de Vigilancia de la Salud e
informes INCAN/SlG

Datos administrativos

'''"ffffm:r
Salud/Dirección General

de Vigilancia de la Salud y

ellNCAN, MSPBS

Detección global de Numerador: Número de personas entre Anual SIG/Sistema de Datos administrativos DGDSyRS - MSPBS
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Nombre del indicador Definición/Descripción Frecuencia Fuente de datos

La metodología para la
recopilación de datos

[a responsabilidad de la
recosida de datos

riesgos para la salud (%f las edades de 18 - 65 cubiertos por el

MSPBS con el índice de masa corporal
medido
Denominador: Número de personas

entre las edades de 18 - 65 cubiertos
por el MSPBS

Este indicador será desglosado por
género

lnformación en

Salud/Sistema de
Información de Servicios

Ambulatorios

Porcentaje de hombres
de 15 años o más a los
gue se les realiza el

de Htv
voluntar¡amente

Numerador: Número de hombres de 15

años o más cubiertos por el MSPBS que

acceden voluntariamente al tamizaje
para VIH

Denominador: Número de hombres de

15 años o más cubiertos por el MSPBS

Anual

Sistema de información
en salud/sistema de

información de
PRONASIDA/ SIG

Datos administrativos DGDSyRS - MSPBS

Personas que han
recibido servrcros
esenciales de salud,
nutrición y población

{HNPI

Número de niños y niñas de entre t2 a 23

meses de edad que han sido inmunizados
con una dosis de vacuna contra el Sarampión
Papera y Rubeola (SPR)

Anual
Sistema de Información

del programa de
inmunización /SlG

Datos Admínistrativos
Dirección General de

Vigilancia de la Salud -

MSPBS --
-4

t
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6.5 Salvaguardas

6.5.1. Salvaguardas Sociales - Pueblos Indígenas

El Marco de Planificación para Pueblos Indígenas (MPPI) garantizará que los Pueblos lndrgenas (Pl)

presentes en el área del Proyecto accedan a sus beneficios y actividades de manera culturalmente
apropiada. El MPPI será consultado con el Consejo de Salud de los Pueblos Indígenas y con
organizaciones intermedias que representan a los Pl.

Como parte de las acciones preparatorias del proyecto, se desarrolló un documento técnico que

revísa la situación denominado "Marco de Planificación para Pueblos Indígenas" desarrollado por el

MSPBS a través de su DINASAPI, este documento se incluye en Anexo V ya que constituye la base

técnica para las acciones siguientes en esta materia

6.5.2. Salvaguarda Ambiental

El proyecto cuenta con un documento completo de análisis de la aplicación de los elementos de la
normativa ambiental en el ámbito sanitario que desarrolla en forma extensa estos elementos (Anexo

Vl). En base a este documento se establecen las funciones de carácter ambiental a desarrollar
durante la ejecución del proyecto y que serán conducidas por DIGESA en coordinación con las

diferentes Direcciones involucradas en elcomponente 1y especialmente con la UEP. Se incluye en el

Anexo Vll una propuesta de Manual Operativo específico en el área ambiental elaborado por DIGESA.
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cApíTULo 7. EJEcucróru orl coMpoNENTE 2 DEL pRoyEcro

Este capítulo estructura los procesos operativos para la ejecución de las actividades del Componente
2 del Proyecto que se sustentan en una estrategia de FBR. Este contenido será parte de los AP y AG

que se fírmarán entre el MSPBS y los CLS.

La UEP podrá emitír normas para la aplicacíón de procedimientos específicos que complementen los
procedimientos aquí reglados siempre que: (i) no contradiga las disposiciones del CP y el PAD, y (ii)
obtenga fa NO expresa del BM antes de que se formalíce. En cualquiera de estas circunstancias, la

UEP notificará fehaciente a los CLS participantes en el Proyecto.

7.1. Características generales del Componente 2

El Componente 2 se sustenta en un enfoque de atención integral de calidad por líneas de cuidado
(LdC). Una LdC es la secuencia ordenada y oportuna de todas las prestaciones de salud requeridas
para la promoción de la salud y la prevención, la detección precoz, el tratamiento oportuno, el

seguímiento adecuado, los cuidados paliativos y la rehabílítación de una determinada patología o
proceso fisiológico, que brindan los integrantes del equipo de salud en los establecimientos de todos
los niveles de complejidad de un sistema de salud de acuerdo con las normas vigentes, asegurando la

calidad de atención y oportunidad de cada una de aquellas con el objeto de maximizar el valor
sanitario de ese conjunto de prestaciones.

A partir de un análisis de riesgo epidemiológico, basado en la identificación de las condiciones de
vulnerabilidad y las enfermedades de mayor prevalencia, se han priorizado tres LdC: (i) salud
materno-infantil; (ii) ENT altamente prevalentes: hipertensión, diabetes, y cánceres frecuentes entre
las mujeres (cérvico-uterino y cáncer de mama); y (iii) ET: HlV, ETS y tuberculosis. Estas LdC en su

conjunto abarcan aproximadamente al 70 % de la población paraguaya, siendo 4,6 millones de
personas los potenciales beneficiarios directos, de los cuales el 74% dependen para su asistencia
exclusivamente del MSPBS.

Este componente financiará los pagos de capitas para la prestac¡ón de estas LdC bajo un esquema de
FBR. A través de la compra estratégica basada en resultados de salud, el MSPBS promoverá el

desarrollo de acciones públicas para proporcionar acceso a los servicios de salud de calidad a través
de la red de atención primaria de salud y en particular a través de las MRS y las USF, y la

implementación de las intervenciones a nivel poblacional para la promoción de la salud en los

Municipíos, así como el desarrollo de la estrategia de Municipios Saludables.

7.2. Cálculo de la cápita

El pago de las capitas funcionará como un cuasi-prima de seguro de salud. El valor de esta cápita ha

sido estimado para cubrir el costo incremental (marginal) de proporcionar la cobertura de atención
primaria de la salud para las LdC priorizadas. Se ha calculado basándose en las estimaciones de
brechas de cobertura que deben ser abordadas por las MRS para poder proveer adecuadamente de
servicios de calidad a la población objetivo a las LdC priorizadas. Estas brechas luego han sido
convertidas a un valor per cápita promedio para el tamaño de la población objetivo.
La estimación del valor per cápita considera la prevalencia de enfermedades en la población, la

proporción de beneficiarios del MSPBS afectados y su nivel actual de utilización de servicios de salud,
su costo, y el total de la población que necesita un mayor acceso a los servicios de salud de atención
primaria y preventiva. Los costos relacionados con los recursos humanos, los medicamentos y ot
gastos recurrentes son financiados a través del MSPBS. Los costos relacionados con las nugrás 2
infraestructuras y equipamientos requeridos, fueron excluidos de las estimaciones debido a 9u6 to(
financíados a través delcomponente 1. 

%'1
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El monto inicial de la cápita anual se ha estimado en 1 USD (6,159.30 guaraníes). El MSPBS y el BM
revisarán el valor de la cápita anualmente. Sin embargo, el MSPBS podrá pedir al BM su revisión en

cualquier momento proporcionando pruebas técnicas e institucionales para apoyar el cambio.
Cualquier modificación en este sentido será informada oportunamente a los CLS por parte del
MSPBS.

Dadas las regulaciones vigentes, cada USF atiende al menos a 3.500 personas. En la práctica, la USF

podría tener más de 3.500 personas. Actualmente, cada una de ellas mantiene en formato papel una

lista nominalizada de población cubierta que luego es consolidada a nivel central.
En ocho departamentos, estos registros se mantienen también en el SlG. El sistema electrónico
proporciona datos precisos en tiempo real y es cargado por personal de las USF. Además, los
servicios de salud provistos por las USF se registran en el sistema regular de estadísticas, que se

consolida periódicamente en el nivel central. Este sistema se está reemplazando gradualmente por el
Sistema de Información Sanitaria que incluye registros médicos electrónicos.

7.3. Mecan¡smos para el pago de la cápita sujeta a cumpl¡miento de resultados

7.3.1. Indicadores de desempeño seleccionados para el pago de las capitas

A partir del total de población asignada a cada USF, el Proyecto pagará una cápita a los CLS sujeto al

cumplimiento de resultados relacionados con tres áreas seleccionadas: (i) la rectoría, la gobernanza,
y el monitoreo del desempeño de las MRS; (ii) la promoción de la salud; y (iii) los resultados de salud.
El logro de metas en cada una de estas áreas tendrá una participación en el pago de la cápita de
acuerdo a la tabla a continuación. Esta distribución podría modificarse durante la ejecución del
proyecto, con el acuerdo previo con el Banco, y será comunicada oportunamente a los CLS por el

MSPBS.

Tabia 13. Participacion de las áreas 
9"..""ultado 

priorizadas en el pago de la
caD I ta

Las áreas de resultado Cuota de pago por capitación (%)

1- La Rectoría, la gobernanza y
la supervisión del rendimiento
PPHCMN

26

2 - La promoción de la salud 29

3 - Resultados de Salud 45

Cada cuatro meses (tres veces en el año), el Proyecto transferirá el porcentaje de la cápita a las CLS

conforme el nivel de cumplimiento de las metas pautadas para los indicadores seleccionados en cada
uno de los tres resultados mencionados anteriormente. El listado de los indicadores, junto con sus

metas anuales, definiciones, ponderación para el pago de la cápita, medios de verificación, y
responsables de verificación, se encuentra en las tablas a continuación.

Las metas anuales y su distribución cuatrimestral para el caso de los resultados de salud (área 3)
indicativas, y las mismas serán acordadas entre el MSPBS, a través de la DGPE y la DGRSyRS, los
fas MRS, con supervisión de la UEP, alfirmar elAG. *ffi
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l'abla 14. lnrlicadoros dr¡ desermpeño para el pago de las capitas. Metas y % dc dest'mbolso de la <'ápita

Area de

resultados
lndicador

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Meta %cápita Meta % cápita Meta % cápita Meta % cápita Meta % cápita

1- Rectoría,

gobernanza

y supervisión

del

desempeño

de las MRS

Convenios

de Incentivos

por

Cumplimient

os de Metas

firmados

entre el

MSPBS y los

cLs

Firma de AG 70% Firma de AG 65% Firma de AG 6.5% Firma de AG 65% Firma de AG 6.SYo

MRS con

planificación

de procesos

de desarrollo

acordados a

nivel de las

CLS (número,

organización,

determinación

oe

necesidades y

planificación

para el

desarrollo de

la MRSI

Presentac¡ón

de la

pla nificación

para el

desarrollo de

la MRS

8%

Progresos en

el desarrollo

de la MRS

6.SYo

Progresos en

el desarrollo

de la MRs

6.5%

Progresos en

el desarrollo

de fa MRS

6.50/o

Progresos en

el desarrollo

de la MRS

6.5%

Número de

MRS

desarrolladas

Número de

MRS a ser

desarrolladas

(definición de

meta de

trabajo para la

vigencia del

proyecto)

8%

Número de

nuevas MRS

desarrolladas

65%

Número de

nuevas MRS

desarrolladas

6.5/o

Número de

nuevas MRS

desa rrollada

s

6s%

ABS
I

Número de

nuevas MRS

desarrollada

s

il;*'*
6.SYo

lnformes de lnformes 6s% lnformes 6.5% lnformes 6.5% Informes 6.5%

Paí Pérez entre Avda. Pettirossi y Luis A. de Herrera * Asuncún - Paraguay Correo : wrctuisp!.Sgbjkgutil!9D
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Area de

resultados
lndicador

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Meta %cápita Meta %cápita Meta %cápita Meta Yo cápita Meta % cápita

desempeño

sanitario en

las LdC y

reportes de

rendición de

cuentas a la

comunidad

sobre el

progreso de

la salud CCI y

los informes

de rendición

de cuentas a

la

comunidad

presentados

sobre el

progreso de

la salud CCI y

los informes

de rendición

de cuentas a

la

comunidad

presentados

sobre el

progreso oe

la salud CCI y

los informes

de rendición

de cuentas a

la

comunidad

presentados

sobre el

progreso de

la salud CCI y

los informes

de rendición

de cuentas a

la

comunidad

presentados

2-

Promoc¡ón

de la Salud

Intención de

adhesión a la

estrateg¡a

Municipios

Saludables y

acciones de

análisis de

situación de

sa lud

Firma de la

Carta de

lntención de

Adhesión a

la estrategia

Municipios

Saludables

9%

Establecimie

nto de la

Sala de

Situación en

Salud

\4.50/o

Informe de

la Sala de

Situación de

Salud y

establecimie

nto de la

mesa de

tra bajo

intersectorial

74.5%

lnforme de

la Sala de

Situación de

Salud y mesa

de trabajo

intersectorial

en

funcionamie

nto

L4.s%

Informe de

la Sala de

Situación de

Salud y mesa

de trabajo

intersectorial

en

funcionamie

nto

!4.50/o

Resoluciones

municipales

y planes de

trabajo en el

marco de la

estrategia

Municipios

Saludables

Resolución

municipal de

adhesión a la

estrategia de

municipios

saludables

IL%

Regulación

sobre el

consumo oe

tabaco en

zonas

públicas

L4.5%

Plan Local

de Escuelas

Saluda bles

14.5%

Plan Local de

promoción

de actividad

física

14.5o/o

Plan Local

de Seguridad

Vial

145%

2
Acta

compromiso

para

implementar

la estrategia

"Municipios

Firma del

Acta de

Compromiso

para

implementar

La estrateg¡a

9o/o

7/,

.cuE

v/u--

) R. BENZARA

A,R|o OENERAI

IFPBS
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Area de

resultados
Indicador

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Meta % cápita Meta %cápita Meta %cápita Meta % cápiia Meta %cápita

Saluda bles" de

Municipios

Saluda bles

3-

Resultados

de Salud

%de

mujeres

embarazadas

con control
prenatal

temprano

3L% 7.O% 34% 7.O% 36% 7.0% 38% 7.0% 40% 7.0%

Cobertura de

inmunizacion

es en

menores de

un año

73% 6.0% 78% 6.O% 83% 6.0% 88% 6.0% 90% 6.0%

Yo de

pacientes

con

hipertensión

diagnosticad

o5

32% 7.O% 34% 7.O% 360/" 7.O% 38% 7.0% 40% 7.0%

%de
per5onas con

diabetes

diagnosticad

a5

25% 6.Ov 26Yo 6.O% 28Yo 6.O% 29% 6.O% 30% ,.tfu

%de

realización

de citología

cervicovagin

al

23Yo 6.Oo/o 260/o 6.O% 29Yo 6.O% 32% 6.0% 35%

u(*^.*
¡EcRg.q#io;l
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Area de

resultados
lndicador

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Meta % cápita Meta % cápita Meta % cápita Meta lo cápita Meta % cápita

% de casos

de

tuberculosis

diagnosticad

os

78% 7.0% 82% 7.0% 84% 7.0% 86o/o 7.Oo/o 88Yo 7.O%

%de

hombres de

15 años o

más a los

que se les

realiza el

testeo de

HIV

voluntariam
ente

2% 6.O% 2.50% 6.O% 3% 6.0% 3.5Oo/o 6.Oo/o 4o/o 6.0%

./
R.BÉT{ZARA(
sroGEN€RN
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lndit:adores de dest-.mpeño para el pago de las oapitas. Def iniciones ()!)orativas

1- Rectoría,

gobernanza y

supervisión del

desempeño de

las MRS

Convenios de Incentivos por Cumplimientos de

Metas firmados entre el MSPBS y los CLS

Es la firma todos los años del Convenios de

Incentivos por Cumplimientos de Metas

firmados entre el MSPBS y el CLS.

DGDSyRS - MSPBS

DGPE - MSPBSMRS con planificación de procesos de

desarrollo acordados a nivel de las CLS

(número, organización, determinación de

necesidades y planificación para el

desarrollo de la MRS)

Se define como la presentación de un plan

de desarrollo de las MRS a nivel local.

El primer año se evaluará con la

presentación del plan, y a partir del

segundo año con la entrega de un informe

que dé cuenta de los progresos en la

ejecución del plan propuesto.

DGDSyRS - MSPBS Año 1: Plan de

desarrollo de MRS

presentado

Año 2'. lnforme de

situación sobre el

desempeño del plan

de desarrollo

presentado

Se define como un plan de conformación

de MRS. El primer año se evaluará con la

estimación de MRS a desarrollar durante el

curso del Proyecto, y a partir del segundo

año con la cantidad de MRS desarrolladas.

DGDSyRS - MSPBS Año 1. Presentación

del número de MRS a

desarrollar a lo largo

del Proyecto

Año 2: Presentación

del número de MRS

desarrolladas

DGPE - MSPBSNúmero de MRS desarrolladas

"stsj
Informes de desempeño sanitario en las

LdC y reportes de rendición de cuentas a

la comunidad

Es la presentación de un informe de

gestión sobre el desempeño en las LdC

priorizadas en el marco del Proyecto (salud

materno-infantil, ENT y ET) y la

Presentación de

informe de gestión y

de comunicación de

resultados a la

Paí Pérez entre Avda. Pettirossi y Luis A. de Herrera * Asunción - Paraguay Correo:
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Definición operatíva

comunidad a partir

del segundo año del

Proyecto

comun¡cación a la comunidad de los

resultados alcanzados. Se evalúa a partir

del año 2 del Proyecto.

2- Promoción de

la Salud

Intención de adhesión a la estrategia

Municipios Saludables y acciones de

análisis de situación de salud

Se define como la realización de acciones

que den cuenta del compromiso de

adhesión a la estrategia Municipios

Saludables.

En el año 1 se evaluará a partir de la firma

de una carta de intención, y desde el

segundo año se analizará la conformación

y funcionamiento de una sala de situación

de salud y una mesa de trabajo

intersectorial.

DGDSyRS - MSPBS Año 1: Carta de

intención firmada

Año 2: Disposición de

conformación de la

sala de situación de

salud

Año 3: Presentación

de informe de la sala

de situación de salud

y disposición de

creación de la mesa

de trabajo

intersectorial

Año4y5:
Presentación de

informe de la sala de

situación de salud y

de al menos un acta

de reunión de la

mesa de trabajo

intersectorial

DGPE - MSPBS

,i""*Sff
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Definición operativa

DGPE - MSPBSResoluciones municipales y planes de

trabajo en el marco de la estrategia

Municipios Saludables

Se define como el compromiso a avanzar

en la institucionalización de la estrategia

de Municipios Saludables.

En el año 1 se evalúa con la promulgación

de la resolución municipal de adhesión a la

estrategia, y a partir del año 2 con la

implementación de diversos planes para la

promoción de estilos de vida saludables

(tabaco, entornos escolares saludables,

actividad física, seguridad vial)

DGDSyRS - MSPBS Año 1: Presentación

de la resolución

municipal de

adhesión a

Municipios

Saludables

Año2a5:
presentación de

planes de acción para

promover estilos de

vida saludables.

Acta compromiso para implementar

estrategia Municipios Saludables

Es la firma del acta comprom¡so para

adoptar la estrategia de Municipios

Saludables

DGDSyRS - MSPBS Presentación del acta

compromiso para

implementar la

estrategia Municipios

Saludables

DGPE - MSPBS

Se define como control prenatal temprano

a la primera consulta antes de la semana

20 de gestación. Se calcula como:

Numerador: Número

embarazadas cubiertas por el MSPBS

recibiendo al menos un servicio de control

prenatal antes de la vigésima semana de

embarazo.

S|G/Sistema de

lnformación en Salud/

Sistema de servicio

ambu latorio/Dirección

General de Programa

de Salud Materna e

lnfantil

Registros de los

sistemas de

información

DGPE - MSPBS

:,r"$s

3- Resultados de

Salud

Porcentaje de mujeres embarazadas con

control prenatal temprano
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Definición operativa Medio de verificación

Denominador: Número estimado de

mujeres embarazadas cubiertas por el

MSPBS

Registros

s¡stemas

información

DGPE _ MSPBSCobertura de inmunizaciones en menores

de un año

Se define como la inmunización con tres

dosis de la vacuna contra la Difteria,

Tétanos, Tos ferina, Hib y HepatitisB

(PENTA) del esquema nacional de

vacunacíón a niños y niñas menores de 1

año. Se calcula como:

Numerador: Número de niños/as menores

de 1 año vacunados con tres dosis de

PENTA

Denominador: Población menor de 1 año

PAI Visual y

estimaciones

población de

Dirección General

Estad ísticas,

Encuestas y Censos

SlG, Sistema de

Información de

servicios

ambulatorios,

Encuesta Nacional de

Factores de Riesgo

Registros

sistemas

información

DGPE - MSPBS

:.::sff

Porcentaje de pacientes con hipertensión

correctamente diagnosticados

Se define como el porcentaje de personas

cubiertas por el MSPBS diagnosticadas con

hipertensión entre 18 y 65 años en

relación al estimado de personas con

hipertensión de acuerdo a la encuesta

nacional de factores de riesgo. Se calcula

como:

Numerador: Número de personas

cubiertas por el MSPBS entre 18 - 65 años

díagnosticados con hípertensión

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PUBLICO DE SALUD (P167996) - Préstamo 8963-PY Púgina s4 de zt3
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Definición operat¡va

Denominador: Número estimado de

personas cubiertas por el MSPBS entre 18 -

65 con hipertensión de acuerdo a la

encuesta nacional de factores de riesgo.

Porcentaje de personas con diabetes

correctamente d iagnosticadas

Personas entre 18 a 65 años cubiertas por

el MSPBS diagnósticas con diabetes a

través de la determinación de

hemoglobina glicosilada capilar =)6,50/o pn

relación al estimado de personas con

diabetes de acuerdo a la encuesta nacional

de factores de riesgo. Se calcula como:

Numerador: Número de personas

cubiertas por el MSPBS entre 18 - 55 con

hemoglobina glicosilada capilar =>6,5yo

Denominador: Número estimado de

personas cubiertas por el MSPBS con

diabetes según la Encuesta Nacional de

Factores de Riesgo

SlG, Sistema de

lnformación de

servicios

ambuf atorios, y

Encuesta Nacional de

Factores de Riesgo

Registros

sistemas

información

DGPE - MSPBS

PAI Visual y las

estímaciones de

población de la

Dirección General de

Estad ísticas,

Encuestas y Censos

Registros de los

sistemas de

información

DGPE - MSPBSPorcentaje de realización de citología

cervicovaginal

Se define como el porcentaje de mujeres

de 25 a 64 años cubiertas por el MSPBS

que se les realiza la citología

cervicovaginal. Se calcula como:

Numerador: Número de mujeres cubiertas

por el MSPBS de 25 a 64 años con citología

cervicovaginal
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Area de

resultados
lndicador Definición operativa

Fuente de

información
Medio de verificación

Responsable de

verificación

Denominador: Número de mujeres de 25 a

64 años con cobertura del MSPBS

Porcentaje de casos de tuberculosis

diagnosticados

Se define como el porcentaje de personas

cubiertas por el MSPBS diagnosticadas con

tuberculosis. Se calcula como:

Numerador: Número de nuevos casos de

tuberculosis y recaída de personas

cubiertas por el MSPBS

Denominador: Número estimado de

personas cubiertas por el MSPBS con

tuberculosis según la incidencia de OMS

SIG/ Sistema

Información

Servicios

Ambulatorios

Programa

Tuberculosis

oe

oe

de

Reg¡stros

sistemas

información

oe los

de

DGPE - MSPBS

Porcentaje de hombres de 15 años o más

a los que se les realiza el testeo de HIV

voluntariamente

Es el porcentaje de hombres de 15 años o

más cubiertos por el MSPBS que acceden

voluntariamente a realizarse el test de HlV.

Se calcula como:

Numerador: Número de hombres de 15

años o más cubiertas por el MSPBS que

acceden voluntariamente al tamizaje para

VIH.

Denominador: Número de hombres de 15

años o más cubiertos por el MSPBS

Sistema

información

salud/sistema

información

PRONASIDA/ SIG

de

en

oe

de

Registros

sistemas

información

de los

oe

-4

DGPE - MSPBS

%
Hffi'J"S*
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7.3.2. Estimac¡ón del monto total de transferencia a ejecutar a cada CLS en base al pago de las
capitas

El monto total de las transferencias a ejecutar a cada CLS en base al pago de capitas será estimado
por la UEP junto con la DGDSRS y la DGEP, cada año previo a la firma del AP. La fórmula de cálculo
tendrá dos partes: anual y cuatrimestral.

1,. Estimación del monto de transferencia anual

Las transferencias anuales para cada CLS se calcularán sobre la base de una cápita que se aplica sobre
la población objetivo de cada CLS. De esta forma la fórmula de transferencia anual es:

To=PQ*l¡

Dónde:
To es el monto de la transferencia anual
PO es la población objetivo del CLS calculada en función de la cantidad de USF operativas existentes
dentro del área de referencia del CLS

k es el valor de la cápita anual que se establece en un valor equivalente a USS 1- (6,159.30 guaraníes)

2. Estimación del monto de transferencia cuatrimestral

Una vez estimado el monto que le corresponde a cada CLS en un año, se debe distribuir el mismo
para su ejecución cuatrimestralmente. De esta forma la fórmula del monto disponible en cada

cuatrimestre será:

Dónde:
7, es el monto de la transferencia cuatr¡mestral
To es el monto de la transferencia anual
3 es la cantidad de veces en el año que se efectivizarán las transferencias posteriores al análisis de

cumplimiento de metas para los indicadores de evaluación de desempeño seleccíonados

7.3.3. Ajuste del monto total de transferencia a ejecutar a cada CLS en base al cumplimiento de
las metas de los indicadores de desempeño seleccionados

Al finalizar cada cuatrimestre, en base a la evaluación del grado de cumplimíento de las metas
pautadas para cada indicador de desempeño seleccionado y su participación dentro de la estructura
de pago de la cápita (ver Tabla 14), se ajustará el monto total de la transferencia a ejecutar a cada

CLS. Por lo tanto, el monto total que corresponde transferir a cada CLS en cada cuatrimestre ra

de la siguiente fórmula:

Trcd 
-

PT¿ * f,

Dónde:
Tro es el monto de la transferencia cuatrimestral
indicadores de desempeño seleccionados

ajustada al cumplimiento de las

- -Totr-a

sr
/Pcu, *

í
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PCM¡es el porcentaje de cumplimiento de la meta correspondiente al indicador de desempeño i.
Surge de hacer el siguiente

cálculo: rrr. =
valor de lameta alcanzado en el cuatrímestre Dara el indicador i

valor de la meta establecída para eI índicador i en eI AG para el cuatrimestre

Pftes la participación que tiene el indicador de desempeño d en la cápita a ser transferida de acuerdo
a la establecido en la Tabla 14

T, es el monto de la transferencia cuatrimestral

7.3.4. Acuerdos institucionales para la ejecución del pago de las capitas cuatrimestralmente

Los mecanismos legales para la coordinación de las actividades necesarias para ejecutar las

transferencias de recursos entre el MSPBS y CLS son los establecidos por la Ley 1032/1996, vigente
desde 1996. Actualmente, el MSPBS utiliza este mecanismo de transferencia sujeto a un conjunto de

indicadores que serán reemplazados por los que apoyo este Proyecto.

Los resultados de los indicadores de desempeño seleccionados serán monitoreados por la UEP y la

DGDSyRS, a partir de la utilización de diversas fuentes de información detalladas en la Tabla XXX. Asimismo, la

DGPE será la responsable de verificar el cumplimiento, y toda la documentación respaldatoria será presentada

alBM.

7.3.5. Etapas en el proceso de ejecución de las transferencias para el pago de capitas sujetas a

cumplimiento de resultados

La aplicación de pago por resultados implica las siguientes fases: i) planificación; (ii) la ejecución; (iii)
supervisión y evaluación; (iv) la verificación; (v) de pago; y (vi) la rendición de cuentas.

Al comienzo del proyecto, un AP será firmado entre el MSPBS y el CLS, en donde se establecerán los

derechos y obligaciones de cada una de las partes a lo largo de la ejecución de las actividades. Luego,

cada año, se iniciará una fase de planificación, donde previo acuerdo con las autoridades políticas del
MSPBS, la DGPE definirá los objetivos de salud para cada sector en que se ubica un CLS sobre la base

de la actual situación epidemiológica y la capacidad actual del sistema para alcanzarlos. Entonces, la

DGDSyRS comunicará los objetivos a todos los actores de la red de salud pública a nivel regional,

local y nivel del proveedor. Los objetivos se incluirán en el AG a ser firmado entre el MSPBS y el CLS

todos los años. A su vez, el CLS participará activamente del acuerdo con los municipios y la USF sobre
los programas de trabajo para alcanzar los objetivos comprometidos.

En la fase de ejecución, los municipios y la USF ejecutarán su programa de trabajo bajo la supervisión

de los CLS y harán un informe de progreso sobre las actividades y los resultados acordados,

utilizando la información a través de los SIG en el caso de USF, y mediante informes de gestión en el

caso de los municipios.

Para fines de seguimiento y evaluación, los CLS y la DGDSyRS simultáneamente y en tiempo real,

recibirán la supervisión y la información de progreso a través de los SlG. Cada cuatro meses,

los CLS preparará informes de progreso basados en el SIG para el área de resultado 3 y basados en el

informe sobre la gestión de los municipios para el área de resultado 2, incluyendo toda la

información requerida de acuerdo a los protocolos de verificación definidos en la Tabla 15

y les enviará está información a la UEP para su evaluación y remisión a la DGDSyRS para eva

cumplimiento de las metas, que luego son verificadas por la DGEP.
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En la fase de pago, basado en el análisis de la información recibida, la DGPE presentará un informe
sobre el nivel de cumplimento, que será remitido a la UEP para calcular los montos a transferir y
gestionar las órdenes de pago a ejecutar por la DGAF, previa validación por la DGG. Posteriormente a

la transferencia, la DGDS verificará el cumplimiento de los CLS y el MSPBS en relación al uso de los

fondos ejecutados en el marco del Proyecto. Los CLS utilizarán estos fondos para compensar a las

USF y los Municipios por los resultados alcanzados.

Figura 5. Ejecución de un ciclo cuatrimestral de transferencias
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ANEXO I MODELO DE ACUERDO DE PARTICIPACIÓN
ACUERDO DE PARTICIPACIÓN

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO DE SALUD - PRÉSTAMO N'8963-PY

ANTECEDENTES

Durante los últimos 15 años, el Gobierno de Paraguay ha realizado importantes inversiones para
aumentar la cobertura y utilización de los servicios de salud. Desde 2008, en el marco de la Cobertura
Universal de Salud, viene implementando una ambiciosa estrategia de atención primaria de la salud,
basada en la construcción de Unidades de Salud Familiar y la eliminación de los pagos en el sistema
público de salud, y ha hecho efectiva la implementación de la Ley Nacional de Salud N' 1032/96, que
promueve la creación de Consejos Regionales y Locales de Salud con el propósito de descentralizar la
provisión de servicios de salud y promover la participación ciudadana.

En este contexto, el Gobierno de Paraguay ha solicitado el apoyo técnico y financiero del Banco
Internacional de Reconstrucción de Fomento (BIRF) para desarrollar un proyecto que tenga por
finalidad expandir el acceso de la población a servicios de salud de calidad y contribuir al
realineamiento del sistema de salud con la atención de las problemáticas de salud que generan la

mayor carga de enfermedad.

Con fecha 3 de junio de 2019 se celebró el Contrato de Préstamo para la implementación del
PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO DE SALUD - PRÉSTAMo N" 8963-PY- entre eI
Banco Internacional de Reconstrucción de Fomento (BIRF), el Ministerio de Finanzas, y el Ministerio
de Salud Pública y Bienestar Social del Gobierno de Paraguay. El objetivo del PROYECTO es el de
fortalecer las micro redes de atención primaria de salud y ampliar el acceso a servicios de atención
primaria de la salud de calidad.

El proyecto fue aprobado en fecha XXXX por Ley XXXX

Dicho Proyecto incluye el Componente 2, de "Mejoras en el acceso a servicios de salud de calidad
mediante un conjunto de cuidados íntegrados (CCl)". Este componente está destinado a ampliar el
acceso de la población a los servicios de salud de calidad para las siguientes LdC en salud: (i) salud
materno-infantil; (ii) ENT altamente prevalentes: hipertensión, diabetes, y cánceres frecuentes entre
las mujeres (cérvico-uterino y cáncer de mama); y (iii) ET: HlV, ETS y tuberculosis.

El siguiente Acuerdo de Participación rige las normas que regularán la participación del CONSEJO

LOCAL DE SALUD DE....... y la relación con el MINISTER|O DE SALUD PÚBL|CA y BTENESTAR SOCTAL en
la implementación del Componente 2 del PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR pÚBL|CO DE

SALUD.

PRIMERA. LAS PARTES

En la Ciudad de Asunción, capital de la República de Paraguay, a los ...... días del mes de .... del año....,
el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en adelante MSPBS, representado por el ........,
Minístro, nombrado por Decreto ...... deldía ....., con domicilio en Avda. Pettirossi esquina Brasil, de la
ciudad de Asunción, por una parte, y por otra el Consejo Local de Salud ...., en adelante CLS,

representado por el ......., Presidente del Consejo, con domicílio en ....., en adelante las PARTES,

convienen en celebrar y suscribir el siguiente ACUERDO DE PARTICIPACIÓN, en adelante AP, para
implementación del Componente 2 del PROYECTO DE FORTALECTMTENTO DEL SECTOR pÚauClOl,//
SALUD - PRÉsrAMo N'8963-, en adelante PRoYEcro, a tenor de las siguientes cláusul*. /%*í^ñ*
sEGUNDA- lNrERpRErAcróN 

"6ffiÁ;"rt"*Las PARTES se regirán por el presente AP, el cual contiene las normas generales, ,.rmmffi
atenerse y el Reglamento Operativo del Proyecto (ROP), que se presenta como Anexo l. Asimismo, el
MSPBS y el CLS acuerdan subscribir anualmente y durante la vigencia del presente acuerdo un
"Convenio de Incentivos por Cumplimiento de Metas Sanitarias (CICMES)", que definirá los objetivos
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específicos, la definición y el cumplimiento de metas y acciones tendientes a la ejecución del
Componente 2 del PROYECTO.

Para la interpretación de estas normas el orden de prelación será el siguiente:

L. Acuerdo de Participación

2. Reglamento Operativo del Proyecto

3, Convenio de Incentivos por el Cumplimiento de Metas Sanitarias

Los documentos enumerados no podrán contradecir al Contrato de Préstamo y demás Normas del
BIRF.

TERCERA _OBJETIVOS

Las PARTES subscriben el presente AP con el objetivo de contribuir ampliar el acceso de la población
a servicios de salud de calidad para las siguientes Líneas de Cuidado (LdC) en salud: (i) salud materno-
infantil; (ii) Enfermedades No Transmisibles (ENT) altamente prevalentes: hipertensión, diabetes, y
cánceres frecuentes entre las mujeres (cérvico-uterino y cáncer de mama); y (iii) Enfermedades
Transmisibles (ET): HlV, Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS) y tuberculosis.

CUARTA - MECANISMOS DE EJECUCIÓN

A los efectos de alcanzar el objetivo mencionado en el Articulo Nro. 3, el MSPBS financiará los pagos
de capitas para la prestación de acciones de un conjunto de LdC bajo un esquema de financiación
basado en los resultados (FBR). A través de la compra estratégica basada en resultados de salud, el
MSPBS promoverá el desarrollo de acciones públicas para proporcionar acceso a los servicios de
salud de calidad a través de la red de atención primaria de salud y en particular a través de las Micro
Redes de Salud (MRS) y las Unidades de Salud Familiar (USF), y la implementación de las
intervenciones a nivel de la población para la promoción de la salud en los Municipios, así como el
desarrollo de la estrategia de Municipios Saludables.

El pago por capítación funcionará como una prima de cuasi seguro de salud. El valor de la cápita se
ha calculado para cubrir el costo adicíonal de proporcionar cobertura de atención primaria de salud
para las LdC seleccionadas teniendo en cuenta el tamaño de la población bajo la cobertura del
MSPBS y las brechas en la prestación del servicio. Con base en el número de personas asignadas a

cada USF (aproximadamente 3.500) agrupadas bajo cada CLS, el PROYECTO realizará pagos por
capitación a los CLS.

Los resultados que serán incentivados en el marco del proyecto están relacionados con las siguientes
funciones de salud: (i) la rectoría, la gobernanza, y el monitoreo del desempeño de las MRS; (ii) la
promoción de la salud; y (iii) los resultados de salud. Los indicadores seleccionados para medir el
progreso sobre dichas dimensiones se presentan en el Anexo ll del presente acuerdo, y sus metas
serán definidas en los CICMES.

El logro de metas en cada una de estas áreas tendrá una participación en el pago de la cápita de
acuerdo a la tabla a continuación. Esta distribución podría modificarse durante la ejecución del
proyecto, con el acuerdo previo con el BIRF, y será comunicada oportunamente a los CLS por el
MSPBS.

Las áreas de resultado Cuota de pago por capitación (%)

2- La Rectoría, la gobernanza V
la supervisión del rendimiento
PPHCMN

2 - La promoción de la salud

3 - Resultados de Salud
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El monto inicial de la cápita anual se ha estimado en 1 USD (6,159.30 guaraníes). El valor de la cápita
podrá ser revisado por el MSPBS previo acuerdo del BIRF en forma anual. Cualquier modificación en

este sentido será ínformada oportunamente por el MSPBS. e

Cada cuatro meses (tres veces en el año), el PROYECTO transferirá el porcentaje de la cápita a las CLS

conforme el nivel de cumplimiento de las metas pautadas para los indicadores anteriormente
mencionados.

Las metas anuales y su distribución cuatrimestral para el caso de los resultados de salud serán
acordadas entre el MSPBS, a través de la DGPE y la DGRSyRS, los CLS y las MRS, con supervisión de la
UEP, alfirmar el CICMES.

SEXTA - RESPONSABLIDADES DE LAS PARTES

El MSPBS acepta la participación del CLS, asumiendo las responsabilidades derivadas del
cumplimiento de los objetivos del PROYECTO, y se compromete a arbitrar los medios necesarios a fin
de que los establecimientos de la red local/distrital/interdistrital bajo su responsabilidad
implementen las acciones y actividades necesarias para el cumplimiento de las metas establecidas.
Entre ellas:

(i) Apoyar la elaboración del Plan de fortalecimiento de la MRS.

(ii) Apoyar la elaboración de la línea de base y establecimiento de metas para los indicadores
asociados a la ejecución del Componente 2.

(iii) Recibir y analizar la información recibida por los CLS para la ejecución del pago de capitas
sujetas al cumplimiento de indicadores.

(iv) Gestionar todas las acciones necesarias para efectuar el pago de capitas a los CLS.

(v) Supervisar la ejecución de las acciones y actividades realizadas por la MRS.

(vi) Brindar apoyo técnico a los CLS, las USF que conforman la MRS, y los Municipios en la

implementación de las actividades que el PROYECTO requiera.

(vii)Brindar apoyo técnico y capacitación para el cumplimiento de las metas.

(viii) lmplementar todas las actividades de monitoreo, evaluación y auditoría que el

PROYECTO requiera para dar seguimiento a los CICMES anuales con los CLS

(ix) Proporcionar a las unidades sanitarias de la MRS, el equipamiento que se determine y
acuerde como necesario para su fortalecimiento para poder cumplir las metas que se

acuerdan.

Los CLS participarán del PROYECTO conforme a las normas, los procedimientos y las regulaciones que
se establecen en el siguiente AP y en el ROP que es parte integrante del mismo en su Anexo l, y con
las modificaciones que este pueda sufrir en el futuro con el fin de adaptarlo a las necesidades del
PROYECTO, previo acuerdo con el BIRF, y que serán comunicadas oportunamente.

En este marco, el CLS se compromete a gestionar todas las acciones tendientes a:

(i) Apoyar la elaboración del Plan de fortalecimiento de la micro red de Servicios de
salud

(ii) Contribuir al cumplimiento de los CICMES firmados anualmente con el MSPBS

(iii) Articular con las USFs y el Municipio las acciones necesarias para el cumplimiento de
los indicadores propuestos para el pago de capitas mediante el establecimiento de
Planes de Trabajo y proveer asistencia a tal fin.

Hacer seguimiento de las acciones llevadas a cabo por las USF y los muni
así también del nivel de cumplimiento de los indicadores acordados.
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(v) Asistir a las USF y los Municipios en el cumplimiento de los indicadores propuestos
para el pago de capitas

(vi) Gestionar todas las acciones al fin de presentar la documentación correspondiente
para el pago de capitas al MSPBS

(vii) Recibir, gestionar y destinar los fondos recibidos por el pago de capitas a las USF de
la MRS para implementar las acciones y actividades que deben realizar los

establecimientos de salud para el logro de las metas

(viii) Realizar la rendición de cuentas de las transferencias recibidas por el MSPBS en base

a las normativas vigentes.

(ix) Rendir cuentas sobre lo actuado a la comunidad en Audiencias Públicas convocadas
al efecto al menos una vez al año respecto de los resultados alcanzados por las USF y

las acciones poblacionales realizadas a nivel municipal.

(x) Facilitar y cooperar en las tareas de supervisión, monitoreo, auditoría y evaluación
que el PROYECTO requiera a solicitud del MSPBS y del BIRF.

El Municipio será responsable de la coordinación y gestión de actividades de promoción de la salud,
estableciendo las disposiciones y los planes de trabajo tendientes a abordar temáticas acordadas en

el área 2 de resultados (ver disposición SEXTA), e informar oportunamente al CLS sobre los logros
alcanzados.

La MRS, por medio de su establecimiento de salud de cabecera, será responsable de gestionar los
procesos tendientes a la organización y gestión de red de forma de dar cumplimiento a los

indicadores que responden al área 1 de resultados (ver disposición SEXTA). Asimismo, coordinará las

acciones para que sus establecimientos de salud participantes den cumplimiento a las metas del área

3 de resultados (ver disposición SEXTA)y elaborará los informes de cumplimiento que remitirá al CLS.

Las USF pertenecientes a cada MRS ejecutará las actividades involucradas en cada LdC priorizadas e
informará a la MSR sobre los logros alcanzados, y será responsable de hacer uso de los recursos
transferidos por el MSPBS.

SÉPTIMA - SALVAGUARDA AMBIENTAL Y SOCIAL

El MSPBS, por medio de la UEP y la coordinación con la Dirección Nacional de Salud de los Pueblos
lndígenas (DNSPI) y la Dirección General de Salud Ambiental (DGSA), aplicará los Marcos de

Planificación para la Evaluación Ambiental y para Pueblos Indígenas que forman parte integran del
MOP con el objetivo que las actividades y servicios que puedan generar impacto, se ejecuten de

manera ambiental y socialmente sostenible.

Las PARTES proporcionarán y favorecerán el desarrollo de todas aquellas actividades involucradas en

el PROYECTO, asegurando su ejecución acorde a los Marcos de Planificación mencionados.

OCTAVA - INCU MPLIMIENTOS Y SANCIÓN

El MSPBS, a través de la UEP, podrá aplicar sanciones al CLS en caso de identificar irregularidades que
puedan poner en riesgo los objetivos del PROYECTO, de acuerdo al marco establecido en el ROP

adjunto como anexo 1.

El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las PARTES dará derecho a la parte cumplidora a

rescindir el presenta AP previa consulta con el BIRF.

NOVENA - VIGENCIA

La vigencia del presenta acuerdo se establece a partir de su firma y hasta la finalización del
de Préstamo N' 8963-PY aprobado, y según las condiciones actuales de su vigencia.
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Un CLS mantendrá su condición de participante en la medida que el presente AP se mantenga
vigente, hecho que ocurrirá si: (i) se encuentra v¡gente el Contrato de Préstamo N'8963-PY; y (ii) que

elAP no haya sido denunciado por incumplimiento grave.

oÉcrua - MoDrFtcAcroN DEL AcuERDo

El presenta acuerdo podrá ser modíficado a través de adendas oportunamente comunicadas

DÉcrMA PRTMERA - Rrscrcrórv

Cualquiera de las partes podrá rescíndir el presente AP mediante notificación escrita a la otra PARTE,

con un (1.) mes de antelación en el domicilio que las partes fijan en este acuerdo.

DÉCIMA SEGUNDA - DE LA cOMUNIcAcIoN

Las comunicaciones oficiales entre las partes signatarias se realizarán por escrito, fijando para efecto
domicilio como sigue: El MSPBS en.......... y El CLS XXXXX en la sede de la Municipalidad de

con domícilío en.......

Las PARTES deberán notífícar con la debída antelación as otro, los cambíos de domícilio que se

produjeren durante la vigencia de este acuerdo.

DÉCIMA TERCERA - CoNFoRMIDAD

Las PARTES intervinientes declaran su conformidad con lo anteriormente convenido, obligándose a

su estricto cumplimiento firmando en constancia sus representantes legales (ministro del MSPBS y
Presidente del CLS) DOS ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a los .... días del mes de ....
delaño......

Firma Ministro del Ministerio de Salud

Pública y Bienestar Social

Firma del Presidente del Consejo Local de

Salud de ......
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ANEXO II MODELO DE ACUERDO DE GESTION

CONVENIO DE INCENTIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE METAS SANITARIAS EN EL MARCO DEL

COMPONENTE 2 DEL PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBUCO DE SALUD - PRÉSTAMO

N" 8963-PY

ANTECEDENTES

EL 3 de junio de 2019 se celebró el Contrato de Préstamo para la implementación del PROYECTO DE

FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO DE SALUD - PRÉSTAMO N" 8963-PY- CNtrC EI BANCO

Internacional de Reconstrucción de Fomento (BIRF), el Mínisterio de Finanzas, y el Ministerio de
Salud Pública y Bienestar Social del Gobierno de Paraguay. El objetivo del PROYECTO es el de
fortalecer las micro redes de atención primaria de salud y ampliar el acceso a servicios de atención
primaria de la salud de calidad.

A los ...... días del mes de .... del año..., el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en adelante
MSPBS, y el Consejo Local de Salud ..., en adelante CLS, celebraron el ACUERDO DE PARTICIPACIÓN,

en adelante AP, para implementar el PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO DE

SALUD - PRÉSTAMO N" 8963-, CN AdCIANIC PROYECTO.

De conformidad con lo dispuesto en el AP, el MSPBS y el CLS, en adelante las PARTES, se

comprometieron a firmar anualmente un CONVENIO DE INCENTIVOS DE CUMPLIMIENTO DE METAS

SANITARIAS, en adelante CICMES, con el objeto de determinar: (i) las metas sobre los indicadores
que serán medidos para el pago de capitas sujetas a cumplímíento de resultados; y (iii) el mecanismo
de monitoreo y los procesos adm¡n¡strativos conexos a la rendición de cuentas y aplicación de usos

de fondos del Componente 2.

PRIMERA- LAS PARTES

En la Ciudad de Asunción, capitalde la República de Paraguay, a los ...... días del mes de .... del año....,

el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, en adelante MSPBS, representado por el ........,
Ministro, nombrado por Decreto ...... del día ....., con domicilio en Avda. Pettirossi esquina Brasil, de la
ciudad de Asunción, por una parte, y por otra el Consejo Local de Salud ...., en adelante CLS,

representado por €l ......., Presidente del Consejo, con domícilio en ....., €ñ adelante las PARTES,

convienen en celebrar y suscribir el siguiente CICME, para la implementación de las actividades
inherentes al desarrollo del Componente 2 del PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR

PÚBLICO DE SALUD - PRÉSTAMO N' 8963-, en adelante PROYECTO, a tenor de las síguíentes
cláusulas.

SEGUNDA. OBJETO

El presente ACUERDO tiene por objeto establecer las bases y condiciones que regirán las relaciones
entre las PARTES, en materia de prestación de servicios, de gestión y de financ¡amiento, para la

implementación de acciones sanitarias tendientes a la reducción de la carga de enfermedades
vinculadas a las líneas de cuidados priorizadas por el MSPyBS, involucradas en el Componente 2.

Un rasgo distintivo de este ACUERDO es que las PARTES implementarán
transferencia de recursos financieros en base al nivel de cumplimiento de

acordadas para un periodo de tiempo establecido.

un mecanismo
las metas sanj

TERCERA -DEFINICIONES

El siguiente AG se regirá por las siguientes definiciones:

AP: es el documento que establece los compromisos generales de ambas PARTES para la

implementación del PROYECTO, incluyendo los aspectos técnicos, financieros, administrativos, de

salvaguardas y de utilizacíón de los recursos disponibles.

AG: es el documento que establece un compromiso formal anual suscrito entre el MSPBS y el CLS con
el fin de implementar las acciones sanitarias tendientes a la reducción del impacto sanitario
vinculado a las Líneas de Cuidado (LdC) priorizadas por el MSPBS e incluye la definición de las áreas
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de resultado, los indicadores, las metas y la transferencia de recursos financieros conforme el nivel
de cumplimiento de metas.

LíNEAS DE CUIDADO (tdCl: es la secuencia ordenada y oportuna de todas las prestaciones de salud
requeridas para la promoción de la salud y la prevención, la detección precoz, el tratamiento
oportuno, el seguimiento adecuado, los cuidados paliativos y la rehabilitación de una determinada
patología o proceso fisiológico, que brindan los integrantes del equipo de salud en los
establecimientos de todos los niveles de complejidad de un sistema de salud de acuerdo con las

normas vigentes, asegurando la calídad de atención y oportunidad de cada una de aquellas con el

objeto de maximizar el valor sanitario de ese conjunto de prestaciones. En el marco del PROYECTO

han sido priorizadas tres LdC:

CUIDADOS MATERNOS INFANTILES: incluye cuidado del embarazo normal; detección de riesgos;
control del embarazo patológico y de riesgo; atención del parto y puerperio; atención del recién
nacido, control y desarrollo del niño sano; prevención y detección de riesgos; tratamiento de

enfermedades de alta prevalencia; derivación oportuna para control y tratamiento.

CUIDADOS EN ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES:

curDADos PARA LA PREVENCTóN DE rA HTPERTENSTÓru ¡Rren¡At (HTA) y SUS COMPLTCACTONES:
prevención y tratamiento de factores de riesgo para la HTA, tamizaje poblacional para la detección
temprana de HTA; tratamiento ambulatorio de la HTA, control preventivo de daño secundario;
derivación oportuna para control y tratamiento.

culDADos PARA tA PREVENCIóN DE tA DTABETES Y SUS COMPUCACTONES: prevención y
tratamiento de factores de riesgo para la Diabetes tipos 1y 2, tamizaje poblacional para la detección
temprana de Diabetes; tratamiento ambulatorio de la Diabetes, control preventivo de daño
secundario; derivación oportuna para control y tratamiento.

CUIDADOS PARA LA PREVENCIóN DE CÁNCER CÉRV|CO-UTERINO: prevencíón y tratamiento de
factores de riesgo para el Cáncer Cérvico-Uterino; tamizaje poblacional para la detección temprana;
derivación oportuna para tratamiento y control.

CUIDADOS PARA tA PREVENCIóN DE CÁNCER DE MAMA: prevención y tratamiento de factores de
riesgo para el Cáncer de Mama; tamizaje poblacional para la detección temprana; derivación
oportuna para tratamiento y control.

CUIDADOS EN ENFERMEDADES TRANSMISIBLES:

CUIDADOS PARA tA PREVENCIóN DE LA TUBERCUTOSIS: prevención y tratamiento de factores;
tamizaje poblacional para la detección temprana; derivación oportuna para tratamiento y control.

culDADos PARA tA PREVECNTÓN DE ENFERMEDADES DE TRANSMIS|óN SEXUAT (ETS): prevención
y detección de factores de riesgo para ETS como HIV y sífilis; asesoramiento y provisión de métodos
de prevención; tamizaje poblacional para detección; derivación oportuna para tratamiento y control.

MICRO RED DE SATUD (MRS): se definen como la organización funcional de establecimientos de

salud a nivel distrital o municipal, organizadas con criterios de accesibilidad geográfica, que

funcionan como puerta de entrada al sistema con el propósito de atender integralmente las

necesidades de salud de la población del distrito, brindando servicios del primero y segundo nivel
atención.

UNIDAD DE SALUD FAMIIIAR (USF): es la estructura física y funcional en la que se desa
parte importante de la estrategia de atención primaria de la salud (APS) de
integral, continuada, permanente y con base en el trabajo de un equipo de salud familiar, integra
por un médico, un enfermero, un auxiliar y entre tres y cinco agentes comunitarios.
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INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA Et PAGO DE CAPITAS (lD): se define como la expresión
algebraica que establece una relación entre dos o más variables que, comparada con períodos
previos, productos similares o una meta o compromiso, permite evaluar el logro de los objetivos
planteados por el PROYECTO para el pago de las capitas. Estos indicadores contarán con metas que

deben ser cumplidas para poder acceder a las transferencias.

POBIACIóN OBJETIVO: es la población asignada a los establecimientos de salud que conforman la

MRS. En el caso de las Unidades de Salud Familiar (USF) es la población nominal censada.

FINANCIAMIENTO BASADO EN RESULTADOS: es un esquema de financiamiento que busca que los
pagos se ejecuten de acuerdo al complimiento de un conjunto de metas que se relacionan con el

alcance de ciertos objetivos priorizados.

CUARTA - OBLIGACIONES CONJUNTAS

Las PARTES acuerdan gestionar al máximo de sus posibilidades las actividades necesarias para el

logro del cumplimiento de las metas de los lD definidos en el presente CICME. Asimismo, las PARTES

aceptan lo establecido en el MOP del PROYECTO, y en los anexos al presente.

QUINTA -EJEUCIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS PARA EL PAGO DE CAPITAS

El MSPBS financiará los pagos de capitas para la prestación de acciones de un conjunto de LdC bajo
un esquema de FBR. A través de la compra estratégica basada en resultados de salud, el MSPBS

promoverá el desarrollo de acciones públicas para proporcionar acceso a los servicios de salud de

calidad a través de la red de atención primaria de salud y en particular a través de las MRS y las USF,

y la implementación de las intervenciones a nivel de la población para la promoción de la salud en los

Municipios, así como el desarrollo de la estrategia de Municipios Saludables.

El pago por capitación funcionará como una prima de cuasi seguro de salud. El valor de la cápita se

ha calculado para cubrir el costo adicional de proporcionar cobertura de atención primaria de salud
para las LdC seleccionadas teniendo en cuenta el tamaño de la población bajo la cobertura del
MSPBS y las brechas en la prestación del servicio. Con base en el número de personas asignadas a

cada USF (aproximadamente 3.500), el PROYECTO realizará pagos por capitación a los CLS.

El monto inicial de la cápita anual se ha estimado en L USD (6,159.30 guaraníes). El MSPBS y el BIRF

revisarán el valor de la cápita anualmente. Sin embargo, el MSPBS podrá pedir al BIRF su revisión en

cualquier momento proporcionando pruebas técnicas e institucionales para apoyar el cambio.
Cualquier modificación en este sent¡do será informada oportunamente a los CLS por parte del
MSPBS.

Los resultados que serán incentivados en el marco del proyecto están relacionados con las siguientes
funciones de salud: (i) la rectoría, la gobernanza, y el monitoreo del desempeño de las MRS; (ii) la
promoción de la salud; y (iii) los resultados de salud. A estos fines, se seleccionaron una serie de lD,

establecidos en el Anexo I del presente AG, que medirán los logros alcanzados en cada área de
resultados.

El logro de metas en cada una de estas áreas tendrá una participación en el pago de la cápita de

acuerdo a la tabla a continuación. Esta distribución podría modificarse durante la ejecución del
proyecto, con el acuerdo previo con el BIRF, y será comunicada oportunamente a los CLS por el

MSPBS.
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Las áreas de resultado Cuota de pago por capitación l%l

#
La Rectoría, la gobernanza y
la supervisión del rendimiento MRS

26 &
2 - [a promoción de la salud 2s tr'
3 - Resultados de Salud 4s #5*t,
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Las metas anuales y cuatrimestrales para cada lD de cada área de resultados son las que se detallan
en el Anexo ll del presenta AG, y que han sido acordadas entre el MSPBS, a través de la Dirección

General de Planificación y Evaluación (DGPE) y la Dirección General de Desarrollo de Servicios y

Redes de Salud (DGDSYRS), los CLS y las MRS.

Cada cuatro meses (tres veces en el año), el PROYECTO transferirá el porcentaje de la cápita a las CLS

conforme el nivel de cumplimiento de las metas pautadas para los indicadores seleccionados en cada

uno de los tres resultados mencionados anteriormente. A estos fines los CLS remitirán con el

siguiente esquema los informes de cumplimiento de metas a la Unidad Ejecutora del Proyecto (UEP)

quién remitirá a las áreas correspondientes para su evaluación y posterior ejecución de la

tra nsferencia.

Informe de cumplimiento Período comprendido Fecha de entrega a la UEP

1

2

1de enero- 30 de abril

1 de mayo - 31 de agosto

1 de septiembre - 31 de

diciembre

10 de mayo

10 de septiembre

10 de enero (año siguiente)

SEPTIMA -CALCULO DE LAS CAPITAS A TRANSFERIR AJUSTADAS A CUMPLIMIENTO DE METAS DE ID

El monto máximo total transferencia a ejecutar a cada CLS se presentan en el Anexo ll, y ha sido
calculado por la UEP junto con la DGDSRS y la DGEP. La fórmula de cálculo tiene dos partesr anual y
cuatrimestral.

Estimación del monto de transferencia anual

Las transferencias anuales para cada CLS se calculan sobre la base de una cápita que se aplica sobre
la PO de cada CLS. De esta forma la fórmula de transferencia anual es:

To: PQ * l1

Dónde:

To es el monto de la transferencia anual

PO es la población objetivo del CLS

k es el valor de la cápita anual que se establece en un valor equivalente a USS 1 (6,159.30 guaraníes)

Estimación del monto de transferencia cuatrimestral

Una vez estimado el monto que le corresponde a cada CLS en un año, se distribuye el mismo para su

ejecución cuatrimestralmente. De esta forma la fórmula del monto disponible en cada cuatrimestre
sera:

Dónde:

T, es el monto de la transferencia cuatrimestral

I es el monto de la transferencia anual

3 es la cantidad de veces en el año que se efectivizarán las transferencias posteriores al análisis de

cumplimiento de metas para los indicadores de evaluación de desempeño seleccionados

Estimación del monto de transferencia cuatrimestral aiustada al cumplimiento de metas

Al finalizar cada cuatrimestre, en base a la evaluación del grado de cumplimiento de las metas
pautadas para cada lD seleccionado y su participación dentro de la estructura de pago de la cápita
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(ver Anexo 1), se ajustará el monto total de la transferencia a ejecutar a cada CLS. Por lo tanto, el

monto total que corresponde transferir a cada CLS en cada cuatrimestre surgirá de la siguiente
fórmula:

* PTi*Tc

Dónde:

Tro es el monto de la transferencia cuatrimestral ajustada al cumplimiento de las metas de los

indicadores de desempeño seleccionados

PCM¡es el porcentaje de cumplimiento de la meta correspondiente al lD t. Surge de hacer el

siguiente cálculo:P C M ¡ =
valor de lameta alcanzado en el cuatr¿mestre para eI indicador i

'L - valor d.e la meta esta.blecid.a para el indicador í en eI AG para el cuatrimestre

PT¡es la participación que tiene el lD i en la cápita a ser transferida de acuerdo a la establecido en la
tabla delAnexo 1

T, es el monto de la transferencia cuatrimestral

OCTAVA - ACUERDOS INSTITUCIONALES PARA EL PAGO DE CAPITAS CUATRIMESTRALES

Los mecanismos legales para la coordinación de las actividades necesarias para ejecutar las

transferencias de recursos entre el MSPBS y el CLS son los establecidos por la Ley I032/L996, vigente
desde 1996.

NOVENA - ADMINISTRACIÓN Y USO DE LOS FONDOS TRANSFERIDOS

El CLS realizará la ejecución de los fondos recibidos en el marco del presente CICME en base al

Reglamento Administrativo aprobado para las Rendiciones de Cuentas de los CLS según Resolución
sG N" 783115.

Los fondos percibidos podrán utilizarse para gastos operativos vinculados a: (i) mantenimiento, (ii)
reparaciones menores de equipos médicos, (iii) equipo de apoyo, (iv) infraestructura y transporte, (v)

conectividad, (vi) insumos y elementos de limpieza, (vii) movilidad, (viii) otros insumos médicos y

asistenciales, (ix) logística para la realización de actividades u otra acción para el cumplimiento de las

metas.

No se podrán contratar recursos humanos bajo ninguna circunstancia o modalidad con los recursos
recibidos por el PROYECTO.

DÉCIMA- VIGENcIA

La vigencia del presenta acuerdo se establece a partir de su firma y hasta el 31
......, pudiendo ser renovado a pedido de una de las partes, previo acuerdo de

comunicación escrita.

DÉCIMA PRIMERA - MODIFICACION DEL ACUERDO

\i1
7," = /PCM¡

í

de diciembre del año
metas, por medio de

El presente CICMES podrá ser modificado a través de adendas oportunamente comunicad

DECIMA SEGU NDA- RESCICION

Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente CICMES mediante not¡ficaciórdnffi
PARTE, con un (1) mes de antelación en el domicilio que las partes fijan en este acuerdo.

OÉCIrvIn TERCERA- DE LA cOMUNIcAcIoN

Las comunicaciones oficiales entre las partes signatarias se realizarán por escrito, fijando para efecto
domicilio como sigue: El MSPBS en.......... y El CLS XXXXX en la sede de la Municipalidad de

con domicilio en.......

Las PARTES deberán notificar con la debida antelación al otro los cambios de domicilio que se

produjeren durante la vigencia de este acuerdo.
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oÉcrrvr¡ cUARTA - coNFoRMtDAD

Las PARTES intervinientes declaran su conformidad con lo anteriormente convenido, obligándose a

su estricto cumplimiento firmando en constancia sus representantes legales (ministro del MSPBS y
presidente del CLS) DOS ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, a los .... días del mes de ....
delaño......

Firma Ministro del Ministerio de

Pública y Bienestar Social

Salud Firma del Presidente del Consejo Local de
Salud de ......
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ANExo 1- tNDrcADoREs DE oeseupeño

El presente anexo presenta los lD para cada área de resultados, sus definiciones operativas, y la relevancia en el pago de la cápita.

Area de resultados lndicador Definición operativa

% de participación en el pago de la cápita

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

1- Rectoría,

gobernanza y

supervisión del

desempeño de las

MRS

Acuerdos de gestión basados en resultados

firmados con los CLS

Es la firma todos los años del Acuerdo de Gestión entre el MSPBS y el

cL5.
lOo/o 6F% 6,s% 6F% 6,5%

MRS con planificación de procesos de

desarrollo acordados a nivel de las CLS

(número, organización, determinación de

necesidades y planificación para el

desarrollo de la MRS)

Se define como la presentación de un plan de desarrollo de las MRS a

nivel local.

El primer año se evaluará con la presentación del plan, y a partir del

segundo año con la entrega de un informe que dé cuenta de los

progresos en la ejecución del plan propuesto.

8o/o

6,5% 65% 6,5Yo 6,5%

Número de MRS desarrolladas Se define como un plan de conformación de MRS. El primer año se

evaluará con la estimación de MRS a desarrollar durante el curso del

Proyecto, y a partir del segundo año con la cantidad de MRS

desarrolladas.

8o/o

6,5o/" 6,5% 6,5% 6,5%

Informes de desempeño sanitario en las

LdC y reportes de rendición de cuentas a la

comunidad

Es la presentación de un informe de gestión sobre el desempeño en

las LdC priorizadas en el marco del Proyecto (salud materno-infantil,

ENf y ET) y la comunicación a la comunidad de los resultados

alcanzados.5e evalúa a partir del año 2 del Proyecto.

6,5% 6,5Yo 6,5% 6,504

2- Promoción de la

Salud

Intención de adhesión a la estrategia

Municipios Saludables y acciones de análisis

de situación de salud

Se define como la realización de acciones que den cuenta del

compromiso de adhesión a la estrategia Municipios Saludables.

En el año 1 se evaluará a partir de la firma de una carta de intención,

y desde el segundo año se analizará la conformación y

funcionamiento de una sala de situación de salud y una mesa de

trabajo intersectorial.

9o/o 74,5Yo 14,5% t4,5Yo

ú ?
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Area de resultados lndicador Definición operativa

% de participac¡ón en el pago de la cápita

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Resoluciones municipales y planes de

trabajo en el marco de la estrategia

Municipios Saludables

Se define como el compromiso a avanzar en la institucionalizac¡ón de

la estrategia de Municipios Saludables.

En el año 1 se evalúa con la promulgación de la resolución municipal

de adhesión a la estrategia, y a partir del año 2 con la implementación

de diversos planes para la promoción de estilos de vida saludables

(tabaco, entornos escolares saludables, actividad física, seguridad

vial)

TT% 74,5% L4,5% 14,5% L4,50/o

Acta compromiso para implementar la

estrategia Mu nicipios Saludables

Es la firma del acta compromiso para adoptar la estrategia de

Municipios Saludables
9%

3- Resultados de

Salud

Porcentaje de mujeres embarazadas con

control prenatal tempra no

Se define como control prenatal temprano a la pr¡mera consulta

antes de la semana 20 de gestación. Se calcula como:

Numerador: Número de mujeres embarazadas cubiertas por el

MSPBS recibiendo al menos un servicio de control orenatal antes de

la vigésima semana de embarazo.

Denominador: Número estimado de mujeres embarazadas cubiertas

POT CI MSPBS

7% 7% 7o/o 7o/o 7%

u:
Cobertura de inmunizaciones en menores

de un año

Se define como la inmunización con tres dosis de la vacuna contra la

Difteria, Tétanos, Tos ferina, Hib y HepatitisB (PENTA) del esquema

nacional de vacunación a niños y niñas menores de 1 año. Se calcula

como:

Numerador: Número de niños/as menores de 1 año vacunados con

tres dosis de PENTA

Denominador: Población menor de 1 año

6% 6%
AE(

6Yo

r
t GlJ0'# $rs

bñt9P

Porcentaje de pacientes con hipertensión

correctamente diagnosticados

Se define como el porcentaje de personas cubiertas por el MSPBS

diagnosticadas con hipertensión entre 18 y 65 años en relación al
7% 7% 7% 7lo 7%

Paí Pérez entre Avda. Pettirossi y Luis A. de Henera t Asunción - Paraguay Correo : ggl,lnljspl¡$gbjggljtuúrpur
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Area de resultados lndicador Definición operativa

% de participación en el pago de la cápita

,

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

estimado de personas con hipertensión de acuerdo a la encuesta

nacional de factores de riesgo. Se calcula como:

Numerador: Número de personas cubiertas por el MSPBS entre 18 -

65 años diagnosticados con hipertensión

Denominador: Número estimado de personas cubiertas por el MSPBS

entre 18 - 65 con hioertensión de acuerdo a la encuesta nacional de

factores de riesgo.

Porcentaje de personas con diabetes

correctamente diagnosticadas

Personas entre 18 a 65 años cubiertas por el MSPBS diagnósticas con

diabetes a través de la determinación de hemoglobina glicosilada

capilar =>6,5% en relación al estimado de personas con diabetes de

acuerdo a la encuesta nacional de factores de riesgo. Se calcula como:

Numerador: Número de personas cubiertas por el MSPBS entre L8 -
65 con hemoglobina glicosilada capilar =>6,5%

Denominador: Número estimado de personas cubiertas por el MSPBS

con diabetes según la Encuesta Nacional de Factores de Riesgo

60/" 60/o 6a/o 60/o 6%

lrt
Porcentaje de realización de citología

cervicovaginal

Se define como el porcentaje de mujeres de 25 a 64 años cubiertas

por el MSPBS que se les realiza la citología cervicovaginal. Se calcula

como:

Numerador: Número de mujeres cubiertas por el MSPBS de 25 a 64

años con citología cervicovaginal

Denominador: Número de mujeres de 25 a 64 años con cobertura del

MSPES

6% 6% 6Yo

ru
6o/o

ffiee" 
|rsPBs

6%

Porcentaje de casos de tuberculosis

diagnosticados

Se define como el porcentaje de personas cubiertas por el MSPBS

diagnosticadas con tuberculosis. Se calcula como:

Numerador: Número de nuevos casos de tuberculosis y recaída de

7% 7Yo 7% 7o/o 7%

pRoyEcTo DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO DE SALUD (P167996) - Prxnmo 8963-PY Página 73 de zt3
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Area de resultados lndicador Definición operativa

% de partic¡pación en el pago de la cápita

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

personas cubiertas por el MSPBS

Denominador: Número estimado de personas cubiertas por el MSPBS

con tuberculosis según la incidencia de OMS

Porcentaje de hombres de 15 años o más a

los que se les realiza el testeo de HIV

voluntariamente

Es el porcentaje de hombres de 15 años o más cubiertos por el

MSPBS que acceden voluntariamente a realizarse el test de HlV. Se

calcula como:

Numerador: Número de hombres de 15 años o más cubiertas por el

MSPBS que acceden voluntariamente al tamizaje para VIH

Denominador: Número de hombres de 15 años o más cubiertos por el

MSPBS

6% 6Yo 60/o 6% 6Yo

ABÑ. ffi
¡r¡sPBs
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ANEXO 2- INDICADORES DE oesrrvlpeÑO: METAS CUATRIMESTAIES Y MoNTo rvIÁx¡rvIo R
TRANSFERIR
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Area de

resultados
Indicador

Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 Cuatrimestre 3

Meta a

cumplir

Monto

máximo a

desembolsar

Meta a

cumplir

Monto

máximo a

desembolsar

Meta a

cumplir

Monto

máximo a

desembolsar

1- RectorÍa,

gobernanza y

supervisión del

desempeño de

las MRS

Acuerdos de gestión

basados en resultados

firmados con los CLS

MRS con planificación

de procesos de

desarrollo acordados a

nivel de las CLS

(número, organización,

determinación de

necesidades y

planificación para el

desarrollo de la MRS)

Número de MRS

desarrolladas

Informes de

desempeño sanitario

en las LdC y reportes

de rendición de

cuentas a la

comunidad

2- Promoción

de la Salud

Intención de adhesión

a la estrategia

Municipios Saludables

y acciones de análisis

de situación de salud

Resoluciones

municipales y planes

de trabajo en el marco

de la estrategia

Municioios Saludables

/ //
Acta compromiso para

implementar la

estrategia Municipios

Saludables tM
p

3- Resultados

de Salud

Porcentaje de mujeres

embarazadas con

control prenatal

temprano

tr4 fv f'

Cobertura de

inmunizaciones en
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Area de

resultados

Porcentaje de

pacientes con

hipertensión

correctamente

diagnosticados

Porcentaje de casos de

tuberculosis

diagnosticados

Porcentaje de

hombres de 15 años o

más a los que se les

realiza el testeo de HIV

voluntariamente
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ANEXO III. POSICIONES Y PERFILES DE LA UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTO
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Cargo Gerente General

,#

i) Preparar las actividades iniciales para la puesta en marcha del
Programa; ii) coordina, en forma adecuada, las actividades previstas

durante la ejecución, gu€ aseguren el logro de los objetivos del
programa, con los recursos disponibles y en el plazo convenido; y iii)
supervisar las ta reas administrativas y financieras correspondientes

PRINCIPALES TAREAS DEI PUESTO

rpoüüsAn[l$ D€scmpc|óil w r.As pR¡l{gFArs ?rnms tr"cf,Dt*o .,-.

eráú{ffiffie|
ddw

tr.hb o ddr*iMr

. Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y programación
del programa.

ffiffi$
o coordlnacflforddtEb*
da dep#ee¡,*lq$üü

ohdrHr
Existe supervisión y/o coordinación de otros puestos de manera formal.

,'""J¡.*¡'i í
'' '{.,'¡ll
' '' "'*¡-i"rri.ll.",i; ",;'"ni.,í1¡
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1. Planificar, coordinar, dirigir, conducir la ejecución y verificación de las

tareas del Programa a cargo.
2. Administrar el contrato de préstamo, coordinando con las

instituciones involucradas y dependencias de la estructura
organízacional, para la correcta ejecución de los recursos y para obtener
los objetivos y metas del Programa
3. Monitorear el cumplimiento de los objetivos y metas, de acuerdo con
los lineamientos adootados v el contrato de oréstamo corresoondiente.
4. Realizar el seguimiento y evaluación de las actividades y proyectos
que deban ser financiados con los recursos del Programa.
5. Preparar los informes y documentos que sean requerídos por ef
organismo ejecutor y el órgano financiador, relacionados con el estado,
avance y ejecución del proyecto
6. Formular recomendaciones relacionadas con la ejecución del
Programa y la adopción de los ajustes que se estimen conducentes;
7. Ejecutar los recursos asignados al proyecto en conformidad con las
políticas del órgano financiador y las normas nacionales;
8. Mantener debidamente actualizados los archivos documentales del
proyecto;
9. Coordinar el trabajo en equipo con los demás especialistas de la /
coordinación socialde la UEP, contratados en el marco delProyecto. /,-,
10. Dar seguim¡ento y evaluar las actividades desarrolladas, utiliza n9il71
los indicadores de desempeño establecidos ///.
11. Preparar oportunamente las documentaciones pertinentes pll. .r-f

f,L,éP.*(

12. Administrar los riesgos del Programa y proponer alternativantT'"o-
solución cuando estos se presenten.

13. Supervisar, verificar y evaluar el trabajo de los miembros de la UEP y
demás consultores contratados.
14. Supervisar la elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones,
términos de referencias y especificaciones técnicas a ser utilizados para

la adquisición de bienes, obras y/o contratación de servicios de
consultoría, que permitirán la ejecución de los diferentes componentes
del Programa.
15. Supervisar la evaluación, selección y contratación de servicios de
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Cargo Gerente General

,

" 
;.J ej':

t: ;:"i $ , "/,q''1'Á*rr ,.": *.,. '+"1¡6¡",;;1

' ' ¡1¡'¡t:"i

consultorías necesarios para la ejecución del programa, conforme a las

reglamentaciones establecidas.
16. Asegurar elgrado de cumplimiento de los procedimientos del BM y
de la legislación local, aplicables para la ejecución de los respectivos
componentes, en materia de adquisiciones, contrataciones de
consultores y desembolsos.
17. Coordinar apropiadamente los registros estadísticos y contables del
Programa.
18. Elaborar los informes de seguimiento del Programa estipulados en el
convenio de cooperación con el Banco, así como las aclaraciones y
ampliaciones que le sean solicitadas, para su presentación al BM.
19. Elaborar de informes periódicos sobre el estado de avance y
ejecución del Programa.
20. Otras tareas inherentes al ouesto.

go!{rns.
y/o waluación d€t treüfp
propio odc epcndhm¡

Verifica, monitorea y controla las actividades y resultados de los
miembros delequipo del proyecto.

Otr¡{tr[É{si . Otras funciones relacionadas al cargo.

türpfi{fi{f rttrff!{$ffClurrums (pcfitflArg;omtmiltE,;

:,::'".s

",: ;t_ :i \)j

'".l'i;.'
,!,-, ü

" ,*{
. if ",^

;1 i;r;''

. Experiencia General Laboral
(desde obtención del título
universitario) mínima de 10 años
mínimo (Excluyente)
. Experiencia Específica, El

profesional deberá contar con al

menos 9 años de experiencia
específica (Excluyente) en la
coordinación de grupos de trabajo
multidisciplinario, en manejo
presupuestario y financiero del
Estado, experiencia gerencial en
proyectos de desarrollo
fina nciados por Organismos
I nternacionales, Experiencia en
gestión por resultados

,¡,;,,'i::t,ií9,,"&-

.l*ilffi

El profesional deberá ser graduado

universitario (Excluyente);
preferentemente en las áreas de

Administración, Contabilidad,
Economía, Ingeniería, Arquitectura
o afines

La formacióW dipecífica del
profesional deberá ser en áreas de
Marco Lógico, Evaluación y
Monitoreo de Instituciones y
Proyectos Públicos, Programación
y Métodos de adquisiciones
financiados con fondos de

organismos internacionales.
Maestría específica, Postgrado
específico o curso de más de 300
hs , Cursos específicos de 40 hs.

Herra mientas informáticas
(Windows, Office, Microsoft
Project, etc.)

Deseable Manejo de Sistema de
Administración Financiera del
Estado (SIAF)

Capacidad de relacionamiento
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Cargo Gerente General

interpersonal.
Capacidad de liderazgo
Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.

Capacidad de trabajo bajo presión.

Puesto: Especialista en Monitoreo y Evaluaclón Nivel de Autorldad: Estratéglco
Dependencia: UEP

Nombre: Especialista en Monitoreo y Evaluación

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR pÚnUCO Ot S¡LUD (P767996) - Préstamo 8963-PY pógina 7s de zts
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Puesto: Especialista en Mon¡toreo y Evaluación I Nivel de Autoridad: Estratégico

Obietivo del Cargo: Facilitar e impulsar los procesos de planificación, monitoreo, seguimiento y
evaluación de los programas y proyectos que ejecuta la UEP

b.

Supervísar el desarrollo e ímplementación de Planes Operativos Anuales (POA), desde el punto
de vista del monitoreo y evaluación, de manera a que sean presentados conforme los
reguerimientos vigentes y en plazo establecido.
Supervisar y realizar actividades conjuntamente con los equipos técnicos responsables de los
programas y proyectos, en los procesos de planificación (línea de base, formulación de metas a

corto, mediano y largo plazo, análisis de resultados generados, indicadores, elaboración de
reportes).
Asesorar en la elaboración de las documentaciones e informaciones requeridas para la rendición
de cuentas públicas de los programas y proyectos desde el punto de vista de cumplimiento de

objetivos e indicadores de evaluación y monitoreo.
Supervisar la implementación de los distintos planes de cada programa y proyecto de la UEP,

realizando el monitoreo de resultados, análisis de la información, elaboración de reportes,
identificación de puntos críticos y formulación de las recomendaciones para la mejora continua.
ldentificar y recomendar la aplicación de buenas prácticas y lecciones aprendidas conforme a la
experiencia en los proyectos.

Aportar metodologías y herramientas que permitan establecer medidas y estrategias para

corregir desviaciones detectadas.
Supervisar, acompañar y brindar asistencia para elaborar instrumentos de planificación y
monitoreo conforme a las necesidades.
Emitir alertas oportunas sobre temas crítícos, para asegurar el cumplímiento de las actividades,
metas y resultados previstos por cada programa y proyecto.
Asistir a las reuniones de control y seguimiento del proyecto.
Verificar y emitir sugerencia sobre los informes que reporten los avances de ejecución
Realizar otras actividades relacionadas a su área y/o a pedido de sus superiores ierárquicos.

c.

d.

e.

f.

o
b.

t.

j.
k.

- Compromiso ético en el ejercicio de sus funciones, a través de los valores de: responsabilidad,
servicio, participación, honradez, transparencia, respeto, imparcialidad, eficiencia, colaboración,
comprom iso, coherencia

- Iniciativa.
- Solidaridad.

Conocimientos:

Manejo de las disposiciones legales aplicables a su área de gestíón.

Manejo de sistema de planificación gubernamental
Manejo de programas de aplicación, sistemas operativos y utilitarios que se requieran para el
desempeño de sus actividades.

Habilidades requeridas por el cargo:

Generales:
- Aprendizajecontinuo.
- Desarrollo de relaciones interpersonales.
- Trabajo en equipo.
- Manejo de conflictos.
- Adaptabilidad y flexibilidad al cambio
Directivas:
- Orientación a los resultados.
- Gestión de calidad.
- Líderazgo efectivo.
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Puesto: Especialista en Mon¡toreo y Evaluac¡ón I Nivel de Autoridad: Estratégico
- Capacidad para toma de decisiones.
Profesionales:
- Uso de tecnologías de la información y la comunicación.
- Trabajo bajo presión.

- Pensamiento crítico y analítico.
- Análisis, planificación y evaluación de la gestión.

Formación académica y capacitación:

- Profesional graduado de las carreras de Ciencias Sociales, Ingeniería y Tecnología, o
Humanidades.

- Posgrado en áreas relacionadas al cargo.

Experiencia profes¡onal:

Experiencia general: 5 años en instituciones públicas o privadas.
Experiencia específica: 3 años en tareas relacionadas al puesto en instituciones públicas o
privadas (dependiendo de la naturaleza de las funciones del cargo podrá ser considerado sólo la
experiencia en instituciones públicas).

Cargo Especlallsta en Adqulslciones

Misión del Puesto

Planificar y ejecutar los procesos de contrataciones y adquisición de bienes,
obras, servicios y consultorías conforme al Plan Operativo Anual elaborado para

la ejecución del Programa Asegurar la oportuna y adecuada realización de los
procesos de contrataciones adquisiciones, considerando los principios de
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eficacia, eficiencia, integridad y transparencia, de conformidad con los
procedimientos del BM acordados en el Contrato de Préstamo y la legislación
nacional (cuando sea aplicable).

2.2. PRINCIPATES TAREAS DEt PUESTO

pt"Af$ef*flü{
del froplc
tr*h*¡aüGl&oüm*

. Proponer al Gerente de la UEP las medidas para el mejor desarrollo de las

actividades de su ámbito.
. Coordinar los llamados de adquisiciones previstos, de acuerdo con el Plan de

Adquisiciones aprobado y de conformidad con la Estrategia de Adquisiciones del
Proyecto

osoordk¡¡c&ldel
tribfifs dr
depedhctwdir*i*s
o ¡nürect$

Existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera informal o
eventual.

E ECUCTóN

pcftonül pr parte dd
ocupante del puesto

a. Responsable de la elaboración y actualización del Plan de Adquisiciones del
Programa.
b. Colaborar en la elaboración y actualización permanente de los siguientes
documentos:
i. Plan de Ejecución del Programa.
ii. Plan Operativo Anual que deberá estar vinculado al plan de ejecución del
programa, plan financiero multianual, al presupuesto de inversiones, el
presupuesto general del estado y el plan de adquisiciones.
iv. Colaborar con la elaboración del ante proyecto de Presupuesto del Programa
para el Presupuesto General de Gastos de la Nación.
c. Responsable del seguimiento a las solicitudes de acción administrativa
relacionadas con adquisiciones, verificando el cumplimiento de las normas y
procedimientos aplicables de acuerdo al convenio de préstamo, documentos de
proyectos, planes operativos y de adquisiciones, manteniendo estrecha relación
con las diferentes áreas administrativas y técnicas del Proyecto.

d. Asesorar y apoyar a la Administración en la correcta interpretación y aplicación
de las normas y procedimientos aplicables, asícomo en la definición de la
metodología de adquisición más adecuada según sea el caso.

e. Desarrollar y recomendar la implementación de estrategias y procedimientos
con miras a mejorar la efectividad de los procesos de adquisiciones y obtener el

mayor valor por el dinero invertido.
f. Ejecutar y controlar la oportuna gestión de los procesos de adquisiciones
programa.
g. Velar por el cumplimiento de los procedimientos de adquisiciones y

h. Elaborar los documentos de licitación, solicitudes de propuestas, participa en

la elaboración de los términos de referencia y/o alcance de los mismos para las

contrataciones que se realizarán para el Programa en lo relacionado con las

actividades que son responsabilidad de la Unidad Ejecutora.
i Contribuir y articular con los estamentos técnicos en la preparación de las

especificaciones técnicas y los términos de referencia de los diferentes procesos

de contrataciones, procurando que se ajusten a las políticas del Banco y a las

necesidades del Proyecto, sin restringir injustificadamente la competencia.
j. Responsable de coordinar las acciones necesarias para emitir las aclaraciones y

enmiendas en los procesos de contrataciones.
k. Actualizar en el STEP y demás sistemas, las nes relacionadas a las

;::H.,:il;nes.establecidos 
en las políticas del BM y en el conuenio#j"$-$;
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Cargo Especialista en

adquisiciones del programa: plan de adquisiciones, ejecución de contratos,
registro de quejas, etc.
l. Coordinar los comités de apertura de licitaciones y representar al Proyecto en
la evaluación y negociación de ofertas/propuestas.
m. Verificar el cumplimiento de los documentos legales, administrativos y

técnicos de los contratos. Participar en el seguimientos y monitoreo de su

ímplementación, conjuntamente con las áreas técnicas respectivas, procurando
que los contratos se ejecuten de acuerdo con la calidad, el costo y los plazos

pactados. Intervenir en las enmiendas contractuales, controlando los aspectos
formales y sustantivos, junto con las áreas técnicas.
n. Elaborar de informes de avance del Programa, en lo que respecta al tema de

adquisiciones,
o. Preparar o revisar los informes de recomendación de adjudicación de
contratos en lo referente a las actividades bajo responsabilidad de la Unidad
Ejecutora.
p, Apoyar en las díferentes actividades que le sean asignadas en el marco de su

competencia.
q. Establecer y mantener un sistema de archivo para toda la documentación
pertinente a Adquisiciones y Contrataciones.
r. Otras tareas inherentes al puesto.

stf?nor
y/o evahn&r det .
tf'b.¡opr¡pbo&
depe*db*es

. Asistir y supervisar la oportuna y adecuada realización de los procesos de

contrataciones de consultores y de adquisiciones de bienes y servicios del
Programa, de acuerdo con los procedimientos del Banco y la legislación nacional.
. Supervisar y administrar la documentación de los procesos de adquisiciones
asegurando elcumplimiento de las disposiciones legales.
. Verificar la correcta elaboración de las órdenes de Compra y de Servicios,
asegurándose que se detalle en las mismas todos los datos que permitan definir
lo acontecido en cada expediente y que se adjunte la documentación
sustentadora del proceso seguido, así como la entrega y conformidad de lo
adquirido.

Snstere¡¡:

. Representar al Programa, por delegación del Gerente de la UEP, en los comités
de selección para contratación de bienes y servicios del Programa.
. Garantizar la presentación oportuna de los informes acerca de las adquisiyfos,
regulares y especiales a los órganos competentes del programa y de los ,/' ,/Z^

:'31ff[n[".::?:ii::il;.,.,carso ^ffiDESCRIPCIÓN DE LOS REQUISITOS NIMOS Y OPCIONALES

tonüp$*ef{fi ilsflrüsffiltmEos ffi.

, 
"1. 

"t;

o Experiencia General Laboral (desde

obtención del título universitario) mínima de 7
años mínimo (Excluyente)
o Experiencia Específica, El profesional deberá
contar con al menos 6 años de experiencia
específica en adquisiciones financiadas con
fondos de organismos multilaterales de

crédito, preferentemente, del Banco Mundial.
(Excluyente)

Conocimiento y aplícación de la
Ley 2051/03 y Decreto
Reglamentario Ns 21.909/03 de
Contrataciones Públicas como
también las políticas del BM en

materia de adquisiciones y

contrataciones

El profesional deberá ser graduado

un iversita rio ( Excl uye nte); preferentemente
en las áreas de Administración, Abogacía,
Economía, Ingeniería o Arquitectura o a fines.

La formación específica del
profesional deberá ser en áreas

de Marco Lógico, Programación
y Métodos de adquísiciones.
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Cargo Especialista en Adquisiciones
Maestría específica. Postgrado

específico o curso de más de

300 hs Cursos específicos de 40
hs.

prufi{rrff¡ñt
conoctüff${rot
ACAgDfrAOOS

Manejo de herramientas informáticas.
ldiomas: español

Manejo de STEP - Manejo del
SICP

mff$p*tts
(oüfptr${ctAs

Capacidad de relacionamiento interpersonal.
Capacidad de liderazgo
Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.
Capacidad de trabajo bajo presión.

Puesto: Especialista en Gestlón Flnanciera
Nlvel de Autorldad: Estratéglco

Dependencia: UEP

Nombre: Especialista en Gestión Financiera
Objetivo del Cargo: Garantizar la oportuna provisión de los recursos y servicios requeridos por los
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Puesto: Especialista en Gest¡ón Financiera

diferentes programas y proyectos ejecutados a través de la Unidad Ejecutora de Proyecto - UEP para

la consecución de los obietivos establecidos.

Reporta a:

- Coordinador del Proyecto y por su intermedio a la Dirección General de Gabinete
- Atribuciones:
- Realizar excepciones documentarias temporales a los procesos de pagos, entre tanto se

actualicen los documentos.
- Autorizar, en conjunto con el Coordinador General, los pagos a ser realizados.
- Definir la imputación contable, cuando fuere el caso.
- Ejercer el rol de coordinador, por delegación, de programas y proyectos implementados por co-

ejecutores, en temas relacionados a su competencia.
- Asignar tareas y responsabilidades al personal bajo su dependencia directa conforme a los

requerimientos y necesidades.

a. Planificar las actividades de la Coordinación a su cargo, determinando requerimientos,
actividades y objetivos de la misma y sus unidades dependientes.

b. Brindar los lineamientos generales financieros, para la elaboración del Plan Operativo Anual
(POA), Plan Financiero Anual (PFA), Cronograma de Pago y Programa Anual de Contrataciones
(PAC), de las diferentes CoordÍnaciones de la UEP.

c. Coordinar con las diferentes Coordinaciones y dependencias las actividades relacionadas a la
elaboración del presupuesto anual, asegurando que cada una indique sus requerimientos para el
cumplimiento de sus funciones.

d. Verificar la elaboración del anteproyecto de presupuesto de la UEP así como la consistencia de
los datos registrados en el sistema relacionados al presupuesto.

e. Analizar la ejecución presupuestaria en forma mensual, elevando a la Unidad Ejecutora de
Proyectos las sugerencias y recomendaciones que fueren pertinentes.

f. Asegurar la correcta ejecución de los procedimientos tendientes a certificar la exactitud de los
pagos de los diversos compromisos asumidos por las dependencias de la UEP.

g. Programar, canalizar y supervisar el adecuado desarrollo de los procesos de pagos.

h. Supervisar la elaboración de los informes contables y financieros del movimiento de los recursos
y disponibilidades de la UEP conforme al marco legaly procedimientos vigentes.

i. Coordinar la provisión de todos los servicios de apoyo requeridos por las diferentes áreas de la
UEP para el cumplimiento de sus funciones.

j. Supervisar los procesos relacionados a la contratacíón y administración del talento humano,
asegurando que los mismos se desarrollen conforme a las legislaciones vigentes y a las
normativas de los organismos internacionales.

k. Mantener un archivo actualizado del Cronograma de Pago de los programas y proyectos
gestionados a través de la UEP

l. Coordinar oportunamente el desarrollo de las auditorías financieras al área.
m. Gestionar o elaborar y remitir los informes requeridos a la Coordinación, relacionados a las

funciones y procesos de la misma.
n. Elaborar y/o modificar los Cronogramas de Pagos de los Programas y Proyectos cuando ejerza el

rol de coordinador, por delegación, de programas y proyectos.
o. Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades realizadas por el personal a s

cargo.
p. Informar al área correspondiente sobre irregularidades detectadas en la asistencia, conddlta o..,9

actividad realizada por los miembros de su equipo de trabajo .O.9:;áq. Cumplir y hacer cumplir las normas, políticas y procedimientos vigentes. ¡lr gfv'
r. Realizar otras actividades relacionadas a su área y/o a pedido de su superior jerárquico.
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Puesto: Especialista en Gestión Financiera
Nivel de Autor¡dad: Estratégico

Compromiso ético en el ejercicio de sus funciones, a través de los valores de: responsabilidad,
servicio, participac¡ón, honradez, transparencia, respeto, imparcialidad, eficiencia, colaboración,
compromiso, coherencia
I niciativa y proactividad.

Conocimientos:
Manejo de las disposiciones legales aplicables a su área de gestión.
Manejo de programas de aplicación, sistemas operativos y utilitarios que se requieran para el
desempeño de sus actividades.

Habilidades requeridas por el cargo:
Generales:
- Aprendizajecontinuo.
- Desarrollo de relaciones interpersonales.
- Trabajo en equipo.
- Adaptabilidad y flexibilidad al cambio.
Directivas:
- Orientación a los resultados.
- Liderazgo efectivo.
- Capacidad para toma de decisiones.
Profesionales:
- Uso de tecnologías de la información y la comunicación.
- Trabajo bajo presión.

- Pensamiento crítico y analítico.
- Análisis, planificación y evaluación de la gestión,
- Habilidad numérica.
Formación académica y capacitación:

Profesional graduado de las carreras de Administración de Empresas, Contabilidad, Economía y
equivalentes.

Experiencia profesional :

Experiencia general: 6 años en instituciones públicas o privadas.
Experiencia específica: 4 años en tareas relacionadas al puesto en instituciones públicas o
privadas (dependiendo de la naturaleza de las funciones del cargo podrá ser considerado sólo la

experiencia en instituciones públicas).

Puesto Especlalista Social

Asesorar en el desarrollo y aplicación del Componente Social del
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o Experiencia General Laboral (desde

obtención del título universitario)
mínima de 7 años mínimo
(Excluyente)
o Experiencia Específica, El

profesional deberá contar con al

menos 5 años de experiencia
específica (Excluyente) en

asesoramiento Vlo capacitación
relacionados al área social.

. Preferible con
experiencia en programas
y proyectos con
financiamiento de
organismos
internacionales.
. Se valorará experiencia
en entes públicos.

El profesional deberá ser graduado

universitario (Excluyente),
preferentemente en las áreas de

Trabajo Social, Sociología,
Antropología, Ing. en Ecología
Humana, Psicólogo y otros afines.

Se valorarán los títulos de

especialización o maestría
relacionadas con la

consultoría.

Manejo de herramientas informáticas
ldiomas: español

Manejo de herramientas
informáticas de
productividad Microsoft
Project, entre otros.
Deseable idioma
portugués, inglés, y
guaraní

)r ,,, ',

Capacidad de relacionamiento
interpersonal.
Habilidad de Negociación
Capacidad de liderazgo
Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.

Capacidad de trabajo bajo presión.

Cargo Especialista en Medio Ambiental

nibi&delft& "ir.;; Asegurar la aplicación completa de la normatíva ambiental y
sanitaria al componente L del provecto

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO
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Cargo Especialista en Med¡o Ambiental

2

DEscrumoil DE t AS pRtrüCpArf,sTABClsSGTAA*r
. Proponer al Gerente del Programa las medidas para el mejor
desarrollo de las actividades de su ámbito.

, ;:ffiffihl
o coordlnácl&r ihl i¡*b* d6

deoendientes druclc o hdlrcctoe

Existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera
informal o eventual.

r$sr&*
ps$onal pr pare dct dn¡nrüts

dslplw

a. Asegurar a aplicación completa de la normativa ambiental
vigente a proyectos de infraestructura en salud

b. Revisar los aspectos ambientales y sanitarios de los
proyectos de USF desde la etapa de diseño, incluyendo la

habilitación y certificación de las mismas
c. Supervisar el cumplimiento de los aspectos ambientales

por parte de los contratistas, asegurando de esta manera la
prevención de efectos no deseados y la potenciación de los

impactos positivos.

d. Desarrollar actividades de planificación en concordancia
con los planes de actividades semianuales y anuales

e. Desarrollar actividades de capacitación en materias
ambientales para las comunidades de las CLS

'i s¡ j:

O**l:6iwi:
'' ': .."'\: I

.,,1,",,f: .,.i::;,",{,}¡
. 'f' 'll' ..:,'"'1
.,, r' ,-j-i-i¿,

,^j4 r¡,¡,,

; I i.ll"."tij rii.

. Representar al Programa, por delegación del Gerente de la
UEP, en los comités de selección para contratación de bienes y

servicios del Programa.
. Garantizar la presentación oportuna de los informes acerca
de las adquisiciones regulares y especiales a los órganos
competentes del programa y de los organismos de

cooperación.
¡ Otras funciones relacionadas al cargo.

coMpü{txrt afimMos REquERrrxls
'PCtOf{Alfs 

cütrmGIfE¡
o Experiencia General laboral
(desde obtención del título
universitario) mínima de 7 años
mínimo (Excluyente)

¡ Experiencia Específica, El

profesional deberá contar con al

menos 5 años de experiencia
específica (Excluyente) en

asesoramiento ylo capacitación
relacionados al área ambiental y

de saneamiento ambiental a

nivel sanitario

. Preferible con experiencia
en prograrnas y proyectos
con financiamiento de

organismos internacionales.
. Se valorará experiencia en

entes públicos.

'*J
'1,!',1i.: .*::tr)

El profesional deberá ser
graduado universitario
(Excluyente), preferentemente
en las áreas de Ing. Ambiental,
Ing. en Ecología Humana, Lic. en

Ciencias Ambientales

py- \$¿r -

Se valorarán los títulos de

especialización o maestría
relacionadas con la

consultoría.

Pttf{Ck*i.S$r
Manejo de herramientas
informáticas
ldiomas: Español

Manejo de herramientas
informáticas de
productividad Microsoft
Proiect, entre otros.
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Cargo Especialista en Medio Ambiental
Deseable idioma portugués,
inglés, y guaraní

PR I rr oPArf s of ttf ?f,tErcrAs

Capacidad de relacionamiento
interpersonal.
Habilidad de Negociación
Capacidad de liderazgo
Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.
Capacidad de trabajo bajo
presión.
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MISION DEt PUESTO Especialista en F¡nanc¡am¡ento Basado en Resultados

,/.

Mb|ónddPüG¡to

t": \.r

Apoyar el cumplimiento del Componente 2 del proyecto en cuanto la

aplicación de un enfoque de pago por resultados a las actívídades
incluidas

2.2. PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO

?IFO DGT*R€AS msffipeéf{ s LAs pntltcr}Alf$ !.áa$s x üry ry*
PLq¡$frfr$órf

dalW$b
tñklüorl ds{üllr¡

. Proponer al Gerente de la UEP las medidas para el mejor desarrollo de
las actividades de su ámbito.
. Coordinar la ejecución del componente 2 del proyecto para su

correcta ejecución

onücctof{
o coo¡dina.fón d*l tnbap
de dependhmerdlructqr

o¡fiüreüof

Existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera informal
o eventual.

arn$rfrüt
pe$onal púrparte dsl

ocüpante del pu€fto

. , " 
-; i_ v :i- ',1r. -", '.'xi, ,¡;

\",:¡,1r - :-,"!\
, i,.;1','"'. -.: kÍ¿.4;

Itt.i,5; lg*i"$;1;
i ; ;lfiii if ¡'.,x"';';: S

a. Responsable de la elaboración y actualización de la planificación de la
ejecución del componente 2

b. Colaborar en la elaboración y actualización permanente de los

siguientes documentos:
i. Plan de Ejecución del componente 2.

ii. Plan Operativo Anual que deberá estar vinculado al plan de ejecución
del componente 2

iii. Informes y reportes de avance de la ejecución del componente 2

c. Responsable de la planificación y coordinación de actividades para la
suscripción de AMP entre los CLS y el MSPBS

d. Responsable de la pfanífícación y coordínación de establecímiento de
AGR entre los CLS y MSPBS

e. Responsable de la coordinación de la recolección de información de
datos para la construcción de los indicadores de avance del componente
2

f. Responsable de la formulacíón y suscripción de programas de trabajo
entre los respectivos CLS, en relación a la operación de las MRS

g. Responsable de verificar el avance de los aspectos técnicos de las

nuevas USF y la mejora de las existentes en coordinación con las

Unidades del Recursos Físicos y de Planíficacíón del MSPBS

e. Responsable de la formulación técnica de la capitación y el

seguimiento de su operación y resultados en coordinación con la

Divisiones de Planificación y de Administración y Finanzas

f. Otras tareas inherentes al puesto.

. Representar al Programa, por delegación del Gerente de la UEP, en los

comités de gestión y coordinación del programa en su conjunto y en
particular de la ejecución del componente 2
¡ Garantizar la presentación oportuna de los informes acerca de la
ejecución del componente 2

o Otras funciones relacionadas al cargo. as

DESCRIPCIÓN DE tOS REQUISITOS MíNIMOS Y OPCIONATES
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M¡S¡ON DEt PUESTO Especialista en F¡nanc¡am¡ento Basado en Resultados

tl

cof*FosrilrÍt

Expt$filffA r¡8ffi*¡.

¡ Experiencia General Laboral
(desde obtención del título
universitario) mínima de 7 años
mínimo (Excluyente)

o Experiencia Específica, El

profesional deberá contar con al

menos 6 años de experiencia
específica ( Excl uyente) en
asesoramiento y / o ca pacitación

relacionados gestión sa nitaria
basada en resultados

. Preferible con experiencia en
programas y proyectos con
fina nciamiento de organismos
internacionales.
. Se valorará experiencia en

entes públícos.

üorrc*Eéx rorffi¡,
o rcn¡OrmOn

El profesional deberá ser graduado

universitario (Excluyente), de las

carreras de Ciencias Sociales,
preferentemente en las áreas de

Medicina, Enfermería u otra carrera
del ámbito sanitario, con
especialidad en Salud Publica y
equivalentes

Se valorarán los títulos de
especialización o maestría
relacionadas con la consultoría.

mfiwexs
affitx|iü$ff$

¡tr0#Tffi

Manejo de herramientas
informáticas
ldiomas: Español

Manejo de herramientas
informáticas de productividad
Microsoft Project, entre otros.
Deseable idioma portugués,
ínelés, v suaraní

pñttrtspttsS
Cgüffi?,GüKNA¡

Capacidad de relacionamiento
interpersonal.
Habilidad de Negociación
Capacidad de liderazgo
Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.
Capacidad de trabajo bajo presión. ffi s¡o

fu::Hfr*Y*
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Misión del Puesto

* Coordinar todas las acciones relacionadas al fortalecimiento de los

establecimientos de salud en materia de adecuación de la

infraestructu ra.

El Coordinador de Infraestructura será responsable del seguimiento
y control de las actividades contratadas a la firma(s) consultoras,
vinculado a los trabajos de relevamiento, diagnóstico y diseño de
proyectos ejecutivos para la adecuación física de los

establecimientos de salud a ser intervenidos por el Programa,
propiciando las mejores condiciones para el correcto cumplimiento
del cronograma de estas actividades. Deberá, as¡mismo, realizar
trabajo de campo para verificar que las obras de infraestructura
sean realizadas en cumplimiento de lo establecido en los contratos
de obra tanto en tiempo, costos y calidad y mantener actualizada la
información del avance físico-financiero de las obras.

PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO

DESCRIPCIóN DE tAS PRINCIPATES TAREAS DE CADA TIPO

PIANIFICACIÓN del propio trabajo o
el de otros.

.|. Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del

DIRECCIóN o coordinación del
trabajo de dependientes directos o
indirectos.

* Existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera
informal o eventual.

EJECUCIÓN personal por parte del
ocupante del puesto.

Supervisar que se cumpla con el flujo del proceso de revisión y
aprobación de los trabajos de relevamiento, diagnóstico y diseño de
proyectos ejecutivos, que contemple todas las instancias
involucradas tanto al interior como exterior del Minister¡o, tanto en

tiempo como en forma.

Elaborar y mantener actualizado el cronograma de pre inversión
(diagnósticos y diseños), como el de infraestructura de las obras
contratadas, controlando que las actividades contempladas en
ambos momentos se ejecuten en el tiempo, costo y calidad
programados, identificando oportunamente posibles desvíos y
recomendando la implementación de mecanismos y/o acciones de
ajuste.

En el caso de los trabajos de diagnóstico y diseño de los

establecimientos de salud a ser intervenidos por el Programa,
formular recomendaciones y/o sugerencias de ser el caso.

Coordinar la revisión completa de la carpeta técnica de planos que
conforman los proyectos ejecutivos, así como la verificación de las
planillas de cómputo métrico y presupuesto y especificaciones
técnicas que acompañan a proyecto ejecut¡vo, en forma
con el equipo de trabajo de infraestructura de la UEP

Dar seguimiento a las gestiones para la aprobación:

Proyectos Ejecutivos: ante la Dirección de
Salud, Afines y Tecnología Sanitaria del MSPyBS, los ffiici
correspondientes, y

Salvaguardas Ambientales: ante el Ministerio del Ambiente y

Desarrollo Sustentable (MADES) con apoyo de la Dirección General
de Salud Ambiental (DIGESA).

Brindar apoyo técnico a la UEP en la elaboración de los pliegos de
bases y condiciones de los llamados para obras de infraestructura,
así como en la redacción de respuestas a consultas de oferentes y

en la evaluación de las ofertas recibidas.

técnico en la elaboración de los términos de
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referencia de los llamados a consultorías de fiscalización y/o
supervisiones de obras.

10. Coordinar la supervisión y fiscalización de obras, controlando el

cumplimiento del plan de trabajo e informando de manera
oportuna los posibles retrasos, para la implementación de acciones
necesarias para el cumplimiento en tiempo y forma de las

actividades planificadas.

11. Realizar trabajo de campo, y visitas de inspección a las obras
contratadas por el Proyecto.

12. Coordinar el trabajo de la unidad de infraestructura de la UEP con la
Dirección General de Recursos Físicos y Tecnológicos (MSPYBS)

r'

Otras tareas: .f. Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.

DESCRIPOóN DE tOS REQUISITOS MÍNIMOS Y OPCIONATES

COMPONENTE MINIMoS REQUERIDoS OPCIONATES CONVENIENTES

EXPERIENCIA IABORAI

.|. Experiencía General: 5 (cinco) años de
experiencia profesional general,

contabilizada a partir de la obtención
del título universitario.

* Experiencia Directa (o específica): 4
(cuatro) años de experiencia
profesional en funciones de
coordinación y tareas de dirección, y/o
elaboración de proyectos ejecutivos de
infraestructura en el sector público o
privado.

EDUCACIóN FORMAL O

ACREDITADA

Profesional con título universitario en

una de las siguientes áreas:
Arquitectura o Ingeniería Civil.

Cursos diplomados de
duración mínima de 40
horas, relacionados a

temas relacionados a la

elaboración y/o manejo de
proyectos y otros
relacionados al área.

PRINCIPATES CONOCIMIENTOS

ACREDITADOS

* Herramientas informáticas: Manejos
de herramientas informáticas (Excel,

Word, Auto CAD, etc.)

PR¡NCIPALES COM PETENCIAS

a Capacidad de relacionamiento
interpersonal.

.E Capacidad de liderazgo.
* Capacidad de trabajo en equipo.

lniciativa.
* Capacidad de trabajo bajo presión.

* Disponibilidad para viajar al interior
del país 4

/ KirDt

'^'-f#fu#d;

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR pÚnUCO Oe SILUD (P767996) - Préstamo 8963-PY página s4 de 21s
Paí Pérez entre Avda. Petnrossi y Luis A. de Herrera * Asuncún - Paraguay Coffeo: a erttrcrdpg.tJq6t@ ankril-ronl



fE54r HA rEKO
PONAVE

)l"o1t!h,- - , -

\Ínntenotl,c
SALUD PUBLICA
Y ÉIENESTAR SOCIAL

,TW"I TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Misión del Puesto

* El consultor asumirá la responsabilidad por la implementación y
ejecución relacionadas a las actividades para el fortalecimiento de
las Micro-Redes de Salud (MRS) en Atención Primaria para que
estas puedan proporcionar servicios de atención médica de
calidad a las personas usuarias de diferentes Líneas de Cuidados
Integrados (LdC).

{#
sf

PRINCIPAIES TAREAS DEt PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPOÓN DE LAS PRINCIPATESTAREAS DE CADATIPO

PIANIFICACIÓN del propio trabajo o
el de otros.

* Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIÓN o coord¡nac¡ón del trabajo
de dependientes directos o
indirectos.

* Existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera
informal o eventual.

EJECUCIÓN personal por parte del
ocupante del puesto.

1. Definir y planificar la estrategía de ejecución de las actividades del
Componente.

2. Gerenciar la obtención y disponibilidad de todos los aspectos

técnicos que sean requeridos y necesarios.

Participar en reuniones de trabajo con las instancias del MSPBS a
fin de elaborar el listado de los distritos para la construcción de
nuevas USF y la rehabilitación de la infraestructura existente de
los hospitales, en los Departamentos priorizados en el Proyecto
(Central, Paraguarí, Cordillera y Amambay)

Verificar oue las nuevas USF se construirán de acuerdo con un
modelo estandarizado que incluirá un diseño eficiente.

Dar seguimiento, con apoyo del Depto. Patrimonio/DGAF/MSPBS,
a la situación dominial de los terrenos a ser ¡ntervenidos con
obras civiles, pertenezcan al MSPBS o se haya firmado un acuerdo
de usufructo entre el MSPBS y otras instituciones del Estado o
entre el MSPBS y comunidades indígenas.

Dar seguimiento en las distintas dependencias del MSPBS para la
obtención del listado de bienes para provisión del listado del
equipamiento médico, mobiliario y tecnología de información y

comunicación.

Participar de reuniones de trabajo con dependencias del MSPBS

para mantener actualizado el Plan de Capacitación en Líneas de
Cuidado (LdC), el cronograma de capacitación, el presupuesto

asignado y el listado de docentes.

Participar de reuniones de trabajo con dependencias del MSPBS

para determinar las modalidades de capacitación que se definirán
considerando los contenidos y la localización laboral de quienes
participarán.

9.

10

11

T2 Coordinar conjuntamente con el Coordinador del

planificaciónRevisar y actual¡zar los instrumentos de
actividades del proyecto (PEP, POA)

Colaborar en las proyecciones financieras del

Ejecutar acciones para el cumplimiento de los objetivo-s y
establecidos en la Matriz de Resultados para el Compo

la identificación y desarrollo de las micro redes de Atención
Primaría en los departamentos, distritos cubiertos por el

Proyecto, en cuanto a infraestructura, capacitación y atención
técnica.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

ry

Otras tareas: * Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.
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D€SCRIPCIóN DE tOS REQUISITOS MíNIMOS Y OPCIONALES

COMPONENTE MfNIMos REQUERIDoS OPCIONATES CONVENIENTES

EXPERIENCIA TABORAL

* Experiencia General: 5
(cinco) años,
contabilizada a partir de
la obtención del título
universitario.

* ExperienciaEspecífica:4
(cuatro) años, en

coordinación de
actividades en gerencia

de proyectos,

coordinación de
componenles

EDUCAqóN FORMAI O

ACREDITADA

* Profesional con título en

administración,
economía o finanzas,
medicina.

* Cursos diplomados de duración
mínima de 40 horas, relacionados
al área de temas hospitalarios,

ambientales, líneas de cuidado,
materno infantil, desarrollo infantil
o gerenciamiento sanitario,
gerencia de proyectos, formulación
y evaluación de proyectos,

administración hospitalaria,
planificación y monitoreo.

PRINCIPATES CONOCIM¡ENTOS
ACREDITADOS

* Conocimiento de
herramientas
informáticas (Excel,

Word, Power point)

PRINCIPALES COM PETENCIAS

* Capacidad de
relacionamiento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en

equipo.
Iniciativa.

* Capacidad de trabajo
baio presión.

,/z/ffi
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Misión delPuesto

* El consultor asumirá la responsabilidad por la implementac¡ón y
ejecución de las actividades relacionadas a sustentar el enfoque
de:
(i) Atención integral de calidad por líneas de cuidado (LdC) en
una secuencia ordenada y oportuna de todas las prestaciones de
salud requeridas para la promoción de la salud y la prevención,
la detección precoz, el tratamiento oportuno, el seguimiento
adecuado, los cuidados paliativos y la rehabilitación de una
determinada patología o proceso fisiológico y (ii) las acciones de
la estrategía de munícípios safudables.

K

PRINCIPATES TAREAS DEt PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPC|óN DE tAS PRINCIPAIESTAREAS DE CADATIPO

PLANIFICACIÓN del propio traba¡o o el
de otros.

* Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIóN o coordinacíón del trabajo
de dependientes directos o indirectos.

* Existe supervisíón o coordinacíón de otros puestos de manera
informal o eventual.

EJECUCIóN personal por parte del
ocupante del puesto.

Definir y planificar la estrategia de ejecución de las actividades
del Componente.

Gerenciar la obtención y disponibilidad de todos los aspectos
técnicos que sean requeridos y necesarios.

Colaborar con las instancias del MSPBS para la selección de
distritos de las USF a ser beneficiadas por el pago FBR.

Revisar y actualizar los instrumentos operativos del proyecto en
base a las lecciones aprendidas del piloto en 4 Distritos
implementado por el MSPBS.

Revísar y actualízar los mecanismos de organizacíón ínterna del
MSPBS para la implementación del Componente 2.

Apoyar en la elaboración de un plan de despliegue territorial de
las áreas priorizadas, incorporando un plan de capacitación,
sensibilización y comunicación interna y social, de los aspectos
operativos del proyecto.

Elaborar las proyecciones financieras del Componente 2.

Ejecutar acciones para el cumplimiento de los objetivos y metas
establecidos en la Matriz de Resultados para el Componente 2.

Apoyar a la elaboración de los convenios entre el MSPBS y los

CLS.

Coordinar la bajada de mejoras en el acceso a servicios de salud
de calidad mediante un conjunto de cuidados integrados (CCl),

incluyendo los aspectos de capacitación, comunicación, mejoras
de infraestructura de las USF, entre otras.

lL. Articular acc¡ones y actividades con las dependencias técnicas
del MSPBS.

L.

2.

3.

4.

5.

6.

10.

Otras tareas: * Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.

DESCRIPCÉN DE tOS REqU|S|TOS MINIMOS Y OPCIONALES

COMPONENTE MINIMoS REQUERIDoS OPCIONATES CONVENIENTES

EXPERIENCIA IABORAI

* Experiencia General; 5
(cincof anos,
contabilizada a partir de la
obtención del título
uníversítario.

* Experiencia Específica: 4

Coordinación o gerencia en
actívidades relativas a pago de
incentivos por resultados 

"n 
y'

sector público y/o priva"/4
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(cuatro) años, en

coordinación de
actividades en gerencia de
proyectos, coordinación
cle componentes.

/

EDUCASÓN FORMAI O

ACREDITADA

A Profesional con título en

administración, gestión,

economía o finanzas,
medicina.

n Cursos diplomados de duración
mínima de 40 horas,
relacionados al área de temas
hospitalarios, ambientales,
líneas de cuidado, materno
infantil, desarrollo infantíl o
gerenciamiento sanitario,
gerencia de proyectos,
formulación y evaluación de
proyectos, administración
hospitalaria, planificación y
mon¡toreo

PRINCIPALES CONOCIMIENTOS
ACREDITADOS

* Conocimíento de
herramientas informáticas
(Excel, Word, Power
point)

PRINCIPATES COMPETENCIAS

* Capacidad de
relacionamíento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en

equipo.
Iniciativa.

* Capacidad de trabajo bajo
presión.

* Disponibilidad para viajar
al interior.

}oe

-6##ffif*
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Misión delPuesto

* El consultor asumirá la responsabilidad por la ímplementación
y/o ejecución del Componente 1 y Componente 2, para lo cual
deberá planificar y dar seguimiento a la ejecución de las
actividades planificadas en el Plan de Trabajo, POA anual, PEP,

velando por el cumplimiento de metas, objetivos y plazos
planteados en coordinación con los especialistas o responsables
de todas las áreas técnícas del Ministerio.

Coordinará las actividades a implementar en los Componentes 1

y 2 del Proyecto que implican realizar importantes interacciones
entre ambos componentes para el logro de los resultados
reoueridos.

PRINCIPATES TAREAS DEI. PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPCIÓN DE T/\S PRINCIPAIESTAREAS DE CADATIPO

PIANIFICACIóN del propio trabajo o el
de otros.

* Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIóN o coordinación del trabajo
de dependientes directos o indirectos.

* Existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera
informal o eventual.

EIECUCIÓN personal por parte del
ocupante del puesto.

1. Apoyar operativamente a la Gerente del Proyecto.

2. Apoyar en la elaboración y actualización del Plan de Ejecución
del Proyecto (PEP).

3. Definir y planificar la estrategia de ejecución de las actividades
de los Componentes 1y 2.

4. Gerenciar la obtención y disponibilidad de todos los aspectos
técnicos que sean requeridos y necesarios para los

Componentes 1y 2.

5. Ejecutar acc¡ones para el Cumplimiento de los objetivos y metas
del Proyecto establecidos en la Matriz de Resultados para los

Componentes 1 y 2.

6. Colaborar con la preparación de todos los informes que sean
requeridos por la ejecución del Proyecto.

7. Coordinar con el especialista del componente 1 las actividades
para el fortalecimiento de las Micro-Redes de Salud (MRS) en
Atención Primaria de Salud.

8. Coordinar con el especial¡sta del componente 2 la bajada de
mejoras en el acceso a servicios de salud de calidad mediante un
conjunto de cuidados integrados (CCl)

9. Articular las acciones y actividades de los Componentes 1 y 2

con las dependencias técnicas del MSPBS.

1.0. Coordinar sus actividades con el especialista en monitoreo y
evaluación que permita contribuir con la medición, análisis y
divulgación de la información relacionada con los objetivos
propuestos y realizar el seguimiento del cumplimiento de las

metas pautadas en la matriz de resultados.

Otras tareas: * Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.

DESCRTPCTóN DE rOS REqU|S|TOS MIN¡MOS y OpCtONAtES

COMPONENTE MfNIMos REQUERIDoS OPCIONATES CONVENIENTES

EXPERIENCIA IABORAI

.f. Experiencia General: 5
(cinco) años, contabilizada
a partir de la obtención del
título universitario.

* Experiencia Específica: 4
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{cuatro) años, en

coordinación de actividades
en el sector público y/o
privado en gerencia de
proyectos, coordinación de
componentes formulación y

evaluación de proyectos,

administración hospitalaria,
planificación y monitoreo.

EDUCAqÓN FORMAL O

ACREDITADA

¡ Profesional con título en

administración, economía o
finanzas, medicina.

.f. Cursos diplomados de
duración mínima de 40 horas,
relacionados al área de temas
hospitalarios, ambientales,
líneas de cuidado, materno
infantil, desarrollo infantil o
gerenciamiento sanitar¡o,
gerencia de proyectos,
formulación y evaluación de
proyectos, administración
hospitalaria, planificación y
monitoreo

PRINCIPALES CONOCIMIENTOS
ACREDITADOS

* Conocimiento de
herramientas informáticas
(Excel, Word, Power point)

PRINCIPATES COMPETENCIAS

* Capacidad de
relacionamiento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en

equipo.
Iniciativa.

* Capacidad de trabajo bajo
presión.

* Disponibilidad para viajar al

interior ,1

"&n¡t

'*^uB*

.$;sH;
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Misión delPuesto
* Llevar a cabo las gestiones administrativas vinculadas al de

proceso firma, seguimiento y control de contratos, en el marco
lesal visente del Provecto.

/

PRINCIPAIES TAREAS DEt PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPCÚN DE LAS PRINCIPATESTAREAS DE CADATIPO

PIANIFICACIóN del propio trabajo o el
de otros.

t Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIÓN o coord¡nación del trabajo
de dependientes directos o indirectos.

* Existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera
informal o eventual.

ETECUCIÓN personat por parte del
ocupante del puesto.

Controlar en coordinación con el área adquisiciones los

documentos presentados por los proveedores y/o contratistas
adjudicados en los procesos licitatorios convocados por el

Proyecto.

Diseñar e implementar un sistema de registro y control de
contratos con el propósito de generar información oportuna
respecto a la ejecución de estos, que facilite la toma de
decisiones por parte de las autoridades.
Elaborar y gestionar la suscripción de los contratos con los
proveedores adjud ícados.

Diseñar e implementar un sistema de registro y control de
contratos, manteniéndolo actualizado.

Generar las órdenes de compra y/o de servicio, elevar para

firma de las autoridades y remitir al proveedor adjudicado,
asegurándose de obtener el acuse de recibo.
Dar seguimiento administrativo al cumplimiento de las fechas
establecidas para la entrega de los bienes, informes u otros
productos contemplados en los distintos contratos suscriptos,
manteniendo informado y alertando sobre desvíos respecto de
las fechas acordadas a la Gerencia del Proyecto.
Elaborar los proyectos de resoluciones de adjudicaciones y
remitirlos con sus antecedentes a las instancias del MSPBS.

Dar seguimiento y reportar estado de las gestiones de firma de
resoluciones de adjudicaciones y/o firma de contratos con
proveedores.

Mantener ordenado y actualizado el archivo físico y digital de los

contratos, órdenes de compra y/o servicio, y los informes u

otros entregables.

Otras tareas: * Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.

DESCR|POÓN DE t OS REQUTSTTOS MINTMOS y OPCTONAIES

COMPONENTE MINIMOS REQUERIDOS
OPCIONATES

CONVENIENTES

EXPERIENCIA IABORAI

* Experiencia general: 4 (cuatro) años de
experiencia general, contabilizada a

partir de la obtención del título
universitario.

* Experiencia específ¡ca: 3 (tres) años, de
experiencia especifica en el sector
público y/o privado, relacionada con
gestoría administrativa, manejo de
contrato K

EDUCASóN FORMAL O

ACREDITADA

* Profesional con título en contabilidad,
derecho, administración, economía o

finanzas.

PRINCIPATES CONOCIMIENTOS * Conocimiento de herramientas

SJxop\o
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informáticas (Excel, Word, Power point)

PRINCI PALES COTVIPETENCIAS

* Capacidad de relacionamiento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en equipo.
lniciativa.

* Capacidad de trabajo bajo presión.
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t Brindar un apoyo integral y oportuno a la Gerencia del
Proyecto en gestiones de trámites administrat¡vos a f¡n de
lograr los resultados propuestos por el Proyecto en

DESCRIPCIÓN DE tAS PRINCIPATES TAREAS DE CADA TIPO

PLANIFICACIÓN del prop¡o trabajo o el de
otros.

Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCION o coord¡nación deltrabajo de * No existe supervisión o coordinación de otros puestos de
manera informal o eventual.

EJECUCIóN personal por parte del
ocupante del puesto.

L. Elaborar y procesar informes, notas circulares,
memorándum y cualquÍer otro tipo de escríto, sofÍcÍtados.

2. Mantener organizados los documentos recepcionados.

3. Verificar y proveer de materiales, útiles de oficinas y
herramientas necesarias.

4. Mantener el archivo de documentos y respaldo de los

mismos, adecuadamente ordenado y actualizado.

5. Gestionar y controlar las remisiones de documentaciones
dentro y/o fuera de la institución.

6. Recibir, registrar y tramitar todos los documentos,
correspondenc¡as, fax, revistas y otros.

7. Atender y realizar llamadas telefónicas y gestionar su

debida atención. Registrar las llamadas o mensajes.

8. Controlar que todos los documentos recepcionados, sean
tramitados en tiempo y forma.

Elaborar agendas de reuniones.

Realizar fotocopias y escaneos de documentos varios.

Remítir y dar seguimíento a las documentaciones
tramitadas en las dependencias del Ministerio de Salud

Pública y B¡enestar Social (MSPBS).

* Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.

DE tOS REQUISITOS MíNIMOS Y OPCIONALES

OPCIONATES

CONVENIENTES

EXPERIENCIA TABORAL

{. Experiencia General: 3 (tres) años de
experiencia general en cargos con
desempeño de tareas similares

* Experiencia Directa (o específica): 2 (dos)

años de experiencia en gestión de
agendas de trabajos, control y archivo de
documentos gerenciales,

correspondencia, expedientes y
documentación refacionada con fa

actividad de su puesto, vinculadas a

organismos y entidades del estado (OEE),

sector privado y/u organ¡smos
multilaterales.

EDUCACIóN FORMAT O ACREDITADA

* Estudiante del último año de las carreras
de contabilidad, derecho, administración,
economía o finanzas o formación en
ciencias de tecnología de la información

PRINCIPATES CONOCIMIENTOS * Herramientas informáticas: (procesador

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PUBLICO DE SALUD (P167996) - Préstamo 8963-PY Págína tos de zts
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ACREDITADOS de textos, hoja de cálculo, presentac¡ones,

etc.)

PRINCIPATES COM PETENCIAS

* Capacidad de relacionam¡ento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.

* Capacidad de trabajo bajo presión.

ReÉ*
8^@p

^ágg#Í*
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Misión del Puesto

.:. Asistir y apoyar a la Coordinación del Componente 1 del
Proyecto en todas las acciones vinculadas a la implementación
de las Tecnologías de Información y Comunicación. Apoyar y
colaborar en las tareas relacionadas a la elaboración de
especificaciones técnicas de equipamiento TIC a comprar,
software y aplicaciones a desarrollar y/o comprar y la

supervisión de la ejecución de los proyectos de equipamiento
TlCy/o desarrollo de software y aplicativos.

w

PRINCIPATES TAREAS DEL PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPCIóN DE IAS PRINCIPATESTAREAS DE CADANPO

PLANIFICACIÓN del propio trabajo o el
de otros.

* Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIóN o coordinación del trabajo
de dependientes directos o indirectos.

* No existe supervisión o coordinacíón de otros puestos de
manera informal o eventual.

EJECUOóN personal por parte del
ocupante del puesto.

Supervisar los proyectos de equipamiento TIC en el marco del
Proyecto, que incluye:

1.7 Diagnóstico de Ia situación actual de necesidades
relacionadas o equipamientos TIC necesorios en las
de pe nde ncia s d e I MSPy BS.

7.2 Elqboración de Especificaciones técnicas de equipamiento
Ttc.

Participar en el diseño de plan de capacitación en herramientas
TIC para la etapa de implementación de la estrategia de
comunicación con fos diferentes programas involucrados en la
línea de cuidado (LdC) V en forma externa.

Control de avance de los proyectos de Equipamiento TIC y
desarrollo de App, cumplimiento de los plazos de ejecución,
conforme a lo establecido en los cronogramas de avance.

Colaborar en la formulación de recomendaciones V/o
sugerencias a fin de detectar los desvíos que se puedan
presentar y los ajustes correspondientes.

Brindar apoyo técnico a la Gerencia en cualquier labor de
revisión, supervisión y aprobación relacionada con la revisión y
posterior aprobación de los proyectos de Equipamiento TlC.

Realizar eventuales visitas de supervisión a determinados
establecimientos de salud, a solicitud de la Gerencia UEP.

Verificar que el equipo de trabajo y el personal técnico del
proveedor sea el más idóneo y suficiente para la ejecución de
los trabajos de equipamiento TlC.

Garantizar la buena calidad de los servicios y bienes adquiridos
por el Proyecto.

Apoyar en el diagnóstico de la sítuación actual de necesidades
relacionadas a TlCs a la DGTIC del MSPBS, además de
capacitaciones de implementación de herramientas TlCs.

Mantener informado a la Coordinación de Componente L en
forma constante del avance de los proyectos de Equipamiento
TlC, de las dificultades surgidas y las soluciones realizadaT
durante la ejecución del proyecto, mediante un inforrlÉ
mensual escrito, acompañado de registro fotográfico,/gf
deberá ser entregado a la Gerencía. 

ñoB*:;Ff
Apoyar los ajustes e implementación de soluciones-'TlC
vinculadas a los requerimientos de reporte de indicadores del

L.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

11.
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Proyecto (Componente 1y Componente 2)

t

Otras tareas: i. Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.

DESCRIPCIÓN DE tOS REQUTSTTOS Uf¡¡¡rvtOS y OpCtONAtES

COMPONENTE MfNIMos REqUERIDoS
OPCIONALES

CONVENIENTES

EXPERIENCIA IABORAI

* Experiencia General: acreditar
experiencia profesional mínima de 5
(cinco) años a partir de la obtención
del título universitario.

* Experiencia Específica: acredÍtar
experiencia profesional mínima de 4
(cuatro) años en áreas de tecnología
de la información y comunicación en

instituciones públicas o privadas.

EDUCAqóN FORMAL O

ACRED¡TADA

* Profesional con título universitario en
una de las siguientes áreas: lngeniería
en Informática, Licenciatura en

Ciencías de la Computación o Análisis

de Sistemas.

Posgrado y/o Cursos

de Especialización
relacíonadas al área
de desarrollo de

sistemas, análisis,
accesibilidad para

entornos web con
mínímo de 40 hs de
estudio.

PRINCIPALES CONOCIMIENTOS
ACREDITADOS

* Conocimíento de herramientas
informáticas de Programación en

ambiente WEB (PHP, JEE8" JPA, JSF,

Servlet", Hibernate, HTML5,
JAVASCRIPT, AJAX, JQUERY,

BOOTSTRAP 3.0) - Manejo de control
de versiones GlT, servidores web
(Tomcat, Apache) y metodologías
ágiles. Conocimiento de base de
datos (MySQL, PostgreSQL) {no
excluyente)

PRINCIPALES COMPETENCIAS

* Capacidad de relacionamiento
interpersonal.

.t Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.

* Capacidad de trabajo bajo presión. ,4

re ¡oÉ

@ws"'
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Misión del Puesto

.:. Asegurar la buena implementación de las capacitaciones
como: (i/ Copocitaciones en temas vinculados a la atención y
promoción de la solud, (ii) Capacitaciones en Gerenciamiento y
(iii) Copocitación en temos transversoles, previstas en el
Proyecto.

Estas actividades incluyen la formación del personal de salud
(trabajadores de promoción de la salud, enfermeras, médicos)
en la entrega de servicios de calidad en las LdC seleccionadas,
utilizando sistemas de información sanitaria y herramientas de
planificación de la salud a nivel comunitario.

,#

PRINCIPAIES TAREAS DEt PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCR¡PCIÓN DE IAS PRINCIPATESTAREAS DE CADATIPO

PLANIFICACIÓN del propio trabajo o el
de otros.

* Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIÓN o coordinación deltrabajo de
depend¡entes directos o indirectos.

¡ No existe supervisión o coordinación de otros puestos de
manera informal o eventual.

EIECUCIóN personal por parte del
ocupante del puesto.

Coordinar reuniones de trabajo con representantes del
Instituto Nacional de Salud (lNS) y la Dirección Nacional

Estratégica de Recursos Humanos en Salud- (DNERHS) para la

implementación de las capacitaciones previstas en el Proyecto.

Realizar seguimiento técnico curricular a las capacitaciones, en
el marco de la formación en servicio.

Supervisar la calidad de los trabajos de capacitación.

Supervisar las acciones de visibilidad de las actividades de
capacitación.

Bríndar apoyo técnico al desarrollo de los temas de
capacitación en Promoción de la Salud en el marco de la
estrategia de Municipios Saludables, Consejos Locales de Salud

{CLS) y personal del Municipio.

Supervisar y coordinar todos los aspectos logísticos (catering,
local, materiales, etc.), en los casos que se requiera.

Consolidar y presentar informes técnicos de seguimiento,
conforme al requerimiento de la Gerencia del Proyecto, tanto
de avances y resultados de las capacitaciones, como también
de la efectividad de los mismos.

Asesorar en el ámbito técnico curricular el proceso de

Capacitación, desde el inicio hasta la instalación de los

capacitados en los establecimientos de salud.

Suministrar información apropiada para la toma de decisiones
y la incorporación de medidas correctivas, que mejoren fa

marcha de las capacitaciones.

Participar en las reuniones técnicas con representantes de las

distintas dependencias del MSPYBS.

Proponer ajustes y/o recomendaciones técnicas sobre las

capacitaciones, que ayuden a salvaguardar la sustentabilida{
de fos objetivos del Proyecto. L

L

5.

8.

9.

10.

tL.

Otras tareas: * Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto. flt)
DESCRIPCÉN DE tos REQU¡slrOS MINIMOS Y OPCIONATES /of,.*

COMPONENTE MlNrMos REeuERrDos I opc¡oner.es drV¡Sftrrs'
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EXPERIENCIA IABORAI

* Experiencia General: 5 (cincol
años de experiencia profesional
general, contab¡l¡zada a part¡r de
la obtención def título
universitario.

* Experiencia Directa (o específica):
4 (cuatro) años de experiencia en

técnicas pedagógicas,

capacítación a profesionales del
área de la salud.

EDUCACIóN FORMAT O ACREDITADA

* Título de grado en pedagogía

social, ciencias de la educación,
educación superior, psicología,

sociología, ciencias médicas,
licenciatura en enfermería.

* Cursos diplomados de
duración mínima de
40 horas,
relacionados al área
de temas
hospitalarios,
ambientales, líneas de
cuidado, materno
infantil, desarrollo
infantil
gerenciamiento
sanitario.

PRINCIPATES CONOCIMIENTOS

ACREDITADOS

* Conocimiento de herramientas
informáticas (Excel, Word, Power
point) y utilización de plataformas
de capacítacíón virtual.

PRINCIPATES COMPETENCIAS

* Capacidad de relacíonamíento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.

{. Capacidad de trabajo bajo
presión.

K
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Especialista Jurídico para la Dirección General de
Asesoría Jurídica del MSPBS

Misión del Puesto

Asesorar en la aplicación de toda la legislación referente
a las actividades que le competen al Proyecto; además
de garantizar el adecuado desarrollo de los procesos

PRINCIPALES TAREAS DEL PUESTO
DESCRIPC
TIPO

DE LAS PRINCIPALES TAREAS DE CADA

PLANIFICACIÓN det propio
trabajo o el de otros

* El profesional será responsable del asesoramiento en la
aplicacíón de toda la legislación referente a las
actividades que le competen al Proyecto de
Fortalecimiento Préstamo 8963-PY, conforme a las
normativas que rigen el contrato de préstamo, las
políticas del Banco Mundial y la normativa nacional
cuando aplique, además de garantizar el adecuado

coordinación del trabajo
de dependientes directos o
indirectos

Dependerá funcionalmente de la Dirección General de
Asesoría Jurica del MSPBS con dedicación a tiempo
completo y exclusiva a los asuntos legales vinculados

EJECUCIÓN personat por
parte del ocupante del
puesto

f ) Asistir al Gerente General y a los gerentes de áreas del
Proyecto de Fortalecimiento Préstamo 8963-PY con
dictámenes jurídicos en relación a procesos de índole
legal de todo tipo.

2) Apoyar a la Gerencia del Proyecto en la elaboración de
resoluciones y decretos, según corresponda.

3) Revisar fas documentacíones en el contexto legal antes
de ser presentadas a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas requeridos por la Ley 2051103 y
sus modifícaciones de todos los procesos ejecutados por
el Proyecto 8963-PY.

4) Apoyar al Proyecto 8963-PY en la elaboración de
documentaciones respaldatorias en carácter legal
requeridas por cada adjudicación conforme a la Ley de
Contrataciones Públicas y las Guías de Adquisiciones del
Banco Mundial.

5) Verificar documentaciones legales del Proyecto 8963-PY
exigidas por el Banco Mundial y/o la DNCP de cada
modalidad de proceso de contratación.

6) Apoyar al Proyecto 8963-PY en la redacción, revisión y
corrección de contratos, adendas, resoluciones, entre
otros.

7) Descargos para procesos de protesta, descargos para
procesos de verificación contractual, denuncias de
proveedores en incumplimiento para la aplicación de
sanciones en sumarios administrativos tramitados ante la
DNCP de todos los procesos de adquisiciones
ejecutados por el Proyecto 8963-PY.

8) Apoyar gestión y trámites de rescisión de
procesos de terminación por mutuo acuerdo
partes relacionadas al Proyecto 8963-PY., . , -rÉ9) Apoyar a la Dirección de Asesoría Jurídica'' y á la
Dirección Operativa de Contrataciones en la elaboración
de dictámenes legales para aprobación de llamados y

caciones por Resolución Ministerial de todos los

9v
-&
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Gargo
Especialista Jurídico para la Dirección General de
Asesoria Jurídica del MSPBS

K-

procesos llevados a cabo por el Proyecto 8963-PY
10) Participar como miembro del comité de evaluación en

todos los procesos de adquisiciones ejecutados por el
Proyecto 8963-PY.

11)Apoyar a la Gerencia del Proyecto en el seguimiento y
obtención de firmas en los convenios de usufructo de los
terrenos beneficiados con la construcción de obras
civiles.

CONTROL
y/o evaluación del trabajo
propio o de dependientes

Asistir y supervisar la oportuna y adecuada realización de
los procesos de contrataciones de consultores y de
adquisiciones de bienes y servicios del Programa, de
acuerdo con los procedimientos del Banco y la legislación
nacional.
Supervisar y administrar la documentación de los
procesos de adquisiciones asegurando el cumplimiento
de las disposiciones legales.
Verificar la correcta elaboración de las órdenes de
Compra y de Servicios, asegurándose que se detalle en
las mismas todos los datos que permitan definir lo
acontecido en cada expediente y que se adjunte la
documentación sustentadora del proceso seguido, así
como la entrega y conformidad de lo adquirido.

Otras tareas:

Representar al Proyecto por delegación de la Gerencía
en los comités de selección para contratación de bienes,
obras civiles y servicios del Proyecto.
Garantizar la presentación oportuna de los informes
acerca de las adquisiciones regulares y especiales a los
órganos competentes del proyecto y de los organismos
de cooperación.
Otras funciones relacionadas al cargo, a requerimiento
de la Gerencia General del proyecto, ya que el presente
listado es indicativo del tipo de tareas a desarrollar y no
un listado taxativo de las mismas.

DESCRIPCION DE LOS REQUISITOS MINIMOS Y OPCIONALES

COMPONENTE MíNInIOS REQUERIDoS OPCIONALES
CONVENIENTES

EXPERIENCIA LABORAL

{ Experiencia General Laboral
(desde obtención del título
universitario) mínima de 6
años mínimo (Excluyente)

{ Experiencia Específica, El
profesíonal deberá contar con
5 años mínimo de experiencia
específica en asesoramiento
de trámites legales para
organismos públicos o
privados. Se priorizará
experiencia de trabajo con
fondos de organismos
multífaterales de crédíto del
Banco Mundial y BlD.
(Excluvente)

* Conocimiento y
aplicación de la Ley
2051/03 y Decreto
Reglamentarío N.o
21.909/03 de
Contrataciones
Públicas.

* Conocimiento de las
Guías de
Adquisiciones del
BM y/o las Políticas
de Adquisiciones y
Contrataciones dtBrD ru

r' El profesionaldeberá ser
oraduado universitario en el ^{6*si
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Gargo
Especialista Juridico para la Dirección General de
Asesoría Jurídica del MSPBS

área de Derecho.
(Excluvente).

re$#lP*t.ffi ", ,.r;

soülpcffiffif{rss
ACRET}ITADG

,/ Manejo de herramientas
informáticas (Word, Excel,
Power Point, Proiect, etc.)

*
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o Verificar, monitorear y controlar las actividades y
resultados del proyecto.

/

. {ir#'kiwir . Otras funciones relac¡onadas al cargo, según necesidad.

ffiilpsffi{n

spswtü*ry

- ,t

Experiencia General Laboral
(desde obtención del título
universitario) mínima de 5 años
mínimo (Excluyente)

Experiencia Específica, El

profesional deberá contar con al

menos 4 años de experiencia
específica, o una experiencia
comprobable en la coord¡nac¡ón
de grupos de comunicacíón de
proyecto afínes a Salud Pública:

Tener experiencia en el
desarrollo de planes estratégicos
de comunicación y su

seguimiento.
Poseer conocimientos
certificados sobre medios y

redes digitales.

Tener exper¡enc¡a comprobable
en situaciones de Comunicación
de Crisis.

[H]tArxds¡rffiirr
AA¿ÍSOT?A$A

El profesional deberá ser graduado

universitario (Excluyente); licenciado
en Ciencias de la Comunicación,
como mínimo.

La formación
académíca requerida es

la universitaria, y con
mayor peso en
posgrados de

comunicación y otras
ciencias afines.

Herramientas informáticas
(Windows, Office, Microsoft Project,
etc.)
r Capacídad de relacionamiento

interpersonal.
o Capacidad de líderazgo
¡ Capacidad de trabajo en equipo.
o Proactividad.
¡ Capacidad de trabajo bajo

presión.

/
",fslfi

,.gB¡O

ü
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Misión del Puesto

t:. Asistir y apoyar a la Coordinación de Infraestructura del
Proyecto en todas las acciones vinculadas a la ejecución y/o
rehabilitación de obras de infraestructura. Apoyar y colaborar en

las tareas relacionadas a la supervisión de la ejecución de los
proyectos ejecutivos de todas las obras de infraestructura, que

incluyen unidades de salud de la familia, mejoramiento de
hospitales con el fin de brindar una mejor fluidez a las

aprobacíones de la Dírección de Recursos Físicos y demás
entidades pertinentes.

wtr

PRINCIPALES TAREAS DEt PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPCIóN DE tAS PRINCIPALES TAREAS DE CADA TIPO

PLANIFICACIóN del propío trabajo o el
de otros.

..'. Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIÓN o coordinación del trabaio
de dependientes d¡rectos o indirectos.

* No existe supervisión o coordinación de otros puestos de
manera informal o eventual.

EJECUCIóN personal por parte del
ocupante del puesto.

Supervisar los proyectos ejecutivos de las obras a ser
íntervenidas en el marco del Proyecto, que incluye:

1.1.1 Supervisión del cumplimiento de las normativas de
construcción de Unidod de Solud de la Familia (USF).

1.1.2 Supervisión de los planos presentados que conformon
los proyectos ejecutivos.

1.1..3 Supervisión de las plonillas de cómputo métrico,
presu pu e stos, cron og rq m os.

1.1.4 Supervisión de especificocionestécnicos.
1.1.5 Detdllesconstructivos.

Control de avance de obras, cumplimiento de los plazos de
ejecución, conforme a lo establecido en los cronogramas de

avance de obras.

Colaborar en la formulación de recomendaciones V/o
sugerencías a fin de detectar los desvíos que se puedan
presentar y los ajustes correspondientes.

Brindar apoyo técnico a la Coordinación de Infraestructura en
cualquier labor de revisión, supervisión y aprobación
relacionada con la revisión y posterior aprobación de los
proyectos ejecutivos.

Realizar visitas de supervisión a determinados
establecimientos de salud, a solicitud de la Gerente de la UEP,

con el propósito de llevar a cabo trabajo de relevamiento y
diagnóstico.

Verificar que el equipo de trabajo y el personal técnico del
contratista sea el más idóneo y suficiente para la ejecución de

los trabajos de la obra.

Garantizar la buena calidad de los trabajos realizados.

Dar soluciones técnicas a complicaciones surgidas durante la

ejecución de las obras.

Lograr que el Contratante se mantenga informado en forma
constante del avance de las obras, de las dificultades surgidas
y las soluciones realizadas durante la ejecución de las obrag
def proyecto, medíante un informe mensual escffi
acompañado de registro fotográfico, que deberáy'y'ie(
entregado a la Coordinadora de Infraestructura. / .55
Verificar los CERTIFICADOS de obras de las contratist rsbffiÍ
Visto Bueno de la coordinación de infraestructu¡fYcoñ"su
correspondiente informe en un plazo no mayor a 7 (siete) días

1.L

t.2

1.3

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10
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hábiles poster¡ores a la recepcíón.

Otras tareas: * Otras tareas asignadas por la Coordinación de Infraestructura.

DESCRIPCIóN DE tOS REQUISITOS MfNIMOS Y OPCIONATES

COMPONENTE MÍNIMOS REQUERIDOS
OPCIONALES

CONVENIENTES

EXPERIENCIA IABORAT

* Experiencia General: acreditar
experiencia profesional mínima de
5 (cinco) años a partir de la

obtención del título universitario.

* Experiencia Específica: acreditar
experiencia especifica de 4
(cuatro) años en la elaboración
y/o verificación de planos

arquitectónicos, planillas de
cómputo métrico y presupuesto y

especificaciones técnicas en
proyectos de obras civíles
(víviendas, hospitales, unídades
de salud, edificíos, etc.)

EDUCACIóN FORMAT O ACREDITADA

Profesional con título universitario
en una de las siguientes áreas:
Arquitectura o Ingeniería Civil.

Cursos diplomados de
duración mínima de 40
horas, relacionados a

temas relacíonados a la
elaboración y/o manejo
de proyectos y otros
relacionados al área.

PRINCIPATES CONOCIMIENTOS

ACREOITADOS

* Herramientas informáticas: se

valorará cursos de herramientas
informáticas tales como AutocAD,
Revit Architecture o similares.

PRINCIPATES COMPETENCIAS

.t Capacidad de relacionamiento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en equípo.
Iníciativa.

* Capacidad de trabajo bajo
presión.

i. Disponibilidad para viajar al

interior del país. /5

ú ffiÉ8'\
?¡@to

"?bs*"
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Misión del Puesto

.:. Apoyar a los especialistas financieros del Proyecto en la

ejecución y control de todas las actividades presupuestarias,

financieras y contables de los recursos asignados para apoyar la

ejecución de los componentes y actividades previstos en el

Provecto.

¿

,*s

PRINCIPATES TAREAS DEt PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPCIÓN DE tAS PRINCIPATESTAREAS DE CADATIPO

PLANIFICACIóN del propio trabajo o el
de otros.

* Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

DIRECCIÓN o coordinación del trabajo
de dependientes d¡rectos o indirectos.

t No existe supervisión o coordinación de otros puestos de
manera informal o eventual.

EJECUCIÓN personal por parte del
ocupante del puesto.

Apoyar en la formulación del presupuesto de inversión del
Proyecto con base a lo establecido en el Plan de Ejecución del
Proyecto (PEP), Plan Operativo del Anual (POA), Plan de
Adquisiciones (PA), Plan Financiero {PF).

Colaborar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto,
plan financiero y el plan de ejecución del proyecto.

Controlar la correcta aplicación de las disposiciones legales y los
reglamentos internos del MSPBS en relacíón con las actívidades
administrativas y financieras que se apliquen al Proyecto.

Apoyar al especialista de finanzas en la elaboración de las

solícítudes de desembolso de fondos e ínformes de justificación

de gastos que deben ser presentados ante el Banco por la
aplicación de los recursos del financiamiento.

Apoyar en la elaboración de los informes semestrales en lo
relacionado a los aspectos cuantitativos de ejecución
presupuestaria y financiera del Proyecto, así como toda otra
información solicitada por el Banco.

Mantener al día y en forma correcta la registración contable, de
la institución, respaldada por la documentación legal pertinente.

Realizar todas las imputaciones y registraciones contables de las
gestiones económicas y financieras de la ínstítucíón.

Realizar el seguimiento y control del proceso de rendición de
cuentas, asegurando de contar con todos los legajos de
documentos por cada Solicitud de Transferencia de Recursos

rendidas por la UEP.

Mantener en archivo físico los asientos contables generados y

organizar cada legajo de documentos de respaldo por asiento
contable para el archívo y control correspondiente.

Realízar todos los asientos de cierre del Ejercicio, de acuerdo a

las normas y procedimientos establecidos por el Ministerio de
Hacienda.

Elaborar Informes fínancieros para el Ministerio de Salud,
Ministerio de Hacienda y el Banco.

Elaborar conciliaciones de las cuentas contables del Proyecto.

Mantener un archivo actualizado, completo, correcto, en guarda
y seguridad de todos los documentos de respaldo de las

registraciones contable.

L.

2.

3.

4.

5.

5.

7.

8.

9.

10.

LL.

12.

13.

,1
Otras tareas: * otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto. %

DEscRrpcfóN DE ros REeutstros MfNtMos v opctoNArEs /.4d
COMPONENTE MfNrMos REeuERrDos I oecroñeqgf *¿ls
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CONVENIENTES

EXPERIENCIA TABORAL

a Experiencia General: 4 (cuatro)

años de experiencia profesional
general, contabilizada a partir de
la obtención del título
universitario.

* Experiencia Profesional D¡recta (o

específ¡ca): 3 (tres) años de
experiencía profesional con
conocimiento de planificación

financiera y contabilidad: análisis

de costos, presupuestos, estados
financieros, elaboración de
reportes financieros, etc., en
proyectos financiados por

organismos internacionales.

EDUCAOóN FORMAL O

ACREDITADA

* Profesional con título universitario
en una de las siguientes áreas:
administración de empresas,
economía, ciencias contables, o
afines.

* Cursos o Talleres con
duración mínima de 40
horas, relacionados a:

auditoria de sistema de
calidad, análisis
financiero de
proyectos, gestión
financiera de proyectos
o adquis¡ciones.

PRINCIPATES CONOCIMIENTOS

ACREDITADOS

Manejo de sistemas contables
computarizados - SIAR, SICO,

SIAF, SITE SINARH - Ministerio de
Hacienda, manejo del Sistema de
Preparación de Desembolsos del
BM.

PRINCIPATES COMPETENCIAS

* Capacidad de relacionamiento
interpersonal.

* Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.

* Capacidad de trabajo bajo
presión.

/

K""N
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Misión del Puesto

* El objetivo de la consultoría es asistir técnicamente con al área de
Adquisición del Proyecto en las tareas de ejecución de los procesos de
contrataciones y adquisición de bienes, obras, servícíos y consultorías
en cumplimiento de las Políticas de adquisiciones del Banco Mundial
y la DNCP.

I
.4

PRINCIPALES TAREAS DET PUESTO

TIPO DE TAREAS DESCRIPCIóN DE tAS PRINCIPATES TAREAS DE CADA TIPO

PLANIFICACIóN del propio trabajo
o el de otros.

Planifica sus propias tareas en función de los objetivos y
programación del proyecto.

*

DIRECCION o coordinación del
traba¡o de dependientes directos
o indirectos.

No existe supervisión o coordinación de otros puestos de manera
informal o eventual.

*

EJECUCIóN personal por parte del
ocupante del puesto.

7.

Actualizar el Plan Anual de Contrataciones y gestionar las
reprogramaciones que correspondan conforme a la necesidad
demandada.
Elaborar las comunicaciones a la DNCP para solicitudes de publicación
de PAC, inicio de llamados, adjudicaciones y precalificación de firmas
consultoras.
Apoyar al especialista de adquisiciones en la ejecución de los
procesos de obras, bienes, consultorías firmas, consultorías
individuales y servicios no consultorías y sobre la base de las políticas
y métodos de adquisiciones.
Solicitar los precios referenciales para el inicio de los diferentes
procesos de adquisiciones de bienes, obras y servicios.
Elaborar los Pliegos de Bases y Condiciones para los llamados a

realizarse en el marco de la Ley 2O5tl2OO3 de Contrataciones
Públicas y de las políticas de adquisiciones del Banco, para la

adquisición de bienes, obras o servicios.
Elaborar los documentos de licitación, solicitudes de propuestas,
participar en la elaboración de términos de referencia y/o alcance de
los mismos para las contrataciones que se realice para el proyecto.
Gestionar las invitaciones a los procesos de adquisiciones y
contrataciones incluidos en el PAC.

Coordinar las acciones necesarias para emitir las respuestas a

consultas y aclaraciones, así como las enmiendas a los PBC y gestionar
su difusión.
Desarrollar y recomendar la implementación de estrategias y
procedimientos con miras a mejorar la efectividad de los procesos de
adquisiciones.
Apoyar en los procesos de evaluación y en la elaboración de ínformes
técnicos y planillas comparativas de propuestas presentadas por los

oferentes en contrataciones directas, solicitudes de cotización,
concursos de precios y licitaciones (privadas y públicas nacionales e
internaciones)
Elaborar los contratos a ser firmados con los Consultores Individuales,
Firmas Consultoras y Proveedores de Obras, Bienes y Servicios
seleccíonados o adjudícados en los procesos.

Verificar el cumplimiento de los documentos legales, administrativos
y técnicos de los contratos.
Mantener ordenado y completo el archivo que contiene la

información respectiva de los procesos de adquisiciones y

contratac¡ones del Proyecto.
14. Colaborar en la preparación de los informes de seguimiento

Proyecto solicitados por los organismos de control y auditorias.
Velar por el cumplimiento de las normas y
establecidos por la Ley 2O5t/O3 de Contrataciones
Políticas de Adquisiciones del Banco Mundial.

2.

3.

4.

5.

8.

9.

10

11

L2

13
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Otras tareas: * Otras tareas asignadas por la Gerencia del Proyecto.

DESCRIPCTóN DE TOS REQUISITOS MfNIMOS Y OPCIONATES

COMPONENTE MINIMOS REQUERIDOS
OPCIONATES

CONVENIENTES

EXPERIENCIA IABORAt

.l. Experiencia General: 4 (cuatro) años de
experiencia profesional general,

contabil¡zada a partir de la obtención del
título universitario.

* Experiencia Profesional Directa (o

específica): 3 (tres) años experiencia
profesional específica en el análísis y

elaboración de pliegos de bases y

condiciones, apertura y evaluación de
ofertas, selección y control de
contrataciones de bienes, obras y servicios
en el sector público o privado, deseable en
Programas o Proyectos financiados por
organismos internacionales y manejo del
Sistema de Información de las

Contrataciones Públicas (SICP).

EDUCAqóN FORMAL O

ACREDITADA

* Profesional con título universitario en una
de las siguientes áreas: Economía,
Contabilidad, Derecho, Administración o

Ingeniería {requisito mínimo excluyente)

* Diplomados con
énfasis en

adquisiciones o

adminístración
pública, con una
duración mínima
40 horas.

PRINCIPALES CONOCIMIENTOS

ACREDITADOS

* Conocimiento de herramientas
informáticas, preferentemente con manejo
de sistemas: Sistema de Ejecución de Planes

de Adquisiciones (SEPA/BlD), Sístema de

Información de Contrataciones Públicas
(Portal Web Contrataciones Públicas),
Sistema de Ejecución de Planes de
Adquisiciones (SEPA/BI D) o STEP/BM.

PRINCIPATES COM PETENCIAS

* Capacidad de relacionamiento
interpersonal.

t Capacidad de trabajo en equipo.
Iniciativa.

* Caoacidad de trabaio baio oresión.

?
R ÉÉ*¡f

l*;::jffir*

PROYECTo DE F0RTALECIMIENT0 DEL sEcToR pÚeuco oS snLUD (P767996) - Préstamo 8963-PY púgina tt8 de zit3
Paí Pérez entre Avda. Petürossr y Luis A. de Herrera * Asunción - Paraguay Correo : gge!!g4p!-8ge:lg-g!tatl!!)nt



TE54r HA fEX9
FORAVE
\1, tdxfr,!hl

Jln¡h&n(, (k
SALUD PUBLICA
Y BIENESÍAR SOCIAL

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

ANEXO IV: FORMULARIOS DE GESTIÓN FINANCIERA

Proyecto del Fortalecimiento del Sector Público de Salud

Préstamo BIRF Ne: XXXX-PY

Estado de Movimientos de la Cuenta Designada "8"
Correspondiente al período de declaración: xx/xx l20xx al xxlxxl20xx

Banco de depósito: BCP

Moneda de la Cuenta Especial: Dólares

CUCNTA N9 XXXXXX

Moneda: Dólares

PARTE I Monto Monto

1. Anticipos acumulados hasta el cierre del perÍodo de declaración en curso (xx/xx/2Oxx)

2. Gastos acumulados hasta el cierre del último período de declaración (xx/xx/2Oxx)

XX

xx

3. Anticipo pendiente que debe ser imputado (1-2) xx

PARTE II

4. Saldo inicial de la Cuenta Designada según extracto al comienzo del período de declaración
(xx/xx/20xxl

5. Anticipos del Banco Mundial durante el período de declaración xx/xx/20xxalxx/xx/2lxx xx

xx

6. Anticipos pendientes que deben ser imputados (4+5) xx

7. Saldo al cierre de la Cuenta Designada según extracto al final del período de declaración en
curso (xxlxx/2Oxx)

8. Gastos del período de declaración en curso xxlxx/2Oxxal xx/xx/29xx

9. Gastos pendientes de justificación al xx/xx/29xx

10. Subtotal (7+8+9)

xx

xx

xx

xx

11. Total (7+10) xx

12. Diferencia (6-11) xx

PARTE III

13. Monto total previsto para los próximos dos semestres

14. Menos: Saldo al cierre de la Cuenta Designada xx

xx

15. Financiamiento del Banco Mundial necesario para los dos semestres siguientes (13-14) xx

-rÉq
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Proyecto del Fortalecimiento del Sector Público de Salud

Préstamo BIRF Ne: XXXX-PY

Documentación de las transferenc¡as real¡zadas a los Consejos Locales de
Salud

6.;::j$:
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Proyecto del Fortalecimiento del Sector Público de Salud

Préstamo BIRF Ne: XXXX-PY

Listado de transferenc¡as realizadas a los Consejos Locales de Salud
dientes de documentar al Banco

"6d
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Proyecto del Fortalecimiento del Sector Público de Salud

Préstamo BIRF Ne: XXXX-PY

Proyección de Transferencias Capitadas a Consejos Locales de Salud: xe semestre de 20xx y
xe semestre de 20xx

CLS X1 CLS X2 CLS Xn

Cantidad de USF bajo CtS

Cantidad de población elegible asignada a USF

Monto Planificado de Transferencias Capitadas ajustadas por
desempeño

Periodo

t6ASo I *üorie

Cuatrimestre 1Año 1

Cuatrimestre 2 Año 1

1- Gobernanza, Administración y Monitoreo del desempeño de
Micro-Redes

Ind 1

Ind 2

lnd n

2 - Promoción de la Salud

Ind 1

Ind 2

Ind n

3 - Resultados Sanitarios
Ind 1

Ind 2

Ind n

l$ryl dé
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1- Gobernanza, Administración y Monitoreo del desempeño de
Micro-Redes

lnd 1

lnd 2

Ind n

2 - Promoción de la Salud

lnd 1
Ind 2

::: "

3 - Resultados Sanitarios

lnd 1

Ind 2

Ind n

1- Gobernanza, Administración y Monitoreo del desempeño de
Micro-Redes

lnd 1

lnd 2

Ind n

2 - Promoción de la Salud

Ind 1

Ind 2

Ind n

3 - Resultados Sanitarios
Ind 1

Ind 2

lnd n

Árw*f,o¡*&

,ü\Do:-K-&#
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Proyecto del Fortalecimiento del Sector Público de Salud
Préstamo BIRF Ne: XXXX-PY

Seguimiento de Ejecución de Transferenc¡as Capitadas a Consejos Locales de
Salud: xe semestre de 20xx

Cantidad de USF bajo CtS

Cantidad de población elegible asignada a USF

Monto Planificado de Transferencias Capitadas
ajustadas por desempeño

Periodo

Monto Efectivo de Transferencias Capitadas
ajustadas por desempeño

CLS X1 CLS X2 CLS Xn

10

3500

Valor dc *r dpita Anrnl en Gtnrenfu¡
V¡k dc h dü¡b *ettne*ril Éñ ilwa#dii ,

ffi#.
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Cuatrimestre 1Año 1

Cuatrimestre 2 Año 1

Cuatrimestre 3 Año 1

Cuatrimestre 1Año 1

Cuatrimestre 2 Año 1

Cuatrimestre 3 Año 1

1- Gobernanza, Administración y
Monitoreo del desempeño de Micro-
Redes

2 - Promoción de la Salud
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1- Gobernanza, Admínistración y
Monitoreo del desempeño de Micro-
Redes

2 - Promoción de la Salud

3 - Resultados Sanitarios

1- Gobernanza, Administración y
Monitoreo del desempeño de Micro-
Redes

2 - Promoción de la Salud

3 - Resultados Sanitarios p69

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PUBLICO DE SALUD (P167996) - Préstamo 8963-PY Págína tzs de zts
PaíPérezentreAvda.PettirossiyLuisA,deHerreratAsunción-Paraguay Correo: tllr.encnng.Us6:t@g¡¡tutl.cot¡t



TESAI HA IE|(O
poR^vE
\l.,6nlch¡
]l¡nrtcn¡rr|c
SALUD PIIBLICA
Y EIENESÍAN SOCIAL

,TWI TETÁREKUÁI
r GOBIERNO NACIONAT

ANEXO V: MARCO DE PLANIFICACION PARA PUEBLOS INDIGENAS

(I9il*_ r rcr¡ Rcxuar ?t*'At1
¡Ooafari.o¡a¡clcrflar *I^i.-t"

\linistcno dc Salud Púhlic¡ r Brs'nqs¡ar Stx'¡¡l

D¡rr,nc'cr¡in \aclonal dc S¡lud dc krr Pucblos lndi{cn¡'

Proyecto dc Fortalccrmicnto dcl Sector Púhllco dc S¡lr¡rl

ll¡rco de Plrnific¡ción pm Pueblor Indigenls

Hncro rL' l0 | 9
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Iftn¡rL:¡n rlc S¿lul Publrr;- [lxrx{:r Srral
Pm¡rcto dc lorr¡lscrmrc¡ro rlcl Scrtrr Fúlrlro dc li¡lrrl dc Pr¡*r¡q.

Lllr dcrflrr y rbrcr'btrrrr

A[('lD Agrr^*u F.spctlols dc ('oopc¡r¡on Intcrn¡r'xrn¡l fEr¡ cl Dcs¡rrollo
APS A¡srr'ión Prim¡ris dd l¡ Sdnd
CLS Comc¡or Lorrlc$ rk S¡lud
('RS Coorc¡or Rcgooakr dc li¡lrd
mnFC Dirr.erkh CrcÍcf¡l de F^stadlsticar. ñnrr¡.slas ! Ccrü{¡r
DlliASAPl Dirscr'ión N¡c.ron¡l ds S¡lul dc kx h¡cblrx Inlfienx
CONASAPI Comc¡o Nrcronal dc S¡lud dc 106 Prrcbloc lndi¡rner
El hoyccto Proyccto dc Fort¡lüc¡micolo dcl Scctor Ribl¡co & S¡lud
FAO ft¡rniacith de la{ Nrione$ (lni<bs pn lc Alimcruri<h y b

A¡riohun
¡NDl In¡t¡tu¡o Penguryo dcl lrdigrnrs
ITS Infccciorn¡ dc Tnmmi¡i<h Sc¡r¡¡l
MSPBS Minirtsio dc Srlul Ptiblicr y Bicocur $r'ial
MPPI M¡rct¡ & Plur¡frr¡o¡¡ per'r hrcblo* lndigro$
OIT tlrpn¡alon lmcr¡x¡od dcl Trrbr¡o
ONC ftglni¿rcút lioGrüenu¡nerrul
ONU Orgrnitrkh dc bs Nriüel Unihs
OP 4.l0 Polie¡ Opcrrml t)e Prrbhr lnd{grnrs dcl Büco Mr¡¡did
()P!i OrSniaitu Prrnmcricrnr&l¡$h¡d
Pl h¡cbks Indi¡snes
PNUD ho¡runr dc Nr¡ilnc$ Unibc am cl De¡rrmllo
PPI Plrtt dc hrcbh¡ lndi¡rtar
TBC T¡Scrcr¡bclr
UNFPA fordodÉ Poblrión dc l¡s Nritncs Unid¡s
UNlCtf Fq¡do dc l¡¡ !¡ri¡¡¡cc Unidro prn l¡ Infnrr
UP Un¡bd dc Pnoyccto
USF Unkl¡l & Srlul de l¡ F¡mili¡
Vlll Vin¡sdc lunun¡dcfri¿rir Htrmr¡¡r
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lllln¡rlsno ¡lc SJul Publrrr ¡ lf*.rrr¡.¡r lirrd
Pnr¡*ro dc lrrt¿¡lcsrm¡srto dcl ticrr¡r ñ¡blxo dc :i¡l¡¡l d. Prqu4.
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!\lln¡rrrrx¡ r|t Sdtrl Publrr: y lf¡,nc*¡¡ *,rr¡l
FrrDrcto dc lort¡locrmrcrttr¡ dcl Sactrr Futrlro dc !ült¡l dc Pr¡tuy

A Pi5i"r¡Ji\ [,5C.jriVC

| [stc f,lrrco & Pbnlfkrctó¡ p¡rr Pücbloú l¡dhctm (MPPI] c¡ pqric dc ks
|n{n¡nrnt{x rocul€r dcl Proyccto dc }ort¡lc¡mr<rrto dcl Sccto¡ Priblro dc Sbh¡d
({r ¡dclantc cl Proy$lot dcl Mngrcno dc Srlrd Ptiblrc¡ y Brcncrtar Socul
(MSPBS¡. o rcr linanci¡.lo por el Bamo lflurxft¡l. Fr¡ dc$¡rroll¡do por b Drrrr.skh
Ixnnd dc S¡lrrl dc l<16 hrcbloó lnli¡rner lD|\ÁSAPlf prr. Fr¡nti¿rr $rc kó
btrrlkrq &l hoyccto llcg¡r¡r dc ¡¡n¡ fornrr cr¡h¡¡r¡l¡¡r¡¡tc ¡dñr¡.da ¡ bc h¡cbloc
Indi¡ens lPl) dc Prr¿*r¡ry. rrpritndo k¡¡ lincrmi¡ntrx dc l¡ td) dc S¡lud tndi¡cnr
(5¡¡óo, 15). h Politicr N¡ooo¡l dc Srlul lnJl¡rrr¡ y b Pollric Opcretrrt d€ Pucbb$
Indigcrt¡s dcl &rncn Mr¡rrdnl IOP 4.10,.

I. Fl docurrcnüo sonri€fir um dnrri¡rcifh dcl ho¡r"r,ro. inf¡rnr*.irh robru h,r Pl de
Prra¡ury. cn su$ rúgñ'toü pobhcioaelcr fl¡ltur¡kr$. dc rr¡nnr.xirSo. idtrtid¡4
hr¡on¡ y otroú rspc€tor rcl¡cp¡r¡do¡ ¡ l¡ ¡¡lr¡d dc hó Pl. una dcscnpoon ¡obrc cl
M¡rco Nonnr¡iro c lnrtioriood. hc *r¡¡rcs im¡r¡**mn¡kr rclrtrnbr y lr OP,f.lO
uru lii¡t dG ort¡ri¿rt;iort'r inli¡enrs y dc ONC r¡r tnbepr crn h¡etlo$ lndlgens.
[n l¡ ¡ckh & Pbn¡ficxnin prre hróloc lndigsnrs rc dc¡rrollr cl ot{cnvo &l
MPPI. ¡¡¡ rlc¡¡¡cc co rcbcÉo ¡ b¡ cqqoc¡lcs dcl Proyccto. co! ¡n dcsr¡rolb dc
roci¡ncs porül€r Frl cd¡ compon€rxet y loc procedimicnro trr lr prWmcit¡
dc lrx P|¡lrx dc hrbkx Indigcrrs (PPlt. finúnc,ntc ¡c drxcribcn cl r¡srisrn¡ dc
gcrooo dc qtrj¡r y rccluoc. dc sooo¡h¡ y dirulgrc'rcr del MPPI. y lol rrc¡lo
¡n¡ti¡ri<n¡lcs xrcsrric pn dcrrrmllrr cl MPPI.

g 0e scRfPcfÓH o[L PRoYfcTc

3. fl hoyccto & Fm¡lecimrcrrto dcl Scc'¡¡r hrhlr.o dc SNtud $crrc como oblr.t¡tm.
(il Arnplnr el ¡c¡r*o dc h pobl¡cifu sulidrr¡ por r.l I\ISPBS ¡ ¡r'niciex de s¡lud de
c¡|rtl¡rl prra la rtcncicln rn¡ttcm¡! c mfrntrl y cofcrmcrlalcs prnalcntcs
(¡¡f fon¡loccr l¡¡ mrm rcdca dc dcnoon prtmsri¡ dc h r¡lud

4. El Proycc{o inctuyc treiw.tcnrsr:
Crrporcrrc l- Irl*,l*toc* pt cl let*d** * h crytLa pryq<H e
b ú"t ¡cJ.t * A6 I ,ü ¿fsn Es¡c conpo¡rsils fine¡ri¡rir hs ri¡uicr*cs
rtiv¡üdc¡

(i) Con*nncióo dc nrs\'&r tlSF. re¡úlr1¡lcbrh de ¡nfr¡r'rrn¡trr¡ cn tlguncr
hxpiub drstritaks y cn USF ctistcottt y rsr,r.rnr.t"r:lúr ¡ L'Sf dc Ctntnx dc
li¡hd y F¡6tor dc ¡¡lud. cn d<aorterncntol pnoru:rdc lpnncrpolnrnf loc
pcprurrn¡ae Ccatnl. Plr|Sr¡¡ri. Conl¡lhr¡ y Anwrüeyl.

(u) ln¡lpamrcn¡o madrr¡ dc L'Sf rürcr¡i. re¡dñt¡.d¡s y roconrcrtid&:
cque.mrtüo rs¡s¡crc¡¡l mc¡¡or ¡r¡d¡spco¡¡blc prn oars USF co todo cl poi¡.

(iii) Mobrlrrno prn LISF: cquryomrcnk, ¡nl'mnr¿trrr y dc nrnunrcesihr pen
LSf y pn cl n¡rcl csor¡l dcl MSPBS pre lbrralcccr ¡u c¡poc¡d¡d crr tc.rmr¡¡or
dc grxtrür y monitrxco dcl vstcrn¡ dr. *¡lul

(¡v)('+qctttstoo p¡n¡ |trjoru l¡ c¡l¡d¡d dc ¡crrrc¡r¡ c¡¡ l¡s Lincas dc ('urd¡do
Prrn¡xl¡s cn toú,r cl pltt.

(r'' Aúr xl¡dcr dc agol.o pan l¡ optrnu¡c¡xl dc paurrrrrs dc com.pr¡ ccntr¡h¿¡d¡
dc ¡¡tcd¡crrrrnt{xr c mruÍx}!r. p¡r¡ trlcronrs cn cl rccro ¡ la! lútcrs & cu¡d¡do
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ill¡n¡rtrrx¡ rlc S¡lt¡l h¡bhc¡ ¡ lfrtxtr;rr lixrrl
Fnr¡rcto dc f<nrlscrrnrctrtrt d.l Sc<kr Fúblro dc lirlrrl dc Per:rgrn¡-

Pn()n/JúL\ v F¡ra cl ¡l¡rcño rlc crtnrtcgur dc ctnrun¡c¿e trrn qx"r¡rl dcrtlnrürr a l¡
prr rncdn dc cnf(fmr{¡¡dcr

Cooporc¡tc 2 - Ncton cn cl ocrtro. *zí.*, k nItM cü ht UreG úc c:Ifu
Nb,fdÁ
ll ob¡ctrro rJc *tc cornponcntc 6 ompli¡r cl rt'ccro dc l¿ f¡hl¡t'ír¡n ¡ sctrios dc
rtcncrcn dc ¡ah¡d dc cslrd¡d par¡ lss lgurcntcr llnc¿r dc culdalx: t¡) r¡lud mttcrrxt
mfrn¡¡!. I u) lss Enfcrrnodqlei No Tn¡nrmir¡hlcr ¡l¡¡mcnt prcrrLntr.s I la hFcrtc¡rton
y lu dubctt*) ¡ kts cárrtr* nrás pr:r'slcnlc-\ cnlrr las mujrrcr (r'i¡rr;tr c€ñicd'ut¡ilm 

'cencfr dc rn¡¡¡¡): y. (url cnfcrmalndcs ¡nlixcxrs¡r ltubcn'ukxrs. cnt'cnnc-ddr dc
r!¡Lrmrsrón rcru¡l (fTSl cot¡lo por crcmplo l¡ rilihs ¡ cl Vllll.

[.rlc cu¡nF¡rrn¡c ñnenr'i¡rá la tr¿nsfcrrnr,ls d( ftr;urr{r\ crrrnr¡¡rlrr robc b¡sc
pobl¡cmn¿l p¡¡r l¡ provrs¡on dc scrvrc¡oo dc r¡ltd rsrxudos con l¡s linc¡s dc cud¡do
sntcrion¡xrrtc f ncm roold¡s.

Cooporcrtc l - Alnhffil y trloafoilr,o k k bg&*ttrr,üa Jcl Ftr¡ero,

C C¡RAfiERI¿{CION CI€ LOs PU*8105 INDíGTNAS DT PARAGUAY

3rtos Oemograhco* e lrrdrc¿dcrer Sooales Gerer¿ler

5. Scgún los daor dcl lll Cruo Nr¡md dc Potilsút y Vivicn&s púr h*tloú
lndifsnrs 2012. l¡ pobbcioñ irdi¡cne cn cl Prng¡¡¡y co.rstt dc I l7.l50 ¡ndi¡als
d. h$ cN¡¡|cr | 13.254 ñ¡ñoo c+tdo$ r rnrét del Ccn¡o l¡rdgrrm y 3.t9ó cn el
opct*ivo dcl Cc¡tso N*irn¡l (ryuirnrdamcntc cl 2'¡¡ dc l¡ pobbciih toül dÉl
pdr).

ó. Lsrr pobLci(h furdígsnr vire cn ?l I cornr¡nlldc$ y lldcl¡ o brriodr discibui<br cn
13 dcprrtarrabú trilo co b Rcgión Or&rrul oüro co h Rcgiah Oocidffil o
(lr*o Flnfi¡¡yo {Coooctció¡t. Ssn Pcüo. Gr¡dn Crryu¡¡ri" C¡rrqrá. lr¡trri¡' Alb
Prr!ú Cen¡rd. Amrnúey. Crnindeyf¡, Ple*il¡nr* Hr¡cs, noq¡clóG Allo
krguryl y cn lr C?rtd dcl p¡i¡. A$rnciórr.

7. [¡ pobl¡cifu indi¡rm cr¡i r¡er¡rdr cn un 01.3..r €n ¿nmr n¡nlc¡ y sob ur t"7 cn
rü¡¡$ urüeü$. Sm hó Drputmxotx de 8oqr*.rúñ y Cfi¡nl qrt¡r'ncr ticnsn cl
mlyor núr¡cto dc comunxhdcr mdigrnrs rscnt¡d¡s Grt ¡Drrn¡s rrrbanr.

t. lt<, h¡y pobhcier itrdgsn¡ sn lo'$ deptor. dL' Cordilksr!, P.rl¡tnri. Mtskroec y
Ñscrnhrcú.

9. El lll Ccruo liri<nd xkr¡t¡frc¡ 19 hrcbhñ tndigsn$ pírmarntc¡ ¡ 5 frm¡l¡rs
lingoirrius;

- Gnn¡l: Aclrc. Avi Gurnni. Mbyr Gtnr¡¡ri. Prf Trv¡cra &¡r¡rn¡
Ñ¡¡¡¿cvr Gr¡¡nni (hgdc¡url

- flrby: Tobr Mrstoy. Enhct Nmc. En¡cr Sr¡¡. Su¡rpnt Ang¡itd. Guüi
- lhtlco llrrr¡rryo: Niv¡sE, Mrlá. Mm¡ui
- Z¡rtco: Ayorao. Yryoco. Tomir¡hr¡
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IE5AI HA IEXO
PORAVE
\lr¡nn¡rkhr

\lnrrtcn,rlc
SALUD PÚBLICA
Y EIENESTAR SOCIAL

,TWr TETÁ REKUÁ¡
r GOBIERNO NACIONAL

l\llnrr¡¡r¡o dc S¡lul f\$lx¡ I lhcn*rtrr lxrrll
Ftr4:,sro dc lrrt¡lssrm¡c¡to dcl Sc,rrrr h¡trtxn rlc :i¡lul dc Pul¡ult

Culcrrú: Qom

F.n cl Mr¡re I cr¡*sto | (!nlmr¡¡$iln. !d puqh otxr;rr.r l¡ dlr¡nhril¡ cn el
tcrtrtono n¡rcion¡l dc l¡s Commdrdcs rnligoras sc¡úrn famrhar hn¡üi*xo. Crbc
rrFnctoo¡r qtrc cl m¡yor nd¡¡ncrD dc cd¡l¡tr¡d¡dc¡ sn l¡ rcSxtn orrr¡ut dcl pdf m rc
conrxornde fLare\¡ri¡rncnu ¡ un rn¡yor núr¡tsfo de ¡x*rll.xh indipnn !.r qt¡c lrs
cuñundqlci trqrn trtcnor pllül¡"'rfu. lo qrr rc ¡¡crl. r¡¡rruhr¿r ñ cl Crfito 5.

a Cñtñ - ¡1¡r- r ñ{ib F l* rtñ }rl
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rEsA| HA rgKo
PTORAvE

riur","nr,,t"
SALUD PU9LICA
Y BIENESTAR SOCIAL

'7,(Wr TETÁ nExuÁr
r GOBIERNO NACIONAL

[tln¡srtu ds $¡lul Publ¡c¡ ¡ Brcrrr;n lrrxrll
Íftr¡r<tn dc lun¡lcgrmrd$¡r d.l fxttü h¡blxo ¡lc li¡l¡¡l de Prrgul,.'

C¡,¡dro I
hO{¡<st rrratrltña 90.oap.'f¡rÜrto !a!r l5!d!a tmlúrG<r t trJrblo nüt.ña ¡0f :

tt ür
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"tr5,':ffi:-ffi:'*r¡+¡*¡
ll.F.n cl Ct¡¡ú'o 5 sc n¡cdc oü**nry gE Gl dep.í¡o¡€t¡¡o ooo rn¡yor pobbfh

irligun cr h,cridcuc lhycr. rcguilo por cl dcprrmcnto dc Borpcaén y
Curioúcyl

l!. El Ortfr'o f vemci $¡e wuruismnte I b qr* srrsde dn l¡ pobLckh gcncnl hry
unr lfcn prctrkria dc pcnonr dcl rc¡o r¡rrscul¡r¡r.

G¡allo I
h||¡ry, O*rtü|Etón dc l¡ pÓ|x.sr h(l|rñ. Dor 

't!o 
(¡|, ¡0ll

I
L.

ñdü
&lf( r Cc ¡tsrd rl ba¡r¡ r rhr¡ür F.. ¡raa- ialñ ¡0t¡
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TE54r HA IEXO
PORAVE
\l¡vrnkhr
J l tntsteno tlt
SALUD PI,BLICA
Y SIEI{ESTAR SOCIAL

,TWr TETA REKUAI
r GOBIERNO NACIONAL

Ithn¡:trrxr rlc :i¿¡ld h.ül¡r'¡¡ ¡ Bxrrtt.r .txrrll
Pnr¡strn dc lot¡lssrmlcnr¡r dcl Sir-trr Fuhlxo rk :i¡lr¡d ds P*4ur.t

Crülco t
lr.3¡.y. t¡tnrtr¡¡ rb tr Fbt (lóñ któfcn por girpor dc Gd.d y tcro. l{¡tl

aa ¡ro¡

L__,.-- -"-, *_"-Jñ¡*
&:tC ¡ ürro t$fla (l b8ror r liiana.r ¡r¡ ¡¡a¡a¡ ¡rilFt.r. ¡0r¡

ll. En cl 3r¿frco 7 pr¡qlc oüqña¡rsc co h piúnirlc pobbcifi.l qrr hry úñ
cn¡arxlnnicrtu pron¡Dcidc: por dcürjo dÉ ¡oú !5 rüor y la brr qrc h¡ rr¡fr¡do
¡¡n crdcttlc (.|rs|nchrnl€n¡o cn h. l0 dbr prcviG ¡l cmo. tsn&||c¡¡ quc tc
mutli€fr"

l.l. tn cl ('r¡.&,o 2 püGdc ob,¡crtrrrc la p¡cvalcrrcn dc l¡ pobLcron mdigrnr cn mrt
n¡frlcr,

sv.tl trD¡.rtñ
t9 t.
a, Jlst}'trS'.al.r
Q{|tND!.
¡1 ¡.f
¡o !art rt
ro ra

1i
O,a

r0a

"s--
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tEs4r HA rÉt(o
PORAVE

it,ni'ren,,,¡
SALUD PUBLICA
Y EIEI{ESTAR sOCIAL

,TWr TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAT

M¡nr¡l¡¡xr & Sr¿h¡l Pubh:¡ ¡- l|*rr*r $rul
hrntao dc lofl¡lscrmrcn¡n dcl Scct<r hdrlrrr dc S¡lrxl d. Prn¡tq'

Cr¡¡üo I
b¡rry, Oqtrürsr dr l¡ poül¡crsr ndf.ñ. totrt y ürr r¡t¡n¡-n¡rl.

i.tt'r d|9flx1|ñto. l0l¡

ñ.aüi.r$r
ffi
c*¡É
IT?
fttfl¡
.bM
&trq|t
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1'

0.a

¡r.l
l.f

1r
ó.t

f.t

nt

lL.

la.l r.t
|t¡r ,ar
Irñ *l
rf5¡ nJt
?I' EJI
ll|¡ tr,l
lf $.1

ilft *f
tn n,
tc. üt
t"r. n,
ñtl

r.¡l| r¡¡l

oc¡f(, f ('tr|*üa órbal¡.¡ r *n 
- ¡r.ñ-*r rralx. ¡Or¡

0,8¡n l¿t,0n Po,rf(r. A$0eCrOt CLttdr,le\ ttttór.(Of y Rr:,r¡¡ro'Oi

15. Lof lg h¡cbloú Indl¡nrx culür orgr¡ri¿¡dc potitirrnrcntc €o Cmnibdc$ cqr
Pcawri¡ rtrüicr dc xr¡c¡do r lr lc¡islxxin rrErilc. ('r& comnibd clip ns
lidcrts y;o lklcrcss y ¡t¡¡ m¡ofi&dcs ¡oo rcwmr&¡ por cl FJfb Fn3r¡)¡o.

ló. E¡ixc¡ divcrtm tipor dc orgrtirioíc$ indigcrnc conn rcr ¡rindcr.
dcAsttrrxot¡k* ¡cgir¡ Frbloq & rujtler jch'srr¡. E¡ lr ¡oacrin dc Actdts
Rchvrn¡c* 3c r¡rcmkrnú bs or¡lrr*xrs mür rdctrnG cn ñrrlh & loo
obiaivor del MPPI.

17. tn ht rigurntcs cudnoó ¡c F¡Gdc vcr nforr¡rr¡on por hrcbbe lndi¡rnrs r€fcndr r
lr idcn¡i<l¡d. h¡s¡orir y oro$ rsplc-to*r.

l har& ('ar¡ dr ('r¡¡rnd¡Lr d. f¡ rulür hr$gno. lor¡l¡l¡r l'ú.1Ér :Ol:. ¡tl ('6ir¡
dc 9obbcrin y Vnrrn& grr Pr*blor hú¡r-*. STP-IX¡¡:IC
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fEsAr HA ÍEKC'
PORAVE
\lr&d'n(hh¡

lfrnrttcnr,,li
SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

,TWr TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

¡tbafi¡l}{ltsr-r*h|Yr.|tratñ *! r--ttiÉr* h,rr ffi,3*.*-¡i[¡r.rs.x,*:l5: * .:,;E

llt¡nrrt¡rx¡ dc S¡lul Publ¡c?¡ y Rrcncrr.rr .qxrul
Pn¡rao dc tt¡rrelscrmrc¡¡o &l Sc<ltr Priblxo dc li¡¡úd dc Perqul¡"

..nr8nürf{t tf
f,tñ-h
ffiffi rt¡r
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ffi
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t¡¡b
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b{b-rrlt hÉt¡-

f1ill¡-¿Ll,rrC! dr-, l¿ r"
I t. Fn hc sguicnt€$ tc¡toó ic tr¡cdcn vcr loc llgurni dc loe pnoc'{nlel telultrtoñ dc b

Prir*rr Encr¡es¡r N*'in¡l Frrüsi dc Ricrgo prr¡ Enfc.mqlül$ lto
Trur¡¡nr¡lbhr cn Pobbciin lndigrna:.

: tr¡rara. hrr*r¡ tr¡r¡¡¡u !\r'r¡¡l dr lrrsrr dc n¡rgu pú. tnl¡tm&l¡lcr lro fra¡¡rrr$lncn
loülrrin l¡.riü¡¡¡. F¡¡fr¡rt t0l ! MSPBS y D$tlC cq dc l¡ OPS ¡ dc L AÍCID

or*'^"tooe

ffisntY*
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TE54r H^ rEXO
FORAVE
\fefrfrLhr
Ifrnr*rnr¡ cle

SALUD PÚBLICA
Y BIEI{ESÍAN SOCIAL

,TWr TETÁREKUÁ¡
¡ GOBIERNO NACIONAL

Iltnrrtrrm rlc S¡lt¡l Publ¡r¡ y llrrrrr*ru litxul
Pnr¡ttrn dc l<rürlosr¡nrcn¡¡r dsl Stcttr Puhlxo dc li"rlrrl úc Prngury

ttc h Poblrcló¡ qtc co¡¡lltc prodrctor & Trbro:
- l¡ srl¡l r¡tcdi¡ dc inicio dcl hábifo dd fum¡r f¡¡c d{ | t.3 silo$
- El 14..1¡.n fuma cignnilkx ¡o&rr h* di¡s
. El t'r s'r¡rsumd tlb*'o qr¡c no ünilc hornr,
- [,] crnsunro dc tfui rJc nuscar pü did ñtc dc 5.,t"

- [.] 2Sr. & los ñ¡n¡dorrr tntcrrtó dcpr dc fum¡r cn lor últnnc | 2 mcrc¡.
- bl ól.tF¡ r[ prcn¡st dc¡er dc furur"

A[ncltrcló¡
. El 97.ói'¡ dc loo cntucstdq sicmpc rgqt¡ fal ¡l r¡oc'in¡r kx dincntrx
- ü llo ü¡mbi¿n a¡rc¡n sll ¡ la ctmd¡ ur¡t rc¿ yrr'irJ¡ cn l¡ mcr¡.
- [l t.4'r dicc con¡umrr mrrh¡ r¡l y cl Slt'o crc {uc cún¡ul¡r kr ¡uS<r.
- tl 43.t?r & ls pobl¡c{irr cor¡¡r¡nrc co¡n¡d¡¡ óprds 2 voccc por rcrrun¡ y

I l.ó?. 5 r¡ccs o nr¡ls.

- El 2.lt¡ & loe cac¡¡c¡¡¡do rcficrc qrr nr¡ncr b¡ corilt¡rn¡do coodrs ü)dü.
- El com¡¡¡m dc port¡or¡cs & c¡rm €n un¡ rctnrnr ñr: lJ Fn crfnc vrt'rElr

l.{f pcn polb. 0.t pn pescrdo y l.l prre ¡nimhr ¡ihcrscs.

Acdvldd fblcr
Dc l¡ Poblxi¿x¡ crn¡crdr SF rcdizr rurrdad lrsra rrtc¡r¡e a¡ hc ófc¡catcr
c¡c'cnrru ñ¡c:

. 55.ó+¡ €n el rrb.¡r.
- ?J"¡ en el dcsplraünhlo rtivo.
. 2.1.?r¿ en El tLíSo libtt"

Ticrfpo pnmdio & rtivil¡l flsic¡ rteli.al¡ por dir:
- En cl Trrbr¡o 277 dc minr*c.
- En cl dcrylrzrrnrdo 93.ó nirl¡oc.
- Enclocrrrpolibrctó.f minüor
- Tlúüpo pontcdio dc ¡cdcnl¡rb¡m c¡r un d¡ ñr 2t3 miunoc"

C.kttc¡el
- tl ??'.t dc b pr$l¡cih rurc. sc miló cl cplcitrnrl m i.n¡rc.
- Dc loo $rc $c midicr{r¡: El 1.1ür rcfirii krrcr c.olc¡¡crol chrdo

Prr¡lór ArGrLl
- El l0?" dr b poül¡cróo indigsm. dchr6 ¡cncr b¡pcrtcnskn úcnd
- Sc consrló con h mcdicú¡ gr cl 30.5r. dc b pobbcmn mdi¡cnr trrr

hipcrtenriüt Ert€rill.
- Fl SO.3cb de l¡ pobl¡cióo dscluú qrx rc ccnrrolé h pr**kh lrtcri.l por lr¿

rg¿ ú,¡rutc le prc*ne €flsuc$t¡.

t bbctc¡ Mcütr¡
- El ?5J!t dc h @llci& Írrr*r sd midié l¡ gltrrxr €n s.n¡te.
- Dc kxi quc rc mirlicrtn el 5.1'o p,nicnta dnbcte*. de ltx rr¡¡kx cl lf't ron

murcrrs y l5't rn brnbrer.
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\ln¡stcr,d¡
SALUD PÚBLICA
Y EIEiIESTAR SOCIAL

,T:W"r TETÁ REKUÁI
r GOB¡ERNO NACIONAL

l\llnr¡trr¡¡ rle Sllul h¡bhü y lfrrx{u litrrel
Pnr¡rctrr dc f<í¡lc'crrnrcnro dcl Sccr<r h¡blxo dc S¡|ud dc Prr"l¡rx¡'

Dc la Poblar'rx¡ con dr¡bctcs cn trsürmrcnto:
- fJ.l¡, rscibc rn¡ulrn¡
- 5l.tt. rrribc rndicrción crrl.

l¡ Pr{tl¡r'rolr r.ncrt"r8ül¡ freifitó ¡nt,scqlcnt!'$ famlln¡rx &
- Dr¡bctcs en cl 4..lce

- lhpcTt€Ísiah ürrri¡l cn cl ló.ttr¡
- Infrrto Agudo dcl Ltpcrrdro (lAM) ¡ cd¡d tcÍTrNm cn cl 2.5.r
- Cánccronmormahgm cn l5rr.
- Colcgcrol Eh'rdocr¡ 2.ó%.
- Acc¡dcrlc Ccrcbro V¡¡cul¡rtA('Vl co l.l'.¡.

Er¡do l\r¡rlcbarl
- [,] J9.ór" dc L pobl¡crft indfucm trrtc rrÉrtpcro y obcrnlul
- tl 5ó.t!" dc las rr.ri.¡tr prgrcrrt¡ c¡rsunfÉrÉncrs dc cinhrr con ricrgo

mododoy rlo
- El tJ.t dc lo¡ bor¡ürcs prc¡c.ntr cirn¡nfcrrrrc¡¡ dc c¡¡n¡n sm ncrgo

modcndoy aho.

Tutafccr $hd
Elt¡¡dic dc dcrcaiarn rc¡lizrdc €n h poblrúl indigsru:

- El ?3.ó+. dc b ¡n¡ircs ürrr r.c rrl¡¡ó rm cr¡udro dc Prpnrcobu"
- El 3:!.; rcdid un c¡srrr¡ de rn¡¡¡t¡ por sn p¡ofc¡ron¡|.
- El 0ó.9 !b nurcl sc rsli¿S une mrmognfla
- Soloel l.,l%cdi¿Scangrtoculu€rilns*
- El 0.J'¡o ¡c reJi¿é uü cok¡nt¡coopir
. Fl lJ.zodc loehonbrgrul¡¿óuocrtdirdc prlxell,

S¡hd Mcrirl
- El I|,6?¡dc L poblri(h crrucr¡d¡ prcrcnüó siluunrs de prc$i¿h
- El 30.l"r ñ¡e r,ktime de riolcrri¡ f¡nrilir elgunr vcz

llcdd¡¡ dcScalr|dnl
El ltJ% c¡tr¡t'o cn ur n¡¡omóvil cn lo¡ últnnq lO diü y & cllor:

- El 2.Tlr rrcmpc U¡lia ci¡tr¡óo dc ¡cg¡ri&d.
- El 97.?tl m ¡Émprr.& b¡cr¡¡hrc{ 5l.Fu¡ ¡u¡m ülraó.
- El 9J'¡ {s loe conerrorü!¡ c¡¡¡b ¡lcohot¡r¡do, dcclrndo por él mi¡rf¡o.
- El 2J,"¡ & hc oonúrt(rs c¡uh ¡Lr¡l¡olu¡do. dl.fro ¡w cl ronplttene"

El 57.t-. dr b pob|ocfh indígünr sxrst¡d¡, cs¡uro dn molo fi loc ülritm¡ 30 d* y
dc cllos u¡hann crsoo:

- S¡c¡rprc cn cl 9J?i dc loc crot
- lio rrmprc c¡t cl 9).t'¡ dc 106 cudca 53'.¡ nunc¡ utrt¡z¡mo

El :0.ó?i & l¡ pobl¡cron indigsnr cstuvo cÍ brcrLera €ü loñ ulnr¡m 30 dirs" y & clhe
utili¿rron esrn:

- hunca cn cl 9t.éqr dc k¡r c¡sos.
- Al$¡nas nccc¡ co cl l.,lt. ¿ loc c¡¡or

tlt 5'. óc h pobbckn c¡fwo inrolrrrrdr en sil sc¡dírtc & trins¡ro yr rcr c'ooto
coo.¡r¡ff. porlicro o eedólr. dc br cr¡rh el .l?.lr¡ rsquirirrcn ¡tcnci(h nrddr¿ Ki:#

n
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llhn¡lrr¡¡ dc Sdr¡l Pr¡bln¡ y ltxrrrr;n lrxxral
hr¡rcro & tcrt¡locrmrcrrt¡r dcl S<cttr hdrlrn d< li¡lú, & Prngruy

Ll {.]tt & la poblecrcn ¡ufnó lc¡¡or¡cs dc c¡u¡a¡ c¡tctn¿r rm rnclurr lo'r ¡ccxl'ntcs dc
rún$to. cr¡trc clhs l¡ má¡ fracratc l'r¡c lo csid¡ cil un {f'r.

¡r.. i é . |,1 i?..',¡i ¡.',,:i ¡1 ."!r. r!,t lr.. rlp r¡.ri,í1 I .lrl I i.ir

19 Scgún cl lll Cü$o Nlr;$fl¡l hli¡rna:011. dd l&\ ?ll cünn¡d..lc$ ¡ rft|elr o
borno rrxligenrs. S-17 de cllrs manifie¡t¡nn tccrbrt ¡tcrrl¡ion d€ l$ USF lcr¡¡d¡e
¡ó). Sc hrc ls ¡rltod¡d $¡c crl¡r rtclrcrrncs cn ¡lgu¡rss dc la¡ ool¡r¡¡¡d¡dc¡ ¡c
rr?¡u¡n dc m¡nem 6porürc& fior L fr¡t¡ dr. rchhukls y o úlr$fnrrcs ¡dcsusdc,
la f¡h¿ dc c¡mir¡u dd ¡odo ticnpo ¡ por crxrlfurrnci clirnrtofégices ¡dren¡¡.
lluvia¡ c inundxi<¡rs.

!O la poblacr-i<tr intfucna no cubi€ro f¡Jr h{ USf *urc e h hoagiuler regionah*.
tlistnt¡le¡ y.o rl lltxpitrl lilligcfl Srn Rrryr¡c dr S¡ntr Cru rnr fimsinr cn l¡
crr¡d¡d & L¡¡q¡o. ncpnucolo ('cr¡trrt.

Jl Ar'rr¡drxntc dcl trlrl dc 80,t USF. ló9 ¡rLr¡lñ imbién I coon¡nidrdo mdigüo¡r.
[st¡s USF cstin uhcrd¡¡ co l¡s 14 Rcprc Srn¡un¡¡ $¡c G|¡cfilar am poblecrín
¡r¡dilcnr tdc l¡s lt cri*cotcs).

21. ¡.rs USF s cncrtcntrrrr uc¡rfrd¡¡ €r tlr tsrntüro dctcmnr¡do & ¡pro¡¡¡nrd¡n¡cnf
3.fll r 5.ün h¡bib&'r (5(Xl r ffi f¡¡¡r¡l¡r¡) cn ¡otr*r ¡¡rtrñ" t¡ m n¡nhs tc
debc oomidcnr b cr¡mróo writr¡rl. diryent{n pobl*no¡l y *'ritili<bd. por
b qr podcn ttncr rncnor cmtilüJ dc f¡mili¡s y Fur*lna r flto cn ufl vstr
ú¡ca El o$¡rpo méd¡co dc lrs USf clti ccn¡rclr birk¡¡rrnE por wr profcrtorl
m{d¡co. liúxrrcr¡dr co ob$ctricr o cofc¡wir y un tcsnico crr rdud'.

2J. L¡s USF rlicndat & lr¡rc¡ | fknF! dc ? r 15 h¡.. oñoc¡c¡¡do bdor loú progünr¡
dc ¡¡lud di+cibb dcl MSPBS (rT r¡o.cxn€r. Ocspo*rciin cctrol pr€o!!¡t
r¡lud scru¡l y cpmúrrivr hognün¡ Ali¡rru¡rb NutrÉi¡xnl Intc¡nl . PANI.
TBC. Vltl. tXrbctcs. cnüs otrü$).

f Ctl¡ ik lr¡b+, ü Att|xür lñüÜ¡r rlc S¡h¡l úd \|¡¡nt¡¡., dc Sdul ñSl|cr ¡ l}ar S¡xrJ rld
Pr'4rry. f0lT
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llftnrrlrno rlc S¡ltd Publrrl y l}crc{,s lirtral
fYu¡rrru dc ]ú¡lcsrmrntr¡ &l Scrrrr Pr¡trlxo rlc li.lr¡l úc Plngu¡-
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trtrn¡rtcrrr dc li¡lul Publ¡l: l Í|lr.ncrrü Srr¡l
hrr¡ctrn dc lot¡lac¡mrrrto dcl Srrt<r hiblro & :ülod & Prn¡rny

;. \'A¡i(-r l:irAL ': j¡¡i:'T'J(.r,;ltol. ;)f ,l.)', F.:l3iii ,',f.' ,rf t'.,15

-pñri A{ 5^ -¿i Orl € ¡S:t.lC Crr¡'} r:*l€'.Jnl€!

!.1. !l Prragusy cs prir ngn$ano dc lor pnmpllcs nrudo¡ ¡n¡cm¡cr¡n¡tc¡ robrc
dcrcctxx hunrnoc y modm ¡mb¡catc. A n¡vcl rsgÉoo¡!. sl P¡ngrny h¡ nlt¡ñcdo lr
Conrrr**iür Amcric¡n¡ ¡obtt Dctr\skx tlunanrx y ha nronrrido le juri:rlioción dc
la ('ortc Intcrrnrcricrn¡ & Dcrcchrs llu¡nano.

!5 [n 190]. cl Prmgrny r¡tifi({ cl C<nrenio rnbc h¡cbkx lndi¡snx } TribolE$. 19S9.
dc le Orguri¡ncrdn Intcrn¡r'rrrr¡l dcl Tnbr¡o (Ollt l){um l#¡). En t00?. voró c¡ h
Ar.rrúk Gcrrrrl dc hs Nxrc¡rcs Und¡s ¡ frr'a dc l¡ dopcrst & b t¡ctürrc{l
dc hs N¡ci<xrx tJni¡l¡s iobrc hñ Dcrcclxrs dc hr hrcbüos lrdiggns"

:ó. t¡ C'o¡¡dl¡dó¡ Nrb¡d prrr¡rryr dc 19t2. u¡¡ dc l¡s mir rr.¡nzrd¡s cn ¡r¡
c?ocs cn $¡ ¡Éooocrmrcnto dc 1116 dcrnchor dc be h¡cbüo¡ lndigsru* ddic¡ cl
Clpitulo V ¡l tcml. El ütk.t¡lo él ¡s*onocs lr pruerrrencu &. h¡¡ hnblob
lnlfrnu, dcfinllx cunn'¡ltpor dc cr¡ltur¡ rnteriorcs'¡ l¡ fi¡rnrmó¡l dcl E¡tüb.
El rnkr¡lo ó3 rrtrmc'e y grnatiar cl dcrccbo dc loe h¡cblo¡ lndigcrs r prcrcrvrr y
dc*rrmlla¡ sr¡ klcrrtibd duticr y a 4rlrcr ¡r¡s $istcrlrrs de or¡ni.niah fd¡ftl
¡ai¡|. ewnómin cuhurll y Bligixl" dcrrÉ$ dc le Hritiih tohñi¡ ¡ s¡$
oorn|s odrt|rtudhrüs cn .t|¡üor u{crD6. Oür¡ drspGicincs cq|stitrri{n¡b
rccormcl cl dcrccbo r l¡ pmp&dd cüurnl & l¡ ¡crrr (¡ft óf) o r b
psrticiprih inügsna (üt 65) y arrbfmm rndid.$ erpscirler de proaeaci{h dc
dichoi pr¡c$¡oü coolrl lr f€ürcilón dcmryrlfrr. l¡ dcprcdrfh dc n¡ btbiuf h
cül¡ñirxln ¡nbrcrul. lr c¡plqriin aonórnir y la dirrm culhrd (rt óó[
a¡i cloÍp oarr n¡Gdidrú ¡firmuir¡r

!?. 1¡ Dcbnclóo dc b N¡c¡or.r U¡Hr ¡¡brc l¡¡ Dcntt¡¡ & lc¡ hcbfo¡
lrdh:lü. prccúr loe &Tcchñ cobcrivo¡ c ¡nd¡rrú¡rlcs dc hc h¡cübo lndi¡sars:
dcrcho. b t¡sr¡, r¡ct¡rtori ritdcs, t€rriüorb, sunur& ¡dgotiüd. lerrynr. crrph,
r¡h¡l crftmth y r dctcrmror libncrtrntc $r coodicrón polítbr y dcrrrullo
coctómrco. Etrf¡titr cl dcrcio dc loó h¡cbbs tadigcnr r mtffi y foí¡lccs ¡r¡
culen y tndrionct pcnc¡uir lürcrrr¡¡c n¡ dc*rrmlb dc ruc¡do I n¡¡ propNrs
ntresi¡hdef y rpir¡cime¡. prohñG b dkcrinin¡cith cootn loo inlgsnrr.
,mrilrr|c s prrtciprciih (t| todñ lo¡ s¡rtc Cn¡c lc cqr|Crflr. Drmrtc $
dÉtcc¡o t tr¡rl¡cffi q¡ dncn¡dr4 y ¡ propcndcr por ¡¡¡ propr¡ viri<n acórnicr y
socid.

38. tl Cerrcrl¡ lóC & b Or¡rrt¡rdór lrtcn¡dorrl d.l Trrhlc (OlTf Fbr!
'Ptcüb¡ ldlcle¡ y Tr&dcr cr Prtc lrdcpcodcrta-. ñr r¡nobdo por cl
Esrdo plnrguryo nrodienc b ts' tld93. um dc h* inr¡firncnlqr in¡crmkxnlca
m¡¡ i¡¡fortnc¡ probülo ¡x cl crt¡ú¡ trr etrtti¡ & dcrxüo¡ hunro dc hc
h¡cbloc lndigcur" Pur ¡u cunpli¡nrruo. cl td&lo Fngrrrlp rc comproo.ió |
fonn¡lrr y dcñnir h¡ Politr¡s hiblicr¡ cr¡n l¡ prrripcióo dc loó h¡Ebhe
Inllgsalr. c$ d*ir trxlo plen. pqfsctr o r"tir¡l¡l gre efr*tc ¡ lo,r h¡eüloe
Itdi¡rnrs dcbc h¡ccnc r ¡nr-cs dc l¡ comultr y cñ{otnncnto prct'¡o. libre c
infinn¡do. El cor¡ccotim¡oto drtc ¡cr d¡do lrb¡cnrotc. obtcr¡rdo ¡¡¡cr dc h
in$erxnteciih de l¡r xtirid¡dcs, y dcbe c¡t¡r ht¡do en tn flread¡miwo
cwplfo dc lo* ¡rnt¡ i¡rplirrln por lr *rirxlrl o l¡ dccirieir¡ an cuc$rdn
(Colctr¡¡cr y Mrtay. 2mt).
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!¡t¡n¡rtsro tJe li¡h¡l Publrr y tlrtrrcrtr .cxlrrl
hrr¡rctn & lodllcc¡rnrc¡ro dcl n*ttr Fublxo dc li¡lur¡ d. P*4rr4.

!tl. l-e Lc¡'90lüt f,rfr|rto dc b¡ Coou¡Hrdcr ldlcus. Ll pnncrpel tnstrurrnro
lcgrliurro rcl¡'ndo r hn dcrcchc dc lo¡ h¡cblo¡ lrdigcors m cl Psn$ny cs cl
Frtrtuto dc lrr C¡nunidahi Inlfgcnar (l.cy 9fH tlf Crc! l¡ in$irt¡ci&t ofrci¡l r
crrgo dc kx¡ ¡suntu inligsrus ¡cl lliDll y c*tEtrlc,cc cl pn¡¡dimicnlr¡ rinrnistntrlu
p¡n cl rocorrrrmrrrb dc h pcnoncr¡a ¡urürcr y la rcgul¡cton dc h tcrxncu dc
ucrrar dc ln-.. comunid¡dcs rndigr,n*, ¡ s¡tür dcl lNDl y cl Instnrno dc Bicncst¡r
Rur¡l {rtr¡¡ln*.nlc. Insti¡uto de Drn¡nolb Runl y rlc ls Tilrrrl Roqnrx.c l¡
crrstcncr¡ hg¿l dc lrs cornun¡d¡dcs rndigrrxs. ¡r¡ dcrccho ¡ h trxcsron dc us¡ns &
c¡¡ictcr conu¡tntsno y rrr &rccho ¡ l¡ trn¡l¡nd¡d dc l¡ uc¡r¡" oor¡drcrü¡ p¡r¡ l¡ ¡¡h¡d
fitr: y cuhur¡l de l¡s mismrr. ¡i¡ c"o{rrr *u &rsctrcr con*r¡cu¡di¡r¡rio.

10. f, ky {ll}l 'Qrc Ec,blcrr :a f,égi*t pn h RtTtutisüa * b,
A*'rlnnlcnrot le b Cosrtü&t lrlllclrrt'. ('on lo* ¡lconccr dc drh¡ ky. lo's
irligenas euüúrt pedir le ¡rr,tüibicirhr dc rcdi¿¡t mci¡r*r y dutnra:ún rlr lo'r
box¡rto crr l¡s a¡ncs dctcnniru¡hs qüno ¡Ncntiilnic"nto tnlic'¡n¡|" Ectr obhga e kx
propr-t¡r¡o¡ dc ¡!r ücrns r rcrfct¡r l¡ conforr¡r¡on n¡tr¡r¡l & ls órca¡ cr¡
conflrro. o ltc¡pcrrih. miürn¡s d¡fe ls trrlnrt c¡ür y lc¡rlirxiür dc l¡ misrn

rtr8rx J{ Sr',.:r. fu¡ud ,¡}{:r8tn¿ e rñ!rlb( 0¡!e1 rf{fvütrle}

31. f¡ Poekr lircb¡d dc S.hd t¡dtcn ry¡obül¡ por Rcsolrrith S.C. t4t dÉl
MSPBS. &l 3l4l-20ü y convrldda cr¡ rcpücrnbrc dc ¡0O9. ñr rc¡r¡l¡do dc r¡r
proccto dc rrqp eoorr¡rto y p¡toc¡prttro cr¡oc cl MSPBS. orgrnrxirc & br
19 hÉbhs lndlgsas dcl poir, lr socir{d ciril y de lr cooper*th innrnri¡nd.
cr¡rslituibs sn uil Mc$r lntcrin$titw¡üd dc S.lul lrrli¡rru.

3!. El objctno fsfiñl c$ !¡fi¡ltrrrr I lo's Prrbhn Indl¡¡n¡¡ cl ¡occ¡o ¡ loe *tnic¡o* dc
s¡h¡r oon oportunid¡L €lihd y er¡uirlxl. $on ur¡ $ffftln integnl $¡ü re¡pcrs ¡üs
ccft¡mbrrs y prfarcrs dc ¡¡tocr¡rd¡do. concrlr¡¡rdo ls mcdicilr irdi¡rrn cur b
mcdicm¡ occidcrüd. E¡[rc loú oblctrvu cspocilicc nú inpoarncs óc lr Folitic¡
Nrknd de S¡ld lndlfnr csü le dirulgr¡fu dc ¡.$ noíns iuridkü n*ionder e
intan¡ci¡n¡b rtft[iv¡s I b S¡lul c ncorpoñ b pcnpcrrivr y dcnxhw indtS.ns
cn bs Polioc¡¡ h¡bbcls Nri¡¡nrlcs" l'orrot¡odo lr puucpriin dc bú
rcpre¡cou lc¡ fcaiurs dc loe P¡¡cüoc Indlgrrur o bc csprcbc o i¡¡¡rr¡rr¡¡
rel¡rim¡d¡¡ r d¡cisitx¡es cn üur¡or] dc ¡¡lul.'

33. f-r Lcy *t Ím|5 dG Sdld trdt¡¡r. rrcnc corrn ob¡cro S¡rlntirü r loc h¡cbhc
ldl¡enlt el rcc¡o ¡ loc scrvickx dc s¡lr¡d y cl rnoonocimicr¡to. t€rgcto y
fort¡hrirni¿r¡o de k¡* sistcm¡s pfosü dc ren;lh r b salud dc hr dircns
hrct{os lrdi¡rnr. Pra clb crc¡ h Db¡ctlól ñrtt¡rl dc Srbd dr b¡ }lcül¡¡
lrdlcu -DINASAPI. dcpcndkn¡c jcriú$¡¡cürrr[c dcl M¡¡rccrp dc $ld
FüUi€ y Biencsur Sou¡|. con ru¡mornir fun*n l. rócnis¡ y dc gs$rifu pla cl
em$imicmodc n¡s firrc$.

3.f. [n su procc$CI dc irrpbrnou.rkin ñ¡cmo ¡ror Rcsolrrrür S.(i 19{ dcl 15-
Ot.:01ó *Por h cul * r$cüü¡ce h e.orrfur¡rrrkln dcl Con*ir Nriorul dü S¡lud ds
llx h¡cblol |rdfusno {ONASAPI. rrrÉrr& gor rcgtrrtc{rutücr dc toc h¡cbloc
Indigcnrs-. l¡ Rc¡olrri<n S.G. ó53 dcl l:-l:-:Oló "Por l¡ cr¡¡l ¡c qlrnranr tt
l¡l' 5.169;2O15 dü Sdud lndfgr.m y sr'dis¡xrnc nxrnatillt F¡r¡ su n¡rlplim¡erxo- y

i| \'rr ¡tt¡<l orn?kro {n
f¡r!¡¡ü¡C¡¡r¡¡¡ W
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I

l\l¡nrrtrrru rlc S¡lul Publ¡r¡ ¡ lL:nntr lirrel
Pn4*t'ro dc ttrt¡los¡mr¡to dcl ,Sscrtr hrhlxo dc li¡h¡l óc Fm¡ru,v

la Rsrolrnür S.(). :13 dcl {r:-0-r-:Ollt -Por l¡ cu¡l rc lpfircü¡ cl l$¡nr¡¡l dc
()ryuururin y Fsncn{¡c$ dc l¡ DINASAPI &l lrl¡n¡rtcno dc S¡lud RiUrco y
Bi¡rb1i¡rr Sxr¡tl-

.i5 F.n r'str scntdo. l¡ DINASAPI cr¡á ll¡rnd¡ ¡ cumplar aoo loi flnnctpron dit
unrrch,¡lid¡d. quÍl¡xl. prrtrip*ión. intcgnlidd e intcrcuhur¡lidal. y logr¡r kh
obptiroc progr¡csto! co l¡ l€y. crrac ks $¡c !€ e¡rcucntr¡¡o:

- Chimt¡r {on crfüpü interüulfur¡l kx *'nicio¡. de r¡l¡x, pn b rtcoskfn dr kx
h¡cbloc lrrliBúnrü.

- hosnorcr lr &fcn¡r & lort si¡trm¡r ¡ropioi dc slr¡d de hó Pt¡cbbr lndi¡snrs.

- Rq¡pct¡r c rncorpoorr l¡ n¡cdrc¡nr rndigsoa cn lc phncr pnlgr¡snü y proyoctc
dc r¡lud €Í coocord¡ncu coo l¡ Politr¡ N¡cpo¡l & Srlu¿

- [hhr¡r m!ü|¡¡ncnr(x cultr¡ratnentc rgroprr(lx prn obtcncr infonnrckh y gen
ur¡l¡z¡¡ h ¡n¡rtür dc ¡rlud dc lo¡ d¡vcr¡os h¡cbloú lndigcor¡

- Cluar di¡n¿r$ coo inginrci¡oc¡ pm rcdirer s'irltaf mlbcrd¡s cn hú
dctcrmin¡¡¡tc¡ rocü&s¡ dc lr r¡hld.

- Est¡blcer nonn t¡rt$ dc.tcñci(h r indigt'n¡$ so ¡irhmi.I|b y cofi¡rc¡o inlül
- ho¡pver l¡ fcrnxiin y cl crnpbo dc pctlonrl ¡¡ri¡rb pcrtcnocicrntc r loc

h*ühc lndi¡s,ns"

- thbaü ¡nrgielcr infrr¡unrol. cducrtnar. di<tictcoc con pcrütclcu
Ingfi¡*icr y c|rltnd.

36, P¡ra el cfetticier de $s ñnck¡r*s. h DINASAPI fl¡€nta car¡ cl Coor€to Nrion¡l de
S¡lrxl dd hü h¡rblor Ind¡rnes . CONASAP¡. iffi¡rc¡ ilfóoun¡ dc Düticipc¡lo
dc he h¡cbto¡ lndi¡sor, qr cuir*r dcl¡bc¡rt¡ro. cn¡H¡ltirc. codr¡hr y rm &
l¡ DINASAfl, cooforrn do por ¡n nprercrrrr[c & crdt um & hú 19 Pu(ühe
l¡tdi3cns &l Prlguy. siéndo é$c un .lemcnb fu¡rd¡nrn$ cslHcsido cr L tcy.
l.¡ tnbün ¡rentiaqw hú rtprcratrn¡tsdc ¡oú hrcbbü tndi¡m prticin cl cl
di!.{lo. fann¡l¡cir¡. rp|r*rm y cr'rlumon dc prugÉ[¡t dc ¡rlud ooordrnrdc y
rrticuhdc cn cl ooilcrlo dc lor pbner n¡dtn¡h.

polU Opcr¡Oonrl Dc h¡rülc lndf$n¡! d¡l Srnco Mund¡l (OP a.f0l

17. [¡ Pol¡tb Opcrr¡mU & hr$lu$ lrrttcnr* (o? ¡l lOt d€l 8üo Münd¡l'h¡rsr
qw co lo¡ prqrcstoú finrnci¡do¡ por cl Brrro -rc nchryur ¡¡¡oúdr¡ prnr r) wia
p6rblc{ cfccrc rdvcrroc robrc lrs comü$d.dcr indi¡soa. o b) sr¡¡ndo érrr rp
¡lerlln crit¡rr. rcúrciriori b m¿$ pai¡bh. miriprkn o compen$sbc.* T¡rrdiéo
crpcsrfrr la crrgcrir dc inpkmcnur trn prucco & c¡xrsr¡ltr prwia librr c
mtbrmrda 'co todm loc proyccloe proFrstof F¡ financnmr¡rto pc cl Banco gr
¡for,r¡n ¡ h¡cblon Indi¡cns-.

It. Sl brn cl prcscntc pñryocto no ürrrr¡ra cfccto¡ ¡&,crto¡ ¡oü¡c cqu¡ril¡dc¡
urdigcnrr. co o¡nlo rc implcnrntari cD flg¡ooc¡ coo prrcrrcu & Pucbloe toddgsnr.

f l'tr t(rto rrrngl*,r crr !¡¡¡ .tl P.r.r,.A il{ll9t-
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Slln¡rL'r¡¡ rlc !i¡&¡J Publrr'¡¡ ¡ llxncrur !ür'rel
PnSr'rro & kñ¡lcr'rmrcntr¡ rlcl Scrrrr Pr¡lrlxo & li¡lul dc Pm¡rrnr.

l¡ OP {. ll, rc !¡tl¡c¿ ¡ trrrés dc cstc l\trrto par. ¡rc$¡r¡r qu€ cl prol'ccto'"!. db..ic
dc n¡¡ncr¡ qr¡c loú hrbhc Indrgsrras tectb¡n bcrrtkr<¡r $óculca y cconóm¡crró quc
s.$n culn¡frln*'rilr. ¡fÍopa¡rr.'\, e irlu¡rrrx derJs el F¡ilo de rt$ül
InlcrtÉnci?¡utoo¡tl y dc gdncru.'

-19. A kr,r cfcr!6 ds h OP {. lO. l¡ c¡frcsrio 'hrcbloñ lnli¡cns- sc clrph¡ fi rfir¡d.)
¡sner*u ft¡t¡ h$er rsfcrcoci¡ ¡ ütugod con uü¡ nlmtklrl uxill y cultufrl
difÍErcr¡rb qrr. fi mryor o nK.nor ürtdo. p{grcot¡n hs $$¡tcotcr cúT-tcrirtrclú;

¡l Sr¡ propi¡ iLntifieifu como mreüüroó dr un grr4o dctsnnirr.do & cr¡ltun
inligin¡ y cl rocrxrrmicrtto dc ru ldortidrd pü dr$$:

bl tln 4cXo cohoiro ¡ hilit¡s g$ogr¡firrrñúrtc &finido* o réürilorion
¡tt(v$¡'|lt$ cÍ l¡ A¡or dcl pruyotro t I bs n$unrx netr¡lr dc üso$ Mbiufs o
tcrrilonos:

c, In\tifl¡siooe$ coon¡srulin¡ris fl¡ltunh*. crnómicrs. $.xi¡hr o po¡iticr¡¡
d¡rtmu¡ & l¡s dc h ¡ocicdal y nrhun do¡¡in¡ntc¡,

d) u¡r¡ bngu itrdigsri& otxr fri¡!'t¡sric¡. dis¡nte ü,'b lmgu oficid &l poir o
tcBlh.

ActryÉ Rctir¡ntrs

Crgar, tlc n*,es,¡d'€*¡á!

{0. E¡urc uu rn¡bplicibd dc orgrni.airrs indi¡wnc arrb&¡ t prfrr dc divsr¡qr
crit*rioó conre *r o*it¡ndr* dcacnrnxtu&x. re$ü pueblo6. dc mirw. j{hcncr'.
[.n cl rigurcac lr¡¡do m figuilt todü br ortürizrrcfr't"

A nirel nxiond:

o fedcr¡cxh por lr Autodctcnninndn & los hxblc ladi¡rorc - FAPI
o Orpucrcr ¡isionrl dc Aborigctrt Indcpcadknet - ONAI

A niwl rqind y porn¡cüh¿;

o Ícd¡rr¡óa dc b Csn¡xbdcr CÍüüricr dc l¡ Rc¡roo Oriul
o Asarrlln dc ('ocr¡¡¡¡d¡&r lndigcn ¡ Ari (i¡¡¡rnÍ &l Al¡o hÍrd - ACK¡AP
o A¡r¡xih de hd¡cnr Ari Cn¡rui dcl Allo C'raiadcyu
o Arocr¡ion dc Can¡uuddc¡ ladfcarr Mby¡dcl Dce.rürncrúo lt¡Fú. - AC¡D!
. Unión dc Cornmkbdc* Indi¡sns Nr¡ür Yrhir Yb¡rolo - UCNY
¡ Coordimdon dc L¡dfnx de BrF Cfi*a - Cl¡lbcb
o Aroci*lln de Csnsni&d!'r ltrdfusor d*l h¡.ü|o Pri T*]r,mr Pet R*t.hqo
o A$cbci(h Pol Ráo Parvdcl hxbb P¡i Teryrgrl(Cqirlt Bdol
o Agxirkh del h¡üb Pd Trtyrcn Jqponro
o Ar¡xircióo ¡le Clnrmr.l¡dc¡ Mbyr -f{rru *cnl¡¡'
e A¡¡r¡xiÓn dc Commxlrlsr Mbyr'Mbx Pu Por¡'
o A¡oc¡rkro & Comr¡¡rd¡dcr Avt Gur¡¡i -Nooun¡" (('aündcln¡)
o A¡oqrción dc ('omun¡drdc¡ nrdi8grl'r dc Sm Pcüo - ACISPt
o Arclriin dc ('oa¡un¡d¡dc¡ Achc - A('A

ó Fü1ilr -lmor ¡todorn'll¡¡s*¡¡rcrr R¡¡¡ cl ¡¡üq¡r s<n lm F¡cbfm hr&¡ru can crfogr
mc¡ruhuC llrDl Socrtrru dc b trn¡r¡r h*l¡r t c{rúr x¡rrc*rlrs¡ tr¡blx¡r f API
('ONAMLRI (?t Aynxrrtrdc Mufrrr A¡crm l¡i¡rsf*r tnlrtlrónrb Ar¡¡rrm úr
Cm¡a¡d¡dc¡ hüfcc C b nc¡o Cfncrrl Sc¡rn& c&ocr loll
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lll¡n¡rüm¡ dc Sdul Fubl*:¡ y l|*rcrt¡¡¡ Sc¡rl
Fnl}sctr¡ dc ttri¡locrmrcdn dcl Sorr¡r h¡trlro dc.+¡¡l¡¡l dc Pm¡ul.r

r fcrlrr¡urh ¡Jc Comr¡nnladn Ashr
¡ 0rünn¡¡,rl,*rh dcl h¡Sk) }r¡trclc
¡ OrE¡n¡¿¡cnin d(l h¡cblo Ñrn¿*o . OpÑ
o lJrg¡narhdcl h¡cblo Lnlhc Nottc - OPLN
r Orgrnurcroo dcl hrbb }tst¡
¡ Lnnn dc li¡t¡vot Ayorsor dcl Purgny - UNAP
r ftrnuaooo & Pryprlyadr Totobrcguodc OPIT
o ()rpnuaorh &l h¡cblo Lhum¡u¡¡ar - OPL

Qmuacrcncs dc nujcrcr rndi¡rrrar:

o (h8¡n¡¿¡crin & Mu¡crux Mr¡m Indigcne - OMMI
o (lqpnuacrin dc Mu¡crcs lndif¡cna,. dcl Dcprtrnxn¡o dc Bq¡¡rorl
¡ C¡xxJrr¡¡úr¡ N¡cirn¡l dc [fujtn'* Rurrk¡i a. tndigenat - CONAMURI
. OrFni¿¡u.nds dc Mujcrs¡ Arres¡n¡¡ !r'it*'le
¡ Ort¡ni¿¡r'r¡ner dc Muirul Ancs¡n¡s Ayuers
¡ Or¡r¡nia'bx$ dc Muirci Aían¡¡s'B.io l¡ rombr¿ dc un eljrnoüo'
¡ Kr¡l¡ Ourrani Aty

Or¡rrúerrcoer de tór'cocs:

¡ Arocirión dc Jovcnct TobQorn
o Rcd fuvc¡nl lndigfildcl P¡ln.ü¡¡¡y

OrSrni¡rionc$ pmfxitxules :

¡ Aros¡cilo & P¡or¡otac¡ dc Sdud Indigcü dc Crun&yu
o A¡ocr*inn ¡ucrrl¡¡icr & P¡ofc¡ioo¡lcs & Srl¡¡d dcl Alb hr¡ú

¡ll. A oivcl nritn¡l cri¡co or¡rnirirnc* m $ücm.rncrrrlcs (OISC) qrc rrb{rr¡
úrt& dis¡in¡u cnfbqrn cur hrbhü lnügms. Lt riguiartc li*¡e m es.rlr¡ivr:
r Ticrnrivr ¡ hc h¡ebloe lndi¡crs dcl Cbm
r Suu¡ A$ción l¡tcrcuh¡nl
¡ C<nrli¡rdan Nritnd dc Pstnkr tndt¡sors ¡lc t¡ Cor¡fc¡etr¡ feissoprt

mgnyr-CPNAPICÉP
. (ic'rüc. Arnb|c{rlc y Tcrntooo - GAT
¡ Scnrb&Apoyo ladigcor - SAI
o A¡ocr¡lh laügcnio dcl Pan3ny - AfP
. Inr[tivr Amoaolodp
o Ticr¡ Librr

C.,;c.,sma., le :c*rergc*n rnferr:oc tn{rl

4:. t-od agrai¡rno¡ ds cooperriih innrrn¡cion¡l coo in¡rrds prri¡fl|ú co Srh¡d
lrrli¡cn rrn:
. OpS prregry
r Pl,f UO. UliK'EF. Ol{U Mu¡crcr. tAO. UNFPA
. AI,CID
¡ Fundr¡ür dc Rclrporc prn lr S¡ft¡d - fRS
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lllln¡¡trrxr dc Salut Púlrt ¡ llxncrr¡r li¡c¡¡l
Pnqwr.r dc ?fit¿lscrñrcrto dcl licrrrr hiblxo ¡lc ti¡lül dc Pulryrn¡'

i l,r'..* i,i¡ii- llr i:,1q,1 ir_iü,,".; .¿i_,":í\¡,i:

{.1 H objcrto dcl MPPI c'r c¡lctr}r lor bcrxñ¡;i¡x &l Pnryrrru ¡ l¡s Comr¡rid¡l¡r
ldigcnrs & Prngu¡y dc fomts cuhunl¡nt'nte adccurd¡" $gu¡cndo loc lmc¡¡n¡cr¡tc
& la l-c.v dc Srlud lndi¡cru (5.1ó9 l5¡. la Politic¡ l,l¡cir¡n¡l dc S¡hrd lndi¡srr y la
Politic¡ Of¡r¡tirs de h¡ehkrri lrrllgscrr tOP 4. lOt dcl B¡nrro flunli¡|.

,1.1. tl MPPI rc latplcrxotar¿ r hsrcs dc Pbncs dc h¡cbhó Indi¡cl¡s {PPlr) qr rrrrm
cl¡txr¡do* ¡nu¡lrncnúe iunm rron h phnrfrcsi<Ír de mg y rrirdedcr &l
Pnrycrro I nrrcl ccrrlrrl. dc ul furrn¡ quc pr¡ tul¡$ ler rc"ti¡ihfc! pbniñcadas gor
cl MSPTIS prñ cl Prqrcc{o rc €wlúc la pcrmrcrrr¿ y tc fl |lctrr rdrptxxrocs o
rtird.dc¡ cotrplcmcil¡nrr pür logrr cl ob¡crto dcl MPPI.

{3. L¡x PPlr ctntcmpbán rrcnrnclr crr r}¡ nirck*:

& A nrrcl ctnBrl y locol. irluycnJo xcx¡ner dc c¡pac¡¡ri¡in. rrir¡.:rrcr¡
th'nrc¡. r¡ol¡i¡ortr¡. rmcs¡rlt¡ y r\oñunÉrsi.Jn.

b. A nn'cl L¡crl. hs rtrridrdc &l PPI rc mh¡irin coío p¡re & ho mr¡dc
coo bo t'mrqc l-ocrh¡ dc S¡lrd {CLSI +r tí¡grr ¡ cütto tcrrilorioc co
loo qtr luy poblrión itrdhcnr" [r* *tivid¡des I nivel & lü USf.
rcspoasbilkbd dcl MSP y BS. irrluirln Ísocrdí ¡ b s¡nrnirbdcr
idigcn¡n y cüEt dc hú düo6 dc rah¡d coFuplrndo h v¡n¡bb dc
cr¡r¡c¡dr4

Ah¡ncr dcl MPPI

¡ló. En l¡ rrbb rigriot|c ¡e delincr el rhücs dcl MPPI prra crdr conpmcac &l
Pr,oyccto t rc dÉfincn bs líncr$ dc rciih qr¡c Fdr&t ¡cr dcs¡roll¡dr hto cdr
cqnpúcatc odtb Frtc dc bú PPI [n¡sh!"

Crrgorcrtc l- Itñact ptr cl fu*rüter. ac b cgrcflra
pfuI * b .tcro r.J.t * APIS ¡ h |.|SF. E¡rc cosrtrorrcnc ec

suüdivi¡Je crt $¡bgpnffircs v rtivid¡lr sai¡&s¡ l¡s mim:
(i) Cquürrciih dc n¡cr'¡s USF. n¡dcrr¡rioog & int¡e¡¡nrnr¡ ca d3¡nq
ltrxfilrlcr dirüit*ñ y crr USF erircmel t N'emreraih ¡ USF dc Ccnmr dc
S¡h¡d y pt¡d6 dc rehrt ar dryrtrmcntc (pri¡ciprlmcatc
b¡ tlcst¡mor Ccrü¡l- Prnlr¡ri. Cord¡llcr:r v Añlnb¡vl
Aklr.c Dco¡¡u¡rmm Cq¡tnl Y A¡nu$üY
Lncüóc
Ídar
¡¡¡lb

r Pratsor dc conurlu y corxcnrimisr¡o lihe. prerb e
infonnrrlo plr kxctrxdc rcrdcr;rri& y cmmrcth dc
USf qrc¡tén c{r t€rrau oqrunrlc¡ ndic¡rs.

tii) Equiprmlntl mü¡co dt USF ne¡rs. rc¡dccu¡d¡r y rwonycrtibq
c¡uíprmirrtr si$cocid rncnr inlispcasblc pú¡ otrr$ USF ca lodo cl ¡rir.
l¡¡¡) Mobúuno pen tlSt: cqr¡rp¡m¡süo ¡nfor¡¡r¡inco y dc comunrcrrin pn
t.!SF y plra cl aircl csn¡¡l dcl tflSPAS prnr fand,sccr ¡¡¡ c¡n*irbd cn Sr¡r¡¡¡rc
dd aanrióñ v ntnir¡xs¡ &l ri*r.rn¡ d¿ rlhd
Alcucr: Dco¡rb,crnts Cco¡n¡l v Am¡mb*
lJ¡ddl
¡4rl¡.

r Egriprmicrton pr¡ lrs USf loc¡lcr
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*kn¡rtrr¡r dc Sdrd P¡ülr¡ ! ffi!¡rrrt:r *Lr¡l
Pnryrt'w dc toí¡lcfrmrfro &l S<¡trr hbfxo rJc ¡i¡lrd dc Prngu¡r-

Crycrr 2 - üebt ct cl rrrrlr. l*'zdl:bt * & et b bcl¡ a.
cffi¡tlctt','tr.
El obilno & cse compoo€ntc cr ürpli.r cl r€ero dG lr pobl¡cxin ¡ icryiooo
dc ¡tsrxih & rrtul ¡lc cdi¡hl t rl bs $ituiattes fin¡s dc cr¡ithdor: (i) srlul
m¡tcnm rañ¡l¡l: {¡r} b hfcnnodrdcs No Tr¡n¡nrtbL'¡ ¡}U¡rcr¡e prcv¡k¡tcr
lla hpcrtcnsoo y lr diabccr) y loe cinccrrr már ¡rcreknf.r cot¡c lÉ murcrcr
lcincsr evr'¡cll"utcrim y dnwr& ft¡ft¡): y. (iii| eafrrn¡d¡dc¡ infc€ixrs
ttubctcuk!$\ sofcmcilelc¡ dc tr¡xrnsnxr rc¡u¡l {[TSf üntr l¡ sifilr¡ v el
vlH|.
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t ir | ('rgxitrciih per¡ rrcrü'rr l¡ c¡lidrd dc ¡rrr rirx cn l¡s Lir*or ¡ls Cuid¡lu
Pnoor¡d¡s <rr todo cl ni¡.
Alcrrct; l(ri¡rul
lJrclrdc
$dar
poúb:

o C¡fnc¡t¡cro¡r cn rñtrrcülnr¡húld ¡ kx oguipor dc sllul
frnili¡¡ dü les USf (ñ¡rB otrcr. rcl¡cruunicntr¡ con l¡s
comr¡riid¡dcs. ¡lG.|rcton cm c¡ld¡d y cdidcr- rnTorfsr¡¡ dc
rcautrrr rdacrrdarntc b pcrtcrmu ct¡¡cr. p¡no
cr¡lnill¡|nrnte ¡rtÉ'u.do ¡

¡ Se8¡imicn¡o in s¡tu oür s$¡ipod d€ l¡$ USF lornü* 9¡e
ro6¡iÍan rcocih cspct'ill pa.r mq¡n¡ cl rcl¡oq¡¡¡rior¡
y la cornrnr*xln coa las c{¡firuuddcr indigcnr*.

r ('¡poc¡rx¡on c! t¡tcrcultunl¡d¡d ¡ ñnc¡an¡nol & &¡¡m¡oe
nivelcs de rtsncirln y rdmnir¡ntivor €n ¡c|n|s t¡les (!m
üflciio coo c¡l¡{hd y c.lilcr. l¡ iryortryri¡ dr rqi¡trrt
tdccudsncosc l¡ pcrtemu ctr¡ca

o Or¡mcxio dc nllrc¡ dc c¡pritrúa, o'du*roir y
phniñcriio r nivcl rcgrcrd y locd

o orÍrni¿xirh & ollerc* dc cr¡xiuclh ¡ P¡omaorcs
Indi¡snrs dc Sdul.

¡ Dc¡¡nollo dc cr¡cr¡ortn¡ & intcrs¡ntfu de c$crr crrb!
cbsgoc¡. prricrrú ndi¡ros y cooocodacs & pl¡st¡¡
ndlcin¡lsr y loe oq¡ipo¡ dc r¡lu¿

(v) Activi¡lrdc¡ dc ryoyo pcr cl &rdfo & csrracAre* & cmnrc*lh ¡cul
dcs¡ir¡dar r h rrp¿rrlln & enfernredá&{
Akr*r N¡lml
l¡¡üt¡a
TflI
t¡alÉ:

o Saidraxh dc le tq dc S.lud lndi¡rnr r trrvü dc

inrnfutmtel rcanol cm lilc¡e*úc hcmnkbdcry
r¡¡oribdü$ larb.

o Diñ¡rlhr dc f¡c dc¡r:üoo dc lx n¡cbfoe i¡ügrr¡¡ ¡ b
üGrio rrdh ircrculn¡nl dingi& r l¡ poblr¡m c¡
¡crlrl (p.c. ünprcarin & ¡¡ucn¡hs" rfrcüc¡. btlctoe y
¡?úr¡d¡¡b).

. Ad¡g.rsilh dc hc pmú¡r¡x dg comnicrlh r lü 0rrrr
cultsrlb dc hú Pl.

Correo: wryt]gtlp!,89ug SJJtst.c
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Estc runqxlcrtc lin¡nsrrr¿ l¡ r¿nrfc¡rc¡r'i¡ de rsr'ur*s c!tam¡&)r $ñrl h.$c
pobt¡ctoc¡l p6rr b prorrrrin dc scn'rc¡os dc s¡h¡d ¡sfii¡doú con lrs linfl¡ dc
cu¡d¡do ürrcnorrtFnta rnÉ1rc¡oo¡da$.

Alcucc: !{rrcn¡l
Lúrcü dc
rdór
po¡ült:

¡ Dr¡elhr y ¡r{r¡¡ll¿&'ido ¡nr¡d dd hs ¡rririj¡dt'r dcl PPI ¡ $.r
inclu¡drs corru pütc & hx rt¡crrlx cfi |rx CLS prn
ücguü la c¡currcn cultr¡rrl¡ns¡tc ¡dccu|d¡ & l¡s li¡css
dc curd¡dar Fl;t.*r$iti br¡r el Cocp<¡rrotc l. r rct
inplurrrurh p(r l¡$ USt quc J¡ürün ¡ ¡Sl¡r*fr
indi¡rna,

. Mooitorco dc l¡ rlcnción d¡d¡ r l¡ pobLcion rndigsna ca
cr¡r¡blccimxrtor dc n¡rclcs & cu¡'or cocrplcjidrd

o Sct¡¡imra¡o in srru dc $n¡.crnc$ cspocificr¡ & slrd qtr
rqnrL'¡cn dc rgryo cuhunhnc¡te rdel'r¡do

r Mtni¡orto p.nicip¡tir'o r¡¡n h¡ rrrmrmi&dss dc l¡ *rncith
drdr por ht oquryc dc rahd f¡¡ailr¡r cm pre¡s¡c¡r dc l¡¡
ruto¡id¡dcr bc¡lcs.

. Mcitn dc be rqxru dc ¡lcoc¡ür dc l¡s USf y dc |o¡
Itoryi¡dcs di¡ainür $¡e pfinitil pulr ctelrrr he
inúcrdocs r¡¡¡itr¡i<¡o & hü h¡cüloú lodftsns.

!\fun¡rlrr¡¡ ¡lc trelul Publrt: y ll¡.rxrt¡¡¡ !ürc¡ll
Pnr¡tt'to dc Ítrt¡lcs¡mrctrro dcl Scrrtr hblxo dc li¡luú dc P¡r¡$¡ll

Cocpcrcrtc I dc Ad¡hhr¡cló. y rcúorro dc l¡ hplcrcrldir dcl
Itttrcclo

trtc corryoncrrc f¡n¡rirri¡ r l¡ Unkbd E¡ocutm dcl hoyalo y -tiyibdcr dc
¡¡t cvtlre¡¡t v nmrldro-
Alorce !,lrcknrl
LJmsdG
rt|.¡
püLk

. Rc.li¿lcúr dc ñmiom$ dc plenificrcith y coosuhe coo cl
CONASAPI.

r Rcdrario dc rcr¡r¡G! dc phn¡fic*'rc y cmür cu hr
or¡rnixioocr i¡dl¡sors.

PrcOa¡¡cfkr rh lo¡ Ptnc¡ de htttbc lndl¡cnrs

47. Antcc dc ls c¡rrrióo &l Proycc-lo ¡c llcvrri r crbo un¡ rn¡liackh de b
elrhrrilto rocid irxluidr cn crrc MPPI. cn lo poeiblc con un üxr¡rolb
düSrc3rdo Frr |rr di¡tintrr rssiurcr ¡ur*¡ri¡¡ cn bo qr hly grcrcrrrl dc
F¡cübi ndi¡rrts (Pl) dc fsü d +r ¡¡od¡ ¡¿n¡r & blsc pe 106 PPL Errr
er'.lrrióo r* *onli¿nr¡ üudtmntc,

4t(. [¡r PPI cl¡brrdo¡ s¡D rcttiüdoi prn ufcrrriih y consrltr rl (I)NASAPI y r
hr or¡uuxrolrcs indftcru prcf{ntcr c{¡ bs tclnfórior & dcr|E€ dcl poyccto.

.19. t¿ ctdrrcl{l r¡d¡l erbr¡ oficrtt¡b r ¡n¡li¿rr kx ¡rincipolx k¡¡icalo¡¡¡ focblgs"
y dc :rlrrl dc ktr Pl prcldfxc$ sn l¡ axrr dcl holcrro. dcürgtpdo por rcgh

éff*$N
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Ilnnt¡¡¡r rle S'dul Publrl ¡ l!*ntr¡¡¡¡ .sxxul
Pnr¡ccro rlc l¡rblcornrrrto drl .sxtrrr h¡hüco & lillud dÉ Pú¡Su¡l

ranrt¡n¡. ¡si como l¡s ber¡cn¡ dc rccro quc c¡Lrlcn p¡r¿ cl ¡cccro dc lrx Pl a l¡
Satud Púbhcr co gcr¡cf¡t )' r l¡s l-SF cn F¡rtruhf. Estsn bü¡ds crr d¡t6
r.Turxl¡ri\ c()|m ('Érlti(ri. ensrx,rib$. ¡rticulor y otRh dUs producún por el
}ISPBS t fu(Ítc! pnmrnar. c'orrr, úntrtrisla! coo lidcrrs y r€fcríttüs inligcnar y
f¡¡ncror¡¡no dc h ¡¡lrd dc d¡¡fmtor nñclc¡.

F';¡.ficr tje dansu ?a ,.trt. í:r¿'t¡o e ,r:lc,r:,J;

50. l.¡s comuh¡s y coo¡cnhmrntoc dc 106 PPI grruü¿¡¡rn h pdrtrciFÉri'o Fwia lüre
c mfor¡nsd¡ de h6 Pl cn el ho)€tto. sigurcndo cl Prroscdimi¿n¡o & Co¡rsr¡lt¡ r hc
Pl 4ruü*h ¡tr d ffi¡mo dc Peregrny r rrr ds dcl D.crs N" 1039/ | f,'

' ",^lt,t, 7,.:i trliñ"m.jt de ,r;\ ?ot

f I Lo* PPI ¡enüin d nrtnrn lo* si¡ulnt** cür..niú¡$

a. Ob¡trtc
b, Rcu¡lt¡l¡s ds l¡ cvrhncióo soci¡l

c. Re¡ul¡ds dc b ooor¡¡lu prcvi+ htre c infoflrud¡

d. Accrcr¡c¡ d¡croo¡lcr. trluid$ b¡ ¡¡odrfkmq¡c¡ &l dnslo dcl P¡olrcc{o. Crr
rcar noccrrrirr Ft:r g^n érrc rcportc bc¡rficix {nopirdo¡ ¡ loe Pl dcrdc cl
¡nrto dc vis¡r edturrl

c. Mim¡cruo dc ¡nmitqro prrrgpriro (Ary Guxu)

f. R.c¡Oms¡b¡lihdc$ lnsitwroorkt

¡. lrxlLrdorer de tnoni¡or¡o

h. Prcnfocoo

t,L1nrLi'f t V i,rO' UA C t9r't

t:. Ctdr PPI con¡cndrl @ pcn podcr hrer r¡¡ rcauimiento
pürkilico dc loc resultrdm e lo lrgr dc *u implcrnrrrdhr y rltlliar [s nodid¡s
Kesürsr prn nrln nl gcnrciiin" Sc rcdizarln Bü¡tln dc irüodü &
mnt¡üGo cofirr¡ll¡¡ cq¡ h DfNAS,tPl y cl (I)N.LSAPI pre ooo¡r¡r¡r b¡
rc$rf¡rd6 y rnllizer coojrnurnenre b d¡f¡culttdüi gr tr¡Süflr turyk ar lr
¡rylcmatrsih.

51. Bi¡nsimntc rc ttrli¿rl r¡nr ct'rlur¡ül gflrrrl co formr cdtit¡atl con cl
CONASAPI an b quc sc ü.lrzlró cl deÍírp{no t r. rir¡crn tix&¡ l¡ccirr¡
Trcnd¡dü y hrns pricicr¡ dc¡rfioll¡d¡c r b lrr¡o dc s¡¡ r¡aplcrrr¡riórr

v[cANrsMO D€ GtSTlO¡i Dt RrCtA*tOs

Dur¡nte lr implcmcntrcih dc b$ PPI ¡e cont¡rá con t¡n risrcrn¡ de iil.rrci&.
acriór¡ dc lsb¡no¡ y urrlrriÓn dc ru¡flrtx. crr¡o fins'nnmicnto Gr|eró | crrgo
& hs RcAun S.üterrrs y h DINASAPI- (I)liASAPl lprcodo loc cr¡¡¡lcs
nsrnil¡* srt¡bhcdoñ por eada ¡urirdsión.

JJ. tor rcchmr y H¡lrrtrrctrs rcln¡r wdrculrador ¡ tn¡r.c¡r dc l¡ cqrsr¡hr y br ürrc dc
slhrd ittdigsnl rcgmahr" ¡¡i co¡¡rc por caaalcr trturks. En csnc ¡cot¡&. r

? Sc ¡dfst¡ ¡l prrcOc dnnrñrtro cotr¡r Affro
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Iftn¡¡trtro rlc Sr¡lui Pubh¡ ¡ ftrcrrrtt ,oxrclll
Pnrlrcto dc lon¡lc'rmrclrto dcl !¡¡cr¡r fobhcn & S¡lud dc Pr¡Sr¡¡r

d¡scrl¡¡¡n lor mccrnl¡¡¡rx y pn {rxolor. l¡s vr¡s y €l pn tusolo dc rc¡gr*:u rtspccto
t lss rüSúrt{rc¡¡s y recl¿¡mó.

-ló. En hx crsor cn Lx q¡r rüsull€ ncg€$¡rio. rc rscumr¿ a ¡nlffic$ ¡ tr¡rcs dc lat
org¡¡nuarrcncr y lor kfcrcs codrunrtrnos p6r¡ quc hc rcct¡no¡ y b rcrpccrrvar
rcsfincs¡¡r frrd¡o rcr rcrl¡ador co hrrg!¡¡ indigcrra lr rnplcrnotxifu dc loñ
rnonikr$or mst|i¡nar rcsrirx'tr'r aoo hs oornonrddcr rndlgcner, Frn$tr¡ trnüirh l¡
gction dc rwhrrü t úrrc$ dc kx ¡¡ccenrs¡r¡¡r dc rc¡ol¡nan dc cñllrclo propioc
& lr¡ col¡r¡mi¡l¡dc¡.

5? [¡ DINASAPI mnt¡rd oon un reprtro dc rocl¡mrn y prfsrot¡r¿ ¡ lr UP anfürncr
r¡rcr¡srnle¡ sbrc b gc¡trh dc h¡ r¡chnor cup mfora¡rion rc mluri co toc
Inforrnc¡ $m6tr.tcs s frcs€our i B¡nco Mund¡¡|.

5t. Asmi¡¡m. r kx fmcr & acnrlcr kx rcchrno¡ y rc$ohcr hr cr¡¡flrtq $r ¡rlicrrn
gsrxrrtlc c¡ l¡ rmpkocnlrcrcr dcl PPl. y unr vcz rgoradar l¡s rú¡ r&r¡rnrÍntrurs.
rc prom<¡reri l¡ ¡do¡riih volunarir dc procod¡mrcnrm ¡ttcrn¡ivc & rohri<h dc
ks nlvnr¡* cr¡rnr b nrül¡¡cilh o cl ditnfe. co fürnr prwil r lr rrrolrriin por ril
ji¡óci¡|.

f9. Lso Fm$sdimiéltro¡ d. i¡rer*cth. rwl¡nrur y mohrlh dc oqrflicroe. el proce¡o
qw rcgu¡rl cl phm y l¡s rspol¡crbldr!ñ in$titwilnr|rst¡ fiüB b Rcarrh
fu¡mri¡'Proycrio. Mcü¡do. y Afcctrdo ¡c prct'crin dc ruc¡do os¡ l¡s
rsq¡drder dc d¡ ct pl dcl ckb &l p.oyccro. En cuelq¡i.rr dc b¡ cr¡o¡ r
lletrrl un ryis¡ro dc rcc*p*iih dc in¡crrcrirlo. y nsohriih dc rcclnrc y
cq0ictor

6O. St m hsbL'rü rucrdo en e*¡r* ins¡¡mi¡s, cl rocl¡rnuu podr¡ cü.lir¡rio ¡ urvór dc
b¡ insfuxixrcs dtl si$tcnr. l€t¡l d.l pris t¡hi co¡no Rscl¡n¡¡ ¡t¡c €l Drfcrüü dd
R,rüb y cl i¡rtcmr ¡udicul. Eslc rcclurno ¡cr&¡ tru¡do¡ dc ¡cucrdo co l¡s
Frwsss &l r¡¡¡cur¡ lc¡rl vi¡rnc co cl pir.

ó1. Adi(tto.krxrrt;. r€ poo&t ¡ disporl'ih dc lot d¡n¡¡rtc¡ cl Scn¡do dc Aerfiih
dc Rc(iün6 dcl Buo Müdid (GRS - por nr righs ca rngférf.

G M€CANISMO 0r CONSutrA'f OrvuLGACrÓ{.¡ CEt MePr

ó1. El MPPI ñ¡c ¡rxrrli¿rdo crn el CO¡jASAP| y crnrulredo cü kx dirigcrrc$ dc hü
orgüizrir¡rñ indigcÍ.¡ dc l¡$ rctiorxl prroriaú$ lcl ricnc¡ a y cl rnrtcr 12 dc
c¡cro dc 2019. Vcr Arrro J). El doc¡r¡cno borndor rri &ñ¡ndilo ca lr g{¡lar
n'cb & MSPBP y &l Blx.o Mrlrdul prr podct rcúr (!rncür6 rotre cl rn¡¡¡¡p
y lncgo sc prblrcrri cl dan¡¡mto fiarl Fr¡ pmcnr.cr *r drñrúc

¡ro(*d,T¡t€alo Je l¿ Con;.Jll¡ i.rbr¡. Pre,.t¿ e ñlorm¿CJ

61. ('or¡ cl fin dc g|f¡aürü lr pertrrpccxin plau y bgrrr tur imb*o proúrctvo. rc
*ryunin llr si¡uicrtr'r panrs

¡l L¡ cqr¡¡¡lta dcl MP?t $d orpDurdr por h DINASAPI

su'***"t-"$ñ;ir" s.
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,TWI
I

flm¡¡trt¡r ¡lc !¡lul Puhh: ¡- llxrrcrtll Sucul
hrrltrsto @ lrrglsr¡nrcnt¡r dcl Scc¡u h¡l¡lro rlc S¡lud dc p¡r¡¡u¡f

b¡ L¡ convoc¡trxi¡ burc¡ni ¡rc¡r¡rrr la panrcrprcrrxr & lor mtc¡rantc¡ dcl
(I)!{ASAPI } dmgcorcs dc lrs orgmrzr¡oocs md¡gs¡¡r y'o li.lcrcr & l¿s
comunidübri indigernt ¡rtreoül* sn cl ¿rs¡ del Prrryr'r,ro

cl trpanl rtcmñxr ¡c dcdrc¡ri r ls p¡rttctpsrón dc l¡s m¡Jcrs; mdigour e bs
!'ocruhrr p¡rs 8¡rürtirsr qr* mulficrten *ua punto( & ritt¡ cn c('nóc¡oncr de
lgrulde<l crxt br hlrnbft$

dl t¡s coorültrr *rnn dingktas por frcr¡on¡l ds lr DÍNASA?| cr cstcllrm y
gurrrni

cl Ls¡ mlrt$rono ps¡¡ l¡ con¡ulu rcnin rcalu¡d¡s con por lo rnc¡s 15 d¡¡¡ dc
.nrÉrprc¡ür pc h DINA$AP|.

O L¡¡ ('onsr¡h¡s ¡c rc¡l¡z¡¡i cn un lugrr y cn lroerns q¡rc pcfrruts¡¡ h r¡rscocb dc
lx inroh¡r¡do¡

t) L6 carr¡h¡do'r rcc¡buin l¡ docr¡mcntrÉn y rnrtcrrrl dcl Pro¡ocr y borndor
dcl MPPI co modoú y t'ormrs rgropr¡dor pil¡ ¡rcgurrr nr ocpruuÉlr. Sc
utilirr¡n mrúmrilsr. erqucfl¡a$. fryrurs e ilu¡r¡cno¡¡r.

hf H P¡occ¡o & ('o¡¡¡¡¡l¡¡ rcri dcbdr¡¡¡cnr docu¡rcrüdo co rn bf(ur $r
rwumirt e inclulri nor b mco6 be ri¡wcnc* puatoc.

r. Sc ixhiri ¡nfqnr*ian rürr: mvitrdq y mDdror uühadoú prn b
ttrlrj$iqri: fctls óc ¡nüeúr\ F¡c¡r¡ r drrpooclh yro Grr'lo dc ¡arrri¡lc¡"
y relixllo dc t¡s conilrts; mr¡cri.k$ cnvi¡üx &tc$ de bs corxdtrs y
u¡h¿rds ü¡rrmc l¡ milfrtl prtipolc.
ii. Expmicioltcs rtrliád.s por o4rniadorss.

iii. P¡cgtÉr cüú¡cs6 dc l¡ csr¡r¡lt¡,

iv Lx di*r¡sitnc¡, mor'lurklnr$ y rscomcnd.cirncr n¡lizrdl* por ts
Frücry¡úcr.
t Les rur¡mos r l¡s rusmr;l**Liqrer. incluil¡* bs rmdkb edicr?nhr yro
rnodiñcine ¡opo¿r - ¡¡ ñ¡tr¡ cl cuo.

vi. Cnlq¡b ¡cr¡crdo fom¡l ¡h¡¡¡¿¡do oon bú ooo{ofidol

ru- Am6: frgrt¡o'¡ dc l¡¡ rcr¡¡¡src¡ i¡ crr*o, üh¡ycodo rü/n¡E¡6 y
frrnñ dc Frticipuc* Fc,rcn¡rciücr dc crpcilocr, fotor, ¡f¡búcioo6.
ctro¡cst¡$ u oarur i¡Írumcntor u¡ili¿rdü y rtbrrntlr.

¡) Lc rcrr¡hrdo¡ dc b¡ c¡qrhrc ¡crin d¡ñ¡¡rd¡loe ¡ l¡ b¡src&d pocrbb hrsp óa
r¡¡ redi¿rcllo gor cl MSP y BS y rem¡ido$ I loo pcrticiporlc*"

h APRtGLCS lt.SfiTüC!O!,,JAit5

RÉ!ü)^..,tl) J .l"lcr'1

úl El hoyoc'lo i€r¡ si{rut¡do. r¡r$ de r¡n¡ Unlbd dc hoyoc-to (UP} qr*
dirsr't¡mcae dcl Minism ds Srlul L¡ LlP cltlr¡mf h inplwrrucith dc b wa¡
dc Arinmsrrq;iür frn¡ncrcr¡. Aüpi¡iut¡ocs. Corrrl¡n¡r'rh & Srhrguüdrs
(9rcr¡kr y Arnbrmrla|. y Mmrtaro y Eteluacran,

BÉN'A

"ñb"sffif*
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f,l¡n¡rtcrx¡ rlc Sllrrl Publrrr y Brtrrt¡¡ lltrc'r¡l
Pnrltrro dc foltrl(Trmrd(r dcl lic't¡r Pr¡Hxo dc S.lud dc Prn¡rrly

ó5. L¡ UINASAPI cst¡ri r c¡rgo dc rmplcnrcnter crtc ll¡¡co br¡o la coordrnacrcñ dc h
UP. El¡bor¡ri b6 PPI con L¡ throcc¡or¡: Gc¡r¡¡lcs co gerrhb r l¡ dcfmictq¡
tnu¡l dc ttrts¡ y ¡ccr{xrc! dcl Paoycao. L¡c st¡rdádcs d PPI !. rmlufib csrb
p6nc dc he xucrrlas co.t lof ('onsc¡oe Loelcr dc S¡lud (CLSI qrn r,rngrn r c¡fgo
tcmtonor cn lor guc luy poblac'do irrdiggns" l.¡s IJSF csüin sra,rf¡d¡r ds
reali¿¡r l¡ rtqrci{h rron snfoqc iiltr¡;ultunl y regisnr y report¡r bc resulledos

incluy'corJo b r¡¡i¡bh dtnio pon pcrmitir su rbrqre¡rdo. El monitorco scrl
rc¡li¿¡&r cr r\xrjunto por lr DINASAPI y lr Dinrrión Crmürrl dc Rulx y

Scnicis dc S.hxl.

óó. l.¡ UP ctrri r crgo dc: (r| pre¡cm¡r loc PPlr c nforÍE ¡l Boco Mund¡d pr . n¡
tlo 0ülcirh y (iat de lr e¡r.nriih del rc*u¡¡r¡ro.

ó7. A b l¡t¡p dc lr urplsmcotrcúr dcl hoycclo h DlliASAPl oo¡r¡ri cqr cl
ücrorrmrdo pcrrft¡¡rcdc dcl CONASAPI. t¡l co¡no c¡ti cst$¡csdo ñr l¡ L.y
!lé9¡2015.

ót. |..rs rc¡pm¡rb¡l¡üdc¡ dc la c¡ccrrrb dc l¡¡ xc¡o¡¡c¡ & crlc mr¡co rdr ren¡mdrs
en hTülrri¡urnr:

A.da. nmlh h¡lr-ú
El¡bcr l¡ edr¡rlh sd rtr¡lir.dr DlNASAN

Er¡l¡ri&t
----^l

, Ffs¡r¡r d Büo Mt¡ldi¡l b crdrslb rci¡l
¡t¡l¡rld¡ p¡n ¡r¡ moütccxtr

UF Itor. d.
roücr¡¡d&
m ¡lr¡riria

l
Arcnnr$r b trrtr¡iurr dr lrr r¡¡rctrrls¡ dc l¡
cvdrxiin ¡ocrl c¡in dc rucrdo cú L OP {. lO

B*.o
Munó.|

Ir,¡ot¡ dt
ol¡rlirrilrro

dcm
¡t¡a.i¡la

I
Pl¡riÍcu b lisr & cfúlc{¡Dkilor dc ¡dud q¡
rcra¡ cdúbü o rcrd*r¡rdq ¡ urvá dcl
Prütdtu

Rcdcr y
¡cn'F1o¡

n¡rd.
,ddqr¡¡iciüF

t
Evdr¡ü co $¡c cr¡r¡{ocanir¡to¡ cr nc¡¡úo rcdi¡r
n procco & urdu btc. Ftt¡ c bfcnrü tn
ñ¡rrin dr brr{rlró¡r ndlm¡ r m

DIT{ASAPI tPl

ó
Ft¡¡licrr y ooa*dtr lü *fia ñawl¡¡ Fr¡ €l
&r¡olto& bS¡l¡¡ lrrhc¡r ¡ mrl ml DINASAPI P?I

lefmar t¡¡ sffi oscl¡.b pn que hr
bdtGcn dcl hnrrrt ¡lcm ¡ !r Pl

r($sy
Sa'trr

Cqryut¡s
ñr¡d

x P¡c¡c¡nrl BrBo Mund¡l lo¡ P?l Fr¡ ¡¡¡ rp
oü¡r¡¡h UP

ñ¡oa¡ dc
rotnt¡d&
m ¡¡lrc¡i¡

0 Aqsr$¡ ho Drerrs¡qlc¡& hrplrncleri¡r dc
an¡c¡Úo con h O? {. l0

8rF
Munó¡l

tlot¡&
oaqlmu(nb

&m

l0 Rcrpoortr r kx r*hmor rc¡tjn cl Mocrar¡r¡o
crobloodo y rqrr|rr hs ñ$lt¡dos

Kc{!6
S¡nit¡ri¡

DtñlsaPt

i|ccJr|slno
d. Scrtióo óc

tl Rcrham nsursro& ha ¡tn¡h¡do¡dc hl P?l
D¡N¿{SAP! y

||P
Rcrnbr¡.i dc
et¡f|¡r.rür

K,rxr*
^"oo;S;;$$;
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Ifun¡{rrrl dc S¿l¡¡l Publ¡r¡ y ltlrt*rtr !ürcrel
Pnq*trtr dc tct¡lscín¡c.r¡ro &l .q!.ckn h¡blxo dc li¡lüd dc Prr¡¡u¡

tl Monrtorerr y crrh¡rr l¡ rmplcrrxnt¡c¡on dcl MPPI
DI}iAS¿\PI
CONASAPI

ilP

Kcunlotrr
pcrxiúc|' dcl
r(}NAs. PI

tl lnfqr¡r¡r rl B¡nco Munó¡l dc lo¡ ¡r¡¡ccr dc l¡
i|nf[crB.ot¡'$o r$ NPPI tjP lnfonnc¡

rctmrtr{.¡r

l{ Mmrt¡¡¡e¡r l¡ implc¡xrrr¡u dd VPPI
Brñ,

Munürl

M¡¡|olFy
¡ir¡r¡¡

t&dc¡¡

Ír)t :.rh:( r." r*,11 () ltllltlr.¡c ¡r.rrr I

óo. Sc rüqt¡crir¿ d!. h dir¡nribilidd dc rerr¡rso¡ cl linryrurn¡c¡r¡o rle lol $rrs¡od dc
bgúuca pen cubru ¡l ¡rxru (ll uts nnnrrrc$ ürnlc¡ coo cl CI)NASAPI (p.r¡
c¡d¡ ¡cr¡nió¡r ¡c dcüc prcrcr dc düs can aloj¡mrcdto. d¡nr.ntriór¡. cobcrt¡n & bc
p¡$¡j$ y trrslrlui dc dr y ruclte dc hti concjrror ri¡uhca (crt CIü¡¡ l9l,

?0. Trnto l¡ DINASAPI oqrp l¡ UP p¡nr¡prrür dc una c¡grci¡crir ¡obrc
Sdtrgndrs Stx¡lci dcl B¡mo Mnrdi¡l y hr erqrxm¡r ¡dministruivor &l B¡nco
Mrndi¡1.

?1. El MSPBS signrr¡ r lr DI!{ASAPI hc n¡r¡c br¡ms¡c Bcrrrrbó pra podcr
€toq¡t¡r ¡lcq¡rbm¡e cl MPPI.

?3. 1¡ DINASAPI nqrorüi c| oquryrnric.nb dc ¡nfanrúticr pr rcdi¿rf tüG¡r dc
pbn¡ñcú¡. rmoiorso y rctumrrtro & l¡¡ ¡ocit¡m &l Pnoycclo y dc b
cüsult $¡e sr lkildrr r crbo sm Fnc &l misrm.
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lllln¡¡ttr¡r rlc frelul Publnr y B**rt¡¡r Sr-¡¡l
Pnr¡rt'ro dc l¡nt¡lcc¡r¡¡cnro &l Scrtr ñ¡blrrso dc S¡lud dc Pn¡rny

i Fcet[pu¡ 5'o
?¡d.t crL t || Cerrlr y (.lntlrltal c.r hf h.¡t r y Crnefc b{c|.i

(.¡ L. rtl¡ ?(t'ñ. húiloac tr¡ d Ífacre de ('colr y t a.r!¡mn) cüo fta{16 hd¡or ül k¡rr¡
tll h Acscl h<rr* v' lo.re Soll \l¡.gcürct ltccoloprl.l ñools¿ ('aú¡('oc*lür prlro
rlr¡r¡úo sa b lt$l¡ lÉgcr gl f-r .. cl t¡r{ry'.

tct t6 ca¡s¡hr frsü rú.ú cr b¡c rl üil.D ¿ ¿ft <c cnJrdñ rü¡ct c b Sr ¡ celr.' UlSf o
tüs[lllru ?*tb & L&d. S. b hb a raür ubrc¡ {|¡ * god'|¡ rctan rbr o cr s¡il ¡¡ r 

-r 
t¡.'ü

Srúr. ¡a crlñrñ Ertnr¡ ¿al nr3
ldll¿tc+-artrc¡lo¡¡sr¡ro¡bre¡&bUSfy&bic¡rtda&tob¡¡{rl¡qtÉ18rrü.rücr¡rrc¡o.
t cü¡lr-tBó .5 t lit !n L ¡Eü ! *ñ *6 d¡¡ñ ¿ L toñh¡s rl|.!. üa¡sr{rdü ñ h[ {r ¡srú 6¡¡
*or¡n¡¡.crd('üFÉil. I
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A.üb
Cd¡
ffi

r|.-
1¡3D

b (Lrtúd.

l.C¡únl*rtf.Éa.. n4üt túh¡W¡&¡.¡l
m!ll?¡ucr

I t Sobcú¡d &rú{¡r¡('tPL : I } ¡ lo r¡x, Vll||r\ñ t
&¡¡{xl

f*¡r \ri¡xm t'if co ll
(trdr'|b Or¡acmdr
t{ffi¡ dr 1¡ Srlud
Drfüsd(i*t{&
ka..r.&s ! ¡.& -q

| : liltrulu¡ral & t¡ ss¡¡r¡h¡ tñ ( Pl. I f f, Irr r¡0 V¡¡loú ! .tCú! dcl ptsls<rt
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Iltnntcnotlc
SALUD PUBLICA
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'T%"^IN,
r terÁ RexuÁr
r GOBIERNO NACIONAL

Mlnnü¡¡r rlc S¿lt¡l Pubh¡ y Brrtr.str lirr.rrl
Pnryroo dc l<ñ¡l*'¡m¡crdo dcl Scctr Publ¡so dc ti¡lud d( Prr¡u¡l

t:-,:.i jtlJr'!l:Jtrttrtrltl, hrSlir'r',1 r(tr;),'t"t;( C:,;!.¡-rJ ¡r,i{¡r{Js

Arr Grrnrl: Ll ¡roky ñcrr¡bo'c. d¡¡¡r¡ onrc¡ü¡ cs l¡ cccnrcn¡¡ ntr¡¡l rrgf¡& dcl
ptr-bb Ar¡ prrani $¡c r€ const¡tuyc cn cl crpoc.o fund¡rrnt¡l pcm trrnnritr y
prut*rt¡r ru rr¡ln¡r¡, s$ un momsnü, dtl fnx¡¡ y dc¡rie ttxrdc sc rerrnmÍ: lo's hóchos

cn l¡ rxmair cohctivr. (Zrn¡r¡linr. s.f. I

llrb. m¡nncnc vigcrrtc srs coó¡urnbrcs y cr€rrncnr rcli¡i<xrt qrr mlrrficrrrn ¡ tr¡r'é
dc l¡ drn¿¡ y cürtc mcestr¡lx. pr'rr r b inflwrrir dc lls aligiones cri$tiür.si ,cS'ún
¡ñrm¡ An&é¡CbÉnci. lidcrdcl ptrbb Mrf¡.

Ae¡rltc: Unr de l¡s cdetrriorxs r¡dicion¡ls"¡ del pucüls lr¡rirt cs lr Witr
Kcnltcilr¡ma qrr rignrfir'r ficsl¡ dc l¡ r:¡nprnill¡ &nlc portisrpn toúx kx mLmbru
& h coenunidrd. tn cg¡ ccrrmoou r d¡¡¿¡ lüS¡r lrcar cn grlürdcs rood¡¡ rl ntnb dc
rr¡rüom y müxrr. Adcrrús dc lr dü¡r ¡c tc¡lurn ¡rrgc tradrrcruk¡ ¡n¡crsd¡do¡
por loe nl¡¡rr y mitc dc süs lrtrpss¡dñ gnrüdm en l¡ r*nori¡ dc lo¡ üciffi$.

Ayona: cclcü¡r¡r h ñcrtr dÉ Arojr r ñ¡rkr dcl nrcs dc egolto. cnp¡czür ¡ br¡cc.r un
bgrr doodc hryr rgtrl úr¡fibne. dll pn+rr¡n rn lugrr ¡dccurdo púnr ¡gurdü qtr
Aroju erntc por prirncn rc¿. prs su (¡oto r¡nrnrir cl caübb dc bs c*kxrcr qrr
¡rrc h llwi¡ dcrgd! dc h l¡ry rcqrri¡ dc mvicrr¡. y cilpca l¡ €?ocr dc h
¡bs¡xlgrú & frrnc. rriocs ¡¡lrcrüts y micl pen ¡lu¡¡cat¡r ¡ ¡oü l¡ ¡sntc dc le
cunni<b{ tCf. Crrnc tunbicn¡c y Tenirorio OAT}

Scg¡b crmtrn lor A¡,ucor, Aso¡rr crr r¡lr podcr6. y rnelr nrr¡r cürm¡¡r qrr ñr
¡¡csudr rri¡¡ vocc¡, perc clh r'dlb r rc¡rrit¡¡. hc rntcprsdor yr m nbbn qnc
h¡cer. en¡oooc$ p?ocodicron ¡ tluGtruü y etn elh rc qucnró urilitln lr n¡r¡nlczr, Sin
fltbüBo. Aro¡u rcurilo rx¡o,üncntc. llom por todo b quc bbü Fsdo y r urvirtxi
co f¡ij¡¡o. Fr¡ yt m q¡cfú¡ cmviv¡¡ cu loc rcrcs hurn¡noe. Su U¡rin¡¡ proütcrü
ler fimeru llurin q* ¡ b ve¿ hiro rctitir ¡ l¡ n¡tr¡nlsa" Lor Ayuml dicu que
dc¡dc crc ticnpo crlnc cn cl mr¡nb l¡ é¡n dc lluvir y l¡ épocr dc rcqpla qr sc
rtPtc do ñs rio büD hoy (crn¡sinr ¡ fturr¡co Cornr¡. A¡uco dc rcq¡ü R¡db
P¡i h¡tu l99g).

Nhrcló: -Firóc'óyidr clr y cr rucsro w¡l¡dcro P¡drc. Él hur g¡c cl ol ¡rlic¡¡ ¡ sr¡
üctttpo y rc s.dicrr. dcb.F & h ticrtll Bñb¡Gn ¡ n¡ ticnpo. Qrr cl ucrryo
c¡nri¡rrn dcrscbo. prn dehme, de rycr r hoy y de hoy ¡ n¡ñ¡rrr. Qrr lloricrr erl
vGnrp y hubi¿rr sa¡ulr a inritn¡o Qrr cl n¡clo ¡c qu$ütr quio. finnc [...1
Fróc'óyich iÍycrrtó cl b.rh. co¡crló ¡ r¡cr r h* murcrs¡. c¡pl¡oo conp tsn¡rr ¡adc¡
F r psrc¡r ¡ lo¡ hqnhtr ¡ rsrr t¡Ssnbq. prhr. nlrus r la gcrrc [...[ El ur¡o
mrhor biocs pcn lor Niv¡cló'(Rdr¡o & Tl'orarj cir¡do el Ct¡¡s$rdi. 10031 200.
Tomo ll)

Qon: Lc Qom porccn comc¡mientm rncer¡rrlcr pn cl muÍ¡ic||to dc lrs
enfeñerhds$ y m.r¡tcocr h S¡l¡¡d, En l¡ lrr¡dnl¡d c¡itrcn a¡¡ cn b¡ cornuibócs
mctrrnr y.¡rcr¡nrú $rc prrcocarr l¡ ct¡rrxin utili¿¡¡rdo grrsr dc rdrndcr rilvertre pn

l( lLr|.. ('<rrs r! Crrru¡xrl¡lc¡ rk f¡¡ ñrtbür hfurn. l'tu¡h¡fr lütp !ol:. lll t'oo !f*¡ml
dc Fobbcrin y Vnrcrd¡ Dr¡ h¡cbh¡ STP.ÍX¡Í.E(

^#"issffi

PRoYEcTo DE F0RTALEGIMIENT0 DEL SECTOR pÚnuco on snLUD (P167996) - Préstamo 8963-PY pógina lss de 2$
Paí Pérez entre Avda. Petürossi y Luis A. de Herrera t Asuncíón - Paraguay Correo : o e re ¡tc itto u.u<l61(d onrcrl.co,ll



TESAI HA IEXO
PORAVE
\Ir )tra ndc'hl
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Mrn¡rtrn¡ dc .qr¿h¡l h¡bln¡ y llx.rrrtu lirrul
pnrlccro dc lortrltrlmrntn dcl Scsrtr ñ¡Hrco dc li¡lrrJ dc Prrju4,

fnccrcn" inñ¡spn dc sr¡nro dc hrc¡bo¡ malrrn¡lcs y succxrn l('crrso Nxioo¡l lrdigcne
:m2)

?ll Trr¡rcl -Llx cuüo funl¡rncntrx dc !¿ yrd¡ ht¡msr¿ prn cl Pli $n: cl r.!o
!ol¡t. l¡ trrrl cl ¡rc y cl ¡gue: por cso no dcbcn crt¡r cn cl coa¡crcrc crrs clcr¡rcntos:
porqu lr ¡¡ctnr cr m¡drq cl sol cs nr¡cstm padrc y cl cncuc.nno & clbo prodr¡cc ¡r
cncfsi¡ t ef¡r pruduca h ri¡l¡ hu¡r¡n¡" (Z¡rrrtee. l99l l¡]).

Aclé: Ent¡c 1959 y l9?2. re r¡bc dc rcrs grendct crprur.¡ dc Acüc y unr rnrsrrc. [.n
eío6 .üotelh6 sc cllcuho qr¡c fi¡Gron c¡frtur¡últ l?7 psr¡oort. Est¡¡r hcc{rc ñ¡cmn
cdificrdor cil ü¡ nxrorqrto cqtro & ¡enxrdio y ctruuidro. 

' 
ftrrrrrr rJcnr¡ncirdor co

l9?{ ¡mc lr Comr¡úr dc Dercchoó Hu¡n¡¡rcc dc l¡ !{rrcrs Unihs y urüe h Co¡nrio
lmcr¡¡¡¡cric¡nr dc tlcrcchc Hwn¡mt. lCfr. (t¡rc-S¡rú. Bru¡¡ y FJciso. 1990).

Gunrl Sndórr: Sc tr¡t¡ dc w¡ pwbb c¿nsfrrntcn¿o quc cr¡€nr¡ cor¡ conrurid¡dc¡
co Prngrny. lrgcürre y Boftvia S? loú dcaom¡n¡bo Trprac. Trpn Yrnrygur" Yurr.
Mrnd¡ur pcm clloe rocl¡rzrn csto. ttrxnbrssr y ürrantc lr Gr¡cn¡ dsl Ch*o ñ¡ctln
lhrshc trmbién 6ud¡rüS0d. nombtc ds un ca.i$¡c f¡mo*o dc b {o€ (Mürrt¡r.
t90ó).

Gr¡rrl Osddeltd: Ur¡ de lrr cclcbrrk¡ncs religixrs tA inporuorcs & loc
Ou¡ranl Occiüil¡l cs cl Arctc Guesu grm dh rcnlrlso. oo¡rqllo poplrrÍrcfxc
cw cl Cr¡¡rrl Cn¡üuti. L.n clr licsla 18 ¡ln¡s dc hú úñrr!oú" r?rercrilrdc por
ncdio dcl A¡ucrú, d¡nz¡n ü¡rntc bcs d¡¡s son Í¡¡¡ noct¡c¡ cm iüi ¡€rt¡ gsridoó qrt
ain vivcn mbrs h tir,t"r, TodG loo inc¡renrcs dc l¡ $odx¡ni&d prrr¡cixn dc e¡¡r
selcbr¡cih cqr ¡¡rús¡ y dis&rc üna¡¡ c¡ ürüdc¡ rond¡¡ ¡l offrpa¡ dc lbutr y
pcrcu¡¡óo.

l"c Srrrprl: El rfuxroüo tkne un siFifr€do apcriel pre lot Srlr4¡t|" pucr rrc
qs frulo¡ c¡tr¡co h h.rin Frr prcFrü cl potsy. u¡r co¡nid¡ t¡dkrmd dc clhc qc
rctu¡ltndc hnn pncclcürr b l¡crn¡ dc h osoc-lr¡ &l dS¡rroüo qtr fcmr prrrc dc
Í¡$ccrsmürirs ¡oegrrlcc (Cfr. Zn¡dini. s.f.)
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ANEXOS VI. MARCO DE GESTIóN AMBIENTAL Y SOCIAL
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Miñ'1terlo d? g¿lud Publcr y Brrrrtar Soat¡l
P?o/c<lo da Íorl¿lc(lñteñto del s.(tof Publ(o de 5¿\,(l d€ p¡r¡tu¡t

Lbf. rb ¡fCL¡ y rbtrvbhtrn
APS
cLs
cRs
OIG€SA
ort{AsAPl
E¡ Proyeclo
€Pl
FODA
GIRES
MADES
MSPSS
MPP|
l,lc S
ot{G
oP,8P4 0r
oP4 r0
FGGAS
Ptu
SAU
r8c
USF
vtH

Alenoóo fthrú do ls Srlud
Con¡qoc Lcab¡<h Sel¡d
Corcqoo Roo|oñsbr('o Sdt.'(t
Drrcdóo C'oncrfl rtc Sdud Arübnt¡l
tlr€€dón l{¡mod de S*rd do bú R¡cbb¡ lrditenss
Protfacb de Fqtaloc¡n|rrto dol S€€tor Pr¡hco Oo S¿ü¡rt
Equpoc de ftolocoón Írdlv|d{.d
Fort¡b¿es. Opodt¡1rd.d6. Oco*dad.i y Amon8¿É
Ge¡üón Inlqrd do Ro¡¡it¡¡oo tb EctsuocÍ[rbdo S¡h¡d
f¡ku¡t¡m dcl A¡nbento y Ocrerolb Sotcoruo
lhrtEtorb dr Sslud Pubrca y Elcncrtar Sooal
l'|rcodc ñ¡rd¡c¡cón psra R cobc fndigüna3
l,Lrcode Gc¡üón An$s*el y Socid
OgenalciOn No Q¡bgn¡mcot¡l
hhr¡ Ogar&pnúl & Ev¡¡¡t|ón Ambc¡rt¡l
Polruce Opümn l dc Pr¡r0loo lrxthüññ rtcl Burco t¡lr¡xbl
Pbn Gcnóriodo Gcdrón,fmDrntC y Socbl do Obrs
t oitd dr lrphn¡nl¡cürrbftqcO
Scrrq dc Atcrpón ¡l t,a¡en
lubcra¡lcb
un¡dd dc S.f¡d d. l¡r FrrÍ¡s
Vh¡ú dc lrnurodCia¡ci¡ Hrrnütt
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Minrrtcrio dc S¡lud Publ<¿ y 8¡cr¡crt¡¡ 5o(¿l
Pfoyxto de ton¡|GcÍn|ento drl S.ctor Publ(o de 9rr¡d d€ P¿r¡tu¿y

Introtlucriún

El 9rtlonb Mtrco dt Got$orr ArrÉÉrtra¡ y Soc¡¡ (MGAS) roú'n€ loo proccún¡€nbc cb¡or!(br
pare $¡er l¿ gorltón sfitboñtel y 3ood úd Proytcto <lo Foddoomrnto dol Scclor hü¡oo dc
Sahd (co ¡dd¡nto ct PtqÉcb) rlcl l*nstüb ó S.lud PrÉltca y B.cn.tter Sodat (llSPAS), .
ser fritg¡(b por ol Ecnco t¡t¡r¡d¡el, en ¡o que r$geda ¡:

r Craúl6n lntlgfC do Reslü¡oú dc Ef¡bbqrnrb (lt S.tud. OctrÍcüo dc Plancr dc Gcsüón An¡¡srtd y So@l Gcnürcc pan h¡ 
'tnrodtl¡oncc 

o
cdr¡tns¡r!.Ú ü t&¡*¡¡ de unil¡<lc¡ de S¡[¡tf F¡mil¡r

El I,|GAS $i¡rá b ¡ttentfic¡ciáo ú los rt..06 o rn9.doó ¡rro¡s{¡b¡ y rocisr y b ¡dopción
(b h,|cno¡ pracüca! y Írcóda para mttgoúloo. $l corno 9a¡a m¡unizr ol vrbr rgrcgado
flnüÉntal y ¡ot¡al (lrfiNnlG !¡ qaoroón dcl proyoclo El docwnanto 3a olntrr co h gütüón dc
Radw¡ dc E¡l¡blsr¡cdos dc Sarud (RES). ts rrtud y $gt¡rÉed dc bo frb{rdacr y h
csn¡ñrdtd, y el cdnpf!fi*¡o de loc hbr¡¡¡dc en rfietfftr l¡ nheeü¡cü¡ra. C eqrfo y lor
torvrc{¡a (,c dcnqoo rr{d.cr cspcc,ñca,nGnb ymq¡¡doi s l¡r thtdadcc da Srl¡rd Frn.tr
(USF¡ e6.,tt* (b h lc!|ttrooñ nsdqrd y !r Fotitrcar (b roñrrgu¡ñlü ól bnco. C UGAS
l¡,rtaan ftgr. l8E plrdts goñañhc da mcdo anb.ñtc. ¡.|t¡d y 3.oi¡dútd {EHS} ól Gnrpo fil
8se l¡t¡nd¡|.

€l 0rnolo úr .p{ceoón <bl p¡ccnt¡ tfGAS rc üücn(h . bd.¡ hs t SF tcpclrdc*cs rhl
MSPBS lf||ted¡ irufn nlc I c|¡|to d.g.rf¡r¡.r{o8 prorU¡¿c (Ccnd. eenryrt. Cortnü¡
y AmrnOry). A <hprtr¡sr¡o pnonado po*¡¡ rn¡¡ne. b bgo da b ilTtünüt8ión d.l
*opco grü,ú tcr¡üdo oqr cl B¡nco.

E¡&a nrtuncnO ftrc rhcrol¡<b Dor b Oruooóo Gcnr¡t do Sofrd Ambrn¡l ttcl l¡SpaS
(OIG€SA). P¡rSl¡ncr$ l¡ BflccÉn tYan¡l ó $rtrrd (b rcs F\r.ohc tndhcnü (Ot¡t SAP|)
órrtofó |.r| M..r dc Pffii pre ñlDbc hdt¡cner {tfPl) S¡ .cLüLc. lo3

pr¡ rxlrndcr loo bcn¡llcbo rtcl Pfqpó r t¡o Conr¡*t¡dc hdtgmr ch
Pü|gny tb fmna ctrür*nañta adoo¡aO¡. r{r¡rr(lo fr! klail¡Gnb! d! b tat (b Srlr¡d
Indlgoñr (i{69r5}. b Fdtücr f.lrünrl (b Srtrú tñd¡g.m y h Pot}tcr opürüv. (b n.bbE
Indigür¡! (OP a.to) dd Büco ffuncl¡|. C¡d¡ i¡ürmonto tino dc¡¡notrdo t|, |ltarco hgd a
ilniürit¡rtd. lalyooOo h¡ polbc¡¡ dr rtue$rrd.s ütioflt¡fer y roalo ü Bür f*¡rtd
quo |p¡cro, t.¿ rlcfror, tn daaaÍo¡o dr fr gmoc q¡ dcócr&¡ !a$.fta pft qmp, cüf
ra¡¡¡ prüñ¡srrú. hcrrFnó |f| nrccü'tbffio púr l¡ rtüdón dc q¡q|E y cdlno. b| rmebo
ndiürdoñ¡h pfa b fndüüttFón. meüb dc fod¡|.cfrfr|b hrffuónd. y rn
prBrp.aüo

1. Descripcién del Proyecto:

O¡1.üroCrdomo0o:

El Proyrclo tlúc coño obtrt¡rroo (r) rr¡pttü d 16!0 dc la pot¡bcür crabrü por aa I#¡PBS r
lsvis do rr¡rd rb c¡fd¡d pr¡ l¡ üncia'rr ír¡úrna c nlerü y ttrfüm.d¡dg pf?rffi y
(r) bilrborr be nuo rrds <b f¡nciln prinm¡ dc tt ceerd.

Crymo¡¡&l Prcyrao
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MiñÉtarlo dr $lud Pubk¡ y 8rñc¡tar só(tal

Proycaro da fort¡¡cc|rr|ento dcl Sacror Publ|<o de S¡rud d€ P¡r¡tury

L¡ propr¡ed8 óe pfoyecfo bena br! cdñponentss cdr¡o ¡€ do&nbo a @ñünueoó.l:

Compon¡otr l-. Intrrrbrr. p¡n fort¡¡rc¡r b c¡p*ld¡d rlr pnetrclón d¡ rrvlcloo dr ho
mlcto ltdú d. rdrrd- €3!c onponente ñrunwfa hs rqnentoo rchy|drdar:

(4 &ntttt¡coón cb nucv¡¡ USF. rcedoq¡¡cirre do nlra!ür¡ch¡re err dggrc ho¡pa¡br
(büttrlec y en USF aslontos y rcconvrrrrón a USF de Conüo! de S*¡rt y podar
3üut¡nm. on ógortñüobs gnonzadoo (peiocpatrnnte toc oeort¡mGnroc ccnrd,
Praguerl. Corü[üs y &nen6¡yl

(rf Eqt¡püüe.üo rñadEo do USF ñro1r¡t6. fl¡docued¡s y rocúr,trtdG. c$¡úpülÉrrio
¡..¡¡erriC momr rxli¡penceblc ar¡ oFs USF en todo C perr.

(t) frooúeno gdr USF, ü¡r¡pañ|oñb rlomátn y de conrn|.cacón gart USF y O¡¡¡ ot
rmül ctntrd dca I¡SPBS pars lofilcccr !r¡ ctpeodrd cn tórñnc dc gcslón y monlo.to
d€l ¡¡stem. do ¡*rd.

(ry) Capac¡teoón 9sa rn€toa la ca5ad de ¡onnooa an l.! Lin66r de Ardsdo Pri¡i¡¡d¡r
üt looo cl pelt

(v) Aalnrdaórs dc |polo p|ra t¡ opünr¿rdón do pra6!6 do compo ctnd¿rde (lc
rncdE|ñ|.nbr a n!|Í$. ptrt mqf¡ú cn d .cco¡o e leE lhoeü d. o¡drdo prbrl¿¡d8
y p¡fr C rhaño de r|üdafl¡s de ecrn¡c¡oOn ¡oci¡| dc¡¡n$s ! b prüranción dc
crfaíñodtót3

Co¡eot¡l*¡ 2-. Llorr .o d E€ro I r.ryldo. dr c¡llüd rn be lÍr¡ dr cr¡ldrrfo
prfoñd.r brado an llnü.Nürhü por nüdtdo1 Et obptro dü ü0r oomoonaob a
sno¡ü d a6o (b la pobbOür ! ldvtctc¡ (b .tuEóo ó !*¡(t dc ctú¡d per. b !¡gr¡aftbi
linas do q¡d¡tlo¡: (0 ||frd m¡t!.no ff.flff. (i) l¡¡ Edormcd¡dcc l{o Trsr¡nrtitt¡¡ ¡fÍütb
fur*rnr¡ (b tprr¡n¡fn y b (¡rb.tü) y loo c5c*u mft porahnter.ob. h rnifü
(dn€. carvt¡l-sürrn y cancsr (b müu), y. (*) cofüf'lddc¡ ilfacci6ü (t¡büq¡úq
crlarmcd¡d'3 ('c f'lsnbf,n t.n¡C (€fsl cdño fr $lb y ct VIH).

E¡b co|rpon¡rü h¡ncbó b fsdcnncj¡ de r¡q¡¡a g!ünsdoo !d.t büe potrbcitrnd pn
b prwi¡ór¡ dc ¡crun¡ dc ldud Gociadoc @n tas tlnes dc o¡dqb übr|qmccb
fncnoooadrS

Co¡¡r¡onrmr I .A¡fnhblndür y lonlorro do b lnplorrrtrcfü¡ rtd Poyrcla

2. Obietivos del MGAS

El oü¡clño güc.d dcl I|GAS G progqcionü itlslmcni6 dc g.!üón ¡íroaatd ! rod.l q¡c
thfnm. toürl b bel. dc CrgnOOc. lro mcbúbgbe. r||ü,t|cfr6¡ y pr€(hrañbo q|.r
ü.o¡Iro |'r dcq¡(b rnüqo ünb|.rt.rl y rml ¡b bo !cb.\¡dsd¡¡ y oüra $¡o ta.an
lhmoaú¡¡por.l Prto¡loo

L6 otiCiw. ccprc*ñort|c I¡IGAS ran:

s) l. Gdüón lf{.grta rlc Rc¡¡ü¡c dc €s¡at¡tcom¡ortoo (b S¡tud. da$r||d. o ¡a
m9lürtcrt dón r,l' gt!üon ||!bgrd rtc toc ccdr.oc a.rr.dos on t6 USF (ht l¡Spgs.
cn burc¡ da rirüú¡ar loo rial¡96 de nfemo nüde¡bo. rocitfitas ql
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Minrrtcrio da S.lud Publc¡ V Encrr¡¡.. Sorül
Prova<to dr forlalc(lmÉñto dal s.ctor Publ(o de Sah¡d óe P¡r¡tu.y

pofreoort¡.rteg. faú,¡ccÉn <le rg¡¡*¡e g€frófedG y too c6b3 ¡reaúc I ¡r¡ d€l
trst¡nx€fi¡o. 6n o!pac|8l (b ha roiduoe brcnfecqocor, t0nto (hl goflon¡l dc tolird gÍp
dc loo pacnotcs quc on(¡rrcn t ls USF

b) Con¡itermoec &nbEnt¡*s y Sooabs de l¡c oürac cnde¡. vncrJedoo sr l¡
cúr!ürrcoón. fcrnodOlrqón dc USF y br obrea roltcrdrrdr! I ls ndd¡oón (b n.F{r€
cqu.gc Pd cN ügo dc poqud\ts congtrrrcoooos a foat¿af!ü !oñ aDafilhc rnptclG
a,nbrnt*E dc rülürfids bda a c¡<t¡. vinqrlrdc cü b ocrrpsoóñ dc sr¡do.
cútaÍfir¡ln bmpord del e¡ru. úl egua y del r|r.b P¡¡¡ clo ¡e ¡cf¡übcm
p.udrl¡arf6tÉtándsrlióo pls¡ncdn do b g€qüón ¡rñt)|cnld y rood qr
contnDtryft a l¡ pfot,róoón y clrrübornhr{o dc una ¡orüqrb do mogooóo

Eclor oD|Gü\¡oo c¡poc¡ticc tt ('ctcrbcn an malpr'(btdlacn loo sgertsúc'5 Ggür lrdogf,d
de Róa.ú.os rh Egaueqn|onto¡ do Satud'. y '6 Conuterec¡ones Arno.cril*¡ y Sooalcc <b
l¡e oüñs cndra'.

3. Marco Lqal de Paraguay psn¡nents a la lmplementaclón del MGAS:

Ap¡cst loc ti¡¡Ent!Ú i'r¡nmeñt6. r¡t (r¡r b rñunar¡cróo rnghqr onbn d¡ fcl¡dn ¡r[¡
h,l rüñ6.

o Códgo S¡eirrb
. Ldr rf 3.161lo7. O€ LOS R€$qrOS GEI{ERADOS EN LOS ESTASL€CII{ENTOS DC

SATUD Y AFINES'
¡ Occrcb |t 053E lt.'FOR t¡ CUAL SE REG{,AI¡ÉNTA tA LEY 0€ LOS RESOUOS

G€NERADOS EN LOS ESTAELECII{ENTOS D€ SALTJO Y AFF{€S'
. Lty N' 29{,grDC nP CTOATSIENTAL'

4. Politlcas Amblentales y Socl¿tles del Banco Mundlal

Por b credcrH¡ca y üürtd¡&r dC ao¡Oao. ¡c sclhr¡ l. OP , 8P ¡l 0f y a. oonddüt
C¡¡gor¡¡ I d.dr b ücd. rnf¡tb dc b rdhfil¡d.o pr€pu.rlr m Orñha dr turgo¡ r
ittpü rúir¡atd* y. qtr cl Gonponmc I frtenorró .qug6 cll<fru y b n¡in y
rüh$rdóñ a 9ü$¡aatr ..cü ó le lrt .!¡n¡cürt dc enqón dc $t d tbtc¡, írOlorrú b
adqulrldÓn y gÉdón da proú¡ce0 füñad¡uücor y drporürr€ rra(¡@! r n€a nacbñd

E¡ gofocb poüi¡ fusrd¡r nFüffiE¡ <h n¡¡e¡¡cinec y rrrrir d. b USF aúbnB.
OcpaO.rto dtl rwal ü übrtüo o gufradrd dc dgmü. pdr{s rü ncoFrÉ ¡¡
tlsrtülrcdür bfd. En a|gtfrc @úürltrfG t.aücdonoóc. d @ poütr inañdü b
s||fi¡cdón do il.rvst tlSF. q¡ rylrdür ¡ cúlpLtl. b (btacróo dc llr¡r¡üucü¡¡ n ca.üh
co cl Frnar ilvd. t-t¡ tx¡ürrr t SF lerbr oorüül¡..rtt c¡.cl¡üvütlQrüb an bnrr¡6 quc cumpbr
rr - roür b rllq¡ü.bc úa llü¡ao (b grog.cd¡d cDg$b! por h! riorfl|ú\rt¡ dcl 8üE
l¡lr¡<ld Sülü (b t¡tc modcba trqr.,üüra6 ctt r6rn¿adc ó USf. (b proo.d.d ól
MSPSS. b qu,c ponrlrle trlr opürü¿soóñ d. los procaroo do li.cr¡cfh rlc b ooü¡C oür¡
n¡eve. L¡ rn¡yorit da hr dñrd¡de! inglicrian rn€iúss t h ¡tüiac¡qrrÚ cxirterda por le
Cornpra (b C$.Oüilonlo. ft$mct y cagoffin cn b(lo €l gait

I'ss-
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M¡ñ6tar¡o da galud Publu y Srco*rf¡t So0¡l
Pfof.<to d. tofl¡lcctmEñlo {bl sa(tor Pubhco de s¡&Jd d€ P¿r¡gurt

Lo gBdión d9l noagro ünb€ntel ¡ará nocors|r prs pr?rrnr. mir|r|ra¡sr y múti¡¡r curl$raor
rnpoclo oG0ú1,o do la3 oors ouler y cl maristo de productG farm¡o.utq. drspostrirs
r¡óúco3 y polon€lnrailc qukns¡. En p¡nrUer ol proFclo |(lü|túceá y roorda?á hr
nec€6|dsüú por. matore. b g6¡ón do b¡ Rcsúroo d(' Ed,¡blocrn¡nfos d. S.hrd (RES).
nduÉ6 los ctc¡octro q¡inboc y otr6 delecfi6 pdrgfocos qt.É |o.lpofr. q€ ouncñl.fr eñ
wt¡rnao y dcufirn b c¡Oacrlad de gcetfi oxistcrrta Sa oaper¡ qu€ cl betüntarrto dr br RES
ce¡!ü mgocl€ eÍtrüriltlct 9os{lv6 crr comDareoóo coo la r¡tu¡crür dc fllqü|cra.

For oüo ledo. dú que d iISPBS rE rcdi¡üó 6rno psúi. Oot ftoryrAo **n¡ú:ir|e3 o
oxproprsrr¡ de bnenc püs bE nw.$onos dq corurruoón ó USF y Ér(lGcr¡a(¡ón da
HcAitsbr D¡frobs. USF. Ccooo do S¿e¡d y PoÜtas San0ül|t, n r€q¡crró (l. p.occ!€ (lo
rcoúcrür¡Ér{o. ño !r ht rcl|r¡edo 18 PoliE Opcoaoo¡ dc Rc¡¡crienq¡to r¡olr¡rl¡no (OP
a.r2r.

Fn¡fncntc, ol Proyrclo acilva b OP 4 l0 dc R¡cbbr lrxtlgoñrs $ b|.n no gcnG.¿rú cf@.t
¡dvcr$s ¡obrc corr¡rr¡dada nd¡ecne. cfi teñto r mphncnlrá an rlgknqc con prcüürcb ü
ft¡.O16 IndiFrEs. la OP l.l0 r, spaic. 9ús só{,|rer qr¡e el p¡¡f¡cfo '¡e dirCL dr mrrr¡
que bs Pr¡Sh¿ lndlg|gr¡ü rrcüür bcÉlicrc ¡ocidat y eoonórü:oc qt¡c t¡ür o.ü¡¡.*naob
lgroprdG, c mclrt¡ro! dca(h cl punlo d't vt3ts ilor|gcn6raoqrel y do güraro' Para clo d
MSPBS. r trerds (,t h qilASAPl. d!c.ró |'r l¡PPl qu.. irrto ü Gstc i/lCrAS. bnn n loc
tbcunecb rntr..nl$¡ y rmde dol @.

5. Gestión Integral de Residuos de Establecimientos dc Salud

€l noloo ü d mrylqo <b lo¡ Ronús (b Edaütecn¡enoo ú Sr¡¡d (RES). c¡rfF b
d'búrqón (¡t úr G.üüón lr*t9r'l ó RES (G|RES). .oúrcando todos loc proot!€ ü g.üüóri
fi t& daúda b CüotraCIóo trada !r, d¡rpos¡cftn f|d. A prüan¡! msrco tfnucrrtrl conüibuya ¡
günrü uo rr*¡cn0c !.$'o pss dúr*r¡r b o¡ecrc¡ür I ooñb¡.. ¡úor¡Joncc iür
tt6efCür8. foürgr ¡ p.dlnbü y r lor ürbqütqtr q,c rnry|od.o loc flr¡ú¡o.
Csr b rlcpoc¡dólr rda¡ú dc ¡6 RES !. rrü¡cc cÉ ñcleo dc corf.rilñ|clón (hl ür, ael|,|| y
tt¡cfr y eltarióo h arpo!¡ctóo <1¡ ¡rcfd¡doos lgmc,ttrw) ¡ los ñEms.
Lc Doprlnterüc ¡d.cñn¡dos precl docrnúdcl p¡oyecb lorr q¡so: C.nb.l (Xl R.efh
Sar|ta|t). p¡rl$¡¡¡ (lX RcAüo S¡n*rb): Con |to (tll Ragróo S¡*¡ir) y Ammbry (Xlll
ncgfiS.nm.l.
Cqno .l prw pründc |bar€ar |'r m¡ü riúrnaro dr @ledn ür d dagnoctioo ü' rpfrno y
bf.rr¡¡¡r{o dc ¡dorned¡d¡t pon¡rmc (srnno¡¡ rr¡Lrnr o iú¡dlo. diortr¡.
hporlcr!|ón, VlH. T8, cánccr <l¡ rnün y cücao d.íno,). c| @o!.ú.f!bb 9oa.flcn¡narlG $¡o rc
produzcr ú¡ rnüor gürardn dc RES, e¡rxilra hú ocrh,ld$€ dd p.orrcb ra d.Úürolürrl
m al ru (|c| !.Í¡ü n¡!ñl ó ¡iüñn, q(¡c güür wruy be¡e ctrüd ó rü¡drs baoló9lcü¡.

L¡¡ pcvi¡nneo gra le GIRES tia|rü| 9or oq.dvo b md¡mol¡c¡én ua garfh fi¡lgr¡ dÜ log
rtt¡drrG eÚnrsdoc.o bs USt drl MSPE{;. ül brÉc¡ dc n{rr|ra¿rr loc rt rgoc (b dccdsa
nüd.bú&¡. rodcoLs 6n ponecoñüAat. rlducoóñ (b rÉdr¡o6 gcmf¡dq y he ce
.¡oc¡e(b. ¡ ¡|¡ tr*.ñiarto. ür G9€d loc fü¡ú¡¡ biriúcc<¡occ.

Obl.ihrú nprdftcor:

r P¡oarrys a loE ftrurüc qt¡o ütüryt ü b USF. d ooüd.nattb. rtüpor¡t{¡ad¡d y
tn cantiode ¡dih¡d ftlnt a |. gp.t¡óñ an$.ñt l d. loc oüfrcc grnüübc.
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Min$tcr¡o dc g¡lud Publ¡c¿ y 8¡Gnét¿r So.t¡l
ProtÉfio da tort¿bc¡mFnto dcl S.cfor Pubb(o de ta¡rd d€ P¿r¡tu¡y

LogrSr un marqo loc¡al t smbtcnt¡l ¡doqredo dc loc r¡sú¡ot tó¡dos gcnffi cn loc
atlebl.ofli¡eñ|B ó t hrd y eñnoa F.r¡ gr¡nt''ar cl €'rt do de ¡¡tr¡d cb frr peciodcr y
de ¡oc fugrur¡¡.
|mpa€rñant¡cón d€ plans! d€ g€útón mtogral de re3¿duos gcñe€dos cn ettabtacmaentor
dá gshrd ¡clecc|orrodos
ftornocdn de uns corrEda c¡a3ócec|oo de re¡rdr¡oc eri el prjnto de orqan, rüd@n.
tramporle y 8r?roc¡ñryñü{o dlofonaado d6 r0$o1¡o(r goftefado* cn bo ogt¡baoomrantoo
do s¡h¡d
Rcolocoón y trsnsporto do t¡¡ rcgú¡oc ür| condtcorü3 adecuadas
coficcúo Alntcofumrcoto tünpofsl do ro$tú¡oe
InA¡f s hs USF €n el 

^rtco 
del sérvtcro de rsaoleooón. trañ6gorte. tattnFnlo y

dcpq¡oon ñnrl (h rrsúroc
. lmplrrncnttoón dc una basc da drl6 lobro kg 9tnor¿d6 dc rca¡dr¡oc cn cadS

.61¡ülcc{fleolo do ¡ah¡<l
8aúc dc d¡los (b r.$drros gcrkredos scluaft¿eda
Eltblcaar loc paroc pers ls rp¡c.c¡Ón ól Ptm Ga0r¡co dc G.rüón &nbacntrl y Sooal
(PCGAS) dc l¿¡ ob.s cii,ül.r c¡¡. ¡o progoogrm.
ldctttñcr lsr rüponr$Sdsdcr Írrüürryrelc6 pre h edco¡.ds g.!üóñ anüicdrl y
road y drfrúr locF.ocdiF||onbquo fibcn !€r T¡csd6 r b lü¡|of'tl nq¡rao.

ArnUfo¡h ¡f¡c*lür
€l 0rn¡to rb ¡Cc¡oón (hl prl|cnb IIGAS ra cxEndc I bd$ bs t SF dcg.n(¡crtÉ (l.l
t¡tSPAS, €orft|0orx¡aoB t bú rqúoñc t.o.tIrñ¡ donúr t. úérrolc d co¡Oor¡qlc 1 óol
pro¡ytdo. e.|c ae C d.úrmlo do ¡t,' 6ridaó.s gcnat RES.

Abrc¡ lo¡ pocuhncnbe op.rlh,o¡ (b l¡ GIRES eon rn cñúoq.r ó mc¡orrricr{o cootiruo. r
dadr.6Uc6 lü ncc.ddd üür oa8. úc d6tfal.r tro0filrü dü crp.ct¡don, dññcroón
an cl pur& ó o.lgür ú! RES. frcl¡¡óo dla GtrblacÍüü{o dc n¡f¡¡ dr rFlcc¡fón |lbrm. loa
|¡lbú d. ¡¡nsnrnFtfo brt?ú.|. bs. de d'tñ & RES d¡¡e¡¡d¡.

5.1 La Direccrón üener¡l de S¡lud Ambiental (DIGESA)y la Gestión Integralde
Residuos Sóltdos del Ministeno de S¿lud Púbhc¿ y Brenestar Social

El múqo lüord do b¡ rdpc róldc cün|,tc y borrtcocf*c eñ¡ffiryün tna d! b
priqUr¿c¡ de b polli¡c¡ d. r¡ft¡d qr.q*t¡d d€l n*üüc.b do r.lr¡d pr¡b¡cr y ¡,a.ütr ¡cJC.
caEü, {b vit urbür y nral dc t¡d6 h. hSrdc¡ Un¡ €r{idld ó rü¡üs gcnülda ür
etilaomianlo ór i¡hd y ellncr rlarlter po¡gfoc6 por !u caracbr hlcüúo, b¡dco.
rr(hdñ,o. @rggw. núltbf. hcnoa0ll6 a rl|Jt!.bh tr OG€SA c rcaonrSb <lc b
¡v"Ltt¡rúrdón d. L t¡y if 3.36fO7 ?. loú r¡ryürco ganer¡dor ü br oürbLc¡ñ|rtú (b
rerd y rlhcr'y do ttr orcrgon<reatc ndffir.ftt¡dn. cl tlccrslo llP 65¡B/t | 'kt¡hrfi.frb g!r!
b 9ürüóo hbgr¡l úa loo cc¡<f¡c h6gttd¡n6', ol o¡l c$rb|Ücc rüipoolrbedodcr ü.É d
t cbr úü f¡ $lrd t r bs erbñdadG lrrfirñrü q¡añ.! daü.n óG¡arrc|h t¡n m{o ÍhHo y
rnór.co rn lo cn¡o ¡c f!ñrrr ¡ l¡ evü¡¡cltn. ¡¡gr^fr|¡nb y rtsibrlo ete b¡ olündomc
!|bbLodg d ,.clor. A.t Ítás. d.|¡nola un garmlr.ot¡ grooaco dc diurgroón y cTsitloón
filgido r b<lo cl pcoond rtd Ert¡blac'|stb do Srlrrd

t¡ Grcüón InbgrC de loc Rc¡úrce Sóld6 corü.npl. l¡r ncfuc¡ón de proc.ü6 ü b rtgsrtr¡
úo bo rq¡úroc, qr¡c oorno td cor€t¡t do un¡ vlned¡rl da eaatFcbc, rcxnrr y práctbrs

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PUBLICO DE SALUD (P167996) - Préstamo 8963-PY Página t7o de zt3
Paí Pérez entre Avda. Pettirosst y Luis A. de Herera * Asunción - Paraguay Cote o : rlel!¡r c¡r¡py llqórl ((¿ g ¡n¡¡ tl.con¡

a

o

a

a

a



./,:-, ¡!!¿ ¡:.\ tÉsAl HA TEKo
/,1.t',2 Sb\\ PoRÁvE

| ¡./ü _rlt'o\ I \r(n!,n¡tLh.r

\\\\t,'71 lli-lH oüi'.'.o
V YBIENESTARSOCIAL

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

,W
Miñrltctto dc $.lud Publc y 8*ncrtrr Socral

Pro?Gdo d. tort¡leom|.nto (bl S.cfor Prrbllco dr S¡hrd de P¡r.tulv

dmnislrdivs, quo ¡e compfDrnentan arilrg ¡¡ y qu€ pornldsn msnej* cdt t€grndrd y
cóooncra b¡ def€rilor atr0sr q€ co.ngon€o r}! rasú¡a r¿*r<tor Un $¡rüru¡ do gc!¡órt
ntcgfada dGbc .ü4ror ¡}3 Ípactos nag|d¡roi loorc h sghrd hrnsns y cl malo amb|onlc, Al
corm p.oÍtovrü b vabn¡¡oÓo y epro\rtcñnilcnlo dc crto!

t¡ gelttón tfib|cott¡ et |'l procoüo ón*n¡co y gor oong€uorüo ro lncuor{ra cú parflmarfo,!
qu$6, cfrconlf¡lÓoúc m snp¡o tnaro ¡¡rido gar' t.f|s tdG¡rda g6úüóft dc ho 6!¡dr¡oü
$1d6. cl curl daoc f.gr¡r bs &ractnot3 dütcdes por l¡ polúc. pere la gadióñ dc toc
ro!*jlr6 ró¡do y ¡|r dü de sccitn 9ú¡ b hpleme¡*¡oón.

El lór?f|no sp¡caúr e iodas hú sdr$drdaa sooadae coo üt mnr6p dc 1ü|¡ú¡06 úcntro (b h
¡ood¡d y !(r rndr blcrc¡ c¡ !ünirrr¡ü¡r be rlsú¡c ó td bme (n,. lcüt comoüalü cm d
r¡odp arürntc y la dud pú,Ic.. t¡ protbfitó¡c. de fca rutit¡G tólibr. on b gr¡n m¡!o.i.
do loa Otilt¡, ¡ ¡¡e qun oo €Écapa Prag[¡tt. $ sgrs\ra @rnD cgrlctc¡¡onq¡ dcl Elorldo
crcotn¡cnb (b ls @le(lon y una ooncanbeOón (h3¡n0sür¡ds ü l83 órrds urbmG con ur
dtGo.dansdo düdrolo

Log rsad¡oc gor|.rd6 po. lrGpf¡bs dag.nócrü. dcl MrEleó d€ S¡lud ñblix y Brncdr
Sood, rupcran 160 ürfrnC3 tb fÜqt¡oo bomfcmoc {100 füm6 üftlpürdc a Arnoó.r t
&o¡ llrto9oun¡. m frcfrF Hocp{d (b Ctkt¡c8. IPS)

En.l lotr pnrrdo !r güÉrü 320 h/ma! (b n¡¡ú¡o brinlc¡qooa. úr¡.tFn(lt r um bsr
(,o (lllos nc|9irüa dal $clor. Ir tet do troü¡ccrón do ruü¡duoc dc cattbbdnranbc ó t*¡d
pd¡nxc a 0.24 fg/crnetlla I r$rll rr|doñel

Loc rc!,k,rs dO rd¡übc¡nrn¡€ óo !¡hrd !c 
'r@lldeñ 

cütnrüllnüila c(n oüor ¡alfrfn
¡Ó¡('o r¡óenc, c¡orpb trt Aünsón y |lorprrbú do9cnd.ftli d.l MSPES
L.| dcflclcnlc aacüóo ü loc Ea¡duoc cocdrtrrtr un bcior pcft It pro¡lñd& dc r¡üt¡ <b
cnlc¡nodrd¡¿ qr¡¡ rn loc riirn ¡úbc hry¡ oc¡¡k¡n¡(b grnÜr p.ob.|rn ¡ ¡ b |.t d prf¡¡cr po¡
f¡rrultn vrOd¡l (mdc|r. c¡crdta. dE) cr!üñó'dtff!ü, pÜa*hr. tcft¡rp¡u¡.
dong6. :*a y Ctt*nr¡nlb y r hc r'nonld dc acOctcrtc¡ con r,|É¡ú¡Oo ptrtzodlüúa3.

E¡ürd¡ts tb nrlrüoncién h¡n domoc&do l¡ l¡qbnch dc c¡fccrnd¡dc¡ dc r¡r¡nrhtF¡
rrtcuü cn |!s füü ctq¡ndüü¡ ¡ loc hqftt¡br.

E¡Oc r¡o¡ ¡ola mprÜsr tuüalrd. r ,rlvd ga¡3 cür b c.gdad clc¡ar{a pü¡ !a rürftb ó
rffiión, ürtrforlt. ts¡tÍi..b y (l¡rpc¡Jóo ltnC ó údü.r gln nld6 f,r
odloqnilr{o¡ d. !*¡d y dru El l¡l¡r¡ücrb do SCud A¡b¡ce y Btne¡frr Socbl c¡¡crü¡ sr
rgto¡únrdríFrü |SOO c.üU.<¡ril.rüoc dc dud <lopcnúrntac OA frSpBS. ó hú cr¡rb¡ 3€0
qraoEr @n tfvi(lof Ó rücobcdÓñ y ü¡¡n¡porrc da rlú¡arc aücrrd6.
P¡r¡ ¡cccdarr dtndlt! rflod.ñoú do Írfr*¡ dc ru¡dr¡s ¡ólda ¡c ma¡¡brb rcluqón d
groblüm. (b gcrdü rb loo nf.no ú¡dor. r trürüo (b b mgaünüftdón ó phno y
prolr¡hac üÍrÚc.rbs .n wrr pott¡c¡ P|Düca lLooñd tob,r b Gdoñ |'rberd (l. bs
Rc*f¡o SO¡0c 9ffi.d6 en loc ct¡blccrr{cdoc dc nf¡d y Cha.

5.2 Hstado actua¡ y protrlemas vincul¿dos a los R!.S en las tlSF:

. A¡tücb tb ür Plrl lnt grd dr Ro¡¡rtr¡o da E*eóbcernno ó S.lud y Alhcc
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Mañ|ltcrto dc 9¡lud Publu y 8¡ene¡t¡¡ Socl¡l
ftroytclo tle torlalccün€nto r!.1 sa<for Publ(o de thj(' dc P¿r¡gulv

. l{o t. q¡ent8 @n conteñodo¡e¡ prs el dm¡cenanrielrto t€mporol edoCudo y
tírcnc¡¡do rtc loc rtordr¡os

. l.¡o 3c arcnta con 6qup0c b8o¡ do prolccooñ mdryrduel 9ür8 al pe.lond quc rnancto
b füa¡tu6

. Erc¡¡¡ cQ¡cf¡oón rlcl por¡csl t'túlarp roüra h gedrón ntegrel de rü.ú.F!. Elo¡¡s looütaattctón y coruoñcrscróñ tto bc proaa¡onaleo d€l óo¡ do r¡frd y pa.lond
dc hc csü¡docrntaloc do la¡¡d y oñms. Lo3 al,rbbcñacrilc ñrc'dos dr ¡on$ cdretágtc8 dcl p¡i¡ no o¡ntrn sr
rtcobdn. lrúrporlo. üslsff|.erilo lagrrro de b¡ oc¡dr¡oo binfeccico gcnarsdoc

. Fa¡ta <b raruStmOn y concroncreoñ 9116 b go!$óo ntognd de lc r¡¡¡d¡¡oc;
uü¡ac|Ón da EPl. das¡flcaoón. rocolcaofi. fan$tort€ y únad!ñrilcoto tsngo.d

5.3 An,ilisis FODA - DlGliSA:

Foft.Ls||. l,boo legrl ugenle. ftof.eonecóc l¡ rü$.pür proponcñtro. mdr¿dc. €Sr?o dc fatrrr.cnlo n ¡tu d,c rua<tr¡a bn¡dccgococ. tloñrtción g¡fr la rlplüüürctón ('cl ñsl
mat|d|dc. lb ta q¡.rü¡ €n írorrüdd p.rs cl dü.nof¡o ó !div¡t!d6 rb ¡¡+cvr¡ür. €rc nü¡¡ón(bbrug*ncnrdanccylglrnü.
Opofl|m|dr¿el

' hfogrdb rdüütt r l¡. bnatics dbpooÉac por C pfo!|tó.. Pnfrri¡nd¡ y rcFci¡lrtú dea ¡córclguf¡<ronoth l¡ bn&ce. C¡nbo&9erd€mrrügcdodmmr¡o{bbrrüú.ü
Amenr¡¡r. Gooianr6 e¡6dr¡ mdon dcht¡ lmporEEle y conmudad.l pr@. In d¡ba¡dd ¡&úd d.lo. pofr¡¡onebr c$rúrl¡doo porel pry. llodalicdndCmrmlegdvi$nb\

5.4 Dcsarrollo dr procesos d(' irrtervencién p¿ra l.l ejccución del MCAS durante
el l'royecto para el cumpl¡mtento de las Salvaguardas Amblentales.

OIGESA r¡¡fr¡ b irTlec¡nlr<*|rr dr m plrr de gB¡tión tle rads q¡ ¡bücr¡ bf
dg.Fnalcoga'

¡ Ebborrr dürec p¡ra le gcúón rrbgrd de racú¡o gcn €d6 eo crdr rn¡ dc b¡ USF
rcbcqomdas por cl grqrrcto (Progrün¡ de contngcncnc, fgfünat dc crg¡qttoóñ,
F!¡NC 6c cñcqriaoo y flt.|ilec <tc rrg6tro)

- nnponrü¡r; DIGEEA
o E¡lrblcocr Crmogrru dc togucrcnlo e loü plsrc$ dc Aaút$n ó hc aCÉacc¡ütrü¡.

ltut<r¡¡ €oí lo. nspon¡¡Olec Tácrrco de lss USF ¡clecmn¡d¡¡ paia ü,
p.rtop¡dón oñ ol groyec¡o

- napom*tr: DICCSA
o €¡tülccor &onogrrno <re coacraoono3 I pa.tond s¡rür¡rio do b! USF tpoysó$ por

al prottcto. roDrü gcrüófi arnDací'ltsl rlc rcc*tr¡c róatdG.- n¡epoo¡r¡¡: OG€EA
. lí{lern ntr un pl¡n rrleord de €c.duoü d. ¡sh¡d y efncc p¡op{f,Co po. b ü.tbrided do

.pftc¡oón m c¡dl ttoqÍxt¡l úútnt l psrtArüo en el pro¡pclo (¡¡tr do cltúqu6 (Amro
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Mmrrlc?io d¿ S.lr¡d Publc¿ v 8¡€ilcrt¿r Soar¡l
Prove<to d. fon¡hc¡firEnto dcl S¡ctor publco de t¡tr¡d d€ p¡r¡turv

ll. pl.nils d€ rog¡stro do oonbcú d€ pero do R€s (Anexo ll), planilla de Regcro de
co9aqt¡rcofi€s (Anexo ilt) y scra de n3peooón (Anerc lv), ctrstrrc8clóo en ofg€n,
rocotccoón útsrfit dfffünqeda. a¡maccn¿mÉnto tcmpord adocuado y úlorarrcudo,
utt¡¡c|Óñ cofic(lá tlo bs oqupoo bls¡coe óo protocc|üt ndwrduel. wññcaoóñ (b
dand|es cb mgiotro.

- Roponr¡bh: D|GESA. USF
. S€ rs¡lttarán cápscdecFnet pormancñt€! ¡l per¡ond 3gt*¡¡r|o- Ropon¡¡bh: OTGESA
r HabH¡oón d6 g€rsonal de cada USF pcnnpante en el p.qyecto coíro rs3porEabb (hl

corttfoa do h mplcñrcf{eoon ga3$ón do l$ rc$drroo
- norpo¡¡¡lo: OGESA. USF
. |nlcn9ciÓñ dc l¡ñ USf da leo ttgroñas ffia|codrs por cl prqrúcto cn d rcg$fo nacoñitl

do gsñsodorss <h rs¡¡lJ6 9n DIGESA
- Rr¡pon¡blr: DG€tgA. USF
o lncl¡¡¡ür de l¡¡ USF ¡olecoonedes 6¡ ot ruloo de rooolecoón. tansgorle. trst n¡aoto y

ú3pc.oón linol d,o RES, do acl¡crüo a ts gotrtr¿s det INSPBS- Rtrpootüfl DIO€34
' lñpecclr|eú c¡0¡c{¡fi{o6 p.re ol controa <'o l¡r scsüón ntegrút de b6 re*tu6.

tñtplonrenlstdo rü¡s de chocr¡eG ¡oüro et o¡ñpkn¡'nto de loú reqrbilor b|}!ra
et¡t¡blcodooao lao rrgwrcrtaocno y acta & rt$paccóñ

- n¡poo¡tlc: DIOESA
- Sc xbnüfrrón loc potarx¡dcú ¡npod6 üb|Cntab3 dirl'cic c nórucha. fopomn<b

rnadÉsr dr congec ü¡stantaues de os/úpoú e rEuDoa. prs m¡r5fri¿ü l¡t torodad ó
hd rtctdr¡€ que ggrEÉn dtranb tu uco y cr¡üdo agpbñ gr vtda ú'll.- noeonr¡Otr: OGE9A

Eqdgo d. G.rüóo:

€l Prqécto (b Fort*ornado (lct s€cto. Retco da stud lart a(lrrm&nb 9or wrs lJndrd
dc lmolcrnont oóñ rtcl ftqcoo (Ptu) qu. sc ¡totaá dünbo (bt Mspgs €gá nc|drt tn
E¡goo.litls Sociel. y t¡n E¡pm¡l¡et¡ Arnbrent¡! q¡e conffir¡¡r&r ¡l cr¡r¡lenrno ó¡ bo
mrufledoa ocpor¡do¡.

El tfio|ltofao dal cütpofloott tírbrnld dül Msrco rtc c'cstün Afnbcr,rltl y sooel ür g¡ o|trrüo,
¡.r. ,l¡li¿¡do po. d üMpo rcttrco y r(lrrureü\,o ('e otc€sA sc r¡d[¿¡rá rnr plonift*lln
rilr.l prc csd! rr|s do b¡ ¡clh¡<l¡<bl cúdcÍrC¡d.r. de .nodo $¡| t. pcntrta ür.l¡ü al
da86m0o,\o rlcl ¡¡rcm¡ ¡b s€ñ/rg[¡srda. $J coffE tc cl,e¡¡rárr y onsmg&|f& b¡ pcalc
mo<t0crcnncr cn l.r rcthñd¡dG dül ftOyccto, con d oqdr,o <rc gúfrnü¿rr hc ñrc(fidrs dc
rtógacrón conücpoñdaüüat tN ra¡rtgue.da üüü{al <n Prq¡ao ¡a satüa ür dbd*crtnb rutrtrrc¿od C llSPBS, y eñ tas USF gui itbgrrlr ¡ erogrüü
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Minntcro dc S¡lud Publu y 8*nctt¡r So¿r¿l

ProÍC<lo da fon¡l€(tmFnto dcl Scctor Publ¡co de S¡tsd d€ P¡r¡gurv

5 5 Crrlnogrlnt.r

Dur¡clón: (tl rio¡. Crn dr trrbd'o d.l 9fin r ¡ño: (.ño 1,2.3.¿l- E - É- - '-f¡*E- -I¡; -E; 't- 'T¡--,
r-¡-*--Erd-lf?91'l

-!r:¡|!! --..--_._¡ b-aiñ-htú
a¡.¡óf-b
Éffi
b5FÉt(naF
úHUt¡ñ
*-ru€-x

- 'glal a .{- ff,¡.h'qtuffir

. . -- F!!t=!-
ryrFg

t E*¡tF

5.6 Recursos neces¡rr¡os

. Conü¡ltdóo d. |lr !'lprda¡|ile üfübñtd y un GtpcqabL rodal 9¡'| orlorrnt d
.quoo f|t¡ert¡l y rociC ó l¡ PIU

. 2 dc a$¡tpoa rthtÍráticG pafra rñsff,caGr act ¡lzsd¡ l¡ bo6a do d6bc

. 120 Cmfcnoúomc. (AnüoV)
o !(, Canoc prt h ro@lacoón r{crnr 1¡¡¡¡¡¿ y¡¡
o 5()bC¡¡ra{AnpVll)
¡ lt¡btri¡br dielácbooc (úcftar. ñtüco hg|¡| do ro.|dr¡6)
o Equ?oc ó! P¡otccoür ndñ úrd (EPl).
¡ 120C¡¡srtc¡cruüo
r 5O c¡in ¡ 5O unrtgdn. Tg boce
r Socñ{r¡ctr
o 50ctlz¡(büdcq¡orocare<b
. 3ü10 Bobü gsrt flrr(ruos btorúGcd6ot
. sffi Cqrtütdor6 ri0|d6 (üpo dr¡csrlD¡)

5.7 Presupuesto año: 1.2.3.4

sfm

Gt-r*tlylrt*d
r¡r*rlr*rffl trrj I b ¡1,

farHr-¡t*¡-r-lhl

tÉ.rnbF.a*t*-r¡*ffr¡rh|.¡l¡h,r-||l

ñtrrn cüD[ ft'¡nrurt

rFrtro

n|
mA
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M¡n¡rlcrlo da l¡lud Publr¿ y B,cncrt¡r SóCl¿l

ProÉ<to d. tort¡lG<rrn€ñto dal !.ctor Pt¡blico de Satd & P¿r¡tu¡v

I
T

t. C¡r¡r¡ca-arür*¡

rrt¡ - fr!¡cü ff ittt ¡|nr ¡. ¡¡r
.¡¡l-i¡¡rb.t¡'r-*l

m.¡nts.*t..*rl-ül

Vf.*.r¡rarr*rbEF rnf

€-bü

c-5¡l

Gcb[,r¡|tÉ

¡FñC'O

Ir{¡¡¡nlD t¡WlCfO

;ErGCtro

5.8 lnrpactos posit¡vos y nr.g,¿tivos

Elbcto! aconólnlco.
Mnfnr:roon(blooc6b¡ rdsmna(b6@n Ü|td6 rd'rÜr!6t ls t'frd h.ín¡L
(U¡bq¡dmr y p¡düüer)

. Rcdrrd ls cañüdadr¡ dc rcstü¡oc bonfrcmtc gcnctedc y por aod. hs cctaü
op€.süroa (l¡| müep da m¡¡l¡oc pelif}lsoc. y lrc codc del trt¡rnEnto

Elrc{o¡ ülcnlca
ttrtor capoodú rr3ldod¡

. Müprdüüpcñomm¡oonel

. frotl¡qón d¡ Scn¡m con Cdúed
r ile¡orar cl 89cdo r!¡átco dcl o!übbclm|6nb (b rshrd

Elbcborodüyrnbbnt hf
r Rcagoo rüruotabr tl|nmca¡toc
¡ Mirunizr bc bc6 ú. pro¡fc¡¡ctóñ do r¡cc¡aor de crúonno<t¡<to¡ (Oca$r. Zll¡ y

Clrlungnyt. cnladr6)
. lü{rltr crcdlbadd y conlanra looal Gñ ol cltabLcwr.crt0g dc t*¡d

5.9 Procedimiento 6IRES a integrar en la g,('staón de RES en las lrSF

yCblllc*lón:
Sr |tdaró lr ¡.püroón <b loü r$itrr€ ñ al úlgm cn C rnormñto rlo¡clrrcbn ctrrlkü
porC pr¡mrl q.| br grocr.
Sc <bpon<fá ó¡ onlcocdcrr coo lagrc Gn clda $rvtoo y lran dc güra.ldtn porcl gürond
fi nmplc¿¡. loa q¡tba rcrán <tfcnnoode* go¡ ¡oc colorcs dc hc Dots¡c:

Tlgo | {nanna conxr¡o}: bús tb cobr ilgro r}¡ 60 írÉroñrs
Tlpo t (n|rfne rrrfórnacal: bo¡.¡ tb cobr r*) de E0 n*¡mc. cst d ¡¡nüob

rftrtf!¿d dr f¡aq|o bofágÉcn ün¡rr cürs d. bsbo¡¡s
TFo n lt|rlduo F¡tEocoftlrb|} corrt ñcdorca rrgÉñ (d.camü}, st cl ¡l¡nbolo

urüórtd ú! rlGgp bo|ógmcn r¡Oe¡ crudc locolrbocdofts

I.¡

¡rl

Lr

W
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Mint'tc?io d. S¡lud Publg y SrrrcrtJ, Socr¿l

Pfofrdo da tort¡lcc|m|€nto dal sac¡or Publro dc !¡rr¡d de P¿f¡gu¡y

Tbo lV (nrlduor no $.tó¡*co.): bobac de cobr blúco d€ EO m¡cronc¡. coo el
Embobu{vrrrrl dc rialp brcúógrco efl.ÍtB cares dcl¿s bob.¡

?leo. V (rdún q¡alco¡. mrdlcrncrlo¡ y o|roo ll ldua p.{gpo.ocl:
contonübrÜ3 rhÉ6. om cl ¡ia$ob r.trú¡rñd dc rnrgo quira ao ¡!üü ct¡¡ dr loa
cs{onodorec

R¡col¡cct&r hbrn¡:

Se tr¡¡l¿ó*¿tt loe te¡¡if¡o co.redam¡nte ant sado¡. A¡<¡¡** y hcnnttcemerfr csr¡da
úl lOü d. genr¡oón d !|ndnsm|Gnlo rdarírGdb o brñpord, ¡agún !c! rl crso.

Los t!üdr¡G ¡rün rctimdc dc let Crü}r por tn crro dc rroolccoóí. con urt ftrarañcb quc
mfnfr b a¡rt¡bdóo q.¡ nbet. lr cpidad de bs onhnodorg¡ de be rrvijq.

El psr¡on¡l dcl tcfv|(to crtcrCIrdo y c¿oacilado par8 ta rscolocoóo y reniporb ntomo (b loc
¡!$ú¡rE dcüc Ylr{lc¡r'h ¡lu'S¡r lodoq f¡¡ rucdr¡oc prüftnürb! (bl punb d. ortg|cn ylo (n
eam¡c.nün¡ertto irqC eltóñ deü|dün€rúe d.sficr.bú. deAfk¡ttoo y .n oñvü¡ú
heÍnátcünerür c.rrrda. C¡¡o cor*rrn, cl persq|a| ancá.lgado de b rtc*coóñ doOcrá
üfqmr h fioe|rlütcrd C flsoon!|blc Éan¡co

El Psrcrd d¡ Sowi:b de ncoa.cc¡án irbír¡ dc rr¡irr¡oa pr¡.df rlrgür. r ncl¡Í bc r*¡¡ru ri
rE r. h¡rr orngtdo be rl$¡ülnÉnb d!üaro(b Gn .| Rcgferflf|¡o Tacnaco üt¡ffi porrl
Occrr0o No 6 538rll. h!üun ob 9ort la g.a0ón k|bgf'l rb hc rs¡dr¡o tr€pfa|lbo.

So ¡st¡üa¡cor|ln n tc, lus.bú y lhcoreicb dc l¡ raleooón rclocü/r da bs rü¡ú.s qrc rr
9|.n f!.r cñ t¡[ |fuúC¡c¡o.l.! Ede rfrmoer üüc rcr dc oñoc¡ntíb (b toúo d paoonC dal
Eübbcrnlcr*o, ctt bbdó c r¡Dlül'otrda fi cl Pbn dc llanoto lot.trrp

ts rirt¡o üb.n on i b bl$¡d do b ¡tÚhrj.ln. Se clebq¡¡l tn ü.grrn| Od ni' (le
rü¡tr.g toEr d ü$.rnt dc &ib|¡cióo ó plrntl. ücmnonto b nb rtmr dr
¡f'moortc y ür crct pu.rb ú g3nrrcc$n: cl nj¡naro. oobr y eecÍld (|. l0ü rtc¡g.ar|Et r
!rüa. 

'3a 
@mo b dG6 ú rüüro gürcfló

El ü¡ípo dc ponunlnr ór lo¡ r¡c¡duq cñ loa ltbú rb gonüEih daüa F d mkam
po!¡blc. 60ccrrl||ürtt an afl!Ú dordc tc garlrü rüt|ú¡€ pdg,orof. b lito¡úú ó
rlcolacdóñ fib.|r| rtaocnda da h ctp¡ddú (h Cmünmare y h drc d! rrrlú[: m
o¡dlrrb. r ncanndr &o v6 C db.

t¡ rocobcdóa |. .frÉü¡ara on b p€ab, 6n hors cb mcnq cft{¡üdón dc ga$na€r
crnpaürdoE o v{tErlrS Lo pocrdm.rmc (bban ltr .rd|¿rdoo úr lüü! $eir|, tri ocÉÍrcü
d¡rrrne¡ dc r¡¡l.|6.

Lc tt!¡drr€ gaocrtdor ür lan cpa (b cri¡gb y rala <tc pülor dóan rü ü¡ñ¡gort¡(br
dr*Uncnt¡ d *l|útlüüanb unpod

En ctrnü¡dcú uc dq <¡t mlüorl un dcrrür€ <h ¡e¡ltr¡c Aa¡g,w. rc dlch¡fó d.
rmcd& b fírpt¿t y dcanfccoóo óol ¡r"r. oorúownc r loú pro¡ocoloo dr ba€cAufi(bd $.l
(bbcn Ar¡cdlr G¡úbd(bü ür d Pbn d. C;oct¡,fr lñtcgrll dr R.itür6 thcgfdÍG

Crrrndo C rcút¡o d.rrü|ró ¡er lhulo !e uü¡r¡rt sr.nin. $!illrroa! lbaorbübo.
Co$clntcr o ¡offiig¡!¡e
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M¡n6tcrio dG l¡lud Publiz y Brcncrl¿r Socr¡l
Proilc<lo dc tort¡lrcrm|eñto dll sac¡or Publ(o de S¡h¿d da P¿r¿tu¡v

€l ¡ecorn<b €nfc ¡tt prrntoo do gcncraoú y ol h,gsr do dmeoünflüeolo d€ loc ru¡¡¡tuoa clebc
sGr b ma corno g6¡ob

Los tohict¡os u|ifzdc p¡r¡ b tocobcción ¡rtsrrr¡ de 1ec¡ú¡00 €n bú cüos de cdlbbc¡rrnao
hos9.tCana !.rán dc $o crrw con ri¡odr, ro mabr|.8l fg¡ó, do bonLr rtdoñdcse¡. b\rabhq
t rnpürmcsüQ!. ([ra ft(I|||ü un mtÉ,o 3cguro (b loo res¡duoo 3|1 g[x¡trsr (bril|ca" LOg
u*¿rrb3 pars rÉdu6 pdgfo6c $rán idaomcdG y dü uüo crcl¡3fio püt fd Ín. En d ceso
de USF, el clgtem¡ de rs@loeitn inierna ¡oró ¡dea¡sdo r¡ brn¡rlo dd s'ril¡Uec¡nbnlo

Sc Ocoorüe (|o rI| l¡gsr ¡dccuedo pera al drn$rwlx6ilto. lavedo. $mgloer y rtarrlecoón ó
loq oopicntcc. vaat¡qj6 dc nodcooón y dcorás |@n|cñlo8 rrü€ldos fodo8 b3 rcñ^doú
üb.r&t ü¡p6t€r de ¡ttü ¡ndependiarfoú o und¡dec p¡r¡ lnndo de íplemenbc r¡iili¿¡dq cn
el manop nbrno Clc ¡oO nc¡ft¡o¡ (cútcficdorlt, cüroq, o0o!) oOñ ttrbrru th cr¿O¡¡Oón th
lQut<lo3 y ctoa6 3uf¡ocila pofo colocacóñ dc 6r€bü. rapcrf!3, pbofr6. dotorgGfltü3 y 0ü6
nplmtcrrtc us¡<hc con d nc¡no fopO¡¡to

€l goÜcdor grrntzere b nbgn(t¡d y prltenttclón do loc res{tr¡6 trqg¡td|rbo y rrrflanc
hagt¡ cl ñromonlo dd fütnc|lb

Afiucarrrrúübbnrgord:

E3 d lno <b l¡ hín¡qfi elncradon dofib t. rtcpoafen bírgon¡t|t.nb loa rrr¡dma
ftoüpú|| mc y dhc pñ *r poat rtd ürlrÍíüb t óbpocüóñ fhd.

El dm¡cclrlrnro Erpo.d ch loc rr¡ilr¡a dabo hrorra an rrr {¡rs! rÉc¡lr donBodol g.tdo.
ó ncf eGo 9ra cl pcrronal y t€¡ró dc loa óm¡¡3 !ürrEbi¡ Sc (bbara, arnbmo,
r¡darünlr íradl(b ó rcgrldad (b fomra ttl quc clló r rctglnrdo ó pa.lottaú oürrbs yg*n¡b: ¡vitr¡do bmblo b i4frcencir ü rar¡lo p.n b rüd y cl üü¡nt¡.

Lot rü!ú16 (bbcn poñünccar ari Gt¡oo r¡üoo (l¡rene d rnenor üer|!o gol|bb, (lqgcndan(b
(b ls ctoacrdld da rlcdc€ón y rfürcarr||7¡arÉ quc tañga crdrgñcrtdor
E¡bú t{b¡ dloür ñ¡ú drtar coñddoñE psrr t¡c¡lr al slñecürsrü{o |.$ro y.atr
tlol¡doo con nc¡pcnbo corlum b daúcrcilkr de mc¡dr¡oc

ta cer¡cbrt¡ücroonrtucuc .¡pocllo ól &tt pafr¡ drnnn¡maarlo tünoüd (b rtaltu€
¡n lo¡ E¡trucc|nalüdo S*rd l¡.r¡Cd.rüÉ
¡) Et l|0¡r d¡ehrdo pür.l *nsnfn¡.rúo brrFo.¡l dobor¿ aD t.gú¡ú y rbirdo do b

üeutültc ¡h: tbnqón s pcdartr!. ftEmeoón, cgrr, og¡c(br. n$tFr¡c türtl¡r¡,
¿orr8 da Cdütlactóo. bbo.dortG.

b) Tañü un¡..¡fEit d mhln¡. dc dc rro¡ n¡parFr d rolr¡nrn rl.l proculo do radrg
gureredo tr hrnr <[ru.

c) E$|f Ecttt(b y úrcado doo(b rE hrya p65|üd.d (|. n({|dtoóo y tt (b fúol @o pür,
loc gnC noobcforU flcr|E y 9üt al rrthlc¡ro dc bürsgorb rtcüclor ü¡(brno.
Conl¡r con cx||¡rÉml dc ncandb.
So¡f¡üz¡ofur @n .l ¡lÍüob rn¡vroel dc naqo Uot0gm Cua nü$r f¡Írf.ns dc
E¡¡Stcorpntc dc St¡d.
Tctts pürbc y prc lEc. dc l¿dt ¡¡1.tó0 y ótrlccdórt
f{o dabü @rl¡. co.r úarhras y f6prúr€. ü! cE¡o d. tür..b dab. co.üsr co¡r ¡n¡lr dc
probocróo corü¡ Ytcbrts.

h) Conbr dr cobcbr & rüorloón (b l¡qutdoc cn cl mcrEr (h dG9óa¡b
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Minrrfcrio dr s¿lud Pubft<r y 8r*n+rt¿r SocÉl
Pro?cflo da tort¡lccÍn|eoto dcl s*ctor Publco de S¡h¡d d€ p¡ragurÍ

l) fumanocor qrrsdo cüt seguro on fqms p€rrnüreñb. ebnérKtolo loaaíronte gars depoüt¡r
y fBürÍ loo rt¡¡fulc

Los Rc¡¡duoo ildñicc (fpo ll) r.rán rkneccr|¡doc cn fÜfngpr¡oón, rnmLrrfn(bbs a um
brngo.stÍa no s¡p€fiof a aqc.

Todo gürrfacor do frs¡rt¡c (bocrá codü con ura glanaa quc rtgÉfc ca rflo\,Ítürlo ósno dc
ngrülo y raldr dc bü rlc¡dr¡G úl üüa ó ef¡rclotr¡cnb tdnpo.el

Loo E¡tabhornrccoc ó S¡¡¡d y Afiner, tlcbür rhargns ú ft¡umrE rüsponr¡Ob,
pofm¡arúo, capacrqb y srponÉtdo (b ,nrnare conüfxr8. po.8 b rücagoón (b 1o3 dlo.arls
lbo8drrüü¡r.

El fuooonro <hagnado übc:
8) thúü un rca|€üo ó¡rrp úcl pcúo y ast do dG ts3 boh83 yio 6ñ|cñcdo.os ó hc foslduG

Qrrü tf gürüan po. &!rs y b borcgunde<l rhl pcr¡oo¡l qirc fr fü$ortr. ¡¡i oomo t¡rtiin
ds le enbegn d '.&r crññlo.

b) Rccñ¡zet bo bohü y/o €r{oncdür! $re r¡ c¡íplrt wr b ltgaÉúctrrcr tr
ñrcndone6y cdaü.o(b! ñcl Dccrcto itc05:1811

c) S.rparr{!fi b ¡ngh¿r. fit|nhcoóñ drrne y d msntrnrurto dr los cÍ6 rfr fr¡Oorb
ht¡rm. ¡d.rn¡b b frfi¡:¡ y doinhooón dcl ¡itb de ¡fneco¡¡nnb btngo.C. co¡{oc¡r d
Dccr¡to N. €5i!8tl l"

d) Envler |r| nlbrma rnaü¡al rlc br cc¡r¡<ta<lc¡ rult ¡da! d ¡.norFr ltlrqbb ndcüó
o¡.h|i.r rngúrrüd oücütód,

c) Nodtcf !Íü¡¡lrtlnb | ¡{¡ lupe.ror y a S.rm rrúoe sl r¡rvtb. qr s¡¡o proü|¡rner or dcqtoófs8ünb.
toc E¡obbonnnn¡ übcn rfn¡oon¡r sri ftú¡du6 T|PO il, lll y tV. cn bmr t.prra<b rb

loc r¡cióuc TIPO I y ül f|PO V.

R¡colrcclór rü;r¡¡:

L6 !cñ,|ooC (b ruoobcdóñ. tranlportc. ustrünto y ócgos¡oón f||d dc rülldu6 gpñcrtd6 cn
E¡túrLd?iüilil ó S.¡¡d y Athor potñn ror brcri¿¿rto¡. (s o¡yo.hcto).1 confil¡Oo rt¡beqrnf¡f qr hbo lor flq¡¡|ftr.||.tlocito¡ 9o? b OIG€SA

€l hr|Cportur ¡¡rn¡ b nüponrSffi tócnhe y ¡rtdc. (ht M.n lo ttc hc Rc¡lrtr¡agcnt*orn loe E¡trffi df S.lud yAhc¡. d.d. C rnqñ.obq¡ lo. |tür{htf¡eü
dbLci.lo pü! d aftcb. En c¡¡o qrr. d malrrD ornp.u.ba q¡c h drllc¡oón. cñrr.¡& yto
a¡quaL(b dc loa rü¡d.¡a no cumgbn lÉ ,qr,n!fr€ cllrülaodoo. rrcbr gn¡g <b b
sltrr.(lóñ por üúcrno, U{o d g.oarroor odrE I h OIG€SA ¡ bü ctc& (h et¡c r. boEn b
mcd¡d¡o un¡ponde|l.c.

El bm!9orül ('tba €rgrar con hs rltpon!$lac (b loc EüabaccürtrU ó Srlud y Afrna;
bs fra¡cndr. kl dla y lo¿ trúrt6 ú¡ rrcobcdóñ üc bs rüat(¡r6.

A nrgonrrbb th lr opc¡rc¡ón th b r¡coaecoón dc0o h&r frrnü cl mrdtado. cm ol dú
<h br ruadrn Gcoaactrúü (cartd¡d, tslo, tq!. ñcñr y otrls obtGr|r$tao flqrcnda) d
flspor|tüla ('.l úüaCr¡ilaob bñtporsa ñ loc E¡t$bc¡n¡Cn[oo dc Srf¡d t, Arhür

Los grc|t€r¡düü. frylgoruu y opcre<torro<b rr¡stem.r de üdsnreobfi úr¡tr.m gana.S¡
co Erbbhcn¡ornq da Sri¡d y Añnco c*nn o¡tge(bü r t¡ otrbqaoón ól rn¡¡fic¡O.

7**yY53"

*;:sffi*
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IESAI HA TEKO
PORÁVE
V')(n,,frhh.r

\lusten¡rtlc
SALUD PÚ8LICA
Y BIENESIAR SOCIAL

I TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Minrltório df S¿lgd Publ(¿ y 8¡?ñatt¡r faat¡l
ProyGcto dc tort¿tc(trnlento dcl S.ctor publtco de SAud dr p¡r¡gurí

El rrrsftfiaslo dcbo lar @€.ñrs(b por Gl gó|!rdor, el fañ¡porFl¡¡ y ol Ogarúr ó€l rtstGrnr do
tñil¡ñcñlo gor 5 tn6, Sm perpo (b oüa3 d60ctmrro3 qua dctcrmfú b Arbñdad dc
Apüceoón, C m¡n¡ñcdo dcoc sar ürftrredo y cn üVhc.do y @fibnúá cr¡i¡|rb rnoñG:
s) Datos ircnüñc¡brioc del genee<lor. et rerugortbta y el oporedor dd ¡mm¡ dc tstün¡¡r*o

do fr!¡AFI
b) r¡ornbfc. dhüoooñ y nünero dc ft3cfboón cn d rlg!¡üo rclgcctñ,o
c) tlmorntnaoóíl dc loc rc¡¡<l¡c gcncfsóos s t.r tr¡mlporl¡óq¡. tcorñ coo lo dcdtrsdo !n cl

Rogü¡tro.
d) Cer¡t¡tta<l eo r.rxtdes rb gcro de loa ro¡if¡c a€nanadoc t ! ler bur¡portr(bs.
c) |ócnüllceoOn y m8úlqrá dcl v€ñtq^'lo ú¡rft$ortado.
f) Frrñss úd gü'.túor. üt tran$ortbb y dol c¡poncebb ú! ts ptrnL dC fililt.ñb
g) Facñ¡ y hoa de rüio d6 lo¡ ncilt¡q d¡l ed¡üecirnnto do r*¡d.
El M.ñ.ficsto dcbr GÉtü d€por$b rn ol nro.n€nlo $,o DIG€SA lo rcq(Ért.

Plrndr corüñgrncla:

L En el c¡¡o & r!ül¡tü |rrs dsr¡ñcac¡ón irconsc{r, c¡¡üó !a rbgoñc po. üro. ¡rn
¡rElüro an h bob¡ oqn ocrdr, dcbc c..f|'tc b boba y (bpo$trtt ú b bobr o GrvÉa
sfEodtdúntr

2. En ra cüo df tü,fs de l¡. boh¡¡ dc ru¡ilr¡a bo iúcccim ¡. p.acdc r ¡i¡b rl l¡¡,
rl p..!or|.| ¡lcl rrrp dc enpp¡¡ doad6 do loi oq.fa b&rco th prot¡oqür
nhót,tl proodr I r!@gpr loc ruc¡dno corr ura gdr y c*ooc Cáo0c. q¡c f¡.gp dal
uto doücn tar ditpuadG cqrlo rü.úroü bb rlcccbcoe
Sc proc¡dr a hprrr !l pi¡o coñ ¡0t¡¡ y prodrÉ de li4ae¿. y f¡rgo om rn
darfacl¡ñb

3. En ha cü€ dc üÉfitt¡taa acodcotcr Ífitrürülsq¡ Qr,. ocrrT¡ cn h dsgt rb flcoScoón
y trülporrc hbrm omo !.r ül daf"rm ó raú¡ü¡G tc proctúr t abbr ftnadüinürb
ol arr¡. ¡n C go dc liqr¡ador ¡s p?oc.de ¡ ¡üorbor cil CgÉo üpÉr d. rñtrr¡l
f¡sb¡ob (Feol. D.nkr). ol rul¡d¡¡ rd|ort rb utib¡do ¡r üpd|c m b*ü pfr
rcsdr$ uO.nbCO@, aa pof!ütal s¡c fó¡:á ot prE(srfrafno dc t!¡¡ctón. r¡rprzr y
(brf|l@ón {tca lrce rlbctür¡r d.oc .dí dot do (b cqup6 bóarcor <b p¡otccoón
tndividr¡C, d ¡oodcre ¡. drür dü.n.csr C rúpqlr$b ü<ru dc b g.CIóñ. ft&.
bc rlg|!üoo @nl|ponüore¡ o mg.|morttülso fi¡ld.dss gttdrvts.

¡1. En caüo (b acdórüf coo pun¿ocorbnlcr o oob.trt¡¡crttlo r!ó¡odü dwü{c d
hbco. !. pfoddc r É*ar b d¡r,nd¡ coíGporúaünta. t. ó4. É.ndo m al
|!gcüe df rc(¡ónb bbor,Lc y ¡r rtlcüirn b mcd<l.s mr<lc arltrrn¡n¡ r¡g¡t
hdü¡oóo ól móúoo. trngi.¡t d. lr h.ril¡. ¡binfee$n, nrhr d. bborlb.b. cft q¡.o
dc crú.madütco ¡rúcctoooril.goc8. cdoo €rrcqus dr bbctb.b tc rueadt
tdnctr|¡¡nüAadr,|nhtf| db

5. P¡rr b ncohcdóo a¡tarrra, ¡a ct¡üits cm C cüm dr unr rnprrcr brcd¿¡<t¡ p¡¡
.l t.rl|c¡o dt ncohccúi. f8r¡9ü!, tüúFnb y úrpocidih frd. qt¡| €orlctn b
rlt9oo!üfdad y qrarila cdr ¡n Pbn (b Conmgcrue (rnanaür*naob. OcrpoñAor
ttcf,|icoo0o.s\r6dd.$Dol.

6. ftxrpucar fr¡s¡nürao ol msrt¡nr¡acrü ptlrütü\,o ylo conrtüo dd c$*ro d.
blürhrb.

7. Pt¡ctpscae¡ b rumrndón (b b lsnctl sntilac!il oto.gÉds 9a ct trffiro ctC
kbrnb y Dcsríolo SoltGrt6b (M DCS)

Progrrnr dr c¡.dtrdüt:
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SALUD PÚBLICA
Y BIEN€SfAR SOCIAL

r TETÁREKUÁI
r GOB¡ERNO NACIONAL

MiñÉtetio d? Salud Publr¡ V 8¡cerlt¡r So<i¡l
Pro?ccto dc torl¡l¡crmlcñto úrl !.clor Publ(o dc S¡tr¡al de P.r¡tury

Per¡ 3a ea.bo.¡oóri del proceüruento de c¡pac¡t¡oón rle [nlo prslonta q€ el müep rüegr8l
do hú rrs|(hr6 gGn€fado! ün los os¡aolacftrnbq do srlud y añncc. con$ila Gn b coficctt y
n¡merür rnpbmcrilsoófr do loc goq<fmtnlG báú¡c03 y l&3 $qrilctÉ dc ot,Gnlo! quc
parrr| n msrlüü bF oonüol h opcrü¡dad cn un cCaolcoñúcnto. nll¡Lndo ond¡c¡qlcq
cep@ (b tsfülcor b g.'dtón rgüOonrü de bs fgadr.pc a€r¡r¡doo.

L, cep.olrdóñ dc lodo d p6rtooal ebrü h rprfrdóo do t6 f.quüto! cttlbbd(b cn S
rqbrnürtadonaE ylgar{cr ca la be3c prrr podcr curnltrñcntr cl rnsrqo k|tG0úll do los
nsiú.F6.

So requpfo logil une caoedtoón rdooca pra arporer loc obtlc¡¡ha rol¡c|qrsóü con loo
mtrtod.do.ü3 ü ,lcrdr¡os cn cl Elt¡blac,lrofilo. t tra,{ü dcl conocmi¡r{o dc hs mm¡¡ dc
Hgbr on bd¡¡ br el¡9.!dcl pru¡o,

La csgtc|tacón Eará dcsanoftde por OIG€SA y gor el rcsoonsoob tócnrco * csda ooñfo
aúlt¡criod d. rs|ud h¡b{l¡¡b por OIGESA psra d conüol d. ts dlpe3 ó b güeüón ntcm¡ (b
loa fs!¡tt¡6 dfB¡dos d pcrrond de leo diferenbr trea¡ del qtablccrn¡ob, cn lo'r dif'trg
leíras r ddafrolar t¡lec co¡r¡ el ñar€io htagrd de loc cr¡dmc arcnarador co he
cúfauaorfiantoc da t*rd.

So ¡csnprtlró dr cnüc!f, do rndoriCs¡ d¡dó<tirs nprqo¡: mrco lcgC de rsdn (Ar¡o
Vlll) y d¡dr.o üt 'lp lodo rr ¡ b rúrm bobr' (Ano¡o lX)

E| ¡tÓ¡otb |c?ó | ütY.ü rh ¡qrpoc ü.úb us¡d. pruccnhdonG cn l¡ouü Fof{. dr un, Ircr
coíE m¡riño.

L¡ cep¡cfaaón ó bdo rl pcsmel dd cd¡bacornonO ¡¡ praó dút am r',lt früc|¡cnda (lt
(bE urort d ü1o. qr aderá aa¡tolcoú¡ ür uncñcltogiJna (b capaclroüo ól ptlg|d

t¡r c*¡c¡bmn¡¡ rl!ts|d.¡deücn ¡e ftgtrtrfsü b gl'|üs ó rteúodo b¡ r¡m¡,f,r
b od üban condü d¡ loc r¡Culürt6 d¡rtoc, tcctta, hdt, türrt pGcnbdo. nooroll rtd
r.!por|tsol., t¡nn! (b lc prrtoo¡aa.

Pro¡rnrü Fbcllclür:

DIGES ra*ar tbcJ¡¡mn¡¡ cap.clrnt ü ür bÍr. p.íódlc. ¡ hE Cd!üoc A¡fbno.br ó
t*rd rbacbñado. gn b ¡ndqDCedOo drf Pbn. tsifi¡|Ib rl c¡rpfficob d. lor
rqubnoc üt*Lq(b on b nglmeardoor yigcrfsr. ¡9|Ítmdo. l¡ füic¡ cüdüt d. b
9c.üóñ r|.gfsa ó lor c¡¡rlr¡¡ gürcodoo Ute¡xb l¡ bb da cftaqrGoc (Amro l,

5.10lndicadores

Rrl¡dóo d. IOAS coo rl ¡¡rdlo rnbbnar
Sc tron p|o¡¡cb üccmcaú tócñ.ca3 püra ct dcEsrrofo ('.. ffGAS, c| nacaltio

cor¡¡ltüfü y pfootdcf t r¡ra üitt¡roÓrr p.r¡firgtü ü cnlrlcr tacncG opafac¡qrabt y d.
confol pr¡ b cir¡¡dón (b l¡ GIRES. d.rn ntoo iuagndc prfi| C drüd dc ¡rúc|dqü ó
g.dróñ ü$Eotl. En al pwao tlc w$¡ec¡ón y üfoúoón d.r bc üt(üir... ¡¿ s¡ite¡aró l¡
tmgorttfto dü hO o¡albnca rrbóosdü s b trfrrd. ls ltfÚcoc, b !a$¡ñüd tlcl taüqdor y
<bl m¡fornba{..

';"SS
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lES r HA IEKO
PORAVE
\l r¡¡nhh¡
\ltnl{crr) (lc
SALUD PUELICA
Y BIENESTAN SOCIAL

,Wr TETÁREKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Minót.rio dé t¿lud Publc y 8cr*l¡, tocl¡l
Proyccto d. for¡¡tc(rm|ento dcl Scc¡or puur(o de !¡¡rrd de p¿r¡gu¡y

So ect.eDl€con 106 ¡¡guhtte! nd¡c€do.ps de vorifrc¡ción de b GIRES.

2-

!

l- l*omüre <lel In<$e hr.ñpc¡ón oa .l R6g6fro Nr-¡on¡l ú. Cr.n faóo.sr. ó.
EstrucoÍrGrilG dc ralr¡d. pl¡btrooo y rh.ad6 (%f
Fóín¡h ü c¡taro (N" dc USf . inrcrrptc ó ct RogBtro ¡¡soon¡t <b Gcncortsscl N.
d€ USF ¡olccrn¡doa) ¡ lül
t¡h<ho th v¡nücaclh: Cediñcedo tte ¡ucrípoón en el RoglEüo Nacirñd do Ge¡rordqe
dü USF

ttlombra dal frx¡cádor In¡pocoóo do la mgacryr€nt¡oón GTRES sr uSf rebcaonad¡¡
pof c.r@(r)
Fórrnul8 do €afado: (N' do USF ¡r¡poconedo¡ , N' de USF rcacccbn¡d¡r prr cl
prolrtdo) ¡ tm

Mo<to tl¡ ¡onlicaoón: Inbrnc y ¡ctas do rrlgGcoón ú USF. claboro<toa

i{ornqra (l.l lrücedor' }hbaü¿oóo rlo Profc¡ndco rüpo.lauos tócilcoc artú¿s(to! I
cl¡borrr a fnglür.r{ü proFctos. proot"ür.3, planc! d. gcrüón hscgd o ped.t dc
ret*trro¡g|.ñr¡(b6 ñ br USF (tt)
Fürrrda dc cáb¡b: (N'dc Pflfe¡¡cr¡.c¡ fÜrporr8abho tócnicoc a¡üiz¡óa ¡ oleüq¡r c
ípa.Ít ntü pr@s, progfarna!, pl¡ncs do 9|e3t¡ón nbgrd o porsd rb nr¡rr,¡o
gürü.(bú ür bs USF. t$j{.óú, N'(b USF $¡ccdqrúúls po. C pro}tcto} r t00

l¡lc<tr¡ <le nnñc¡dórr. Grñrkrrto dc lt¡t¡Jt¡rión Pror¡con¡lco ¡c¡pon¡$hc tücntor
ruiori¡¡doc ¡ ¡l¡bor¡¡ e irplcrtErür pr@, progrsns. plüc d. g¡útión ÍbgfC o
püfr¡f ó rl|¡drs epo..túo cn lü USF . OlgeOc.

+ t{orñb.r (ht lrxtc.(bf tfrrp€ccrür gof' b t,trmcadóo (b ]a mpa.m.rüoón (,. h GIRES
ü lü USF ¡clcetoneda (rA)
Fórñ¡h (b c¿la¡o: (N' dc ¡út ¡ ó cftqf¡ao! ¡prob.do¡ (e prrtto.t dc b. t SF
¡rlpacc¡nrúrr / N'bht dc t FS n¡gccÉmdct r 100

lledo dc ndllc¡do: Rcará¡do¡ do br bt& (b cttos,o€ f?rgaatncrüübr ür b! USF
$l@naúao.

$ t{ombfÜ dca erdhrdor: CepecfaOo & protcgmrbc ruúpon¡üLo ól mülop &
'r¡ü[ robo b eüüón hbgrrl d¡ 'ü¡ús gürü.dc ¡ h¡ E*rhininb d¡r*É y úla ¡it loc y pfl\€doú (16)
Ffinule tb clh¡b (N" t¡rlcronüoc CrprcfaOo¡ loürü GtRgS ¡r b¡ tXlF
¡¡úcotrd¡¡ I N'bürl ó t\rncbnüb6 (b bc USF s.bodoñ.úr'| ¡ f @

f|.<¡o rb nffitcroóo: L¡lr <lr ¡ú|lhncb da hs c¡p.dtsci(xrc ¡cU$.

6. Con¡ideracionss Ambientales y Soci¡les do las obra¡ clüles

Pl¿n üenérico de Gestrón Ambient¿l y Soci.rl IPGüAS)

L¡ con¡ür¡cc$n. fU¡ocbboóo do usF y |É obrot ftle€o.d8 ¡ b nct¡lroü¡r dc nrts
cq¡p€. rrnanrp y manqo fb 16¡¡¡160 alpaddü3 y RÉs üorwr ur |noúo dc congn¡coür
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PORAVE

\frnrstcnir tlc
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

,Wr TETÁREKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Miñtltarlo d? S¿lud Publr¿ v 3¡encrt¡r Soc¡¡l
ProF.<to d. fort¡lÉ(tmtento dal sactor Publro de S¡rud de Pa¿3uay

ser¡efanle ¡l de una viyrcrds. L¡ obre eñ ci nr¡¡rno cüsüt4ro r,r ¡mpeclo rn¡¡eotd d¡
rsh/anc¡a bq¡ a modr¡. dcba oor¡¡¡der¡r¡a oo cl contorlo rJrbono y loc'¡l co cl cr¡€t to
cú3tru)! su¡ mpectc t(n 9.rfi¿nq¡ y úrccl6, cor|3|dorrdcxs Gn tÓfr¡nra3 do odroaoón ó
ürob. y <b polcnti¡l corüarn¡naoón lompord <lcl m. del ague t ú!l srab. tna sc¡unclr afcrr
de amp¡aoc Sre dcvbreñ uña frr qtr la USF cqrnnos su ogorsctln, y que €or¡tlpoden ¡ ul
ürrfl.{rlo m el conarrE do cnorgir c}óC0rar. msyor coo¡umo do roua. gCnra<*n dO Gü¡crttrü
lhurdoo. loEocor y rüsrúrc rótóos y tlqutdoc coí{¡ncl y pctgr€G Et f¡SpgS sot¡cúr¿
¡úpccts dc cltoano¡ cndgÓtrcs ,n la contfucdóñ dc le¡ nr¡cra¡ USF o cn lac rumodaaadonaC
qrre ncbysfi es¡! a4ücro.

El i¡SP8S no ¡erE¡ró corno gario dat Prqeclo r<tqusoce¡ o crprogtoooo6 (,e tcrrtroc püs
l¡E nüñoíü dc coo¡fwcrón dc USF y raeúronoón dc H6pitdcs O¡¡nlebc. USF, Ccnüc
de Sak¡d y Forter Smfgi¡¡ n re<¡¡edá dc pr€c.loc do re¡úorffio.

6. I Des¡rrollo de procesos de Intervención par.r la eiecución del I'GCAS
(ll¡r.rnte el Proyet'to p.tra el cumpltmtento tlt l.rs S.rlvlgu;rdas Amtrientalcs y
Socr¡les.

Se prevún loc ¡|gr¡ontñ:

- ObLnoón dc h3 Licañcbs Arnobnü¡lcr prra d coqunto dü o0ó3 q|.|. bmr| püb dd
nrogrnr. @nfo,rr¡ d oonogrrna de dsarolb ptrvr¡to. gg¡nüzüúo d c¡n¡¡|rn¡cob
da b. no|rnet.r! y pooeüren8oo ¿üñ¡nütattw¡ rmbnota¡aE $gpr{et úrütr la
cürttftrón dc l¡rob.$

- Cr¡mglf cú bc Poli6 y Selvagueúos Arrblürt¡lcs y Soo*r tld 6¡rn ¡nun<tid.
o Rrrgonoülol ñU. con rpoyo ¿r b OfO€!¡

- ln@rpüü en la ttrrna de refereno¡ ó b cor¡¡tr¡ccito dr l.| USF y/o dc bo obrr
p.etl'l8c ü.1 proyÍno. b ob||gsoón de b @nf¡t6t¡ <le pret.d¡r un Ftl¡.n <lo C¡e¡Sn
Genárrco Arr$onfd y Sodel do Obrs (PGGAS) dorxb r. aanbrrpbn bd6 bü ¡.O.do¡
rfibÉnLbt y teaha, y ls mrd*ler dc prswnc¡ón y Íng€oón ¡.0ür r. GLblc¿ca.l
ao lN rn*u & ¡rpacb - ñp¡do - rñcúde6 (b prürfioón y rfi.ügscón ó mpeec;
Ír(ttctrdo hü Gpacec gttrc¡ra.!3 r onpk t.0|.fr rl calo ü! c.da rm ó b
p.oyo€ioE. Vcf modob dc PGGAS ür cl üü¡o X c

. Rr¡eoac¡b¡: PlU, en rpo¡o d. l¡ OIOCSA

. Fqcdar rl curplrrrcrü th bo FGGAS de bo orrlrüfs
- Rorgonrrdo: Oncdón dr Recr¡r¡o¡ Fb¡cü. em rpoto da h Pn

ECdporhGaüóo:
tl <hcanoüO dcl corngqFñtc dc acsO6¡ rnb|cntsl y sood dc bs oorr3hrcc¡onü¡, ¡a frat¿rá
con tda,li¡ dtaorode¡ cntru d tqupo 6cnbo y ¡ún(|6f*lrc ('c OIG€SA, ¡¡ Drrcoür do
Req¡¡roc Firoo y b PUl. que ¡oró la ncponc¿b¡e del annplimanlo de ho nhagnunter
rrñbGntab¡ y locid.r rlol Pqrcc¡o En linc¡ón de |6 ptan¡úcaoón ó. obrrr I rór ¡crtrd8 90. cl
Proyccb, b PlU. oon rpolo dc h DIG€S rl¡úr¿erá e¡3 pr"!r6¡o.rr! orq'3rra Füt h ótcooon
do kr¡ Lrccnq¡s Ar?rbacfitsbs oiorgrdc por d ÍúAD€S Í p¡ra $r. loe lóñnúo6 dc rCrcoq¡ dc

PRoYECTO DE FoRTALE0IMIENT0 DEL SECTOR PÚBLIC0 DE SALUD (P167996) - préstamo 8963-PY págína t9z de zt3
Paí Pérez entre Avda. Pettirossí y Luts A. de Hercera * Asunctón - Paraguay Correo: r_¡qerrotrpy á.ic¡br(¡.qlttt¡j,Lee.¿lr

¿t



TEsAI HA TEKO

'ORÁVE\l¡nnnLh¡
1iu"m,,.1.-
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Y BIENESTAR SOCIAL

,Wr TETÁREKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Miñrltcrio da sólud Publc y Ecncrtar So('¡l
Prolcdo dc forl¡lc(rm.ento dcl Sactor publ(o de S¡t¡¡,(t de p¿r¡3u¡V

t¡3 ob.8s frwlst83 en ol pro)|ecto nico¡poron b obhgec|ón de pre*ntar |'r PGGAS Le dr€|coón
d€ Rocu.los Frs¡cog, a carÍp de b fiscs&¿actüt de obras. superu$ar¿ ol crrmp¡m|eñto cbl
PGGAS coñ ol apow técnrco do h Ptu a cargo do !6tarnat|¿ag br ndrcadorca do
crrffrpkrlonlo

6.2 Presupuesto

Lo8 coútoo dó br rch,rd¡d€ú dot PGcrAs .'¡tdür ncfrd6 on toc co.¡oc do ls corr|üucc¡tn dc
oora @n c8.tgod conülEtb dc obfa

6.3 Cronogr.rnt.l

El crmogrrna dcl PGGAS to dcfnrá p.üo coñ d crorDgrürr dó oürr cr¡lderxb la ¡üncaoón
cñtrt ünbc{3

6.4 Requenm¡ento de No Obiecrón

El 8rñco lrrnórl c¡rflthül .a PGGAS ü oportuodod ó 
'tvrsión 

da toc prcg6 pür b
cúúúrrcdón dr tluor¡ USF¡.

7. Mecanismo de Atención a Queias y Reclamns

E| MSPAS crr.r{r qm d Sryvicio de Ate¡rcün ¡t urr¡gb ($AU}. que .s úr Gr'|C ng|¡ü Fr. b
frapc¡ón. dafirrtoóñ y rrtpt¡aúte <h b con¡da. precug¡(rona., pÚ€b¡ítü o €nl¡cbú ó
rtc uturtG ól sb¡eñr (lC sar¡d h¡brca Loc r¡¡¡¡'rlc pr¡adon a6dar d Íü.ao a Üi¡rót (tc
loc nt¡.nü!. bl.lÓrms (+5961 2l.20a€0t(} y ct €rr.o tcsnaco s&rmobE"ocrr.ry Elb
rEmggllq poü¿ !.. +rsr¡Cn¿o p¡i. ü.rder loc r.d¡m€ rd¡h,6 r lr gcdión rrfi**e y
reC dol Pnoyldo

LoE pro6ü6 prr b fccapclrn. f!úpr¡c!t'. dcrnáooñ y tltor¡ciún dr $¡rü ól sAU ¡cr&l
ücir¡('o¡ d.r¡üd.m.nt¡ gü¡ ¡d?tlfbú ¡ l¡c mcr¡ddc dea P'g'lclo. E| sAU |.ra pr¡..to
I (¡lpoJ.:ih dr qnnc¡ pr¡dtftn !ootir!. fuldo. por at Prq/t€b pür ll&r sltots y
cont!ü rtdlrnoc. sc rugbreü b(bo lo. rüdüfi6 y r. düú rütgrrcdr I b p.r!ürr rcda(¡
dürüo úü loc 5 dl$ habjcr ü 1rb.r bnrb úüro r.üúrü t¡ tt¡úrd d. prolrecto ('.l
r?lrlittarE t¡cair¿ .lqilf¡ ñaña.¡¡¡ao ¡oür! f¡ gaaüón do b¡ r¡d¡mc oryr trrmrción r
ndurá ü lo3 *úormca ¡rc¡cilc a prüafltr C Büco l¡l¡¡nr¡d

El t'/PPl cordürc prürb¡ú6 Dtrr dccrlolü rrt rü¡tlítr propio dc atüñc|ón a 
'tcbíro¡ ettmctldr üp.c¡ltca p¡r. ünd.. rüdrru rrr n¡rt¡bc ¡rdi0.nú do mm¡¡qrh¡r!¡n rü.p.ofr¡Ét

Loc ceso3 Ó rldütrc y onnicroc quc no trrcdüt $r rcruclos tr aa arnblo dcl iISPBS ro
poü|b.| dandcr bl|o aa rnaflSr|lo dc n¡cr¡¡dür p.orftotndo po. cl t SpBSi. p.ü,to |(¡r.fib Íü!
cl rcd¡me{o y d raiPBS En c¡üo rn€sr¡lrp nt€rinorÉ un brorrtr $.l¡ ryr¡ó r bú pr!.! gr.
ünba. e una lolrroón pcro ¡n progoñer fürn¡s! (h loar¡oón A gfd dGl taruro t. ma|üU b
wnÍ€dó.r o|ü¡c bs pücr perr q|,. dts p|l6cn coo dü6¡d d onúlto,harb.il e,3
nt.ns.E y e.ncñ op@m! par¡ rrsc.r rüftabb rú! ¡cr¡üdo ¡eücacbrp. B mc<l¡<br oa mt

:s*
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SALUD PUBLICA
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,WI TETÁ REKUÁI
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Mi^rrlarlo dc S¡lud Pubhcr y Ercnc,rt¡r so(i¿l
Prol..<to & tod¿h<rm|ento dcl la<tor PsblÉo de S¡¡ud dc par¡tury

perlone n€uüel que no tb|€ nteró¡ poconal en et r€stLdo por lo qu€ le nsprcrcu y b
dorcoñf€rua re rcduen d mlfirno €l rnedrsdor 30 d€lcmpañsá aoñto fac*ledor y p¡rtroprá
(b bs reunbnG üatrrr(|o dt logfar un aqrardo. Wnb¿n lcnüá Ir cageddaó rl¡ propomr
sooonrt ps8 qw I¡! pe.trrdcqbñ. o l8 fi rmpofrcf un¿ <lcc¡siln q¡úóo b g.rrrÚ no logfl,cfi
a un mreldo.

Pet liN tcaoccón dcl mcúeúr !a türd&r 6rr o¡Gnte loc ¡¡gr¡crncc cÍlcrtc¡. coñoom|crt|o
tó('r|6 clrilró le tn¡tCne <lc corúÍcto r"tñb cspco¡l cofipbtadtd o túa¡orülc con
FofecDñ¡ho cqeciño: c¡prcit¡d de con¡oc¡torb qrsÉo eEL gf¡n dc¡corúrn¡e inod;
ct9¡odad dc ¡tcorón, !ry! güt domodrr l¡ rnportanqa del prococo, ü¡parü dcccorli¡nza
n|c|al y lornar fbc6¡onc3 rápadas cn gh¡eqr¡i do cr6r3. capoodad <b pcourón ogxb lar
pcfsorEú q¡c p¡fücrpan o b msLri¡ dal úrlogo. ü.ñdü a polrñ¿rf ls(3 pos¡dona3

I no hñ.ora rcucúo aa !!tB nrtanc¡a3. Gl .adffunb podrá ce|rtwlo r hn¡$ dc h
¡rBtirooñ83 dcl $t|ama hgal det peb tahs como Redam ry*e d oofor¡or <bl A¡obb y cl
asloí|a jtd¡osl. E¡lor¡ r¡tlgtc lcrón tdsdoü dc ¡q¡c|Úo con la¡ prürit¡ooc dcl !¡¡|!me lcgld
vi¡enO en el geb.

Adqon*nanlc. ta pdxtó t (bgoc¡oóo de loo flcbmaol6s ct Sü\ ú da Atanoón (,c Rcó|tE
(h| A.nco l¡mdi.l (GRS - por ¡¡r r{l8 ü irgfóc).

8. Difusión del Marco de Gestión Ambiental y Social (DlcASl

B <toe.nrmb UrE de G¡oüón &rÉs|.¡l y Socbl <'et Prof¡cb o¡ d. ffio ¡iüb ¡ fuÉc
ü b 9ó0ha (,ol KiPBS (hrp¡'/Arwf, m¡pb¡.¡ov Mdrpcodrncb{9o.r.U.diuÍrortlb$S.
lrGASFlilAf.Ddf)

9. Consulta

€l dqnrrilo Mü@ do Grcü&r Arrü€r{.4 y Socid ttel Proyoclo ñ¡. pu.rb on orlr.ür g¡b¡ce
ñraüúb httprrtrw rnreüqov.trldcp.ndürrs/pond¡diurüo/llb¡b6.McAsñI t.gdf y ñ¡c
rürrülió vl¡ nd. C frUD€S y e b Dlrcoón Gcocr¡l dc Serwjrr y Rada dc S1¡rl oon co9l. I
lo¡dfrcbrüa trgondocrlon<b $ vt (bcürolüd p.oltcb

t"¡ s|trtr ül iIGAS t| l¡rr!ñ s c& ñodryü Gomd¡¡ Rr¡rü|fs ¡ r¡clra b No
Obtecrón ül 8¡re l*¡n¡fca. cdr rnt rdcrcrón 9oaL.s. e frr dc v.ldar b íEÍ6.
En cl Ano¡o Xl ra furpoit b Rccolr¡dón l¡torlg d.t lfktÉ|..b ó Arnoaanb y Ocrrroto
SOCIdTür d.*. T,. S.¡TERES ATÉ|ENTAL d ?ROYECTO D€ FORTATECN¡€NTO D€L
sEcToR n.a|.|co E s^rt D - r¡tARco DE G€ST|ÓN ArGtE¡fTAr y SOC|AT (l,tGASr
ír& b o¡al ¡c brhd¡ b moolcoón ¡pofo d pn¡fGdo
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Minr|terio dc S¿lud Publr¡ V B.cñót¡r So(t¿l
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ANTXOS
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M¡nr1t.rio dc fulud Publr: y B*ncrtar 5o(|¡l
ProÍccto de ;ort¡l.clmrcnto dcl S¡clor Pubko de:¡rrrd de P¡r¡tury

ta- Aaglltrodr{rye&rsdso¡r¡colc¡lút¡cr'loe,n0r.to , I
( Oa?r'?o(b
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Mintit"rio dé S¿lud Publxr y 8cr**¡r soa¿l
Proycdo dc fort.¡Gom€nto del s.(tor publ(o de Sa&rd de p¿r¡tu¡f

ANt,X() ll - ['lan¡ll.¡ (lc reglstro de r¡ntrd¡d rh: resrduos

' ¡'¡ -¿*üü;r& -¡;il; ñ;-¡l;;'r.- r;.lr tn'i; d..;;ñ***-ffit.i*---:
'Dr¡¡ncüccaó¡¡ Orbrru" - - '" -1- *--*---l
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tlo.a

Minrrtcrlc d€ S¿lr¡d Publr¿ y B.cñ"1ty Soa|¡l
Profcclo d. tod¡L(lm|ento (hl S.cror publKo de t¡hrd de p¿r¡gury

AI{F.XO III . PLAITILLA DT: ASISTI.I{(:I,\ A LA CAPACI'TACIíJN SOBRE TI.
l!|,\Ntfo lNTnCRA|. Df R!:S
Luoer-

r 10,

L_ll-_-.**

ffi;á$Fs¡:
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PORAVE

f f ur"*"¿"
SALUD PÚBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Min|rtarlo óc Sslud Pubk¿ v 8¡cac¡t¡r sócÉl
Pfofc(to rt€ rofl¡locrml€nto del s.(tor Publr<,o de !¡¡ud de Part3uay

AlitXO lV- ACTA Dti l¡¡SPICCl0f,i

€N LA C{,|OAD O€ . o€PART^IfXTO O€
R€PI,8{.CA O€L PARAGUAY A tOS DIAS O€L 

'*€S 
O€ D€T AÑO OOSt|rl " srtrroo L.At¡....... HoRAs. Los TEcNrcos oE rA DtRECCtO]t O€ RES|OTTOS

sor|oos
CO¡¡ CR€DE}ICI¡A¡.ES Nt,u€ROS

R€Sp€CflvA r€¡¡T€, FUÍ.¡CIO¡¡AR|oS O€ tA OIRECC0T{ G€NERA|. DE SA¡.UO A|úS|ENTAL -
OIGESA. ORGA'TISMO T€CTTICO OEPÉ,NO€ilTE D€L UINISIERO DC SATIÍ) PUSLICA Y
SEÍ,IESIAR SOCI,AL" S€ Cor.sttfuyEil ÉN EL ttJGAR D€ftaOrrS.¡ADO

^COTIPA¡q^DO 
FOR IA PERSONA OiJE DICE LLAUARS€

oocur¡É,NTo o€ o€ilTroAD xo *1 o#H*n'.3fl
s€R ....... .. A OU|eN FONEil €N CO¡|OCúú|ENÍO. O{J€ O€

^CUERDO 
A t¡S FACULfAD€S OTORG OAS FOR tA tEy N.83&EO .COdGO SA¡¿tfARrg . tEy N.

3 XttO7. D€CR€TO rt 6 53Ol t Y LA ORDEN EMAi{ADA FOR tA OIRECCIOI¡ GENER T Y CUYA
COPTA S€ tE XACE €'.ÍTR€GA PROC€O€R^N A REALIZAR LA D€STRIT'O¡ D€ LOS
PROOUCTOS ArrrORt¿AOOS ÉN CrJilpLnfi€ilTO O€ r¡S NORUAS y pROC€OfitENrOS EX|G|OOS
P(n r^ NOmürvA LEGA! vtcEñTE PARA l¡ C€SftOr,t O€ LOS RES|ÍXJOS SÓLDOS.
o6s€RvAr€osE
SIG{JE

crJ^¡tfo

Et PR€EEltfiE ACTA S€RA REI{TOO At AREA COüP€TE|¡TE PARA €L S€clrril€ttfTO D€L
TRANTE PE,RÍI}GNTE.
S€ OA POR Fü{ALI;?AOO €L ACIA. PRE\^A LEC'|TRA Oe 3U COHTEÑDO. FfUtAtrDO AL pE LOS
slTERvs.l€NTES Eti¡ tt PREST¡int ACÍO, COrfU€STA p(n t|¡ ORlcttüL Y DOtt COP|AS
FEIES. r.ñr^ DE t^s CrrAtEs €s cNTREc oA cotñ co¡¡sTAr{cLA f)€t TR^trTE
oltcniúAcrÓlt:

fn^ I|3?EGCF¡^OO OC DOCUGXIe

AC|¡RACFTOC;nA
FRIA Y *LLO DE IEGilOOT AGTUATÍTEE:
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r GOBIERNO NACIONAL

Múrilcrio da t lud Pubhcr y 8|.nél¡r soct¡l
protGclo d. forl¡lG.m|.nlo (bl s.ctor PublÉo de S¡lud d. P¡r¡au¡y

ANIXO V - tispecrñcü(rones térnrc.rs rie eontened()r€s p.tr¿t restduos

CepeoO¡O d. @ lf6. fr <nmo$n d! le boca dc carys dcl csrbncdor a |r s|lr. do b tag.
deb. !.r no m¡]pr do l2O cm <l¡ p.rfn ú9.
Met€aol c,o Pl¡strco Rrgtdo, mgarÍtoaba. y (b facd ¡flr9|6¡r y dttn@n
E¡oclor l{o mcnq r 2 rm
Fq¡na Vri¡bb Lg bsst dcl or{rnador dr0cr ¡cr dc ¡ronor d¡ncmür qtlc la pülü sup.rir do
tnsrorr I evtl$ alsaerraqnb en el mrncnlo de rotip dol conterüdo.
Con trprt con ürt€crr (b lc¡rñoón r p.drl, rur¡!¡ontcg c hc pcrlor¡cpnc¡ y fulmnc..
mrtcñel fto, og|co. !n poroo. rü gnat83, fáokl|Gntc bvablc y caquna ndoadca<l¡r A¡l¡¡e
ñraffna dc 80 cñ

re
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r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Mrnrrtcrlo dt s¡lud Publc¡ y 8."r|?ttar Socr¡l
Profccto 'da Íort¡lcctm€nto del S.ctor PUU|<o de t¡l¡rd de P¿r¡fu¿y

ANF-X() Vl - EsperrfreJclones tcicnic.rs de b.ll¿nz.r p.rrl colgar

- SCur¿¡ pra colgü. con un rartgo dc mafoón g)0 kg
- Funoür de tre pera colgr. b qtr le psínúo ofe€h¡r pecedc cdr pred¡ón.
- P¡nta[a LEO ó fáql loctu¡ ooo clr¡¡ rb 20 rm ds aatu¡a c rt¡nrnoón (b lonó
. Cootoa rcmolo gor rfrcr¡ofoi (ds¡ffilt máín¡ rh 10 m coo rcúpoclo a ls bdeo¡r)
- Tpo dc proloccúñ lP 5a
- Al¡n€nlsoón por medb de trl*o b&riil o aclrrlriadoror
-At/üo rmrpe¡mdod pa|o !e hroÜf¡b&do.
- €sl¡bón ú acüro nouc. gefttro ú cnc
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r GOBIERNO NACIONAL

Mlnlftcrlo dr t¿lud Publr¡ v B.?n?r,t¡r <o(,t¡l
ProÉ(|o d. tort¡¡aÜrñaenlo dc, S.(tor pubt.<o de t¿lrd d€ p¿r¡tu¡y

ANf:X(l t¡ll ' tsptcrñf.¡c¡one$ t+icntc¡s rlc c¡rros p.rrJ l.r re(olecclon intern¡ de
kls rcsrdut¡s

Caro¡ pr¡ el rcrrncro óe rccoaocc$o y htn$orrc n¡orno de loc rag|dsc. ó¡Go @rl¡r con lag
!¡gr¡Entca !ú9ccaicaoooca [&nr/¡b, @n t4s3. co.rt.'r @r| ct dmoott dc rbcgo
bE|óo@ cn l|t c¡s bbrebl y hontabr. do md¡eiC re$d.nts ¡ ls csils ¡ frrueonl V Ag¡o.
nerb c tt¡$re dE tt¡úrlc¡s dccnlccl¡r{oo. liao y de fá€f frTbr. y tlrrÍrfcccón. qul no
pctttltül fugm o dcf"r¡cs tb loc ts¡¡ú¡r ó¡rü[o su rcoürdo y dc 4morunna ryof|.ldst
(ürc pcñn lrn r¡r fóol fücoíido pof lc pñr6 dcl Eslet¡lcomrmo dca Gcru¡<br
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Mmt¡¡r¡¿ 6a galud Publ<.1 y B¡cñét¡r Soct¿l
ProÍGclo da fof¡tcctmcñto del Sa(tor pubtKo de Sa¡r¡ft dc p¿r¡tury

Anero Vlll- lvl¡rco l,eg.rl de resrduos

,r""""\a,

'#*i
rotoÓilffirr
fi 8ArüD
ANtilfiAT

LEY NO 3361

DE RFSMUO$ GENERADOS

DE SALUD Y AFINES

www drg*ca gov.py

Anexo lX - Afiches
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Mtnrlta.io dc S¿lud pubhc¡ y 8¡cncrt¡r Soaial
Provc.(to d. fort¡lcclrnlento dd Scctor publco dc s¡||Jd de p¡r¡tu¡y

ñwT
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TE5AI HA IEKO
PORÁVE
\lrtcnnlch¡

\ iurrm,, ,1.
SALUD PÚBLICA
Y EIENESÍAR SOCIAL

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

M¡turtero de t¡lud Publr¡ v &eñert¡r Socr¡l
ProÍ€cto de fo.tafeím€nto <tel sector Públt(o de 5¡h¡d <le p¡r¡tu¡v

Anexo X - ,\fr¡delo de []l¿n Cenénc<¡ de Gest¡ón Amblent¿l ]'Soct.rl

A coatr¡ueoón te drsarol¡ 6l modafc de Ren Genér¡co da Gorüón Arü,mtd y Soqd gü¡
lar ad¿pl8do o lot ro3r¡ltd6 <f¡ b¡ a\oluac¡oncc rlo npacto a rodtzrio grq¡¡monto rl
dcc¡rdlo ú lü oors da Prcyaao En ct mÉ|m tc cspücfh8n hr rrl.üdü (|. gccüón
smb|ont¡l y rocisl que olAo s c¡rgo d€ l¡ cüüef¡tt¡"

O¡l¡Orce úlPCOA8
¡ Gcncrr rn nqtc¡fE rn qt,c puGds tór n'p¡c8bb pra la oülcnc¡ón (b lao Lrcaocrü

AnrDbnrtbn Dan hs obrsc cit dco d, rünoddroón o @n!|flrcaóo (b usf
r Gtilrt@r cl cwp¡m¡nO dc h3 norm*\rts y prooGdfilcr{og e(¡rilr€üdnG

¡rt¡rot& y to(rdst yt¡cntt3. d|.f¡rür l¡ coñcñrcoón ü le oürü.
o Cu¡npllr co¡r les Pditc y Seheguanf* A¡übbotdcs y Soc¡abr dct Bsru tfundid.

Alc¡ncr
El PGGAS apllcs d co.mgo.1rn" t dol Proytc|o quo lnúdró b cofi¡ür¡carú da n cva!
USF. oeibo¡rciolrc¡ dc nfr¡ccür¡ctr¡¡¡ cñ ¡|g[Íoc füp.tab d¡il'ü¡b¡ y ü USF r¡clbr{a3
y leonwrúh I USF de Conboc tto Selud y pooter rerút .irs. Lc deprtrmnbo p*riz¡Oor
üt b tt¡Fs rct el th prrprrdn úl Proyacio ron Conñ|. Per¡Or¡rt. Cmf¡o y AmÍtry,
9oro $ üraf¡üi h ndl¡sl'l do oooa dapütüü{6 e lo brlp dc b flpLmffidóñ dal
Protlcio

S¡ bion m ¡r h¡ dcaanofeó ¡rfr d mortclo de USF s coru&r" |as USF d¡rbr !.
corüoondcn a tnr pa$rdtt vnrúrdt (Pa$rütla Odñr. búno y (bo O ÚI¡3 lt&lrdqrao ó
lrnattc¡cs q¡hrr.ü d. 60 r 70 

'|I!2). 
Et PGGAS !c .d.ptrú . t¡ meonn d (h h obrü.

El [agP8s rxr nl&rá stp part dc Pro¡rco ¡dqr¡¡¡anp¡ o.lprgpaci¡oa. da rncnsptr ls. Í|tür!¡qrcú d. @n!üueón ñ USF y r.adcq$c¡ón ü Ho|gilrt r Dcür¡too. uSF.
Caüo¡ dl Sehd y PoclÉ Sü¡Lrlü n reuarÉ ó proccoc dc raüar{fn¡dtb.

ItrlrrConfr¡ctlvol

La ftcnrr oonsürdnc$¡. lb,rnft garb rbb€¡p¡cñcacionra Tóaudcboürüron
br ¡¡$dmü.s:

I.OC}GRALDADCS
2.TRA8A'OE PRfTM{ARSE
¡.PREPARACÉT¡ OEOSRA
{ rcvrexToDg srElo3acrcrto
C. EEIRJGN'RAEO€ II'A'
?.r rf'oarEnNA
t. Arsl.lcroil
0. tEcHos
t0. RE\rooirES
It. co}{TRAPlSo
t¿ Pr30
11 aocl|.o
T'. REVEETNEilTG
It. IESAD S
T6. ABERN'RAS D€ IAO€RA
I7. ABERIJRASIETAIICAS
rE vtofrog
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TEs4t HA rEt(O
PORAVE
\Iratun j(hr

\lurstcnotlc
SALUD PUEL'CA
Y BIENESTAR SOCIAL

TETÁ REKUÁI
GOBIERNO NACIONAL

t
t

,W
Mrfttteno de S¡lud PuUr¡ y Blenert¡r Soct¡l

Prof€<to d€ fort¡lscmrento del S*ctor Publ<o de S¡ltd de P.r¡iurv

t¡. FISTAIACloil D€ AGUA CORREilTE
20. DESAAUE CTOACAL
2r. ARTETACÍoSt XffARbS
zit DESAOI'E PLTMAL
23. FrgT¡t ¡ctoit EtEcTRtcA
t.nxtun^s
25. YA$O!

A¡p.clor ¡nbbntrhr y socld.ú

Chrlflc¡clón rht Proyrdo

Dc ¡<r¡orto cfi L Poltucr Opreiv¡ tlc Ev¡f¡rión Ambrcntd d€t 8üoo frrndlrl (OP / 8P
¡f 0l). cl progrüra ü.nc !n0 da¡úcoctón 8. dsds Ir o¡c¡Ia ¡fnrteda rta b ¡ctwta<tac
prop{fittt ür iófrhrro' do reg6 c mpsd6 enb.cnlrlce En con laorürcb. tc Épairn
oled6 mfunrc ¡ modef*lo¡ tobr! ql nu<tr rrrbenl.. por b qsc l¡ opar¡oón idr¡yr C
deaüro{o ó plroc rooenüeoubr añ loo üdabacrm.€nlos ¡ilü\,€n d6.

Ad|ooñdmüb, h fnplcrncnttoón ó ba ft6m.nd|cbñ.ü ól Plen ecrÉrtco d. ecüónfi{l-nld y roc¡C, .coírpct.do de r¡n¡ ¡<br¡¡¡de ll¡c¡f¿¡clln y e.pcaicfh grD¡rtd y
rooat, e¡drú e prlvrr|¡r fo n*t¡g|tr inescto¡ penci¡bs ü l¡ dápr rb conrfuodn y
p(t¡Lrlormantr 6n b d'pa dc ft¡noontÍEnb.

Iedd¡p¡¡¡ntlva
Tortndo cn qrarta b oürtú o{dat Sra fa prü,{n rc&tr ta auEarüt b¡ E¡pccficecb¡r¡c
fücú¡r¡ dd l¡(;P8S pür b coñcür¡cctón ó trú USF t¡¡ E¡pccúcr*cr Tócntcr
prtor¡¡ Ss d. um de lo¡ ccnfo ¡s¡lt¡rtiaho quo abrca rl Pngrrnr b dobrl
dcc¡rols @o b d.t*t¡l ¡rüleoóo d MSPBS €n b a¡imcb ü€r*:r dc DIGESA pn
tlogtrrü una eüar.d¡ gcúdón dc RtS

Con b irpleo|.rilrdln do l¡¡ mcdit¡¡ üf¡bbdú ¡a ol PTGGAS t' ilAEian loú rirrgC
ünbürta|ac y rcci$r cn b all9r <l¡ con¡üwoón dr lr obr¡ ilo oüctmta. r. trEfEsta'l
tb|ntü @ü¡ oofib ta prta¡a.ó aanqón duu{c d¡ ct¡ga fnglt|liarüda gor urr
c.rctrD Fbc*¿.cttn o ¡¡pcn¡c¡¡r rb obra y bogo d llmloruo Wb.
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TESAI hA IEKO
PORAVE
\l¡(ft'n(l!h¡

ftrn"t"n,^1c
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOCIAL

TETA REKUAI
GOBIERNO NACIONAL

,WT
I

M,¡¡rldro da gl¡d Publ{¡ y B*6t¡. 5o(r¡l
ProtÉcto ó. fm¡|(ñenro dcl sa(td 9vbtro de 5¡roó d. p¡r¡auiv

Pr.n d. G..dóiAnbLoid, ltoc¡.t d. Obn

ktúUlcaoan dc loa ¡rp+cfor ¡ióranttrs 9ti lr3 trtG e Oaaürotrr ir ts co.lslrucaó.t
t¡edda¡ d¡ t,üüc,óñ f nllDc¡ón púr laú fr5 proorrds

T{Rf,A

l- $nH.tr - iLrr.

]wrr|.a
L|.t

as?f,cfo

rwrrimirui.lroot
p¡ñd¡J6 f drs ¡ l¡ ¡Éhk¡
(@¡tn & 0rürr
lmiih d. | | l'. Vh, S{tr f|r s¡&

luPr( Toli ?()Tf,\(lALf,s

( (.hrrs \tr ¡¡ri
((tuÉe&iq&r.
( ¡rMrÉin ¡uq[¡
lb'¡l¡ddnl¡¡w \ta(rñ
¡rgr&rs \ dlr\s. ¡lhrArñ Jd
!|ffiffit¡ñr¡rha!{¡

ü. ú.rb ¡k fl¡h¡¡|
(\!Or¡r ¡h .al^ Fr dhf¡Atrrn lml
d. t!5¡l¡a r¡rrrlñ¡ki
(XS!ü dd re&¡ 6 rl ¡r¡

- {iioio¡soiinErirciór r "

. !t¡r!Q^9!0.\
I s ,J. fni$iltfts r t ¡Eñ¡h ú.
tt*.n l.dr¡r¡¡¡, tlPl| m.l

' S.Í¡s t 
^fi 

d..¡.$ &l (*ñ!
ñtt*q\!¡rc¡nFs¡l¡
VrMd.ünrt@d.|tsÉú
Fr¡rá¡'rl¡ffis I
ñññ,t ¡¡ hmÉ.L trúñ t Cñ
dclqm*
?¡rtsE_hffi(¿{al r€¡ls
6bap F¿¡¡ffi cl F|\o5b.ú
latl**lram¡**
ffiFoAr,t *rht*tñ.rr&

, rartffiikf,núüo$¡i¡l\ñ

e.!6úl¡¿&
{Mü ÉrA¡¡FhtrrÉFú
¡W¡r¡t Lb|lt ¡ru

' lr!(rr'l¡\jñJ. l¡lMrF¡rúÉ ;

I d<Lt¡4ts¿yñrf¡.ú¡.1tu :
, A¡!d.r ¡ lo. Nlc¡ ,q ffiml6 i

, cúswa
rLsdatü¡|¡ffiikt pürclffi L

, fhd r¡.úü¡ F¡ cl.qñf & u&r
It,.F+6&f cto.Frt¡¡.io
¡ 3¡údD * {ÍÉ6 hó ¡ritcr Frdtdü i

l"!\rr ¡!-{¡aS.

Miñtdb d. l¡lsd Plbls y lt?ctr loct¡¡
¡roifrta (b ¡qr¡b(lnrar¡o d.l5<ts ¡.ú¡co da t¡ttd dr tr{ut

l,¡rffi-L-la.r*
' [,ln¡.taa & ¡-.i
l|ú-|.. & r.-rr rlÉ ¡... !rüaeE

*üG;d;.$*;Éqi¡¡i¡.
rd¡trülc\ffi¡r16
(ñ¡hdaru¡&ñ
(ñsd.ffib¡gL¡t-fu

(eF d¡ n¡úrr
t s (k ñ¡¡b .|((h¡rrl r
{úüNñlcr |t*r¡rFB
(sr6 aL p¡¡r¡ul¡¡io üf,lro

C@6¡Le
(|&Bs&¡|s
('tuc¡úd.¡úh
(fuBd¡ü¡a
O¡ls ¡ l. .dr¡ lüs {krrs
n{rib y ¡.ú¡ra ¡¡:es d.t

:

'LaffiÉ¡L-
Ct..5a.k¡!

j Ur.l FcGlñ.6 y Lt? pú¡ 3l
' Fútd.{t.
i f ¡.tt0tñfr &knrrrlc¡&q¡d¡d r

i datr
ll¡.¡rulq¡lmüm I

iAn&¡h¡¡rt|.r¡uftra¡B i

id¡mm I
DrñÉqdclo¡ete lllA¡ibren|E*oúo
th${hter&¿r¡,.do¿Gr¡¡cp I iúc*arrarfrp*¡uttrÑo i\oüxpitJ¡ü¡ l& I

ilr¡lootp¡crrdobcñ I
i adr¿Íúo
i t¡tif cl rfúoth ¡asrrcFl¡Lrrü I

l!ffiueFuú¡sprccvó*rü ;

j]¡¡útt..¿&c$¡ffit¡.ffi 
i

, G{arido t úbr¡rd.r 6 lhr¡ús t ,

r tñrsrrddo¡{6¡gü(ñdaa¡¡¡,
ñnd *rfi¡¡ Fr {l lrr^il d. ru¡} ljt(i'ffi¡l.l*!o.Frsd¡ú,

i{¡dorr+€bñlt6Füúi
' ' '¡ü-['r|MS -- -- -:('tunsJre lt'ú&tnrcúrEú'ft?F.l

fh¡l¡q¡dl|N lfc!|B itúsli|fdü.r l|w.¡ffi \ ¡qlqr!, ¡h.rss ¡ld i ( s 8¡d dc 16 ctu
t(úFúñ|e' ' Ariúú ¡ l¡ ñr(k' t¡úh rffiÉts
Drr'|üfrücff l&oum
fi*¡brl¡d.d & ¡.rrd*t & súry ftn6 dóá¡r. te clcdd d! b

musd.l m lnFúc¡¡do
.u¡¡t < rñ lh n*dÑ d..dr¿¡l

i-t-¡r¡:'rr¡¡+|ü?" -.
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TESAI HA IEKO
PORÁVE
\l¡'(ni'frlLhr

\lntsrurrr tlc
SALUD PUBLICA
Y BIENESTAR SOqIAL

r TETÁREKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

M&rldp da l¡lud Publ*¡ y 3€6t¡r scul
P'oÉto da ¡ryt¿|(ntadb dct sc<tq Pubt{o d! talod d. p¡r¡6u¡r

3.( ¡dF t rrtraar F lñraa.r
¿|(rdar&o*.it ¡6rat
Ff-d.rlo

I thaña. ba¡.a..
?hfi¡¡.Lar*

, ta¡EatFbartlñ
?hrE-r¡-t rrli

l, l¡.&ó
ll¡qffb &.br-¡¡ t¡L.. r

f ,úrL. ltl-¡úr ,úD rÉ at
br¡¡d-..
(*.tar- i ó.t rft hFb¡tr
('.t¡4. rh re ¡at aarl¡
(.4--¡4.&¡r-! ¿ra¡.
l¡{di--ñ.1...bF bar
CÉ&crddúbt

fhbl- t ca-rl- ar ñ.-r
frnda.*rtl-ñ
ft'aardaa ¡ !¡t r¡ñr

I $ & ñ&a .kd4hht ¡g

(ff¡¡r¡ & dúñ
(&takú ü Mrd pdf,übl¡
( 

^úa¡ñ 
d( r$tu tñrdrl\r

(e-'s*rúF¡¡Fq

(|&bú&l¡rr
\dd i¡¡M ttñ\¡Fr sFrwur \
d(r\¡¡ ¡hr¡¡n.tl.,qüññ'
l)¡s¡u¡,o ¡J( rAurh
ñrñlhlü ü ¡\¡Ldr. J. 

"¡5¿tr(krFa¡r & cf¡ Ftr ó+4s tirl
&fd&,rñiNllt

t r ¡J. F\r-d¡!É r f tt F¡ cl

\k*r$ ¡ kn n\.lrr pr¡ ,*tur¡Éb
¡L úsn {*.¡
l¡urdd al.\ñw & Rüs

l.rs-ú al sr Ja ñLr btx.ñ t
falt¡r( dtrkt F ,t¡¡r

¡tü d r6rdo & Sr 16r¿¡¡É !ú
cffi u llñ Fsdr¡Éh tñcc&|l.r&
l¡ hntFcr¡d.ryrn I hffi
r(nf,tú¡r r rürlrr$ü! <s l{urtlh r
tüd¡r¡ú ¡ r¡ $¡uM (üol¡da
Itnn ñ.h¡¡ Fñ .l !ú{ & b
ffiBM&lr!FFrd.do
¡rd, < l{gü li dr.¡ñ ¡r..¡lÉrj
{r dc o¡}¡(ú
¡6 Früó ñ 'bÉ ñrJr¡6 É&¡¡
tud6crrdrsúffodr6
lñ$ & Fr¡rl$i f¡trí¡xh Cc -5ú¡

| | Ir c{¡lrht¡Jo Fr l¡ lc-1 | tü*
l sd.feé¿ffi*t I Pttv¡€¡

l¡rrdúü al \sm' ¡h 6uan
ttr.l ¡co¿o ¿. ¡as' rsq¡Ej€t !ú
c.ffi u ñ Fú¡ú F*.&q¡&
l¡ &¡r?..r¡ ¡r. ñbtúrw ! 5cW
rñvfarrto r Mrluh¡, *ñ lvrü. r

, lmdtar¡, ¡ { sau l.Úuad¡.
, (údoaamsqÍl6vs
' sffid3ctü¡¡a6fsl¡cFaú
J Ca ti ii¡a{ts* € d.lFa {*ry úr
I f*?ac$ tr¡ ilnúü Lú ú{ab I

I

l¡ürr cl o<!! *¡k¡ w y
1Fa¡'wWEF@

'Gffirbc|drqt htr$

i f rü al w¡{l tL {s rcglurkr ru
' FtürG hl\¡6 t b.rffi
iñ'||dv¡Úeddr.sl|e¡¿¡f

F$.!¡kodo¡{6|*hlw¡¡d¡

, Ls ü ta1^slrNr6 t t?? lsal

8*¡qfuclw&'qffi

'letrdo¡o<,"-emr.l*p
d.ffit&ürúd{úo&*q

' F*$a r F\ür¡¡g ¡¡ |rmr¡k

l¡d¡.t .l F ¡!. ,@Lr brxü t
,F$tMdtusF ñ

¿ Aeüúar ¡ lr or<aa¡ !e ffi(dó

I s&sm {u 'Dffim¡Lreñr (@a(i
.1ah{t¡r, ffi.mñ¡ &l¡rc \¡¡rd b'rld ¡6!kK
(4ü4(ñdrWd{l¡¡Í¡üI¡¡, rr{hrsiú.
(*r{M t. ñ¡lb

Tcfiñii-
, n-f{¡ t .r¡...taa a o.i.tr|'
iif .bb
I?rrllat.r¡qL...tffi.

' ?,lh.¡

fr|tltFto d. 3¡*¡d Pr¡üq v ,¡c'lr loc¡C
P|otcsto d. ion.¡a(hf,riro dct ktq plbt*o d.J¡aud i. prlurv

c*c6d.u&¡ -Ca;s.rá€; ..-----*-¡i-d.,ieGdüñtrFn.t - 
l

tsd.,*d.<*rd¡c ('@¡ffi¡.r* iFrs¡d'o'n¡ 
i

A¡dür ¡ kh drd.r ts ffi¡fr¡s .

GsGud.Fftra¡¿oqro! iúilñ. rferÉrsryacy l¡ctmrÑ |$r*\othilú¡aú.üt!.*¡r ¡¡¡trr5 ¡Lr¡s¡Hls.qffi i i

(*¡s&,h¡a¡h,nüá¡.m r$¡r.rsb{(iturs¡¡t$hrü ffiiffiffi.*r* i

.|rrr¡¡D¡rttht$ lFrbEr¡ós¡ú¡úutoFÉú :

L o,hr rcu¡ cü - v¡"¡ h;;.
tñsb*$ (|rus&¡sr
(tr*úd.ñr¡¡bF¡f'tx' (r&uJd{q
(.ffi&c0xrehfdq

-. - - *-Tm¡i"'m*iffe-¡- a
'F s¡d."¡.r I

l, l¡¡É i..¡t¡
f,Fr.fi&b rla&¡üa*-
|.F fr¡ t .rL.rr
¿ltr.aa.&bña-ail}r
.fi¿¡. v tr&ür
Elnr¡4.4. th.ta.c
f,Ff..r&¡lÉ¡.L.ffi
l-üa.t É
l.'rL. t ca-da. a. ,r.ú.t . t
¡.cfa

¡)rwñirrKfs.

(@sga

1ffirmü¿fui

(*c;üI'r;¡.- - -'

ts¡LlB..t¿!s

lF¿.twñ¡ds

( ffLii dc .lñ leü¡In

ffi,sÉ#iS;
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TSAI HA TEKO
POn^VE
\l¡tn,*hh¡
f t'n,.en,t.¡
SALUD PUBLICA
Y BIENESÍAR SOCIAL

,Wr TETÁREKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Mt6tdo da Salua, PUU(¿ I 8*ñt¡r 5o(r¿l
&otrcto da fqdra(fr6to úcl ja<tú Pqü<o d. 5¿lird d. P¡l{s¿t

i. l¡¡aaafa .ltrrL.

I¡Ñtba¡ri..ftrrh.t-

Ilcr¡-.tLrta¡...-d.r

tin*5 4. b rra !d.¡-.¡

f,lñrL.-Lrrda¡.¡¡ñ5

tcb.f .rL.-¡.4L--|1
drraai...teñ.

I r¡.L stu.¡fu !.¡.\hkbrl

(ñasda rór¡rh rñ¡¡{nh

( fff,¡n Jr turüq

rte{r¡l¡ ¡x & 
'&ñ 

{rú
rrffi&d¿hFütt

(em&G¡rú¡rFa¡ltm

f h6¡B ¡{ d. tA qÁ

( ¡tu¡.¡¡s k \ql'{

{ ur J<l str ¡|r¡ dr$¡.¡ ¡h ú.

(turu6&¡tur

t {d.fñ3&ffit I PPFnd

l^ hn l/, .l \\M¡ ü{ .qu$

lclq r d ü$ t!( rútül$ br¡ü r
FrrtMe{euF r.b

ldl¡r¡ @ mlks¡n s Fñ¡
.ontñh, b fú, |r,sl I hhtt
lsesrh{?¡.b.|(ú\m
rf*Bu y bF¡ {¡rsú

(;<&&atr&r¡ó6#l
cr¡ü$ Fhlm¡

¡ürsrb d" Srlr¡d h¡k¡ y tffr¡f, tdrd
b(lÚ.t fqr¡¡rítmto d.l lGto. A¡¡a{o óc 9¡¡d

pxIsry

L.5¡ &f.cüc¡ d. G..dfi loCd pú¡.lnü.lo.b b €oññd. ñoa.r
L- rña.f.tF rfúóa Írb ü|o Ú!. tor ogaüro li¡ndrüt¡t €r¡aürar l¡ sü\¡.!É o .cÉc¡ da !.crdroón O íl¡gadón d..rip.cloc.tiü.aaab t raJ- n eúr's do l¡ da potra o trü¡aor ba ngacü¡ !ocütü! b|'canó rrr¡rt u oüiE bcrp.cfrlt pür t¡ írrpaÍ*ra (b ba Füo* pmüar|ü ¡rtanúa y ro4. prlgrúúo b rl¡.t|tüd (¡t ¡¡o (b toarsE [nrt y ó rrüanb r e-¡ol óf fra óc fñ¡arg drÉ d.| @
el tt oq¡i da l|. nradrb dc atfun aa ltüanE a ñrdrcr$ r¡ adÍür¡. b r.dÍtfc úngaqrt!] |rb a toa 'iEn€ d..to ó.a
aór (¡ rll..|E nóf.da óal tr@ t a b cr¡óadÍt ú ¡ül-.1

-¡..{óll-- -_- fffi*Éa'aq¡iiiÉi'
L¡ düü úabít prur*aq¡eún ¡!úfi ó !rcaacdñ pü¡ d frrdlC üD|rtbaadinaharat€ota¡ñrj¡3
o (l. naoq t¡¡. cdrc rrao, gr¡¡iar. ,TIds y oto¡ DÉtcbrÉ qr dprón qa al potró y b mtn. dac¡an¡ ldr¡d óf o0rüO. 9|ncpa¡nü|¡a rr loa !üF dr m.!or arpoú¡Crñ t ha rrag¡ü
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ANEXO VII. MANUAL OPERATIVO DEL MARCO DE GESTION AMBIENTAL Y

soctAL

Proyecto de Fortalecimiento del Sector Público de Salud

Manual operativo (MGAS)

MSPBS

ANO 2OL9 ffi#-
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Introducción

En el contexto de la Gestión lntegral de Residuos Sólidos del Ministerio de Salud Pública y
B¡enestar Social, se identificó la necesidad de diseñar e ímplementar estrategias de manejo integral
de los residuos hospitalarios basada en políticas públicas y en salud urbana, con el fin de minimizar
los impactos ambientales y prevenir los riesgos a la salud de las comunidades, en consíderacíón a que
este tipo de resíduos, presuponen un factor de ríesgo sanitario y ambiental significativo.

Para acceder a estándares modernos de manejo de residuos sólidos se necesita dar solución
al problema de gestión de los residuos sólidos, a través de la implementación de planes, con el fin de
minimizar los impactos ambientales y prevenir los riesgos a la salud de las comunÍdades en
consideración a que este tipo de residuos presuponen un factor de riesgo sanitar¡o y amb¡ental
significativo.

Uno de los aspectos a tener en cuenta es el impacto económico que significa el tratamiento
de los residuos hospitalarios y que influyen directamente en el presupuesto anual de cada uno de los
Centros Asistenciales.

En virtud de lo anterior, para la Gestión Integral de Resíduos Hospítalarios la Dirección
General de Salud Ambiental (DIGESA), organismo técnico dependiente del Ministerio de Salud
Pública y Bienestar Social y autoridad de aplicación de la ley de los residuos sólídos hospitalarios y su

correspondiente Decreto reglamentario, ha definido diez componentes fundamentales;

PROYECTO DE FORTALECIITíIENTO DEL SECTOR pÚAUCO nt S\LUD (P167996) - Préstamo 8963-PY pógina zo6 de zt3
Paí Pérez entre Avda. Pettirossi y Luis A. de Herrera * Asunción - Paraguay

ffi""

Correo : d('r'r',1('r(rDr,.(9()o- t(d d r rr( r i¡.cr,Il



TESAI HA IEKO
PORÁVE
\lrttnr¡ntlch.r

\lu$tr¡r rlc
SALUD PIJBLICA
Y BIENESÍAR SOCIAL

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

El prímero, elaborar el pliego de bases y condicíones y verificar en cumpl¡miento las especificac¡ones
técnicas de las característícas constructívas específicas del área para almacenamiento temporal de
residuos en los Establecimientos de Salud y Afines.
C / Recursos Físicos planos y eventuales modificaciones y planificación vía UEP Programación de USF

Mediante reuniones periódicas

DIGESA aprobará los planos y especificaciones correspondientes a cada caseta de almacenamiento
temporal
Recursos FÍsicos aprobará planos de las USF aplicando normativa ambiental

El segundo, elaborar el pliego de bases y condiciones y verificar en cumplimiento las especificaciones
técnicas de las características de los insumos básicos requeridos para la gestión responsable de los
resíduos, enfocado a las compras verdes.

Esto se aplica a contenedores, bolsas, contenedores de cortopunzantes, EPP, Materiales educativos,
equipos informáticos

DIGESA elabora especificaciones técnicas para licitaciones
UEP las incorpora
DGAF licita

El tercero, Habilítación de personal de cada USF participante en el proyecto como responsable del
control de la implementacíón gestíón de los residuos.
DIGESA ejecutará la capacitación y verificará la habilitación de los profesionales. Se realizarán cursos
por región sanitaria. Esto debíera estar concluido junto con el inicío de cada USF. DIGESA entregará
un certificado de habilitación a cada profesional y enviará reporte a fa UEp

El Cuarto, Inscripción de las USF de las regiones fortalecidas por el proyecto en el registro nacional de
generadores de residuos en DIGESA.

DIGESA hará esto al momento de que el profesional está habilitado y se elabora un plan de gestión
de residuos para el establecimiento, el cual DIGESA aprueba. Con esos dos requisitos aprobados. Se
entrega cert¡ficado de inscripción en el registro de generadores.

El quinto, Inclusión de las USF seleccionadas en el ruteo de recolección, transporte, tratam¡ento y
disposicíón fínal de RES, de acuerdo a las políticas del MSPBS.

DIGESA como adminístradora del contrato de recolección, irá incorporando a las USF, informando a
la UEP de este proceso

El sexto, componente está enfocado a desarrollar un Manual para la lmplementación de la Gestión
Responsable de los Residuos Hospitalarios con un permanente proceso de socialización y
capacitación sobre la importancia de la clasificación en el punto de origen dirigido a todo el personal
del Centro Asistencial de Salud, con énfasis en la Reducción de los residuos generados en los centros
asistenciales que se envían a su tratamiento y disposición final, aumentando el aprovechamiento de
los materiales reutilizables o reciclables.
DIGESA adecuará manual disponible y lo utilizará en la habilitación de profesionales encargados de
gestión de residuos y ambiental en las USF. Este manual deberá estar disponible en forma previa
habílítacíón de las USF

El séptimo componente dotar a los establecimientos de salud incluidos en el proyecto de
básicos requeridos para la gestión de los residuos generados.
DIGESA a través de la Dirección Administrativa correspondiente, integrará a las USF en la red de
entrega de suministros encargada de la logística a nivel de la región y mantendrá el registro de
requerimientos e insumos entregados enviado por cada USF a las regiones, e informara a la UEP del
cumplimiento de estos procedimientos
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El octavo componente desarrollar capacitaciones a personal sanitario de las USF apoyadas por el
proyecto, sobre gestión ambíental de residuos sólidos.

DIGESA establecerá como mín¡mo de 2 capac¡taciones en cada región san¡tar¡a y actuará también
mediante fiscalización capacitante

El noveno componente lo constituye la implementación de una gestión responsable de los residuos
sófidos hospitalarios enmarcados en la Ley Ne 3.361/07 "De los residuos generados en los
establecim¡entos de salud y aftnes" y su correspondiente reglamentación, el Decreto Ne 6538/11
"lnstrumento para la gestión integrol de los residuos hospitalarios", el cual establece
responsabilídades claras al sector de la salud y a las autoridades sanitarias quienes deben desarrollar
un trabajo articulado y armónico en lo que se refiere a la evaluación, seguimiento y monitoreo de las

obligaciones establecidas al sector.
DIGESA desarrollará una planificación asociada a este punto

El décimo componente establece un sistema de quejas y reclamos que abarca la metodología el
manejo de los reclamos de los usuarios del servicio de las USF.

DIGESA elaborará un sistema de reclamos y sugerencias, con regístro en cada USF y consolidación
Regionaly Central

Objetivo General:

El objetivo del presente Manual operativo es Desarrollar una estrategía viable capaz de
lograr la reducción de los residuos sólidos generados dentro de un Centro Asistencial de Salud
(Hospital modelo), a través de la gestión responsable, minimízando sítuaciones de ríesgo para la

salud humana y del medio ambiente, aplicando el marco legal vigente en la materia.

Objetivos Específicos:

Promover en las personas que trabajan en el Centro Asistencial de Salud, el conocimiento y la
responsabílidad, así como un cambio de actitud frente al consumo y el manejo de los
residuos que genera.

ldentíficar los servicios del centro asistenc¡al donde se generan mayor cant¡dad de Residuos.
Lograr un manejo social y ambientalmente adecuado de los residuos sólidos generados en el
Centro Asistencial de Salud, bajo un enfoque de la minimización de los riesgos a la salud
humana y al medio ambiente y la reducción de la generación de residuos de manera a
contribuir con la reducción de los residuos que van al tratamiento y disposición final.

Procedimientos para el Desarrollo de las actividades

1. Elaborar y verificar las características constructivas específicas del área para
almacenamiento temporal de residuos en los Establecimientos de Salud y Afines, enfocado
hacia el ahorro energético (materiales y artefactos).

La DIGESA debe participar en la elaboración del pliego de bases y condicíones y
cumplimiento las especificaciones técnicas de las características constructivas
para almacenamiento temporal de residuos en los Establecimientos de Salud y Afines.

Propósito: Asegurar que las casetas de almacenamiento temporal de residuos se ajusten a los
requisitos establecidos en las reglamentaciones vigentes conforme a las características constructívas
específicadas para el área de almacenamíento temporalde residuos.

PROYECTO DE FORTALECIMIENTO DELSECTOR pÚAUCO neS4LUD (P167996) - Présumo 8963-PY página 2o8de21s
Paí Pérez entre Avda. Pettírossi y Luis A. de Herrera * Asuncún - Paraguqy

a

a

G,ru"

Correo: gltlttctgJJtL.Sg8ggtrltrll¿¡.



IESAI hA IEKO
PORÁVE
\lorcnr¡rlth¡

\ltlrttnorlc
SALUD PÚBLICA
Y BIEi¡E3?AR SOCIAL

r TETÁ REKUÁI
r GOBIERNO NACIONAL

Procedimiento:

Para la elaboración del pliego de bases y condiciones se bebe contar con la participación de
funcionarios de DIGESA del área competente con el fin de establecer las especificaciones
técnicas para el llamado a LPN para las construcciones que se tengan que realizar.
El funcionario técnico de DIGESA realizará la verificación in situ del sitío destínado para la
caseta de almacenamiento temporal a los efectos de verificar si se ajusta a las
reglamentaciones, para el cual se establecerá un cronograma de verificación.
Se presentará informe sobre los sitios verificados, presentando las conclusiones y
recomendaciones de las situaciones encontradas.

Elaborar el pliego de bases y condiciones y verificar en cumplimiento las especificaciones
técnicas de las características de los insumos básicos requeridos para la gestión
responsable de los residuos, enfocado a las compras verdes (que generen menos residuos).

La DIGESA debe participar en la elaboración del pliego de bases y condiciones y verificar en
cumplimiento las especificaciones técnicas de los insumos básicos requeridos para la gestíón
responsable de los resíduos se ajusten a los requerimientos para un adecuado manejo de los
residuos generados.

Propósito: Asegurar que los insumos básicos requerídos para la gestión responsable de los residuos
se ajusten a los requerimientos para un adecuado manejo de los residuos generados.

Procedimiento:

Para la elaboración del pliego de bases y condiciones se bebe contar con la part¡c¡pac¡ón de
funcionarios de DIGESA del área competente con el fin de establecer las específícaciones
técnícas para el llamado a LPN para la adquisicíón de los insumos básicos requeridos para la
gest¡ón responsable de los residuos generados.

El funcionario técníco de DIGESA realizara la verificación del cumplimiento de las
especificaciones técnicas requeridas de los insumos básicos requeridos para la gestión
responsable de los residuos generados, en base a los criterios técnicos establecidos.
Se presentará informe de las verificaciones técn¡cas realizadas a los insumos básicos
requeridos para el manejo de residuos, presentando las conclusiones y recomendacíones de
las situaciones encontradas.

3. Habilitación de personal de cada USF participante en el proyecto como responsable del
control de la implementación gestión de los residuos.

La DIGESA debe capacitar y habilitar al profesional técnico designado para la gestión integral de los
residuos generados en cada USF.

Propósito: Asegurar de la implementación del Plan de Manejo Integral de los residuos generados
el establecimiento de salud.

Procedimiento:

La DIGESA debe solicítar la designación de un profesional para la capacitación y habilitación
como responsable técnico de la gestión integral de los residuos generados.

Profesional desígnado debe presentar el formulario de solicitud (se anexa) preestablecido
por DIGESA, Adjuntando los requisitos de documentaciones.
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El profesional designado debe participar de la evaluacíón y aprobar el examen de evaluación
en base al conocimiento de la Ley Ne 3361.107 "De Residuos Generados en los
Establecimientos de Salud y Afines", su reglamentación Decreto Ne 6538/11" y los Anexos
correspondientes.

4. Inscripción de las USF de las regiones fortalecidas por el proyecto en el registro nacionalde
generadores de residuos en DIGESA.

La DIGESA debe inscribir las USF de las regiones fortalecidas por el proyecto en el registro nacional de
generadores de residuos en cumplimiento de las reglamentaciones vigentes.
Propósito: Dar cumplimiento al Artículo 8e.- Todos los generadores de residuos de los
Establecimientos de Salud y Afines, están obl¡gados a inscribirse en el Registro Nacional de
Generadores

Procedimiento:

Las USF de las regiones fortalecidas por el proyecto deben presentar la solícítud de
inscripción en el registro nacional de generadores de residuos en DIGESA cumplimiento de
las reglamentaciones vigentes.
DIGESA evaluara el expediente y realizara la aprobación del Plan de manejo de residuos.
DIGESA verificara in situ la veracidad de la información presentada en el expediente de
solicitud de inscripción.

En base al informe de la situación encontrada en le verificación se procederá a la elaboración
del certificado de inscripción

5. Inclusión de las USF seleccionadas en el ruteo de recolección, transporte, tratamiento y
dísposición finalde RES, de acuerdo a las políticas del MSPBS.

DIGESA realizara los trámites administrativos correspondíentes para la inclusión del USF

seleccionadas en el ruteo de la empresa contratada por el MSPBS para la recolección, transporte,
tratamiento y dísposición final de RES, de acuerdo a las políticas del MSPBS.

Propósito: Asegurar que los residuos generados sean recolectados por la empresa contratada con la
frecuencia establecida.

Procedimiento:

DIGESA realízara la solicitud a la empresa empresa contratada por el MSPBS para la inclusión
del USF seleccionadas en el ruteo de la para la recolección, transporte, tratamiento y
disposición final de RES.

¡ Cada USF debe designar un funcionario para la entrega y control el peso
recolector externo.

a

a

de los residuos al

fax a DIGESAo El funcionario técnico habilitado por DIGESA, debe remitir vía
planillas de control de peso luego de cada recolección.

6. Elaborar el Plan de Gestión Responsable de los Residuos Hospitalarios.
DIGESA con las USF desarrollara un Manual para la lmplementac¡ón de la Gestión
Responsable de los Residuos Hospitalarios.
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Propósito: Contar con un Plan para la gestión responsable de los residuos en las USF.

Procedimíento:

DIGESA junto con el responsable técnico habilitado realizara un diagnosticado de los
servicios que prestan las USF y los tipos de residuos que generan a fin de recabar los
datos para la elaboración Plan de Gestión Responsable de los Residuos
Hospitalarios.
Elaborar planillas de registro de las cantidades de residuos recolectadas.
Elabora lístas de chequeos del cumplimiento de los requisitos.
Elaborar guías sobre la clasificación adecuada de los residuos en el punto de origen,
poniendo énfasis en la Reducción.

Elaborar afiches, dípticos sobre la gestión adecuada de los residuos.
lmplementación del Plan para la Gestión de una gestión responsable

7. Dotar a los establecimientos de salud incluidos en el proyecto de los insumos
básicos requeridos para la gestión de los residuos generados.

DIGESA realizara la distribución y entrega de los insumos básicos requeridos para la gestión
de los residuos generados, en base a los servicios que prestan las USF y a los t¡pos y cantidad
de residuos generados.

Propósito: Asegurar que los insumos básicos para la gestión responsable de los residuos se
encuentren disponibles en tiempo y forma para un adecuado manejo de los residuos
generados.

Procedimiento:

Se realizará la distribución de los insumos requeridos para el manejo de los residuos
en base a los servicios que prestan las USF y a los típos y cantidad de residuos
generados.

El funcionario técnico de DIGESA realizara la entrega de los insumos requeridos para

el manejo de los residuos al profesional responsable técnico designado para el
control de la gestión de residuos de cada USF.

Se registrará los insumos entregados en planillas de registro con los siguientes datos;
fecha, USF, cantidad, características, observación, firma del que entrega y firma del
que recibe.
La entrega de los insumos básicos será realízada al inicio de las capacitaciones.
5e presentará informe de las entregas realizadas adjuntando copias de las planillas de
entrega correspondiente.

Desarrollar capacitaciones a personal sanitario de las USF apoyadas por
proyecto, sobre gestión ambiental de residuos sólidos.

DIGESA desarrollara capacítaciones al personal sanitario de las USF apoyadas

o

o

a

o

o

a

o

el8.

proyecto, sobre gest¡ón integral de residuos sólidos.
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. Propósito: Contar con recursos humanos capacitados del Centro Asistencial de Salud,
en la gest¡ón de resíduos hospitalarios.

Procedimiento:

Las capac¡taciones serán desarrolladas en las Regiones san¡tar¡as de los
departamentos afectados dírigidos a los responsables técnicos designados a los
efectos de formar un equipo de capacítadores, aplicando los requisitos de las
reglamentaciones.

Desarrollar Talleres de capacitación sobre la gestión de residuos hospitalaríos para
todo el personaldelCentro Asistencial de Salud en cada USF.

Evaluación del conocímiento adquirido en las capacitaciones internas, el examen es
elaborado por las personas responsables de la capacitación y la calificación mínima
aprobatoria es de 70%.
Realizar fiscalizaciones capacitantes en cada servicio verificado.
Inducción al personal nuevo.
Registrar en planíllas de registro de las capacitaciones e informar.

9. Inspecciones capac¡tantes para el control de la gestión integral de los residuos.

DIGESA realizara fiscalizaciones, sobre gestión integral de residuos sólidos generados en las
USF.

¡ Propósito: lograr la adecuacíón de la gestión de los residuos a los

. 
reglamentaciones vigentes.

Procedimiento:

Las fiscalizaciones, sobre gestíón integral de residuos sólidos generados en las USF

serán realizadas por fiscalizadores de DIGESA.

lmplementación de listas de chequeos sobre el cumplimiento de los requisitos
básicos establecidos en las reglamentaciones y acta de inspección.
lmplementación de medidas correctivas a los incumplimientos detectados.
Las frecuencias de las fiscalízaciones serán determinadas por DIGESA conforme a los
incumplimientos detectados y a las medidas correct¡vas a ser adoptadas.
Se labrará acta de todo lo actuado y se remitirá informe de las fiscalizaciones
realizadas.
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. Se otorgará el plazo de 15 días hábiles para la implementación de las medidas
correct¡vas, las que deberán ser rem¡tidas a DIGESA, adjuntando ilustracíones
fotográficas.

10.lmplementar el procedimiento de atención para quejas y sugerencias interpuestas
por los ciudadanos

Las USF implementarán el procedímiento de atención para quejas y sugerencias
interpuestas por los ciudadanos

Propósito: El buzón de Quejas y Sugerencias tiene por finalidad dejar constancia de las
quejas, reclamaciones, iniciativas o sugerencias, que los ciudadanos estímen convenientes
sobre elfuncionamiento de las USF a fin de brindar un servicio de calidad.

Procedimiento:

Disponer en cada USF un buzón de quejas y sugerencias
Controlar veraz y oportuna el manejo de las quejas y sugerencias presentadas, así

como elseguimiento de las mismas.
o Tomar las medidas respectivas viables para solventar la queja o sugerencia

propuesta.
o Difundir entre los funcionaríos la ínformación que sea de su interés.
o Las quejas o sugerencias podrán hacerse de manera personalizada o de manera

anónima.
o Las quejas y sugerencias deben hacerse constar en el correspondiente Libro de

registro.
La queja o sugerencia debe de manejarse con la mayor discreción posible en caso
que pueda perjudicar a algún funcionario, hasta que se compruebe lo contrario.
Una vez recibida la queja o sugerencia se cuenta con 15 días hábiles para resolverlas.

a

o

K,r*####r*

PROYECTADEFORTALECIMIENTODELSECTORpÚnUCO OSS\LUD (P767996) - Préstamo8963-PY páginaz4dezts
Paí Pérez entre Avda. Pettirosil y Luis A. de Herrera * Asuncún - Paraguay Correo : g! j:!!r!lap!. ilg!:lkgJllallfJ)lr


